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Programación del Nivel A1 
 

Las enseñanzas de Nivel Básico A1 tienen por objeto capacitar al alumnado para desenvolverse en 
lengua estándar en situaciones cotidianas o de inmediata necesidad que versen sobre aspectos 
básicos concretos y que contengan expresiones, léxico y estructuras de uso muy frecuente, tanto 
cara a cara como a través de medios técnicos. 
A este fin, el alumnado debe adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma de forma 
muy limitada en situaciones muy habituales y en diversos ámbitos, para producir, coproducir y 
procesar textos orales y escritos muy breves que versen sobre aspectos personales o cotidianos, y 
que contengan estructuras muy sencillas y un repertorio léxico limitado, en una variedad estándar de 
la lengua. 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Básico A1, el alumnado será capaz 
de: 

●​Comprender el sentido general y los puntos principales de textos orales muy breves, bien 
estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, articulados a una velocidad 
muy lenta, en una variedad estándar de la lengua y siempre que las condiciones acústicas 
sean óptimas y el mensaje no esté distorsionado. Estos textos se referirán a temas muy 
cotidianos o de inmediata necesidad, de los ámbitos personal o público. 

●​Producir y coproducir principalmente en comunicación cara a cara, pero también a través 
de medios técnicos, textos orales muy breves, en una variedad estándar de la lengua. 

●​Comunicarse de forma suficientemente comprensible, aunque resulten muy evidentes el 
acento extranjero, las pausas y los titubeos y sean necesarias la repetición, la paráfrasis y 
la cooperación de los interlocutores para mantener la comunicación, incorporando la 
utilización de estrategias de expresión y de interacción. 

●​Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales y algunos 
detalles relevantes en textos escritos muy breves de estructura sencilla y clara, en una 
variedad estándar de la lengua, en cualquier soporte. Estos textos se referirán a temas muy 
cotidianos o de inmediata necesidad. 

●​Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos muy breves y de 
estructura muy sencilla en un registro neutro, utilizando los recursos de cohesión más 
básicos, las convenciones ortográficas y de puntuación más elementales, y las estrategias 
de expresión y los procedimientos discursivos más básicos. Estos textos se referirán a 
temas muy cotidianos. 

●​Colaborar de forma muy elemental en la comunicación entre hablantes en la lengua meta 
en situaciones en las que se producen intercambios de información muy sencillos sobre 
asuntos personales, de la vida cotidiana o de inmediata necesidad. 

 
1. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 
 

1.1. Objetivos. 
Comprender los puntos principales e identificar información relevante en mensajes y anuncios 

públicos muy breves, claros y sencillos, que contengan instrucciones, indicaciones e información 
sobre actividades cotidianas o de necesidad inmediata. 

Identificar información esencial en conversaciones muy breves, claras y sencillas, que versen 
sobre temas cotidianos o de inmediata necesidad. 

Comprender el sentido general de conversaciones muy breves, claras y pausadas, que tienen 
lugar en su presencia, e identificar un cambio de tema. 

Comprender información esencial en transacciones y gestiones muy sencillas, siempre que 
pueda pedir confirmación. 

Comprender el sentido general de materiales audiovisuales, sobre asuntos muy cotidianos o 
relacionados con la vida cotidiana, tales como entrevistas, boletines informativos o meteorológicos, 
cuando los comentarios cuenten con apoyo de la imagen y estén articulados muy lenta y claramente. 

 
1.2. Competencias y contenidos. 
1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento y aplicación a la comprensión de textos orales de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más básicos y habituales relativos a: 
- La vida cotidiana (actividades diarias, alimentación, compras, ocio, festividades, horarios). 
- Las condiciones de vida (vivienda y entorno). 
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- Las relaciones interpersonales (familiares, de amistad, entre conocidos y desconocidos). 
- Kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y 

físico). 
- Cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias). 
- Convenciones sociales (fórmulas elementales de cortesía y tratamiento). 
1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias más elementales de planificación, ejecución, control y 

reparación de la comprensión de textos orales muy breves y sencillos: 
- Movilizar esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 
- Identificar el tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
- Distinguir tipos de comprensión (sentido general, información esencial y algunos detalles 

relevantes). 
- Interpretar el contenido del texto según cotexto y contexto. 
- Inferir y formular hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos en textos y enunciados muy cortos, que tratan de temas 
cotidianos o de inmediata necesidad. 

- Comprender el significado de algunas palabras clave a partir del sentido general del texto. 
- Reinterpretar el texto a partir de la comprensión de nuevos elementos y del lenguaje no verbal. 
1.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más básicos 

en la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse y 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; asentir y negar; pedir 
disculpas. 

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, elementos básicos de la 
naturaleza, lugares y actividades. 

- Manejo de números, cantidades, precios, horarios y horas. 
- Intercambio de información personal (dirección, número de teléfono, nacionalidad, edad, familia, 

trabajo y aficiones). 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información e indicaciones. 
- Formulación de consejos, sugerencias, órdenes y ofrecimientos. 
- Expresión de la opinión, la creencia, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 

desacuerdo. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la orden, el permiso y la 

prohibición. 
- Expresión de la posesión, el gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 

admiración, la alegría, la felicidad, la satisfacción, el aprecio y la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación, el dolor y la tristeza. 

1.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales muy elementales, 

propios de la lengua oral monológica y dialógica: 
- Características del contexto según la actividad comunicativa específica, los participantes 

(rasgos, relaciones) y la situación (canal, lugar y tiempo). 
- Expectativas generadas por el contexto y el cotexto: tipo, formato y estructura textuales; tema y 

contenido; patrones sintácticos, léxicos y fonético-fonológicos. 
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. conversación > 

conversación informal); (macro)función textual (exposición, descripción y narración) y estructura 
interna primaria (inicio, desarrollo y conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y 
léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas muy 

básicas propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, utilizadas para expresar 
de forma muy sencilla: 

- La entidad y sus propiedades: in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 
(número, cantidad y grado). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 
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- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración y frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad y simultaneidad). 

- El aspecto. 
- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad y probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación y prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, comparación, condición, causa y 

finalidad. 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Reconocimiento y comprensión de léxico oral básico de uso muy frecuente: identificación 

personal, descripción física, vivienda, hogar, entorno, actividades de la vida diaria, relaciones 
humanas y sociales, trabajo, educación, lengua, medios de comunicación, tiempo libre, ocio, viajes, 
salud, cuidados físicos, compras, alimentación, restauración, transporte, bienes y servicios, 
condiciones atmosféricas, y tecnologías de la información y la comunicación. 

1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Reconocimiento y comprensión de los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de 

entonación elementales de uso muy frecuente, y comprensión de los significados e intenciones 
comunicativas generales asociados a los mismos, siempre y cuando el texto esté enunciado de una 
forma clara, inteligible, en un registro neutro y una variedad estándar de la lengua. 

 
1.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos orales 

y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Conoce y aplica a la comprensión de textos orales los aspectos socioculturales y socio- 

lingüísticos elementales adquiridos, desenvolviéndose con mucha sencillez y respetando las normas 
de cortesía, en un registro neutro y en una variedad estándar de la lengua. 

- Conoce y aplica estrategias muy básicas para comprender el sentido general, la información 
esencial y los puntos e ideas más relevantes de textos orales muy breves y sencillos de estructura 
simple y clara. 

- Distingue las funciones comunicativas principales del texto y un repertorio muy limitado de los 
exponentes textuales más habituales, así como los patrones discursivos más básicos. 

- Conoce y aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos de uso muy frecuente en la comunicación oral. 

- Reconoce un repertorio léxico oral muy limitado de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos o 
de inmediata necesidad, de carácter general o relacionados con sus intereses personales, y puede 
inferir del contexto y del cotexto, no siempre de manera correcta, los significados de algunas palabras 
y expresiones que desconoce. 

- Discrimina los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación más frecuentes 
de uso común, y reconoce las intenciones comunicativas y los significados generalmente asociados a 
los mismos. 

 
 

2. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. 
 
2.1. Objetivos. 
Hacer declaraciones muy breves y ensayadas sobre temas cotidianos de carácter habitual, que 

sean suficientemente inteligibles, aunque vayan acompañadas de un marcado acento y entonación 
extranjeros. 

Hacer presentaciones preparadas y breves sobre tomas cotidianos o de interés personal, 
describiendo aspectos básicos de su entorno, mediante una relación sencilla de elementos enlazados 
con conectores muy sencillos y lineales. 

Desenvolverse en transacciones y gestiones muy básicas y sencillas de la vida cotidiana o de 
inmediata necesidad, siguiendo las convenciones socioculturales que demanda el contexto 
específico, siempre que su interlocutor hable despacio y con claridad y esté dispuesto a cooperar. 

Participar en conversaciones muy breves en las que se establece contacto social y se 
intercambia información esencial sobre temas cotidianos o de interés personal, formulando y 
respondiendo a preguntas muy sencillas, aunque de vez en cuando se tengan que pedir 
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aclaraciones, reformulaciones y repeticiones. 
Participar en una entrevista estructurada sobre asuntos muy cotidianos o datos personales, 

utilizando un cuestionario preparado con antelación, planteando y respondiendo a preguntas 
personales muy sencillas, aunque se dependa mucho del entrevistador durante la interacción. 

 
 
2.2. Competencias y contenidos. 
2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento y aplicación a la producción y coproducción de textos orales de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos más básicos y habituales relativos a: 
- La vida cotidiana (actividades diarias, alimentación, compras, ocio, festividades y horarios). 
- Las condiciones de vida (vivienda y entorno). 
- Las relaciones interpersonales (familiares, de amistad, entre conocidos y desconocidos). 
- Kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y 

físico). 
- Cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias). 
- Convenciones sociales (fórmulas elementales de cortesía y tratamiento). 
2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias más elementales de planificación, ejecución, control y 

reparación de la producción y coproducción de textos orales muy breves y sencillos: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. 

presentación, transacción, etc.). 
- Concebir el mensaje con cierta claridad y expresar su idea o ideas principales de acuerdo con 

una estructura muy elemental. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando un repertorio de expresiones y 

palabras muy básico. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los posibles conocimientos previos (utilizar lenguaje 

“prefabricado”, lengua materna, otros idiomas conocidos, etc.). 
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones y suplir vacíos en lo que realmente se querría expresar) tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles. 

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. e. utilizar 
palabras de significado parecido), paralingüísticos o paratextuales (p. e. pedir ayuda); señalar 
objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaren el significado; usar lenguaje corporal 
culturalmente pertinente (kinésica y proxémica), o usar sonidos extralingüísticos y cualidades 
prosódicas convencionales). 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso, aunque no siempre de manera satisfactoria, mediante 
petición y ofrecimiento de aclaración, repetición a ritmo más lento, reformulación y reparación de la 
comunicación. 

2.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más básicos en 

la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse y 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; asentir y negar; pedir 
disculpas. 

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, elementos básicos de la 
naturaleza, lugares y actividades. 

- Manejo de números, cantidades, precios, horarios y horas. 
- Intercambio de información personal (dirección, número de teléfono, nacionalidad, edad, familia, 

trabajo y aficiones). 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información e indicaciones. 
- Formulación de consejos, sugerencias, órdenes y ofrecimientos. 
- Expresión de la opinión, la creencia, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 

desacuerdo. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la orden, el permiso y la 

prohibición. 
- Expresión de la posesión, el gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 



Departamento de Francés – Curso 2025-26 

admiración, la alegría, la felicidad, la satisfacción, el aprecio y la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación, el dolor y la tristeza. 

2.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales muy elementales, 

propios de la lengua oral monológica y dialógica: 
- Características del contexto según la actividad comunicativa específica, los participantes 

(rasgos, relaciones) y la situación (canal, lugar y tiempo). 
- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto y el co- texto: 

tipo, formato y estructura textuales; tema y contenido; patrones sintácticos, léxicos y 
fonético-fonológicos. 

- Organización y estructuración del texto según su estructura interna primaria (inicio, desarrollo y 
conclusión) utilizando expresiones o enunciados muy breves y preparados, enlazados con 
conectores muy básicos y lineales. 

2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas muy 

básicas propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar de forma 
muy sencilla: 

- La entidad y sus propiedades: in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 
(número, cantidad y grado). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración y frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad y simultaneidad). 

- El aspecto. 
- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad y probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación y prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, comparación, condición, causa y 

finalidad. 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Conocimiento, selección y uso de léxico oral básico de uso muy frecuente: identificación 

personal, descripción física, vivienda, hogar, entorno, actividades de la vida diaria, relaciones 
humanas y sociales, trabajo, educación, lengua, medios de comunicación, tiempo libre, ocio, viajes, 
salud, cuidados físicos, compras, alimentación, restauración, transporte, bienes y servicios, 
condiciones atmosféricas, y tecnologías de la información y la comunicación. 

2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Selección, según la intención comunicativa, y producción de patrones sonoros, acentuales, 

tonales, rítmicos y de entonación elementales de uso muy frecuente, aunque resulte muy evidente su 
acento extranjero. 

 
2.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 

textos orales y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Conoce y aplica a la producción y coproducción de textos orales los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos elementales adquiridos, desenvolviéndose con mucha sencillez y respetando las 
normas de cortesía, en un registro neutro y en una variedad estándar de la lengua. 

- Conoce y aplica de forma muy elemental estrategias básicas para producir textos orales muy 
breves, sencillos y de estructura simple y clara, utilizando una serie de procedimientos para adaptar o 
reformular el mensaje y reparar la comunicación. 

- Lleva a cabo las funciones comunicativas más relevantes demandadas por el propósito 
comunicativo utilizando sus exponentes más elementales, así como los patrones discursivos de uso 
más frecuente según el ámbito y el contexto. 

- Interactúa de manera sencilla en intercambios muy breves y ensayados claramente 
estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, 
aunque tienda a concentrarse en la propia producción dificultando la participación del interlocutor y 
titubee a la hora de intervenir cuando el interlocutor acapara la comunicación. 

- Conoce y utiliza, según el contexto comunicativo, estructuras sintácticas elementales de uso 
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habitual y emplea, cometiendo algunos errores que pueden interrumpir la comunicación, los recursos 
de cohesión textual más comunes enlazando con conectores básicos y lineales una serie de 
elementos breves, concretos y sencillos. 

- Conoce y utiliza un repertorio léxico oral muy limitado de uso frecuente relativo a asuntos 
cotidianos de carácter general o relacionados con sus intereses personales en situaciones habituales 
y cotidianas, aunque cometa errores importantes y tenga que adaptar el mensaje recurriendo a 
circunloquios y repeticiones. 

- Conoce y reproduce los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación 
elementales de uso muy frecuente, aunque resulte evidente su marcado acento extranjero y cometa 
errores de pronunciación que puedan interrumpir la comunicación y llevar a los interlocutores a 
solicitar repeticiones y aclaraciones. 
 
 
3. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 

 
3.1. Objetivos. 
Comprender expresiones básicas y frases sencillas de uso muy frecuente en letreros, carteles y 

catálogos, lugares públicos y medios de transporte, que contengan información cotidiana o de 
inmediata necesidad. 

Comprender en notas personales y anuncios públicos, mensajes muy breves que contengan 
información e instrucciones básicas relacionadas con actividades de la vida cotidiana. 

Comprender correspondencia personal muy breve y sencilla, que verse sobre temas cotidianos, 
en cualquier soporte. 

Comprender información esencial en correspondencia formal básica sobre cuestiones prácticas 
(p. ej. completar un formulario o una ficha para una inscripción). 

Comprender información esencial y localizar los puntos principales en textos informativos 
sencillos de estructura muy clara relacionados con la vida cotidiana (p. ej. menús, horarios, 
catálogos, listas de precios, anuncios, publicidad, folletos turísticos y culturales, etc.). 

Identificar información relevante en noticias, artículos muy sencillos e historias cortas y bien 
estructuradas con ayuda de imágenes y elementos paratextuales. 

 
3.2. Competencias y contenidos. 
3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento y aplicación a la comprensión de textos escritos de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más básicos y habituales relativos a: 
- La vida cotidiana (actividades diarias, alimentación, compras, ocio, festividades, horarios). 
- Las condiciones de vida (vivienda y entorno). 
- Las relaciones interpersonales (familiares, de amistad, entre conocidos y desconocidos). 
- Cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias). 
- Convenciones sociales (fórmulas elementales de cortesía y tratamiento). 
3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias más elementales de planificación, ejecución, control y 

reparación de la comprensión de textos escritos básicos muy breves y sencillos: 
- Movilizar esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 
- Identificar el tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
- Distinguir tipos de comprensión (sentido general, información esencial y algunos detalles 

relevantes). 
- Interpretar el contenido del texto según cotexto y contexto. 
- Inferir y formular hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes, etc.) en textos y enunciados muy 
cortos que traten de temas cotidianos o de inmediata necesidad. 

- Comprender el significado de algunas palabras clave a partir del sentido general del texto. 
- Reinterpretar el texto a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
3.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más básicos 

en la lengua escrita, según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse y 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; asentir y negar; pedir 
disculpas. 
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- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, elementos básicos de la 
naturaleza, lugares y actividades. 

- Manejo de números, cantidades, precios, horarios y horas. 
- Intercambio de información personal (dirección, número de teléfono, nacionalidad, edad, familia, 

trabajo y aficiones). 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información e indicaciones. 
- Formulación de consejos, sugerencias, órdenes y ofrecimientos. 
- Expresión de la opinión, la creencia, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 

desacuerdo. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la orden, el permiso y la 

prohibición. 
- Expresión de la posesión, el gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 

admiración, la alegría, la felicidad, la satisfacción, el aprecio y la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación, el dolor y la tristeza. 

3.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales muy elementales, 

propios de la lengua escrita: 
- Características del contexto según la actividad comunicativa específica, los participantes 

(rasgos, relaciones) y la situación (canal, lugar y tiempo). 
- Expectativas generadas por el contexto y el cotexto: tipo, formato y estructura textuales; tema y 

contenido; patrones sintácticos, léxicos y ortotipográficos. 
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. correspondencia > carta 

personal); (macro)función textual (exposición, descripción y narración) y estructura interna primaria 
(inicio, desarrollo y conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales 
y por referencia al contexto). 

3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas muy 

básicas propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, utilizadas para 
expresar de forma muy sencilla: 

- La entidad y sus propiedades: in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 
(número, cantidad y grado). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración y frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad y simultaneidad). 

- El aspecto. 
- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad y probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación y prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, comparación, condición, causa y 

finalidad. 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Reconocimiento y comprensión de léxico escrito básico de uso muy frecuente: identificación 

personal, descripción física, vivienda, hogar, entorno, actividades de la vida diaria, relaciones 
humanas y sociales, trabajo, educación, lengua, medios de comunicación, tiempo libre, ocio, viajes, 
salud, cuidados físicos, compras, alimentación, restauración, transporte, bienes y servicios, 
condiciones atmosféricas, y tecnologías de la información y la comunicación. 

3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a los 

formatos, patrones y elementos gráficos, y convenciones ortográficas elementales de uso muy 
frecuente: el alfabeto / los caracteres; la puntuación; uso de los caracteres en sus diversas formas 
(mayúsculas, minúsculas, cursiva); signos ortográficos (acentos, apóstrofo, diéresis, guion). 

 
3.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos 
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escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Conoce y aplica a la comprensión de textos escritos los aspectos socioculturales y socio- 

lingüísticos elementales adquiridos, desenvolviéndose con mucha sencillez y respetando las normas 
de cortesía, en un registro neutro y en una variedad estándar de la lengua. 

- Conoce y aplica estrategias muy básicas de comprensión de textos escritos, en los que el tema 
tratado y el tipo de texto resulten muy familiares, cotidianos o de necesidad inmediata, siempre y 
cuando se pueda releer lo que no se ha entendido, consultar un diccionario o se cuente con apoyo 
visual y contextual. 

- Distingue las funciones comunicativas principales del texto y un repertorio muy limitado de los 
exponentes textuales más habituales, así como los patrones discursivos más básicos. 

- Aplica a la comprensión del texto escrito los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de los patrones sintácticos más básicos en la comunicación escrita. 

- Reconoce un repertorio léxico muy limitado de uso frecuente relacionado con sus intereses 
personales y puede inferir del contexto y del cotexto los significados de algunas palabras y 
expresiones que desconoce. 

- Identifica el tema, el sentido global, las ideas principales e información específica en textos 
breves y sencillos, en lengua estándar en cualquier formato. 

- Conoce y utiliza los signos de puntuación básicos y las reglas ortográficas o de escritura más 
básicas, así como determinadas convenciones para la redacción de textos básicos en cualquier 
soporte. 

 
 

4. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 
 
4.1. Objetivos. 
Escribir notas, anuncios y mensajes muy breves y sencillos con información, instrucciones e 

indicaciones acerca de actividades y situaciones de la vida cotidiana o de inmediata necesidad. 
Escribir correspondencia muy sencilla de naturaleza rutinaria (p. ej. un correo electrónico o una 

carta), donde se hable de asuntos personales o de su entorno, se pidan disculpas, se exprese 
agradecimiento, etc. 

Realizar transacciones muy simples en línea (p. ej. solicitar productos o inscribirse en un curso) 
rellenando un formulario o cuestionario, etc. 

Participar en la comunicación social básica en línea intercambiando información muy sencilla 
sobre temas cotidianos o de interés personal. 

Describir personas, lugares y objetos; narrar acontecimientos, actividades, experiencias 
personales, historias, etc. de forma muy breve y elemental, utilizando estructuras sintácticas sencillas 
y conectores lineales muy básicos para articular la narración. 

 
4.2. Competencias y contenidos. 
4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento y aplicación a la producción y coproducción de textos escritos de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos más básicos y habituales relativos a: 
- La vida cotidiana (actividades diarias, alimentación, compras, ocio, festividades, horarios). 
- Las condiciones de vida (vivienda y entorno). 
- Las relaciones interpersonales (familiares, de amistad, entre conocidos y desconocidos). 
- Cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias). 
- Convenciones sociales (fórmulas elementales de cortesía y tratamiento). 
4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias más elementales de planificación, ejecución, control y 

reparación de la producción y coproducción de textos escritos muy breves y sencillos: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p ej. 

escribir una nota, un correo electrónico, etc.). 
- Concebir el mensaje con cierta claridad y expresar su idea o ideas principales de acuerdo con 

una estructura muy elemental. 
- Identificar al lector y adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando un repertorio 

de expresiones y palabras muy básico. 
- Hacer uso de patrones muy básicos empleando expresiones frecuentes, lenguaje “prefabricado” 

y fórmulas con el fin de ser capaz de transmitir información muy limitada en situaciones cotidianas. 
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones y suplir vacíos en lo que realmente querría expresar) tras valorar las dificultades y los 
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recursos disponibles. 
4.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más básicos en 

la lengua escrita, según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse y 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; asentir y negar; pedir 
disculpas. 

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, elementos básicos de la 
naturaleza, lugares y actividades. 

- Manejo de números, cantidades, precios, horarios y horas. 
- Intercambio de información personal (dirección, número de teléfono, nacionalidad, edad, familia, 

trabajo y aficiones). 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información e indicaciones. 
- Formulación de consejos, sugerencias, órdenes y ofrecimientos. 
- Expresión de la opinión, la creencia, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 

desacuerdo. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la orden, el permiso y la 

prohibición. 
- Expresión de la posesión, el gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 

admiración, la alegría, la felicidad, la satisfacción, el aprecio y la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación, el dolor y la tristeza. 

4.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales muy elementales, 

propios de la lengua escrita: 
- Características del contexto según la actividad comunicativa específica, los participantes 

(rasgos, relaciones) y la situación (canal, lugar y tiempo). 
- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto y el cotexto: tipo, 

formato y estructura textuales; tema y contenido; patrones sintácticos, léxicos y ortotipográficos. 
- Organización y estructuración del texto según su estructura interna primaria (inicio, desarrollo y 

conclusión) utilizando expresiones o enunciados muy breves y preparados, enlazados con 
conectores muy básicos y lineales. 

4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas muy 

básicas propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar de 
forma muy sencilla: 

- La entidad y sus propiedades: in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 
(número, cantidad y grado). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración y frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad y simultaneidad). 

- El aspecto. 
- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad y probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación y prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, comparación, condición, causa y 

finalidad. 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Conocimiento, selección y uso de léxico escrito básico de uso muy frecuente: identificación 

personal, descripción física, vivienda, hogar, entorno, actividades de la vida diaria, relaciones 
humanas y sociales, trabajo, educación, lengua, medios de comunicación, tiempo libre, ocio, viajes, 
salud, cuidados físicos, compras, alimentación, restauración, transporte, bienes y servicios, 
condiciones atmosféricas, y tecnologías de la información y la comunicación. 

4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
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Selección, según la intención comunicativa, y producción de formatos y estilos elementales de 
uso muy frecuente respetando con cierta precisión las normas ortotipográficas: el alfabeto / los 
caracteres; la puntuación; uso de los caracteres en sus diversas formas (mayúsculas, minúsculas, 
cursiva); trazos; signos ortográficos (acentos, apóstrofo, diéresis, guion). 

 
4.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 

textos escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Conoce y aplica a la producción y coproducción de textos escritos los aspectos sociocul- turales 

y sociolingüísticos elementales adquiridos, desenvolviéndose con mucha sencillez y respetando las 
normas de cortesía, en un registro neutro y en una variedad estándar de la lengua. 

- Conoce y aplica de forma muy elemental estrategias básicas para producir textos escritos muy 
breves, sencillos y de estructura simple y clara, utilizando una serie de procedimientos para adaptar o 
reformular el mensaje. 

- Lleva a cabo las funciones comunicativas más relevantes demandadas por el propósito 
comunicativo utilizando sus exponentes más elementales, así como los patrones discursivos de uso 
más frecuente relativos a la organización textual. 

- Muestra un control muy básico de determinadas estructuras sintácticas elementales de uso 
habitual y emplea los mecanismos de cohesión más sencillos. Es capaz de enlazar elementos muy 
breves para crear una secuencia cohesionada y lineal. 

- Conoce y utiliza léxico escrito limitado de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos de 
carácter general o relacionados con sus intereses personales, aunque cometa errores importantes y 
tenga que adaptar el mensaje recurriendo a circunloquios y repeticiones. 

- Conoce y utiliza los signos de puntuación básicos y las reglas ortográficas o de escritura más 
básicas, así como determinadas convenciones para la redacción de textos básicos en cualquier 
soporte. 
 
 
5. ESPECIFICACIÓN DE CONTENIDOS COMUNES A LAS DISTINTAS COMPETENCIAS. 

 
5.1. Contenidos morfo-sintácticos 

1. LA ORACIÓN SIMPLE  
1.1. Tipos de oración, elementos constituyentes y su posición.  
1.1.1. Oración declarativa:  

. V.(+Neg.) precedido de Suj.(+Neg.)(+OD/OI/en/y).  
1.1.2. Oración interrogativa:  

. (Est-ce que +) oración declarativa con marcas interrogativas.  

. Elemento interrogativo en posición inicial.  

. Inversión verbo/sujeto 
1.1.3. Oración exclamativa.  

. Oración declarativa con marcas exclamativas.  

. Elemento exclamativo en posición inicial.  
1.1.4. Oración imperativa.  

. (Neg. +)V(+ Neg.) en posición inicial.  

. V. + Neg. precedido de Neg. + OD.pron. / OI.pron.  
1.2. Fenómenos de concordancia.  

2. LA ORACIÓN COMPUESTA  
2.1. Expresión de relaciones lógicas.  
2.1.1. Conjunción: et.  
2.1.2. Disyunción: ou.  
2.1.3. Oposición: mais.  
2.1.4. Causa: parce que.  
2.1.5. Relaciones temporales: quand.  
2.1.6. Consecuencia: donc, alors.  
2.1.7. Finalidad: pour.  

3. EL SINTAGMA NOMINAL  
3.1. Núcleo.  
3.1.1. Sustantivo:  

.​ Clases: comunes y propios.  

.​ Género: con oposición (regular/irregular) y sin oposición.  
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.​ Número: con oposición (regular/irregular) y sin oposición.  

.​ Grado: positivo.  
3.1.2. Pronombres:  

.​  Personales: tónicos y átonos.  

.​  Personales complemento OD/OI  

.​  Reflexivos.  

.​  Indefinidos: variables en género o número e invariables.  

.​  Pronombre “en”  

.​  Interrogativos.  

.​  Relativos: invariables.  

.​  Pronombre “y”.  
 
3.2. Modificación del núcleo.  
3.2.1. Determinantes:  

.​ Artículos: determinados e indeterminados (género y número), partitivos.  

.​ Demostrativos: género y número de las formas simples.  

.​ Posesivos: género y número.  

.​ Cuantificadores: numerales, indefinidos e interrogativos.  
3.2.2. Aposición.  
3.2.3. Modificación mediante S.Adj., S.Prep. y frase de relativo.  
3.3. Posición de los elem.: (Det.+)(S.Adj.+)N(+S.Adj.)(+S.Prep.)(+fr. de relativo).  
3.4. Fenómenos de concordancia.  
3.5. Funciones sintácticas del sintagma: Suj., Atrib., OD, OI y CC.  

4. EL SINTAGMA ADJETIVAL  
4.1. Núcleo: adjetivo.  
4.1.1. Género: con oposición (regular/irregular) y sin oposición.  
4.1.2. Número: con oposición (regular/irregular) y sin oposición.  
4.1.3. Grado: positivo.  
4.2. Modificación del núcleo mediante S.Adv. y S.Prep.  
4.3. Posición de los elementos: (S.Adv.+)N+(S.Prep.).  
4.4. Funciones sintácticas del sintagma: Atrib.  

5. EL SINTAGMA VERBAL  
5.1. Núcleo: verbo.  
5.1.1. Clases: regulares (con y sin cambios en el radical) e irregulares.  

.Transitivos e intransitivos.   

. Verbos pronominales. 
Auxiliares: avoir, être. Elección del auxiliar. Casos especiales de uso frecuente: 
(r)entrer, descendre, monter, passer, retourner, sortir. La concordancia del participio 
pasado. 
Verbos semi-auxiliares: aller + infinitif, devoir + infinitif, venir de + infinitif, pouvoir + 
infinitif, faire + infinitif, laisser + infinitif. 

5.1.2. Tiempo:  
. Expresión del presente: pres. de ind., être en train de+Inf.  
. Expresión del pasado: pres. histórico, pret. perf. (passé composé) de ind., venir 
de+Inf. (passé récent).  
. Expresión del futuro: pres. con valor de futuro y futuro de ind. (futuro simple), 
aller+Inf. (futur proche).   

5.1.3. Modalidad:  
. Factualidad: indicativo.  
. Necesidad: devoir/il faut/avoir besoin de+Inf.  
. Obligación: devoir/il faut+Inf., imperativo.  
. Capacidad: pouvoir/savoir+Inf.  
. Permiso: pouvoir+Inf., imperativo.  
. Posibilidad: pouvoir+Inf.  
. Prohibición: ne pas pouvoir/devoir e il ne faut pas+Inf., imperativo negativo  
. Intención, permiso: vouloir+Inf. condicional de cortesía.  

5.1.4. Voz activa.  
5.2. Modificación del núcleo mediante negación.  
5.3. Posición de los elementos.  
5.3.1. (Neg.+)N(+Neg.).  
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5.3.2. (Neg.+)(Neg.+)Inf.  
5.4. Funciones sintácticas del sintagma: V, Suj., Atrib., OD y CC.  

6. EL SINTAGMA ADVERBIAL  
6.1. Núcleo: adverbio y locuciones adverbiales de uso más frecuente.  

7. EL SINTAGMA PREPOSICIONAL  
7.1. Núcleo: preposiciones y locuciones preposicionales de uso más frecuente.  

 
5.2. Contenidos fonético-fonológicos 

1. Sonidos y fonemas vocálicos.  
1.1. Sistema vocálico: orales/nasales, e cerrada/e caduca, e abierta/e cerrada.  
1.2. Diptongos y triptongos: combinaciones con yod.  
1.3. Oposiciones: [y]/[u]; [œ]/[Ø].   
 
2. Sonidos y fonemas consonánticos.  
2.1. Sistema consonántico: orales/nasales, sordas/sonoras.  
2.2. Oposiciones [b] y [v], [g] y [r], [ks] y [gz], y [s] y [z]. Consonantes finales. 
3. Procesos fonológicos.  
3.1. Nasalización y desnasalización.  
3.2. Liaison, encadenamiento.  
3.3. Elisión.  
3.4. Sonorización y ensordecimiento.  
3.5. Epéntesis.  
3.6. Contracciones.  
3.7. Entonación declarativa/interrogativa o exclamativa.  
4. Acento de los elementos léxicos aislados.  
5. Acento y atonicidad: patrones tonales en el sintagma.   

 
5.3. Contenidos ortotipográficos  

1. Sistema de escritura: alfabeto.  
2. Representación gráfica de fonemas y sonidos.  
2.1. Correspondencias: simples, dobles y triples; para uno o dos sonidos.  
3. Uso de las mayúsculas en la organización textual y en nombres.  
4. Signos ortográficos.  
4.1. Signos de puntuación.  
4.2. Acento (agudo, grave y circunflejo), cedilla y apóstrofo.  
5. División de palabras a final de línea. Estructura silábica.  
5.1. Asignación de consonante a la vocal anterior o posterior.  
5.2. Dígrafos y /r/, /l/.  

 
 
6. TEMPORALIZACIÓN. 
 

Para abordar los contenidos previstos en esta programación, se utilizará el siguiente material 
pedagógico: 

●​ Édito A1, 2e édition (Didier): unidades 0 a 9, más el contenido gramatical de la 10; teniendo 
en cuenta el calendario lectivo y los periodos destinados a pruebas de evaluación, se estima 
que la duración aproximada de cada unidad será de unas 10 horas lectivas. 

Cuando lo considere oportuno, el profesorado aportará material específico que complete los 
contenidos del libro de texto.  
 
 
7. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

Con el fin de mejorar la evaluación de su alumnado, el Departamento de Francés ha 
decidido unificar los exámenes del nivel A1, tanto en la convocatoria ordinaria como en la 
extraordinaria, por lo que la realización de los mismos podría implicar que el alumnado deba 
acudir a dichas pruebas en un horario distinto del asignado en su matrícula. 

A lo largo del curso se realizarán una o más pruebas en las que se evaluarán las diferentes 
actividades de lengua (comprensión de textos orales, producción y coproducción de textos orales, 
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comprensión de textos escritos, producción y coproducción de textos escritos) con carácter formativo 
e informativo. 
 

7.1 Descripción de las pruebas 
 
Comprensión de textos orales  
La prueba incluirá dos o tres textos orales. Los textos serán preferiblemente auténticos o 

auténticos adaptados, de tipología y fuentes diversas tales como entrevistas, noticias, 
reportajes, previsiones del tiempo, anuncios publicitarios, conversaciones de carácter informal, 
etc. Dichos textos se escucharán dos veces. 

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Completar con información un esquema de notas, diagrama o tabla. 
​​ - Emparejar: textos y enunciados; textos y fotografías; respuestas y preguntas. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c). 
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso, o verdadero / 

no corresponde. 
​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto.  
​​ - Rellenar frases con huecos usando elementos del documento oral. 

Estas tareas evaluarán la comprensión oral global y la específica. 
 
Producción y coproducción de textos orales 
La prueba constará de dos partes: interacción y exposición, adecuadas al nivel 

correspondiente. Ambas partes se realizarán en la misma sesión.  
La interacción consistirá en mantener una conversación siguiendo unas instrucciones. 
La exposición consistirá en mantener un discurso continuado sobre temas adecuados al 

nivel correspondiente y se realizará de forma individual.  
La actuación de los candidatos se evaluará teniendo en cuenta tanto la impresión general 

(adecuación, interacción, coherencia, cohesión, fluidez) como la riqueza y corrección 
lingüísticas.  

 
Comprensión de textos escritos 
La prueba incluirá dos o tres textos. Los textos serán preferiblemente auténticos o 

auténticos adaptados, de tipología y fuentes diversas tales como artículos de prensa, anuncios 
en diversos medios, folletos informativos, etc.  

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Emparejar: textos y epígrafes; textos y fotografías; respuestas y preguntas. 
​​ - Encontrar en el texto palabras o frases que respondan a definiciones dadas. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c).  
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso, o verdadero / 

no corresponde. 
​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto. 
​​ - Completar un texto del que se han extraído palabras o frases utilizando una lista de 

opciones.  
Estas tareas evaluarán la comprensión de lectura global y la específica.   
 
Producción y coproducción de textos escritos  
La prueba consistirá en redactar dos textos de diferente tipología. El tipo de textos y la 

extensión se adecuarán al nivel correspondiente, y podrán ser, por ejemplo: cartas (formales e 
informales), notas, anuncios, mensajes, informes, instrucciones, críticas, reseñas, etc.  

Los textos se evaluarán teniendo en cuenta tanto la impresión global (adecuación, 
coherencia y cohesión) como la riqueza y corrección lingüísticas. 

 
7.2 Promoción 

La promoción al Nivel Básico A2 exigirá la superación de una prueba que demuestre la 
consecución de los objetivos establecidos para cada actividad del Nivel Básico A1. Dicha prueba 
constará de cuatro partes, referidas a cada una de dichas actividades. La puntuación mínima para 
cada actividad es del 50%. 

Los alumnos promocionarán al Nivel Básico A2 cuando hayan superado todas las actividades de 
lengua establecidas en el currículo del Nivel Básico A1. 

El alumnado que no promocione al Nivel Básico A2 y deba repetir el Nivel Básico A1 cursará 
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todas las actividades de lengua de nuevo y deberá realizar todas las partes de la prueba. 
 
 
8. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS. 
 

Para potenciar el uso adecuado del idioma, el profesor presentará una serie de experiencias de 
aprendizaje que: 

a)​ Estimulen el interés y sensibilidad hacia las culturas en las que se habla la lengua meta. 
b)​ Fomenten la confianza del alumno en sí mismo a la hora de comunicarse. 
c)​ Aumenten la motivación para aprender para aprender dentro del aula. 
d)​ Desarrollen la capacidad para aprender de manera autónoma. 
 
El aprendizaje se basará en tareas diseñadas a partir de los objetivos de cada nivel para cuya 

realización el alumnado deberá aprender a utilizar estrategias de expresión (planificación, ejecución, 
seguimiento y control, y reparación), de interacción, de comprensión y de mediación, así como 
procedimientos discursivos y conocimientos formales de léxico y morfosintaxis que le permitan 
comprender y producir textos ajustados a situaciones reales de comunicación. 

De acuerdo con todo lo dicho, la metodología en los centros en los que se impartan estas 
enseñanzas atenderá a los siguientes principios: 

a)​ Los objetivos se centran en el uso efectivo del idioma por parte del alumno; por tanto, las 
prácticas de enseñanza y aprendizaje se orientarán de manera que la actuación de éste 
ocupe el mayor tiempo posible. 

b)​ El papel del profesorado será esencialmente el de facilitar la participación del alumno en la 
realización de actividades comunicativas, evaluar su actuación, orientarle con respecto a ésta 
e indicarle cómo puede desarrollar sus competencias y sus propias estrategias de 
aprendizaje. 

c)​ Conforme a los objetivos establecidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje se 
centrarán fundamentalmente en aquellas a las que el alumno tenga que enfrentarse a 
situaciones de comunicación real, es decir, actividades de recepción y comprensión, 
producción y expresión, interacción y mediación, a través de tareas que impliquen dichas 
actividades. 

d)​ Las características de las tareas a llevar a cabo (textos o material de base utilizado, tema, 
operaciones que conlleven, duración, número de participantes, instrucciones, etc.) y sus 
condiciones de realización (cuándo y cómo) se establecerán esencialmente en función de los 
objetivos que se pretendan alcanzar. 

e)​ Las clases se impartirán en el objeto idioma de estudio para garantizar una mayor exposición 
directa del mismo. 

f)​ Las clases se organizarán de modo que se favorezca la comunicación, interacción y 
mediación entre los alumnos. 

g)​ Los medios, métodos y materiales que se utilicen serán lo más cercanos posible a aquellos 
que el alumnado pueda encontrarse en el curso de su experiencia directa con el idioma 
objeto de estudio, y se seleccionarán en función de su idoneidad para alcanzar los objetivos 
establecidos. 

 
Los libros de texto y demás materiales didácticos que se utilizan en clase son instrumentos para 

el aprendizaje del idioma pero no constituyen el único contenido de las enseñanzas, que estarán 
siempre referidas a la programación vigente. 
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Programación del Nivel A2 
 
Las enseñanzas de Nivel Básico A2 tienen por objeto capacitar al alumnado para desenvolverse en 
situaciones cotidianas en lengua estándar, que versen sobre aspectos básicos concretos de temas 
generales y que contengan expresiones, léxico y estructuras de uso frecuente, tanto cara a cara 
como a través de medios técnicos. 
A este fin, el alumnado debe adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma de forma 
sencilla en situaciones cotidianas y habituales y en diversos ámbitos, para producir, coproducir y 
procesar textos orales y escritos breves que versen sobre aspectos personales o cotidianos, y que 
contengan estructuras sencillas y un repertorio léxico común, en una variedad estándar de la lengua. 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Básico A2, el alumnado será capaz 
de: 

●​Comprender el sentido general, los puntos principales e información específica de textos 
orales breves, bien estructurados, transmitidos de viva voz o por medios técnicos, 
articulados a una velocidad lenta, en una variedad estándar de la lengua y siempre que las 
condiciones acústicas sean buenas y el mensaje no esté distorsionado. Estos textos se 
referirán a temas cotidianos de los ámbitos personal o público. 

●​Producir y coproducir principalmente en comunicación cara a cara, pero también a través 
de medios técnicos, textos orales breves, en una variedad estándar de la lengua. 

●​Comunicarse de forma comprensible, aunque resulten evidentes el acento extranjero, las 
pausas y los titubeos y sean necesarias la repetición, la paráfrasis y la cooperación de los 
interlocutores para mantener la comunicación, incorporando la utilización de estrategias de 
expresión y de interacción. 

●​Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales y detalles 
relevantes en textos escritos breves de estructura sencilla y clara, en una variedad estándar 
de la lengua, en cualquier soporte. Estos textos se referirán a asuntos de la vida cotidiana. 

●​Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves y de 
estructura sencilla en un registro neutro, utilizando adecuadamente los recursos de 
cohesión básicos, las convenciones ortográficas y de puntuación elementales, y las 
estrategias de expresión y los procedimientos discursivos básicos. Estos textos se referirán 
a asuntos de la vida cotidiana. 

●​Colaborar en la comunicación entre hablantes en la lengua meta en situaciones en las que 
se producen intercambios de información sencillos sobre asuntos personales o de la vida 
cotidiana. 

 
1. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 

 
1.1. Objetivos. 
Comprender los puntos principales e identificar la información específica en mensajes y anuncios 

públicos breves, claros y sencillos que contengan instrucciones, indicaciones e información cotidiana 
básica. 

Identificar la información esencial y los puntos principales en conversaciones claras y sencillas, 
que versen sobre temas cotidianos. 

Comprender el sentido general e identificar la información específica de conversaciones claras y 
pausadas, que tienen lugar en su presencia, e identificar un cambio de tema. 

Comprender información esencial en transacciones y gestiones sencillas, siempre que pueda 
pedir confirmación (p. ej. en una tienda). 

Comprender el sentido general e identificar la información esencial de programas de televisión, 
radio o cualquier otro canal, sobre asuntos conocidos, tales como entrevistas, boletines informativos 
o meteorológicos. 

Comprender el sentido general de historias cortas, películas, grabaciones u otros materiales 
audiovisuales. 

 
1.2. Competencias y contenidos. 
1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento y aplicación a la comprensión de textos orales de aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos básicos y habituales relativos a: 
- La vida cotidiana (actividades diarias, alimentación, compras, trabajo, ocio, festividades, 

horarios). 
- Condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social, condiciones laborales). 
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- Relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos). 
- Kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y 

físico). 
- Cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, 

manifestaciones artísticas). 
- Convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento, pautas de comportamiento social). 
1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias básicas de planificación, ejecución, control y reparación de 

la comprensión de textos orales, breves y sencillos: 
- Movilizar esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 
- Identificar el tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
- Distinguir tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 

detalles relevantes). 
- Interpretar el contenido del texto según cotexto y contexto. 
- Inferir y formular hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes, etc.) en textos y enunciados cortos, 
que traten de temas cotidianos concretos. 

- Comprender el significado de palabras a partir del sentido general. 
- Comprobar hipótesis: ajustar las claves de inferencia con los esquemas de partida. 
- Reinterpretación del texto a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
1.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes básicos en la 

lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse, 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; expresar condolencias; felicitar; interesarse por alguien o algo; 
lamentar; asentir y negar; recordar algo a alguien y pedir disculpas. 

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, elementos de la 
naturaleza, lugares y actividades. 

- Manejo de números, cantidades, precios, horarios y horas. 
- Intercambio de información personal (dirección, número de teléfono, nacionalidad, edad, familia, 

trabajo y aficiones). 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias, órdenes y ofrecimientos. 
- Expresión de la opinión, la creencia, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 

desacuerdo, la duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y 

la prohibición. 
- Expresión de la posesión, el gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 

admiración, la alegría, la felicidad, la satisfacción, el aprecio, la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la esperanza, el temor y la tristeza. 

1.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales básicos, propios de 

la lengua oral monológica y dialógica: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones e intención comunicativa) y la situación (canal, lugar 
y tiempo). 

- Expectativas generadas por el contexto y el cotexto: tipo, formato y estructura textuales; tema, 
enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos y fonético-fonológicos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. e. conversación > 
conversación informal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación y 
argumentación) y estructura interna primaria (inicio, desarrollo y conclusión) y secundaria (relaciones 
oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas básicas 

propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, utilizadas para expresar de 
forma sencilla: 

- La entidad y sus propiedades: in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 
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(número, cantidad y grado). 
- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia y disposición). 
- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración y frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad y simultaneidad). 
- El aspecto. 
- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad y probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación y prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Reconocimiento y comprensión de léxico oral básico de uso frecuente: identificación personal, 

descripción física, vivienda, hogar, entorno, actividades de la vida diaria, relaciones humanas y 
sociales, trabajo, educación, lengua, medios de comunicación, tiempo libre, ocio, viajes, salud, 
cuidados físicos, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, bienes 
y servicios, clima, condiciones atmosféricas, entorno natural y tecnologías de la información y la 
comunicación. 

1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Reconocimiento y comprensión de los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de 

entonación básicos de uso frecuente, y comprensión de los significados e intenciones comunicativas 
generales asociados a los mismos. 

 
1.3 Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos orales 

y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Conoce y aplica a la comprensión de textos orales los aspectos socioculturales y socio- 

lingüísticos básicos y habituales relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, relaciones 
interpersonales, kinésica y proxémica, cultura, costumbres, valores y convenciones sociales. 

- Conoce y aplica estrategias básicas para comprender el sentido general, la información 
esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

- Distingue las funciones comunicativas del texto oral y un repertorio común de sus exponentes, 
así como patrones discursivos básicos relativos a la organización textual. 

- Aplica a la comprensión del texto oral los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos básicos en la comunicación oral. 

- Reconoce léxico oral básico relativo a asuntos cotidianos, de carácter general o relacionados 
con sus intereses personales, y puede inferir del contexto y del cotexto, generalmente de manera 
correcta, los significados de algunas palabras y expresiones que desconoce. 

- Discrimina los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación de uso común, y 
reconoce generalmente las intenciones comunicativas y los significados asociados a los mismos. 
 
 
2. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. 

 
2.1. Objetivos. 
Hacer declaraciones breves y ensayadas sobre temas cotidianos o de interés personal, que sean 

inteligibles, aunque vayan acompañadas de un marcado acento y entonación extranjeros. 
Hacer presentaciones preparadas y breves sobre temas generales o de interés personal, 

narrando experiencias y acontecimientos o describiendo aspectos cotidianos de su entorno, y 
responder a preguntas complementarias breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido de lo 
presentado. 

Desenvolverse en transacciones comunes y gestiones básicas y sencillas de la vida cotidiana, 
aun con ciertas limitaciones, intercambiando, comprobando y confirmando información, siguiendo las 
convenciones socioculturales que demanda el contexto específico. 

Participar cara a cara o también a través de medios técnicos, en conversaciones breves en las 
que se establece contacto social y se intercambia información sencilla sobre temas cotidianos o de 
interés personal, describiendo hechos, experiencias y planes, y expresando, aun con ciertas 
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limitaciones, sentimientos, reacciones, opiniones personales, acuerdo y desacuerdo, formulando y 
respondiendo a preguntas sencillas, aunque de vez en cuando se tengan que pedir aclaraciones, 
reformulaciones y repeticiones. 

Participar en una entrevista estructurada utilizando un cuestionario preparado con antelación y 
dar información básica; reaccionar ante comentarios o expresar ideas sobre cuestiones habituales, 
aunque se dependa mucho del entrevistador durante la interacción. 

 
2.2. Competencias y contenidos. 
2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento y aplicación a la producción y coproducción de textos orales de aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos básicos y habituales relativos a: 
- La vida cotidiana (actividades diarias, alimentación, compras, trabajo, ocio, festividades, 

horarios). 
- Condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social, condiciones laborales). 
- Relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos). 
- Kinésica y proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y 

físico). 
- Cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, 

manifestaciones artísticas). 
- Convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento, pautas de comportamiento social). 
2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias básicas de planificación, ejecución, control y reparación de 

la producción y coproducción de textos orales, breves y sencillos: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p ej. 

presentación, transacción etc.). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto. 
- Concebir el mensaje y expresar su idea o ideas principales de acuerdo con una estructura 

básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 

discursivas apropiadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 

“prefabricado”, etc.). 
- Expresar el mensaje con cierta claridad y coherencia, estructurándolo adecuadamente y 

ajustándose, con limitaciones, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones y suplir vacíos en lo que realmente se querría expresar) tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles. 

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. ej. utilizar 
palabras de significado parecido, pedir y ofrecer aclaraciones), paralingüísticos o paratextuales (p. ej. 
pedir ayuda); señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaren el significado; usar 
lenguaje corporal culturalmente pertinente (kinésica y proxémica), o usar sonidos extralingüísticos y 
cualidades prosódicas convencionales. 

- Controlar el efecto y éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración, y 
reparación de la comunicación. 

2.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes básicos en la 

lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse, 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; expresar condolencias; felicitar; interesarse por alguien o algo; 
lamentar; asentir y negar; recordar algo a alguien y pedir disculpas. 

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, elementos de la 
naturaleza, lugares y actividades. 

- Manejo de números, cantidades, precios, horarios y horas. 
- Intercambio de información personal (dirección, número de teléfono, nacionalidad, edad, familia, 

trabajo y aficiones). 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias, órdenes y ofrecimientos. 
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- Expresión de la opinión, la creencia, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 
desacuerdo, la duda y la hipótesis. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y 
la prohibición. 

- Expresión de la posesión, el gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 
admiración, la alegría, la felicidad, la satisfacción, el aprecio, la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la esperanza, el temor y la tristeza. 

2.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales básicos, propios de la 

lengua oral monológica y dialógica: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones e intención comunicativa) y la situación (canal, lugar 
y tiempo). 

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto y el cotexto: tipo, 
formato y estructura textuales; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos y 
fonético-fonológicos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. conversación > 
conversación informal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación y 
argumentación) y estructura interna primaria (inicio, desarrollo y conclusión) y secundaria (relaciones 
oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas básicas 

propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar de forma sencilla: 
- La entidad y sus propiedades: in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 

(número, cantidad y grado). 
- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia y disposición). 
- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración y frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad y simultaneidad). 
- El aspecto. 
- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad y probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación y prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Conocimiento, selección y uso de léxico oral básico de uso frecuente: identificación personal, 

descripción física, vivienda, hogar, entorno, actividades de la vida diaria, relaciones humanas y 
sociales, trabajo, educación, lengua, medios de comunicación, tiempo libre, ocio, viajes, salud, 
cuidados físicos, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, bienes 
y servicios, clima, condiciones atmosféricas, entorno natural y tecnologías de la información y la 
comunicación. 

2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Selección, según la intención comunicativa, y producción de patrones sonoros, acentuales, 

tonales, rítmicos y de entonación básicos de uso frecuente, aunque resulte evidente su acento 
extranjero. 

 
2.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 

textos orales y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Conoce y aplica a la producción y coproducción de textos orales los conocimientos socio- 

culturales y sociolingüísticos básicos y habituales relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, 
relaciones interpersonales, kinésica, proxémica, cultura, costumbres, valores y convenciones 
sociales. 

- Conoce y aplica de forma elemental las estrategias básicas para producir textos orales breves, 
coherentes y de estructura simple y clara, utilizando una serie de procedimientos sencillos para 
adaptar o reformular el mensaje y reparar la comunicación. 
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- Maneja un repertorio limitado memorizado de frases y fórmulas y realiza pausas frecuentes 
para buscar expresiones, organizar y reestructurar el discurso y reformular o aclarar lo que ha dicho. 

- Lleva a cabo las funciones comunicativas básicas mediante sus exponentes básicos siguiendo 
los patrones discursivos de uso frecuente según el ámbito y el contexto. 

- Interactúa de manera sencilla en intercambios breves y ensayados, claramente estructurados, 
utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, aunque con algunas 
dificultades. 

- Conoce y utiliza estructuras sintácticas básicas según el contexto comunicativo y emplea, 
aunque cometa algunos errores, los recursos de cohesión textual frecuentes enlazando una serie de 
elementos breves, concretos y sencillos. 

- Conoce y utiliza un repertorio léxico oral básico relativo a temas generales conocidos y 
relacionados con sus intereses personales, en situaciones habituales y cotidianas, aunque cometa 
algunos errores y tenga que adaptar el mensaje recurriendo a circunloquios y repeticiones. 

- Pronuncia y entona de manera bastante clara e inteligible, aunque resulte evidente el marcado 
acento extranjero y cometa errores de pronunciación que ocasionalmente pueden interrumpir la 
comunicación y llevar a los interlocutores a solicitar repeticiones. 

 
 

3. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 
 
3.1. Objetivos. 
Comprender instrucciones, indicaciones e información cotidiana básica en letreros y carteles en 

calles, tiendas, restaurantes, lugares públicos, medios de transporte u otros servicios. 
Comprender en notas personales y anuncios públicos, mensajes breves que contengan 

información, instrucciones e indicaciones relacionadas con actividades y situaciones de la vida 
cotidiana. 

Comprender correspondencia personal breve y sencilla en cualquier soporte. 
Comprender correspondencia formal breve, independientemente del soporte, sobre cuestiones 

prácticas (p. ej. confirmación de un pedido o la concesión de una beca). 
Comprender información esencial y localizar información específica en folletos ilustrados u otro 

material informativo de estructura clara relacionados con la vida cotidiana (p. ej. menús, listados, 
horarios, planos, páginas web, etc.). 

Identificar información relevante en historias cortas y en textos periodísticos breves y sencillos, 
independientemente del soporte, tales como resúmenes de noticias, que describan hechos o 
acontecimientos cotidianos en los que se utiliza vocabulario de uso frecuente. 

 
3.2. Competencias y contenidos. 
3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento y aplicación a la comprensión de textos escritos de aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos básicos y habituales relativos a: 
- La vida cotidiana (actividades diarias, alimentación, compras, trabajo, ocio, festividades, 

horarios). 
- Condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social, condiciones laborales). 
- Relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos). 
- Cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, 

manifestaciones artísticas). 
- Convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento, pautas de comportamiento social). 
3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias básicas de planificación, ejecución, control y reparación de 

la comprensión de textos escritos, breves y sencillos: 
- Movilizar esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 
- Identificar el tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
- Distinguir tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 

detalles relevantes). 
- Interpretar el contenido del texto según cotexto y contexto. 
- Inferir y formular hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes, etc.) en textos y enunciados cortos, 
que traten de temas cotidianos concretos. 

- Comprender el significado de palabras a partir del sentido general. 
- Comprobar hipótesis: ajustar las claves de inferencia con los esquemas de partida. 
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- Reinterpretación del texto a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
3.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes básicos en la 

lengua escrita, según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse, 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; expresar condolencias; felicitar; interesarse por alguien o algo; 
lamentar; asentir y negar; recordar algo a alguien y pedir disculpas. 

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, elementos de la 
naturaleza, lugares y actividades. 

- Manejo de números, cantidades, precios, horarios y horas. 
- Intercambio de información personal (dirección, número de teléfono, nacionalidad, edad, familia, 

trabajo y aficiones). 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias, órdenes y ofrecimientos. 
- Expresión de la opinión, la creencia, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 

desacuerdo, la duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y 

la prohibición. 
- Expresión de la posesión, el gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 

admiración, la alegría, la felicidad, la satisfacción, el aprecio, la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la esperanza, el temor y la tristeza. 

3.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales básicos, propios de 

la lengua escrita: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones e intención comunicativa) y la situación (canal, lugar 
y tiempo). 

- Expectativas generadas por el contexto y el cotexto: tipo, formato y estructura textuales; tema, 
enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos y ortotipográficos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. correspondencia > carta 
personal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación y argumentación) y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo y conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas básicas 

propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, utilizadas para expresar de 
forma sencilla: 

- La entidad y sus propiedades: in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 
(número, cantidad y grado). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración y frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad y simultaneidad). 

- El aspecto. 
- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad y probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación y prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Reconocimiento y comprensión de léxico escrito básico de uso frecuente: identificación personal, 

descripción física, vivienda, hogar, entorno, actividades de la vida diaria, relaciones humanas y 
sociales, trabajo, educación, lengua, medios de comunicación, tiempo libre, ocio, viajes, salud, 
cuidados físicos, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, bienes 
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y servicios, clima, condiciones atmosféricas, entorno natural y tecnologías de la información y la 
comunicación. 

3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a los 

formatos, patrones y elementos gráficos, y convenciones ortográficas básicas de uso frecuente: el 
alfabeto / los caracteres; la puntuación; uso de los caracteres en sus diversas formas (mayúsculas, 
minúsculas, cursiva); signos ortográficos (acentos, apóstrofo, diéresis, guion). 

 
 
3.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos 

escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Conoce y aplica a la comprensión de textos escritos los aspectos socioculturales y socio- 

lingüísticos básicos y habituales relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, relaciones 
interpersonales, cultura, costumbres, valores y convenciones sociales. 

- Conoce y aplica estrategias básicas para comprender el sentido general, la información 
esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del texto. 

- Distingue las funciones comunicativas del texto y un repertorio común de sus exponentes, así 
como patrones discursivos básicos relativos a la organización, desarrollo y conclusión propios del 
texto escrito según su género y tipo. 

- Aplica a la comprensión del texto escrito los conocimientos sobre los constituyentes y la 
organización de patrones sintácticos básicos en la comunicación escrita y deduce intenciones 
comunicativas evidentes asociadas a los mismos. 

- Reconoce léxico básico relativo a asuntos cotidianos, de carácter general o relacionados con 
sus intereses personales, y puede inferir del contexto y del cotexto, generalmente de manera 
correcta, los significados de algunas palabras y expresiones que desconoce. 

- Reconoce los patrones gráficos básicos asociados a convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación, así como acrónimos y abreviaturas de uso frecuente, lenguaje digital, 
emoticonos y símbolos. 
 
 
4. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 

 
4.1. Objetivos. 
Escribir notas, anuncios y mensajes breves y sencillos con información, instrucciones e 

indicaciones acerca de actividades y situaciones de la vida cotidiana. 
Escribir correspondencia personal sencilla de naturaleza rutinaria (p. ej. un correo electrónico o 

una carta), donde se hable de uno mismo o de su entorno (familia, condiciones de vida, trabajo, 
amigos, ocio), se pidan disculpas, se exprese agradecimiento, etc. 

Escribir correspondencia formal sencilla y breve para solicitar un servicio o pedir información. 
Realizar transacciones sencillas en línea (p. ej. solicitar productos o inscribirse en un curso) 

rellenando un formulario o cuestionario, etc., aportando información sobre educación, trabajo y 
conocimientos o habilidades. 

Participar en la comunicación social básica en línea (p. ej. escribir un mensaje simple, compartir 
noticias). 

Describir personas, lugares y objetos; narrar acontecimientos, actividades, experiencias 
personales, historias, etc. de forma breve y elemental, utilizando formas verbales y conectores 
básicos para articular la narración. 

 
4.2. Competencias y contenidos. 
4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento y aplicación a la producción y coproducción de textos escritos de aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos básicos y habituales relativos a: 
- La vida cotidiana (actividades diarias, alimentación, compras, estudio, ocio, festividades, 

horarios). 
- Condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social, condiciones laborales). 
- Relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos). 
- Cultura, costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, 

manifestaciones artísticas). 
- Convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento, pautas de comportamiento social). 
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4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias básicas de planificación, ejecución, control y reparación de 

la producción y coproducción de textos escritos, breves y sencillos: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p ej. 

escribir una nota, un correo electrónico, etc.). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto. 
- Concebir el mensaje y expresar su idea o ideas principales de acuerdo con una estructura 

básica. 
- Identificar al lector y adecuar el texto al destinatario, contexto, canal y registro, utilizando el 

repertorio de expresiones y palabras disponibles. 
- Hacer uso de patrones básicos empleando expresiones frecuentes, lenguaje “prefabricado” y 

fórmulas con el fin de ser capaz de transmitir información limitada en situaciones cotidianas. 
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones y suplir vacíos en lo que realmente querría expresar) tras valorar las dificultades y los 
recursos disponibles. 

4.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes básicos en la 

lengua escrita, según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse, 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; expresar condolencias; felicitar; interesarse por alguien o algo; 
lamentar; asentir y negar; recordar algo a alguien y pedir disculpas. 

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, elementos de la 
naturaleza, lugares y actividades. 

- Manejo de números, cantidades, precios, horarios y horas. 
- Intercambio de información personal (dirección, número de teléfono, nacionalidad, edad, familia, 

trabajo y aficiones). 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias, órdenes y ofrecimientos. 
- Expresión de la opinión, la creencia, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el 

desacuerdo, la duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y 

la prohibición. 
- Expresión de la posesión, el gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la 

admiración, la alegría, la felicidad, la satisfacción, el aprecio, la simpatía, la aprobación y la 
desaprobación, la decepción, el disgusto, el dolor, la esperanza, el temor y la tristeza. 

4.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales básicos, propios de la 

lengua escrita: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones e intención comunicativa) y la situación (canal, lugar 
y tiempo). 

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto y el cotexto: tipo, 
formato y estructura textuales; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos y 
ortotipográficos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. correspondencia > carta 
personal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación y argumentación) y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo y conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas básicas 

propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar de forma 
sencilla: 

- La entidad y sus propiedades: in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 
(número, cantidad y grado). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración y frecuencia) y las relaciones 
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temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad y simultaneidad). 
- El aspecto. 
- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad y probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación y prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Conocimiento, selección y uso de léxico escrito básico de uso frecuente: identificación personal, 

descripción física, vivienda, hogar, entorno, actividades de la vida diaria, relaciones humanas y 
sociales, trabajo, educación, lengua, medios de comunicación, tiempo libre, ocio, viajes, salud, 
cuidados físicos, compras y actividades comerciales, alimentación y restauración, transporte, bienes 
y servicios, clima, condiciones atmosféricas, entorno natural y tecnologías de la información y la 
comunicación. 

4.2.7. Competencias y contenidos ortotipográficos. 
Selección, según la intención comunicativa, y producción de formatos y estilos básicos de uso 

frecuente respetando con cierta precisión las normas ortotipográficas: el alfabeto / los caracteres; la 
puntuación; uso de los caracteres en sus diversas formas (mayúsculas, minúsculas, cursiva); trazos; 
signos ortográficos (acentos, apóstrofo, diéresis, guion). 

 
4.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 

textos escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Conoce y aplica a la producción y coproducción de textos escritos los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos básicos y habituales relativos a la vida cotidiana, condiciones de 
vida, relaciones interpersonales, cultura, costumbres, valores y convenciones sociales. 

- Conoce y aplica de forma elemental estrategias básicas para producir textos escritos breves, 
coherentes y de estructura simple y clara, utilizando una serie de procedimientos sencillos para 
adaptar o reformular el mensaje. 

- Lleva a cabo las funciones comunicativas básicas según el propósito comunicativo, utilizando 
un repertorio común de sus exponentes. 

- Muestra un control básico de determinadas estructuras sintácticas de uso habitual y emplea 
mecanismos sencillos de cohesión. Es capaz de enlazar elementos breves para crear una secuencia 
cohesionada y lineal. 

- Emplea léxico escrito básico relativo a asuntos cotidianos de carácter general o relacionados 
con sus intereses personales. 

- Conoce y utiliza los signos de puntuación frecuentes y las reglas ortográficas y de escritura 
básicas, así como determinadas convenciones para la redacción de textos sencillos en cualquier 
soporte. 

 
 

5. ESPECIFICACIÓN DE CONTENIDOS COMUNES A LAS DISTINTAS COMPETENCIAS. 
 
5.1. Contenidos morfo-sintácticos 
1. LA ORACIÓN SIMPLE  

1.1. Tipos de oración, elementos constituyentes y su posición.  
1.1.1. Oración declarativa:  
. V.(+Neg.) precedido de Suj.(+Neg.)(+OD/OI/en/y).  
1.1.2. Oración interrogativa:  
. (Est-ce que +) oración declarativa con marcas interrogativas.  
. Elemento interrogativo en posición inicial.  
. Inversión verbo/sujeto.  
1.1.3. Oración exclamativa.  
. Oración declarativa con marcas exclamativas.  
. Elemento exclamativo en posición inicial.  
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1.1.4. Oración imperativa.  
. (Neg. +)V(+ Neg.) en posición inicial.  
. V. + Neg. precedido de Neg. + OD.pron. / OI.pron.  

1.2. Fenómenos de concordancia.  
2. LA ORACIÓN COMPUESTA  

2.1. Expresión de relaciones lógicas.  
2.1.1. Conjunción: et.  
2.1.2. Disyunción: ou.  
2.1.3. Oposición: mais, au contraire, par contre.  
2.1.4. Comparación: comme, que. 
2.1.5. Condición: si.  
2.1.6. Causa: parce que.  
2.1.7. Relaciones temporales: quand, pendant que.  
2.1.8. Consecuencia: donc, alors. 
2.1.9. Finalidad: pour.  
2.2. El Estilo Indirecto introducido en presente de indicativo.  

3. EL SINTAGMA NOMINAL  
3.1. Núcleo.  
3.1.1. Sustantivo:  

.​ Clases: comunes y propios.  

.​ Género: con oposición (regular/irregular) y sin oposición.  

.​ Número: con oposición (regular/irregular) y sin oposición.  

.​ Grado: positivo. Comparativo de igualdad (autant de), de superioridad (plus de) y de 
inferioridad (moins de).  

3.1.2. Pronombres:  
.​ Personales: tónicos y átonos.  
.​ Personales complemento OD/OI. 
.​ Posesivos.  
.​ Reflexivos.  
.​ Demostrativos.  
.​ Indefinidos: variables en género o número e invariables.  
.​ Demostrativos+relativo o preposición de  
.​ Pronombre en.  
.​ Interrogativos/exclamativos: variables e invariables.  
.​ Relativos: invariables.  
.​ Pronombre y. 

3.2. Modificación del núcleo.  
3.2.1. Determinantes:  

.​ Artículos: determinados e indeterminados (género y número), partitivos.  

.​ Demostrativos: género y número de las formas simples.  

.​ Posesivos: género y número.  

.​ Cuantificadores: numerales, indefinidos e interrogativos.  
3.2.2. Aposición.  
3.2.3. Modificación mediante S.Adj., S.Prep. y frase de relativo.  
3.3. Posición de los elementos: (Det.+)(S.Adj.+)N(+S.Adj.)(+S.Prep.)(+fr. de relativo).  
3.4. Fenómenos de concordancia.  
3.5. Funciones sintácticas del sintagma: Suj., Atrib., OD, OI y CC.  

 
4. EL SINTAGMA ADJETIVAL  

4.1. Núcleo: adjetivo.  
4.1.1. Género: con oposición (regular/irregular) y sin oposición.  
4.1.2. Número: con oposición (regular/irregular) y sin oposición.  
4.1.3. Grado: positivo, comparativo y superlativo. Comparativos irregulares meilleur.  
4.2. Modificación del núcleo mediante S.Adv. y S.Prep.  
4.3. Posición de los elementos: (S.Adv.+)N+(S.Prep.).  
4.4. Funciones sintácticas del sintagma: Atrib.  

5. EL SINTAGMA VERBAL  
5.1. Núcleo: verbo.  
5.1.1. Clases: regulares (con y sin cambios en el radical) e irregulares.  

.Transitivos e intransitivos. 
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. Verbos pronominales. 
Auxiliares: avoir, être. Elección del auxiliar. Casos especiales de uso frecuente: 
(r)entrer, descendre, monter, passer, retourner, sortir. La concordancia del participio 
pasado. 
Verbos semi-auxiliares: aller + infinitif, devoir + infinitif, venir de + infinitif, pouvoir + 
infinitif, faire + infinitif, laisser + infinitif. 

5.1.2. Tiempo:  
.​ Expresión del presente: presente de indicativo, être en train de + infinitif.  
.​ Expresión del pasado: presente histórico, pretérito perfecto (passé composé) e 
imperfecto de indicativo, venir de + infinitif (passé récent), pluscuamperfecto.  
.​ Expresión del futuro: presente con valor de futuro y futuro de indicativo (futur simple, 
aller + infinitif (futur proche). 
.​ Condicional: presente y pasado. 
.​ Subjuntivo: presente. 

5.1.3. Aspecto:  
.​  Contraste durativo/habitual: être en train de + inf., pres. e imperf. de ind.  
.​  Contraste iterativo/puntual: re-+ Inf./pret. perf. de ind., (refaire/j’ai fait)  
.​  Contraste incoativo/terminativo: se mettre à y commencer à + inf. / finir de y venir de 
+ inf., pret. perf. compuesto de ind., être sur le point de.  

5.1.4. Modalidad:  
.​  Factualidad: indicativo.  
.​  Necesidad: devoir/il faut/avoir besoin de + inf.  
.​  Obligación: devoir/il faut + inf., il faut que + subj. pres., imperativo.  
.​  Capacidad: pouvoir/savoir + inf.  
.​  Permiso: pouvoir + inf., il est permis de + inf., il est permis que + subj. pres., 
imperativo.  
.​  Posibilidad: pouvoir + inf., il est possible/impossible que + subj. pres., il se peut que 
+ subj. pres.  
.​  Prohibición: ne pas pouvoir/devoir e il ne faut pas + inf., il ne faut pas que + subj. 
pres., il est interdit/défendu que + subj. pres., il est interdit/défendu de + inf., imperativo 
negativo  
.​  Intención, permiso: vouloir + inf. condicional de cortesía, vouloir que + subj. pres.  

5.1.5. Voz activa.  
5.1.6. Voz pasiva.  
5.1.7. Estilo Indirecto.  
5.2. Modificación del núcleo mediante negación.  
5.3. Posición de los elementos.  
5.3.1. (Neg.+)N(+Neg.).  
5.3.2. (Neg.+)(Neg.+)Inf.  
5.4. Funciones sintácticas del sintagma: V, Suj., Atrib., OD y CC.  

6. EL SINTAGMA ADVERBIAL  
6.1. Núcleo: adverbio y locuciones adverbiales.  
6.1.1. Clases: cantidad, tiempo, modo, lugar, causa, oposición, concesión, resultado.  
6.1.2. Grado: positivo, comparativo y superlativo. Comparativos irregulares: mieux. 
6.2. Modificación del núcleo mediante S.Adv.  
6.3. Posición de los elementos: (S.Adv+)N.  
6.4. Funciones sintácticas del sintagma: Atrib. y CC.  

7. EL SINTAGMA PREPOSICIONAL  
7.1. Núcleo: preposiciones y locuciones preposicionales.  
7.2. Modificación del sintagma mediante S.Adv.  
7.3. Posición de los elementos: (S.Adv+) Prep.+Término.  
7.4. Funciones sintácticas del sintagma: CC y OI  

5.2. Contenidos fonético-fonológicos  
1. Sonidos y fonemas vocálicos.  

1.1. Sistema vocálico: orales/nasales, e cerrada/e caduca, e abierta/e cerrada.  
1.2. Diptongos y triptongos: combinaciones con yod.  
1.3. Oposiciones: [y]/[u]; [œ]/[Ø].   

2. Sonidos y fonemas consonánticos.  
2.1. Sistema consonántico: orales/nasales, sordas/sonoras.  
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2.2. Oposiciones [b] y [v], [g] y [r], [ks] y [gz], y [s] y [z]. Consonantes finales. 
3. Procesos fonológicos.  

3.1. Nasalización y desnasalización. 
3.2. Liaison, encadenamiento.  
3.3. Elisión.  
3.4. Sonorización y ensordecimiento.  
3.5. Epéntesis.  
3.6. Contracciones.  
3.7. Entonación declarativa/interrogativa o exclamativa.  

4. Acento de los elementos léxicos aislados.  
5. Acento y atonicidad: patrones tonales en el sintagma.  

 
 
5.3. Contenidos ortotipográficos  
1. Sistema de escritura: alfabeto.  
2. Representación gráfica de fonemas y sonidos.  

2.1. Correspondencias: simples, dobles y triples; para uno o dos sonidos.  
3. Uso de las mayúsculas en la organización textual y en nombres.  
4. Signos ortográficos.  

4.1. Signos de puntuación.  
4.2. Acento (agudo, grave y circunflejo), cedilla y apóstrofo.  
5. División de palabras a final de línea. Estructura silábica.  

5.1. Asignación de consonante a la vocal anterior o posterior.  
5.2. Dígrafos y /r/, /l/. 

 
 
6. TEMPORALIZACIÓN. 
 

Para abordar los contenidos previstos en esta programación, se utilizará el siguiente material 
pedagógico: 

●​ Édito A2, 2e édition (Didier): unidades 1 a 8, más la unidad 10 y una selección de las 
restantes; teniendo en cuenta el calendario lectivo y los periodos destinados a pruebas de 
evaluación, se estima que la duración aproximada de cada unidad será de unas 12 horas 
lectivas. 

Cuando lo considere oportuno, el profesorado aportará material específico que complete los 
contenidos del libro de texto. 

  
 
7. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

Al tratarse de un nivel de certificación, el calendario de pruebas podría implicar que el 
alumnado deba realizarlas en un horario distinto del asignado en su matrícula, tanto en la 
convocatoria ordinaria como en la extraordinaria. 

 
A lo largo del curso se realizarán una o más pruebas en las que se evaluarán las diferentes 

actividades de lengua (comprensión de textos orales, producción y coproducción de textos orales, 
comprensión de textos escritos, producción y coproducción de textos escritos) con carácter formativo 
e informativo. 
 

7.1 Descripción de las pruebas 
 
Comprensión de textos orales  
La prueba incluirá dos o tres textos orales. Los textos serán preferiblemente auténticos o 

auténticos adaptados, de tipología y fuentes diversas tales como entrevistas, noticias, 
reportajes, previsiones del tiempo, anuncios publicitarios, conversaciones de carácter informal, 
etc. Dichos textos se escucharán dos veces. 

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Completar con información un esquema de notas, diagrama o tabla. 
​​ - Emparejar: textos y enunciados; textos y hablantes; textos y fotografías; respuestas 
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y preguntas. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c). 
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso, o verdadero / 

no corresponde. 
​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto.  
​​ - Rellenar frases con huecos usando elementos del documento oral. 

Estas tareas evaluarán la comprensión oral global y la específica. 
 
Producción y coproducción de textos orales 
La prueba constará de dos partes: interacción y exposición, adecuadas al nivel 

correspondiente. Ambas partes se realizarán en la misma sesión.  
La interacción consistirá en mantener una conversación siguiendo unas instrucciones. 
La exposición consistirá en mantener un discurso continuado sobre temas adecuados al 

nivel correspondiente y se realizará de forma individual.  
La actuación de los candidatos se evaluará teniendo en cuenta tanto la impresión general 

(adecuación, interacción, coherencia, cohesión, fluidez) como la riqueza y corrección 
lingüísticas.  

 
Comprensión de textos escritos 
La prueba incluirá dos o tres textos. Los textos serán preferiblemente auténticos o 

auténticos adaptados, de tipología y fuentes diversas tales como artículos de prensa, anuncios 
en diversos medios, folletos informativos, etc.  

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Emparejar: textos y epígrafes; textos y fotografías; respuestas y preguntas. 
​​ - Encontrar en el texto palabras o frases que respondan a definiciones dadas. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c).  
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso, o verdadero / 

no corresponde, con o sin justificación. 
​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto. 
​​ - Completar un texto del que se han extraído palabras o frases utilizando una lista de 

opciones.  
Estas tareas evaluarán la comprensión de lectura global y la específica.   
 
Producción y coproducción de textos escritos  
La prueba consistirá en redactar dos textos de diferente tipología. El tipo de textos y la 

extensión se adecuarán al nivel correspondiente, y podrán ser, por ejemplo: cartas (formales e 
informales), notas, anuncios, mensajes, informes, instrucciones, críticas, reseñas, etc.  

Los textos se evaluarán teniendo en cuenta tanto la impresión global (adecuación, 
coherencia y cohesión) como la riqueza y corrección lingüísticas. 

 
7.2 Promoción y certificación 

La promoción al Nivel Intermedio B1 exigirá la superación de una prueba elaborada por el 
Departamento de Francés siguiendo las especificaciones fijadas por la Administración educativa, que 
demuestre la consecución de los objetivos establecidos para cada actividad de lengua del Nivel 
Básico A2. Dicha prueba constará de cuatro partes, referidas a cada una de dichas actividades de 
lengua, y en cada una de ellas será necesario obtener una puntuación mínima del 50%. 

La superación de esta prueba conllevará, además, la certificación del Nivel A2. 
El alumnado que no promocione al Nivel Intermedio B1 y deba repetir el Nivel Básico A2 cursará 

todas las actividades de lengua de nuevo y deberá realizar todas las partes de la prueba. 
 
 
8. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS. 
 

Para potenciar el uso adecuado del idioma, el profesor presentará una serie de experiencias de 
aprendizaje que: 

a)​ Estimulen el interés y sensibilidad hacia las culturas en las que se habla la lengua meta. 
b)​ Fomenten la confianza del alumno en sí mismo a la hora de comunicarse. 
c)​ Aumenten la motivación para aprender para aprender dentro del aula. 
d)​ Desarrollen la capacidad para aprender de manera autónoma. 
 



Departamento de Francés – Curso 2025-26 

El aprendizaje se basará en tareas diseñadas a partir de los objetivos de cada nivel para cuya 
realización el alumnado deberá aprender a utilizar estrategias de expresión (planificación, ejecución, 
seguimiento y control, y reparación), de interacción, de comprensión y de mediación, así como 
procedimientos discursivos y conocimientos formales de léxico y morfosintaxis que le permitan 
comprender y producir textos ajustados a situaciones reales de comunicación. 

De acuerdo con todo lo dicho, la metodología en los centros en los que se impartan estas 
enseñanzas atenderá a los siguientes principios: 

a)​ Los objetivos se centran en el uso efectivo del idioma por parte del alumno; por tanto, las 
prácticas de enseñanza y aprendizaje se orientarán de manera que la actuación de este 
ocupe el mayor tiempo posible. 

b)​ El papel del profesorado será esencialmente el de facilitar la participación del alumno en la 
realización de actividades comunicativas, evaluar su actuación, orientarle con respecto a esta 
e indicarle cómo puede desarrollar sus competencias y sus propias estrategias de 
aprendizaje. 

c)​ Conforme a los objetivos establecidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje se 
centrarán fundamentalmente en aquellas a las que el alumno tenga que enfrentarse a 
situaciones de comunicación real, es decir, actividades de recepción y comprensión, 
producción y expresión, interacción y mediación, a través de tareas que impliquen dichas 
actividades. 

d)​ Las características de las tareas a llevar a cabo (textos o material de base utilizado, tema, 
operaciones que conlleven, duración, número de participantes, instrucciones, etc.) y sus 
condiciones de realización (cuándo y cómo) se establecerán esencialmente en función de los 
objetivos que se pretendan alcanzar. 

e)​ Las clases se impartirán en el objeto idioma de estudio para garantizar una mayor exposición 
directa del mismo. 

f)​ Las clases se organizarán de modo que se favorezca la comunicación, interacción y 
mediación entre los alumnos. 

g)​ Los medios, métodos y materiales que se utilicen serán lo más cercanos posible a aquellos 
que el alumnado pueda encontrarse en el curso de su experiencia directa con el idioma 
objeto de estudio, y se seleccionarán en función de su idoneidad para alcanzar los objetivos 
establecidos. 

 
Los libros de texto y demás materiales didácticos que se utilizan en clase son instrumentos para 

el aprendizaje del idioma pero no constituyen el único contenido de las enseñanzas, que estarán 
siempre referidas a la programación vigente. 
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Programación del Nivel B1 
 
Las enseñanzas de Nivel Intermedio B1 tienen por objeto capacitar al alumnado para desenvolverse 
en la mayoría de las situaciones que pueden surgir cuando viaja por lugares en los que se utiliza el 
idioma; en el establecimiento y mantenimiento de relaciones personales y sociales con usuarios de 
otras lenguas, tanto cara a cara como a través de medios técnicos; y en entornos educativos y 
ocupacionales en los que se producen sencillos intercambios de carácter factual. 
A este fin, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con cierta 
flexibilidad, relativa facilidad y razonable corrección en situaciones cotidianas y menos habituales en 
los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, para comprender, producir, coproducir y 
procesar textos orales y escritos breves o de extensión media, en un registro formal, informal o 
neutro y en una variedad estándar de la lengua, que versen sobre asuntos personales y cotidianos o 
aspectos concretos de temas generales, de actualidad o de interés personal, y que contengan 
estructuras sencillas y un repertorio léxico común no muy idiomático. 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B1, el alumnado será 
capaz de: 

●​Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles 
más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas de los hablantes en textos orales 
breves o de extensión media, bien estructurados, claramente articulados a velocidad lenta o 
media y transmitidos de viva voz o por medios técnicos en una variedad estándar de la 
lengua, que traten de asuntos cotidianos o conocidos, o sobre temas generales, o de 
actualidad, relacionados con sus experiencias e intereses, y siempre que las condiciones 
acústicas sean buenas, se pueda volver a escuchar lo dicho y se puedan confirmar algunos 
detalles. 

●​Producir y coproducir, tanto en comunicación cara a cara como a través de medios 
técnicos, textos orales breves o de media extensión, bien organizados y adecuados al 
contexto, sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de interés personal, y 
desenvolverse con una corrección y fluidez suficientes para mantener la línea del discurso, 
con una pronunciación claramente inteligible, aunque a veces resulten evidentes el acento 
extranjero, las pausas para realizar una planificación sintáctica y léxica, o reformular lo 
dicho o corregir errores cuando el interlocutor indica que hay un problema, y sea necesaria 
cierta cooperación de aquel para mantener la interacción. 

●​Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles 
más relevantes y las opiniones y actitudes explícitas del autor en textos escritos breves o 
de media extensión, claros y bien organizados, en lengua estándar y sobre asuntos 
cotidianos, aspectos concretos de temas generales, de carácter habitual, de actualidad o de 
interés personal. 

●​Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos breves o de 
extensión media, sencillos y claramente organizados, adecuados al contexto (destinatario, 
situación y propósito comunicativo), sobre asuntos cotidianos, de carácter habitual o de 
interés personal, utilizando con razonable corrección un repertorio léxico y estructural 
habitual relacionado con las situaciones más predecibles y los recursos básicos de 
cohesión textual, y respetando las convenciones ortográficas y de puntuación 
fundamentales. 

●​Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones de carácter 
habitual en las que se producen sencillos intercambios de información relacionados con 
asuntos cotidianos o de interés personal. 

 
 

1. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 
 
1.1. Objetivos. 
Comprender con suficiente detalle anuncios y mensajes que contengan instrucciones, 

indicaciones u otra información, dadas cara a cara o por medios técnicos, relativas al funcionamiento 
de aparatos o dispositivos de uso frecuente, la realización de actividades cotidianas o el seguimiento 
de normas de actuación y de seguridad en los ámbitos público, educativo y ocupacional. 

Comprender la intención y el sentido generales, y los aspectos importantes, de declaraciones 
breves y articuladas con claridad, en lenguaje estándar y a velocidad normal (p. ej. durante una 
celebración privada o una ceremonia pública). 

Comprender las ideas principales y detalles relevantes de presentaciones, charlas o conferencias 
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breves y sencillas que versen sobre temas conocidos, de interés personal o de la propia 
especialidad, siempre que el discurso esté articulado de manera clara y en una variedad estándar de 
la lengua. 

Entender, en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, la exposición de un 
problema o la solicitud de información respecto de la misma (p. ej. en el caso de una reclamación), 
siempre que se pueda pedir confirmación sobre algunos detalles. 

Comprender el sentido general, las ideas principales y detalles relevantes de una conversación o 
discusión informal que tiene lugar en su presencia, siempre que el tema resulte conocido y el 
discurso esté articulado con claridad y en una variedad estándar de la lengua. 

Comprender, en una conversación o discusión informal en la que participa, tanto de viva voz 
como por medios técnicos, descripciones y narraciones sobre asuntos prácticos de la vida diaria e 
información específica relevante sobre temas generales, de actualidad, o de interés personal, y 
captar sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia, siempre que no haya interferencias 
acústicas y que los interlocutores hablen con claridad, despacio y directamente, eviten un uso muy 
idiomático de la lengua y estén dispuestos a repetir o reformular lo dicho. 

Identificar los puntos principales y detalles relevantes de una conversación formal o debate que 
se presencia, breve o de duración media, y entre dos o más interlocutores, sobre temas generales, 
conocidos, de actualidad o del propio interés, siempre que las condiciones acústicas sean buenas, 
que el discurso esté bien estructurado y articulado con claridad, en una variedad de lengua estándar, 
y que no se haga un uso muy idiomático o especializado de la lengua. 

Comprender, en una conversación formal en la que se participa, en el ámbito público, académico 
u ocupacional, e independientemente del canal, gran parte de lo que se dice sobre actividades y 
procedimientos cotidianos, y menos habituales si está relacionado con el propio campo de 
especialización, siempre que los interlocutores eviten un uso muy idiomático de la lengua y 
pronuncien con claridad, y cuando se puedan plantear preguntas para comprobar que se ha 
comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y conseguir aclaraciones sobre algunos detalles. 

Comprender las ideas principales de programas de radio o televisión, tales como anuncios 
publicitarios, boletines informativos, entrevistas, reportajes o documentales, que tratan temas 
cotidianos, generales, de actualidad, de interés personal o de la propia especialidad, cuando se 
articulan de forma relativamente lenta y clara. 

Comprender muchas películas, series y programas de entretenimiento que se articulan con 
claridad y en un lenguaje sencillo, en una variedad estándar de la lengua, y en los que los elementos 
visuales y la acción conducen gran parte del argumento. 

 
1.2. Competencias y contenidos. 
1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, 
ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones 
interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); kinésica y proxémica 
(posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y físico); cultura, costumbres y 
valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas) y 
convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 

1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión de textos orales: 
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 

detalles relevantes). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
1.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes, 

según el ámbito y el contexto comunicativos, en la lengua oral: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; 
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agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; 
pedir disculpas. 

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos. 
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la 

duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y 

la prohibición. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, la 
decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor y la tristeza. 

1.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de 

la lengua oral monológica y dialógica: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa) y la situación (canal, lugar, 
tiempo). 

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos y 
fonético-fonológicos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. conversación > 
conversación formal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 
argumentación) y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones 
oracionales, sintácticas y léxicas contextuales y por referencia al contexto). 

1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas sencillas 

propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 
- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)). 
- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia y disposición). 
- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 
- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 

terminativo, iterativo y causativo. 
- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación, prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Comprensión de léxico oral de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y 

entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y 
ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, 
bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación. 

1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación de uso 

común, y comprensión de los significados e intenciones comunicativas generales asociados a los 
mismos. 

 
1.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos orales 

y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
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- Conoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la vida cotidiana, condiciones de vida, 
relaciones interpersonales, kinésica y proxémica, costumbres y valores, y convenciones sociales de 
las culturas en las que se usa el idioma. 

- Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del 
texto. 

- Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio común 
de sus exponentes, así como patrones discursivos básicos relativos a la organización textual. 

- Aplica a la comprensión del texto los conocimientos sobre los constituyentes y la organización 
de patrones sintácticos de uso frecuente en la comunicación oral. 

- Reconoce sin dificultad léxico oral de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos, de carácter 
general, o relacionados con los propios intereses, y puede inferir del contexto y del cotexto, 
generalmente de manera correcta, los significados de algunas palabras y expresiones que 
desconoce. 

- Discrimina los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación de uso común y 
reconoce las intenciones comunicativas y los significados generalmente asociados a los mismos. 

 
 

2. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. 
 
2.1 Objetivos. 
Hacer declaraciones públicas breves y ensayadas, sobre un tema cotidiano dentro del propio 

campo o de interés personal, que son claramente inteligibles a pesar de ir acompañadas de un 
acento y entonación inconfundiblemente extranjeros. 

Hacer presentaciones preparadas, breves o de extensión media, bien estructuradas y con apoyo 
visual (gráficos, fotografías, transparencias, o diapositivas), sobre un tema general, o del propio 
interés o especialidad, con la suficiente claridad como para que se pueda seguir sin dificultad la 
mayor parte del tiempo y cuyas ideas principales estén explicadas con una razonable precisión, así 
como responder a preguntas complementarias breves y sencillas de los oyentes sobre el contenido 
de lo presentado, aunque puede que tenga que pedir que se las repitan si se habla con rapidez. 

Desenvolverse en transacciones comunes de la vida cotidiana como son los viajes, el 
alojamiento, las comidas y las compras, así como enfrentarse a situaciones menos habituales y 
explicar el motivo de un problema (p. ej. para hacer una reclamación o realizar una gestión 
administrativa de rutina), intercambiando, comprobando y confirmando información con el debido 
detalle, planteando los propios razonamientos y puntos de vista con claridad y siguiendo las 
convenciones socioculturales que demanda el contexto específico. 

Participar con eficacia en conversaciones informales, cara a cara o por teléfono u otros medios 
técnicos, sobre temas cotidianos, de interés personal o pertinentes para la vida diaria (p. ej. familia, 
aficiones, trabajo, viajes o hechos de actualidad), en las que se describen con cierto detalle hechos, 
experiencias, sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones y se responde 
adecuadamente a sentimientos como la sorpresa, el interés o la indiferencia; se cuentan historias, así 
como el argumento de libros y películas, indicando las propias reacciones; se ofrecen y piden 
opiniones personales; se hacen comprensibles las propias opiniones o reacciones respecto a las 
soluciones posibles de problemas o cuestiones prácticas y se invita a otros a expresar sus puntos de 
vista sobre la forma de proceder; se expresan con amabilidad creencias, acuerdos y desacuerdos, y 
se explican y justifican de manera sencilla opiniones y planes. 

Tomar la iniciativa en entrevistas o consultas (p.ej. para plantear un nuevo tema), aunque se 
dependa mucho del entrevistador durante la interacción, y utilizar un cuestionario preparado para 
realizar una entrevista estructurada, con algunas preguntas complementarias. 

Tomar parte en conversaciones y discusiones formales habituales, en situaciones predecibles en 
los ámbitos público, educativo y ocupacional, sobre temas cotidianos y que suponen un intercambio 
de información sobre hechos concretos o en las que se dan instrucciones o soluciones a problemas 
prácticos, y plantear en ellas un punto de vista con claridad, ofreciendo breves razonamientos y 
explicaciones de opiniones, planes y acciones, y reaccionado de forma sencilla ante los comentarios 
de los interlocutores, siempre que pueda pedir que se repitan, aclaren o elaboren los puntos clave si 
es necesario. 

 
2.2. Competencias y contenidos. 
2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
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Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral, de los aspectos 
socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio 
y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); 
relaciones interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); kinésica y 
proxémica (posturas, gestos, expresiones faciales, uso de la voz, contacto visual y físico); cultura, 
costumbres y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones 
artísticas), y convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento 
social). 

2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

producción y coproducción de textos orales: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. ej. 

presentación o transacción). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto. 
- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 

básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 

discursivas adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 

“prefabricado”, etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose a 

los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles. 

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. ej. modificar 
palabras de significado parecido, o definir o parafrasear un término o expresión), paralingüísticos o 
paratextuales (p. ej. pedir ayuda; señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaran el 
significado; usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica), o usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas 
convencionales). 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 
reparación de la comunicación. 

2.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes 

en la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; 
pedir disculpas. 

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos. 
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la 

duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y 

la prohibición. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, la 
decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor y la tristeza. 

2.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la 

lengua oral a la producción de textos monológicos y dialógicos: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa) y la situación (canal, lugar, 
tiempo). 

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 
estructura textuales, variedad de lengua, registro y estilo, tema, enfoque y contenido, patrones 
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sintácticos, léxicos y fonético-fonológicos. 
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. conversación > 

conversación informal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 
argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones 
oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 

sencillas propias de la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos, para expresar: 
- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 

(número, cantidad y grado)). 
- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia y disposición). 
- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 
- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 

terminativo, iterativo y causativo. 
- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación, prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Conocimiento, selección y uso de léxico oral común relativo a identificación personal; vivienda, 

hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; 
trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y 
vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la información y 
la comunicación. 

2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Selección, según la intención comunicativa, y producción, de patrones sonoros, acentuales, 

tonales, rítmicos y de entonación de uso común. 
 
2.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 

textos orales y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Aplica a la producción del texto oral, tanto monológico como dialógico, los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las 
normas de cortesía más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en 
un registro formal, neutro o informal. 

- Conoce y sabe aplicar adecuadamente las estrategias para producir textos orales breves o de 
media extensión, coherentes y de estructura simple y clara, utilizando una serie de procedimientos 
sencillos para adaptar o reformular el mensaje y reparar la comunicación. 

- Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando 
adecuadamente los exponentes más habituales de dichas funciones y siguiendo los patrones 
discursivos de uso más frecuente en cada contexto. 

- Maneja un repertorio memorizado de frases y fórmulas para comunicarse con una fluidez 
aceptable, con pausas para buscar expresiones y organizar o reestructurar el discurso, o reformular o 
aclarar lo que ha dicho. 

- Interactúa de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o 
gestos simples para tomar o mantener el turno de palabra, aunque en ocasiones tienda a 
concentrarse en la propia producción dificultando la participación del interlocutor, o muestre algún 
titubeo a la hora de intervenir cuando el interlocutor acapara la comunicación. 

- Utiliza con la debida corrección y flexibilidad estructuras sintácticas de uso frecuente según el 
contexto comunicativo y emplea por lo general adecuadamente los recursos de cohesión textual más 
comunes (entonación, repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, marcadores 
discursivos y conversacionales y conectores comunes), enlazando una serie de elementos breves, 
concretos y sencillos para crear una secuencia cohesionada y lineal. 
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- Conoce y utiliza adecuadamente un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información 
relativa a temas conocidos, generales, de actualidad o relacionados con los propios intereses en 
situaciones habituales y cotidianas, aunque aún cometa errores importantes, o tenga que adaptar el 
mensaje, cuando las demandas comunicativas son más complejas, o cuando aborda temas y 
situaciones poco frecuentes en situaciones menos corrientes, recurriendo en este caso a 
circunloquios y repeticiones. 

- Pronuncia y entona de manera clara e inteligible, aunque resulte evidente el acento extranjero, 
o cometa errores de pronunciación siempre que no interrumpan la comunicación y los interlocutores 
tengan que solicitar repeticiones de vez en cuando. 

 
 

 
 
 
3. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 

 
3.1. Objetivos. 
Comprender con suficiente detalle, con la ayuda de la imagen o marcadores claros que articulen 

el mensaje, anuncios, carteles, letreros o avisos sencillos y escritos con claridad, que contengan 
instrucciones, indicaciones u otra información relativa al funcionamiento de aparatos o dispositivos de 
uso frecuente, la realización de actividades cotidianas o el seguimiento de normas de actuación y de 
seguridad en los ámbitos público, educativo y ocupacional. 

Localizar con facilidad y comprender información relevante formulada de manera simple y clara 
en material escrito de carácter cotidiano, o relacionada con asuntos de interés personal, educativo u 
ocupacional, p. ej. en anuncios, prospectos, catálogos, guías, folletos, programas o documentos 
oficiales breves. 

Entender información específica esencial en páginas Web u otros materiales de referencia o 
consulta, en cualquier soporte, claramente estructurados y sobre temas generales de interés 
personal, académico u ocupacional, siempre que se puedan releer las secciones difíciles. 

Comprender notas y correspondencia personal en cualquier formato, y mensajes en foros y 
blogs, en los que se dan instrucciones o indicaciones, se transmite información procedente de 
terceros, se habla de uno mismo, se describen personas, acontecimientos, objetos y lugares, se 
narran acontecimientos pasados, presentes y futuros, reales o imaginarios, y se expresan de manera 
sencilla sentimientos, deseos y opiniones sobre temas generales, conocidos o de interés personal. 

Comprender información relevante en correspondencia formal de instituciones públicas o 
entidades privadas como centros de estudios, empresas o compañías de servicios en la que se 
informa de asuntos del propio interés (p. ej. en relación con una oferta de trabajo, o una compra por 
Internet). 

Comprender el sentido general, la información principal, las ideas significativas y algún detalle 
relevante en noticias y artículos periodísticos sencillos y bien estructurados, breves o de extensión 
media, sobre temas cotidianos, de actualidad o del propio interés y redactados en una variante 
estándar de la lengua, en un lenguaje no muy idiomático o especializado. 

Comprender sin dificultad la línea argumental de historias de ficción, relatos, cuentos o novelas 
cortas claramente estructurados, escritos en una variedad estándar de la lengua y en un lenguaje 
sencillo, directo y no muy literario, y hacerse una idea clara del carácter de los distintos personajes y 
sus relaciones, si están descritos de manera sencilla y con detalles explícitos suficientes. 

 
3.2. Competencias y contenidos. 
3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto escrito, de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio y de trabajo, 
ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); relaciones 
interpersonales (familiares, generacionales, entre conocidos y desconocidos); cultura, costumbres y 
valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y 
convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 

3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión de textos escritos: 
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
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- Distinción de tipos de comprensión (p. ej. sentido general, información esencial, puntos 
principales). 

- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes, etc.). 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
3.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Reconocimiento de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más 

comunes en la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; 
pedir disculpas. 

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos. 
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la 

duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y 

la prohibición. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, la 
decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor y la tristeza. 

3.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la lengua 

escrita: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa) y la situación (canal, lugar, 
tiempo). 

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales, variedad de 
lengua, registro y estilo, tema, enfoque y contenido, selección de patrones sintácticos, léxicos, y 
ortotipográficos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. correspondencia > carta 
comercial); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación) y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

3.2.5. Competencia y contenido sintáctico. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas sencillas 

propias de la lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos para expresar: 
- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)). 
- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia y disposición). 
- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 
- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 

terminativo, iterativo y causativo. 
- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación, prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Comprensión de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; vivienda, hogar y 

entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y sociales; trabajo y 
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ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; viajes y vacaciones; 
salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y restauración; transporte, 
bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la información y la comunicación. 

3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a los 

formatos, patrones y elementos gráficos, y convenciones ortográficas, de uso común. 
 
3.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos 

escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Conoce, y aplica a la comprensión del texto, extrayendo claves para interpretarlo, los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos comunes relativos a la comunicación escrita en las culturas en las 
que se usa el idioma. 

- Sabe aplicar las estrategias más adecuadas en cada caso para la comprensión del sentido 
general, la información esencial, los puntos e ideas principales y los detalles más relevantes del 
texto, adaptando al mismo la modalidad y velocidad de lectura. 

- Distingue la función o funciones comunicativas más relevantes del texto y un repertorio de sus 
exponentes más comunes, así como patrones discursivos de uso frecuente relativos a la 
organización, desarrollo y conclusión propios del texto escrito según su género y tipo. 

- Conoce los constituyentes y la organización de estructuras sintácticas de uso frecuente en la 
comunicación escrita, según el género y tipo textual, y comprende las intenciones comunicativas 
generalmente asociadas a los mismos. 

- Comprende léxico escrito de uso frecuente relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o 
relacionados con sus intereses personales, educativos u ocupacionales, y puede, generalmente de 
manera correcta, inferir del contexto y del cotexto los significados de algunas palabras y expresiones 
que desconoce. 

- Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación de uso común, así como abreviaturas y símbolos de uso frecuente. 

 
 

4. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 
 
4.1. Objetivos. 
Completar un cuestionario con información personal breve y sencilla relativa a datos básicos, 

intereses, aficiones, formación o experiencia profesional, o sobre preferencias, gustos u opiniones 
sobre productos, servicios, actividades o procedimientos conocidos o de carácter cotidiano. 

Escribir, en un formato convencional y en cualquier soporte, un currículum vítae breve, sencillo y 
bien estructurado, en el que se señalan los aspectos importantes de manera esquemática y en el que 
se incluye la información que se considera relevante en relación con el propósito y destinatario 
específicos. 

Escribir, en cualquier soporte, notas, anuncios y mensajes en los que se transmite o solicita 
información sencilla de carácter inmediato, u opiniones sobre aspectos personales, académicos u 
ocupacionales relacionados con actividades y situaciones de la vida cotidiana, y en los que se 
resaltan los aspectos que resultan importantes, respetando las convenciones específicas de este tipo 
de textos, y las normas de cortesía y, en su caso, de la netiqueta. 

Tomar notas, haciendo una lista de los aspectos importantes, durante una conversación formal, 
presentación, conferencia o charla sencilla, siempre que el tema sea conocido y el discurso se 
formule de manera simple y se articule con claridad, en una variedad estándar de la lengua. 

Escribir correspondencia personal, y participar en chats, foros y blogs, sobre temas cotidianos, 
generales, de actualidad o del propio interés, y en los que se pide o transmite información, se narran 
historias, se describen, con cierto detalle, experiencias, acontecimientos, sean éstos reales o 
imaginados, sentimientos, reacciones, deseos y aspiraciones, se justifican brevemente opiniones y se 
explican planes, haciendo ver los aspectos que se creen importantes, preguntando sobre problemas 
o explicándolos con razonable precisión. 

Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal básica y breve dirigida a instituciones 
públicas o privadas y a empresas, en las que se da y solicita información básica, o se realiza una 
gestión sencilla (p. ej. una reclamación), observando las principales convenciones formales y 
características de este tipo de textos y respetando las normas fundamentales de cortesía y, en su 
caso, de la netiqueta. 

Escribir informes muy breves en formato convencional, con información sobre hechos comunes y 
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los motivos de ciertas acciones, en los ámbitos público, educativo, u ocupacional, haciendo una 
descripción simple de personas, objetos y lugares y señalando los principales acontecimientos de 
forma esquemática. 

 
4.2. Competencias y contenidos. 
4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción de textos escritos, de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a la vida cotidiana (actividades diarias, hábitos de estudio 
y de trabajo, ocio, festividades, horarios); condiciones de vida (vivienda, entorno, estructura social); 
relaciones interpersonales (entre hombres y mujeres, familiares, generacionales); cultura, costumbres 
y valores (instituciones, tradiciones, celebraciones, ceremonias, manifestaciones artísticas), y 
convenciones sociales (fórmulas de cortesía y tratamiento y pautas de comportamiento social). 

4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y coproducción de 

textos escritos: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. ej. 

escribir una nota, un correo electrónico, etc.). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto. 
- Concebir el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 

básica. 
- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 

discursivas adecuadas a cada caso. 
- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 

“prefabricado”, etc.). 
- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 

gramática, obtención de ayuda, etc.). 
- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles. 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 
reparación de la comunicación. 

4.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante sus exponentes más comunes 

en la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos: 
- Iniciación y mantenimiento de relaciones personales y sociales habituales: presentarse; 

presentar a alguien; saludar; dar la bienvenida; despedirse; invitar; aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; expresar condolencia; felicitar; interesarse por alguien o algo; lamentar; 
pedir disculpas. 

- Descripción de cualidades físicas y valorativas de personas, objetos, lugares y actividades. 
- Narración de acontecimientos pasados, descripción de situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros. 
- Petición y ofrecimiento de información, indicaciones, advertencias y avisos. 
- Formulación de consejos, sugerencias y ofrecimientos. 
- Expresión de la opinión, el conocimiento y el desconocimiento, el acuerdo y el desacuerdo, la 

duda y la hipótesis. 
- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la promesa, la orden, el permiso y 

la prohibición. 
- Expresión del gusto y la preferencia, el interés y el desinterés, la sorpresa, la admiración, la 

alegría o la felicidad, la satisfacción, el aprecio o la simpatía, la aprobación y la desaprobación, la 
decepción, el disgusto, el dolor, la duda, la esperanza, el temor y la tristeza. 

4.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales comunes propios de la 

lengua escrita a la producción y coproducción del texto: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa) y la situación (canal, lugar, 
tiempo). 

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 
estructura textuales, variedad de lengua, registro y estilo, tema, enfoque y contenido, patrones 
sintácticos, léxicos y ortotipográficos. 
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- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. correspondencia > carta 
personal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación), y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 

sencillas propias de la lengua escrita según el ámbito y el contexto comunicativos para expresar: 
- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)). 
- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia y disposición). 
- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y de las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 
- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 

terminativo, iterativo y causativo. 
- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación, prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Conocimiento, selección y uso de léxico escrito de uso común relativo a identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; actividades de la vida diaria; familia y amigos; relaciones humanas y 
sociales; trabajo y ocupaciones; educación y estudio; lengua y comunicación; tiempo libre y ocio; 
viajes y vacaciones; salud y cuidados físicos; compras y actividades comerciales; alimentación y 
restauración; transporte, bienes y servicios; clima y entorno natural; y tecnologías de la información y 
la comunicación. 

4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
Selección según la intención comunicativa y uso de los patrones gráficos y convenciones 

ortográficas fundamentales. 
 
4.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 

textos escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Aplica a la producción y coproducción del texto escrito los conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos, actuando con la debida propiedad y respetando las normas de cortesía 
más frecuentes en los contextos respectivos y según la modalidad discursiva, en un registro formal, 
neutro o informal. 

- Conoce y sabe aplicar estrategias adecuadas para elaborar textos escritos breves y de 
estructura simple adaptados a contextos habituales, p. ej. copiando modelos según el género y tipo 
textual, o haciendo un guion o esquema para organizar la información o las ideas. 

- Lleva a cabo las funciones principales demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los 
exponentes más habituales de dichas funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente 
para organizar el texto escrito según su género y tipo. 

- Muestra un control razonable de estructuras sintácticas de uso frecuente y emplea mecanismos 
simples de cohesión (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición y 
conectores básicos), enlazando una serie de elementos breves, concretos y sencillos para crear una 
secuencia cohesionada y lineal. 

Conoce y utiliza un repertorio léxico escrito de uso frecuente suficiente para comunicar 
información breve, simple y directa en situaciones habituales y cotidianas, aunque en situaciones 
menos corrientes y sobre temas menos conocidos tenga que adaptar el mensaje. 

Utiliza, de manera adecuada para hacerse lo bastante comprensible, los signos de puntuación 
elementales (p. ej. punto, coma) y las reglas ortográficas básicas (p. ej. uso de mayúsculas y 
minúsculas), así como las convenciones formales más habituales de redacción de textos tanto en 
soporte papel como digital. 

 
 



Departamento de Francés – Curso 2025-26 

5. ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN. 
 
5.1. Objetivos. 
Transmitir oralmente a terceros la idea general, los puntos principales, y detalles relevantes de la 

información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general, personal o de actualidad 
contenida en textos orales o escritos (p. ej. instrucciones o avisos, prospectos, folletos, 
correspondencia, presentaciones, conversaciones, noticias), siempre que dichos textos tengan una 
estructura clara, estén articulados a una velocidad lenta o media o escritos en un lenguaje no 
especializado, y presenten una variedad estándar de la lengua no muy idiomática. 

Interpretar en situaciones cotidianas durante intercambios breves y sencillos con amigos, familia, 
huéspedes o anfitriones, tanto en el ámbito personal como público (p. ej. mientras se viaja, en hoteles 
o restaurantes, o en entornos de ocio), siempre que los participantes hablen despacio y claramente, y 
pueda pedir confirmación. 

Interpretar durante intercambios simples, habituales y bien estructurados, de carácter meramente 
factual, en situaciones formales (p. ej. durante una entrevista de trabajo breve y sencilla), siempre 
que pueda prepararse de antemano y pedir confirmación y aclaraciones según lo necesite, y que los 
participantes hablen despacio, articulen con claridad y hagan pausas frecuentes para facilitar la 
interpretación. 

Mediar en situaciones cotidianas y menos habituales (p. ej. visita médica, gestiones 
administrativas sencillas o un problema doméstico), escuchando y comprendiendo los aspectos 
principales, transmitiendo la información esencial, y dando y pidiendo opinión y sugerencias sobre 
posibles soluciones o vías de actuación. 

Tomar notas breves para terceros, recogiendo, con la debida precisión, información específica y 
relevante de mensajes (p. ej. telefónicos), anuncios o instrucciones articulados con claridad, sobre 
asuntos cotidianos o conocidos. 

Tomar notas breves para terceros, recogiendo instrucciones o haciendo una lista de los aspectos 
más importantes, durante una presentación, charla o conversación breves y claramente 
estructuradas, siempre que el tema sea conocido y el discurso se formule de un modo sencillo y se 
articule con claridad en una variedad estándar de la lengua. 

Resumir breves fragmentos de información de diversas fuentes, así como realizar paráfrasis 
sencillas de breves pasajes escritos utilizando las palabras y la ordenación del texto original. 

Transmitir por escrito la idea general, los puntos principales, y detalles relevantes de fragmentos 
breves de información relativa a asuntos cotidianos y a temas de interés general, personal o de 
actualidad contenidos en textos orales o escritos (p. ej. instrucciones, noticias, conversaciones, 
correspondencia personal), siempre que los textos fuente tengan una estructura clara, estén 
articulados a una velocidad lenta o media o estén escritos en un lenguaje no especializado, y 
presenten una variedad estándar de la lengua no muy idiomática. 

 
5.2. Competencia y contenidos interculturales. 
Aplicación de conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a cabo 

actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas: conocimientos culturales generales, 
conciencia sociolingüística, observación, escucha, puesta en relación, respeto. 

 
5.3. Criterios de evaluación. 
- Conoce los aspectos generales que caracterizan las comunidades de hablantes 

correspondientes y las diferencias y semejanzas más significativas que existen entre las costumbres, 
los usos, las actitudes, las relaciones y los valores que prevalecen en unas y otras, y es capaz de 
actuar en consecuencia sin cometer incorrecciones serias en su comportamiento, aunque puede que 
en ocasiones recurra al estereotipo. 

- Identifica, aplicando las estrategias necesarias, la información clave que debe transmitir, así 
como las intenciones básicas de los emisores y receptores cuando este aspecto es relevante. 

- Interpreta, por lo general correctamente, las claves de comportamiento y comunicativas 
explícitas que observa en los emisores o destinatarios para acomodar su discurso al registro y a las 
funciones requeridas, aunque no siempre lo haga de manera fluida. 

- Puede facilitar la comprensión de los participantes recurriendo a comparaciones y conexiones 
sencillas y directas con aquello que piensa que pueden conocer. 

- Toma notas con la información necesaria que considera importante trasladar a los destinatarios, 
o la recaba con anterioridad para tenerla disponible. 

- Repite o reformula lo dicho de manera más sencilla o un poco más elaborada para aclarar o 
hacer más comprensible el mensaje a los receptores. 
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- Hace preguntas simples pero relevantes para obtener la información básica o complementaria 
que necesita para poder transmitir el mensaje con claridad y eficacia. 
 
 
6. ESPECIFICACIÓN DE CONTENIDOS COMUNES A LAS DISTINTAS COMPETENCIAS. 
 
6.1 Contenidos morfo-sintácticos. 
1. LA ORACIÓN SIMPLE  

1.1. Tipos de oración, elementos constituyentes y su posición   
1.1.1. Oración declarativa: afirmativa y negativa 

. Simple: Suj. + Pron. (OI + OD/OD + OI) / en / y + V (+ CC)  

. Compleja  
 Tipos de negación : ne…pas, ne…plus, ne…jamais, ne…rien, ne…personne, ne … 
ni … ni. La restricción : ne…que, seulement.  

1.1.2. Oración interrogativa: afirmativa y negativa  
. Interrogativas totales Ex : Viens-tu ? Est-ce que tu viens ? Tu viens ? 

-​ (Suj. +) V + Suj. (+ Atrib.) (+ OD) (+ OI) (+ CC) -(Suj. +) Pron. (OI + OD/OD + 
OI) / en / y + V + Suj. (+ CC)  

. Interrogativas parciales (comment, où, quand, qui, etc.) 
-​ Formas elípticas (Lequel? y sus variantes en género y número).  
-​ Lequel + V (+ Atrib.) (+ OD) (+ OI) (+ CC)  
-​ Lequel + Pron. (OI + OD / OD + OI) / en / y + V (+ CC)  
-​ Lequel Atrib. + V + Suj. (+ CC)  
-​ Lequel OD + Suj.+ (OI +) (y +) V (+ OI) (+ CC)  
-​ Combien + Suj. + (OI +) en + V (+ OI) (+ CC) (Suj.)  
-​ Prep. + qui/ combien/ quand/ où/ quoi / lequel + Suj. + V (+ OD) (+ OI) (+ CC) 

(Suj.)  
-​ Prep. + qui / combien / quand / où / quoi / lequel + Suj. + Pron. (OI + OD / OD 

+ OI) / en / y + V (+ CC) (Suj.)  
-​ Qu’est-ce qui / Qui est-ce qui + V (+ Atrib.) (+ OD) (+ OI) (+ CC)  
-​ Qu’est-ce qui/ Qui est-ce qui + Pron. (OI + OD/OD + OI) / en / y + V (+ CC)  
-​ Qui est-ce que + Suj. + (OI pron. +) (y +) V (+ OI) (+ CC) (Se incluyen las 

variantes con los elementos interrogativos pospuestos).  
1.1.3. Oración exclamativa: afirmativa y negativa 

.​ Formas elípticas: interjecciones , p.e. Comme il est beau ! Qu’il est beau !  
1.1.4. Oración imperativa  

.​ V + OD + OI / en / y (+ CC)  

.​ Neg.+ OD + OI / OI + OD / en / y + V + Neg. (+ CC)  

.​ (Neg.+) V (+ Neg.) + Frase  
 

1.2. Fenómenos de concordancia.  
1.2.1. Suj. + V  

.​ Suj. impersonal; p.e. il manque deux euros.  

.​ Suj. colectivo. 

.​ Sujs. coordinados o yuxtapuestos; p.e. la maison, le jardin, tout se vend. 

.​ Suj. y V pronominal; p.e. elle s’est lavé les mains.  

.​ Pron. relativo qui; p.e. vous êtes une personne qui sait. 

.​ Elementos interrogativos: qui?, combien?  
1.2.2. Suj. ​  Atrib.; p.e. c’est eux.  
1.2.3. OD ​  Part. Pas.; p.e. cette tâche est plus difficile que je ne l’avais pensé.  

 
2. LA ORACIÓN COMPUESTA  

2.1. Expresión de relaciones lógicas. Coordinación y subordinación  
2.1.1. Las construcciones completivas: verbos que expresan opinión, declaración, 
sentimientos, juicios, deseos, órdenes. Subordinadas introducidas por que: tiempo y modo. 
Subordinadas infinitivas. Las formas impersonales. 
2.1.2. La expresión de la oposición y la concesión. Subordinadas en subjuntivo ( bien que). 
Subordinadas con indicativo (tandis que, même si,). Otras maneras de expresar la oposición 
y la concesión: malgré, au lieu de, mais, cependant, pourtant, par contre. 
2.1.3. La expresión de la comparación. Oraciones subordinadas (comme, comme si, plutôt 
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que, de même que).  
2.1.4. La expresión de la condición y de la hipótesis. Subordinadas introducidas por si: si + 
présent, si + imparfait, si + plus-que-parfait. Otras maneras de expresar la condición y la 
hipótesis: à condition de, à moins de, en cas de, sans. 
2.1.5. La expresión de la causa. Subordinadas en indicativo (parce que, puisque, comme, 
étant donné que, du fait que, sous prétexte que). Otras maneras de expresar la causa : car, 
en effet, à cause de, grâce à, à force de, sous prétexte de, pour, par, tellement, tant. 
2.1.6. La expresión de la finalidad. Subordinadas en subjuntivo (pour que, afin que). Otras 
maneras de expresar la finalidad: pour, afin de. 
 
2.1.7. Expresión de la consecuencia. Subordinadas en indicativo (verbo + tant que/ tellement 
que, si/tellement + adjetivo o adverbio + que, tellement de/tant de + nom + que, si bien que, 
de (telle) sorte que, de (telle) manière que, de (telle) façon que). Otras maneras de expresar 
la consecuencia : assez / trop…pour, donc, alors, c’est pourquoi, par conséquent, en 
conséquence, ainsi, comme ça. 
2.1.8. Relaciones temporales: et, et que; avant que, en attendant que, jusqu’à ce que, d’ici à 
ce que; jusqu’au moment où, après que, une fois que, depuis que, dès que, aussitôt que, à 
peine...que, maintenant que; quand, lorsque, alors que, tandis que, pendant que, chaque fois 
que, comme, (au fur et) à mesure que, en même temps que, tant que. Otras maneras de 
expresar el tiempo : avant (de), après + nom / + infinitif passé, dès, jusqu’à, pendant, le 
gérondif. 
2.1.9. El estilo indirecto. Verbos introductores (en presente y en pasado). Modificaciones de 
los modos y los tiempos. Modificaciones de las expresiones de tiempo. La interrogación 
indirecta. 
 
2.2. Orden de las oraciones.  

 
3. EL SINTAGMA NOMINAL  

3.1. Núcleo  
3.1.1. Sustantivo. 

- Clases: Comunes y propios. Simples y compuestos. 
- Género. Marcas escritas y orales.  

- Con oposición  
Adición, supresión y sustitución; p.e. comtesse, compagne, épouse  
Lexemas diferentes: oncle / tante, coq / poule, etc. 

- Sin oposición: sustantivos con doble género y con un solo género. 
Sustantivos sin forma para el femenino: médecin, témoin, etc.  

- Número. Marcas escritas y orales. 
- Con oposición  

Flexión regular e irregular; p.e. tuyaux, éventails.  
Préstamos.  
Sustantivos compuestos.  

- Sin oposición: nombres propios y elementos sustantivados; p.e. deux “e”.  
- Grado  

- Positivo relativo: sufijo y adverbios; p.e. maisonnette; on est très amis  
- Comparativo: superioridad, inferioridad e igualdad.  
- Superlativo: absoluto y relativo.  

 
3.1.2. Pronombres 

- Personales. Formas y uso. La doble pronominalización. Laisser + infinitif; faire + 
infinitif. 
- Pronombres adverbiales en e y. Combinación con los pronombres personales. 
Empleo con el imperativo: manges-en, vas-y. El pronombre ‘ y ‘ y el verbo aller : 
J’irai(s). 
- Pronombres demostrativos. Formas y usos. Partículas de refuerzo (-ci, -là) Ce, cela, 
ça, pronombres sujeto. 
- Pronombres indefinidos : Formas invariables : quelqu’un, quelque chose, on, 
personne, tout, rien, plusieurs. Formas variables: aucun(e), un(e) autre, d’autres, 
certain(e)s, chacun(e), nul(le), quelques-un(e)s, tous/toutes. 
Indefinidos de localización: quelque part, nulle part, autre part. En … pronom indéfini. 
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Indefinidos seguidos de un adjetivo: empleo de la preposición de (quelqu’un de 
gentil, rien de spécial). Las combinaciones indefinidas (pronominales u otras) con 
“n’importe”: n’importe qui, n’importe quoi, n’importe quel, n’importe lequel, n’importe 
quand, n’importe où, n’importe comment. 
- Pronombres interrogativos (que?, quoi?, qui / que + est-ce qui /que?, lequel ?, etc). 
Formas y uso. Diferentes combinaciones: “qu’est-ce qui”, “qu’est-ce que”, “qui est-ce 
qui”, “qui est-ce que”. Los pronombres interrogativos pospuestos (en registro 
familiar): Tu fais quoi?, Tu connais qui ?  
- Pronombres relativos: formas simples y compuestas. Usos. Preposiciones + 
pronombres relativos. La “mise en relief”.  

 
3.2. Modificación del núcleo  
3.2.1. Determinantes  

.  Artículos:  
Indeterminado y partitivo. Casos de sustitución por de: la negación: el caso 
especial del verbo être y otros (p.e. je n’ai pas de l’argent pour toi); 
expresiones de cantidad (indeterminados con indefinidos); adjetivo 
antepuesto. 

. Cuantificadores; numerales cardinales y ordinales. Colectivos, multiplicativos y 
fracciones de uso más frecuente. Los porcentajes.p.e. un autre, une foule de, pas mal 
de, trois fois plus de, j’en ai pris quelques-uns.  

. Indefinidos. Formas y usos: aucun(e), quelques, divers, plusieurs, chaque, un(e) autre, 
d’autres, tout, n’importe quel(le)(s). 

  
 
4. EL SINTAGMA ADJETIVAL  

4.1. Núcleo  
4.1.1. Clases: adjetivos y participios (pasado y presente).  
4.1.2. Género: con oposición (adición y sustitución); p.e. pareille, favorite, franche.  

Formas especiales del masculino ante vocal: beau > bel, fou > fol, mou > mol, nouveau > 
nouvel, vieux > vieil. 

4.1.3. Número.  
4.1.4. Grado  

Comparativos irregulares: bon, petit, mauvais. Especial atención a la diferencia entre el 
adjetivo meilleur y el adverbio mieux. 
Superlativos irregulares: bon, petit, mauvais. 

4.2. Posición de los elementos del sintagma.  
 

5. EL SINTAGMA VERBAL  
5.1. Núcleo del sintagma. Verbo  
5.1.1. Clases  

.Regulares, irregulares; p.e. jeter, cueillir. 

.Transitivos e intransitivos. 

.Verbos pronominales: reflexivos, recíprocos y no reflexivos; p.e. se douter . 
5.1.2. Tiempo 

-Tiempos simples: présent, imparfait, futur simple; conditionnel présent ; impératif présent ; 
subjonctif présent. 
-Tiempos compuestos : passé composé, plus-que-parfait et futur antérieur de l’indicatif ; 
conditionnel passé; subjonctif passé. 
-Modos impersonales : infinitif présent et passé, gérondif. 

5.1.3. Aspecto 
Perífrasis que indican: 

●​ el principio de una acción: se mettre à, commencer à/de, être sur le point de + 
infinitif ; 

●​ el desarrollo de una acción: être en train de, continuer de/à + infinitif; 
●​ el fin de una acción: finir de, cesser de, arrêter de + infinitif, venir de + infinitif, avoir 

fini de + infinitif. 
Los tiempos verbales para expresar el aspecto: accompli (tiempos compuestos) / non 
accompli (presente, imperfecto y futuro). 
Otros aspectos del verbo: itératif (acción que se repite: Je me promenais tous les jours); 
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duratif (acción que dura: La terre tourne.) 
5.1.4. Voz  

La voz activa. 
La voz pasiva. Formación y empleo. Caso general y casos particulares: otras maneras de 
expresar la pasiva:  
La forma pronominal de sentido pasivo: Le vin blanc se boit frais. 
Verbo faire + infinitivo: On a fait évacuer la salle. 
Se faire / se laisser + infinitif : Je me suis fait opérer / Elle ne se laisse pas convaincre.  

 
6. EL SINTAGMA ADVERBIAL  

6.1. Núcleo.  
6.1.1. Formas: adverbios y locuciones adverbiales. 
6.1.2. Clases: 

.​  Cantidad; p.e. à peu près, fort, tellement. 

.​  Tiempo; p.e. en même temps, aussitôt, tout à coup. 

.​  Modo: formas simples y casos de adverbios en –ment de uso corriente. 

.​  Lugar; p.e. ailleurs, dehors, quelque part. 

.​  Oposición (en revanche, par contre). 

.​  Concesión (cependant, malgré tout, seulement). 

.​  Resultado (ainsi, en conséquence, par conséquent). 

.​  Exclamación (que, comme). 

.​  Afirmación/Negación; p.e. absolument (pas), plus jamais. 

.​  Probabilidad; p.e. bien sûr, sans soute. 

.​  Cohesión textual : mots de liaison (adverbios que unen dos frases) ; p.e. bref, notamment, 
par ailleurs, en fait, d’ailleurs. 

6.1.3. Grado  
.​ Comparativo: superioridad (davantage) y comparativos irregulares.  

​ - Si / tant remplazando a aussi / autant en frases negativas o interrogativas. 
.​  Superlativo  

-Relativo (le mieux, le pire, le plus / le moins souvent).  
-Absoluto: adverbios y prefijos; p.e. bien évidemment, super-vite.  
 

6.2. Modificación del núcleo 
6.2.1. SN, SAdv., SPrep.; p.e. très vite, trop lentement, trois fois plus vite, tout à fait bien, ni bien ni 

mal, rien d’intéressant, conformément aux lois, pour toujours. 
6.3. Funciones sintácticas del sintagma:  

Atributo (Pierre est ainsi).  
Complemento circunstancial (Elle arrive toujours à l’heure). 

 
7. EL SINTAGMA PREPOSICIONAL  

7.1. Núcleo: preposiciones y locuciones preposicionales; p.e. depuis, malgré, de façon à, 
faute de, quant à. 
Preposiciones vacías: à / de. Diferencia de construcción: Ce livre est facile à obtenir ≠ Il 
n’est pas facile d’obtenir ce livre. 

7.2. Modificación y complementación del núcleo. 
7.2.1. SN, SAdv., SPrep.; p.e. deux heures/bien avant midi, il revient de chez elle. 
7.3. Posición de los elementos del sintagma. 
7.3.1. (SN +) (SAdv. +) N (+ SAdv.) + término. 
7.3.2. N + N + término; p.e. avant et après le repas. 
7.3.3. N; p.e. il s’en est allé avec, c’est fait pour. 
7.4. Funciones sintácticas del sintagma: Suj., OD, Atrib. y CAg., CC; p.e. il a entre 2 et 3 ans; 

il est sans papiers. 
Régimen de verbos de uso más frecuente. 

7.5. Repetición o no de las preposiciones delante de cada complemento: Elle est allée en 
France et en Italie. / J’ai parlé avec M. Dupont et sa femme. 
Omisión de la preposición en expresiones como: fin novembre, début janvier, parler 

politique, etc.  
 
6.2 Contenidos fonético-fonológicos: 
1. Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones: semivocales; diptongos y triptongos en 
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combinación con semivocales. 
2. Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones: dobles consonantes con valor fonémico; 

p.e. éclairait / éclairerait, il a dit / il l’a dit.  
3. Procesos fonológicos.  

3.1. Procesos fonológicos vocálicos.  
3.1.1. Apertura de /en/; p.e. moyen, référendum.  
3.1.2. Pronunciación de /e/ caduca en posición final y ante dos consonantes; p.e. prends-le, 
ressembler;  
3.1.3. Pronunciación de /-emment/ y de /-um/.  
3.2. Procesos fonológicos consonánticos.  
3.2.1. Pronunciación de consonantes finales. Casos particulares: /t/, /c/, /s/;p.e. net, but, tabac, 
sens, plus.  
3.2.2. Pronunciación de consonantes en sílabas mediales. Casos particulares: /c/, /ch/, /l/, /g/, 

/mn/, /p/, /qu/, /s/, /x/; p.e. second, écho, Renault, suggérer, condamner, compter, équateur, desquels, 
contresens, exagére.  

3.3. Liaison.  
3.3.1. Liaison obligatoria después de adverbios de negación y grado y en grupos idiomáticos; 

p.e. tout à fait, de temps en temps.  
3.3.2. Liaison facultativa después de dont, fort y toujours.  

4. Acento fónico de los elementos léxicos aislados: acento de insistencia, focalización de elementos y 
monosílabos acentuados. 

5. Acento y atonicidad / patrones tonales en el sintagma: grupos rítmicos y entonación. Funciones: 
demarcativa, distintiva, sintáctica, expresiva y comunicativa. 

 
6.3 Contenidos ortotipográficos 
1. Representación gráfica de fonemas y sonidos. 

1.1. Representación para un sonido.  
​​. Caracteres vocálicos dobles: /ay/, /ey/. 

1.2. Inversión de caracteres vocálicos dobles [Ø] / /ue/; p.e. accueillir. 
2. Signos ortográficos (guión, diéresis). 
3. Palabras al final de línea.  

3.1. División: Vocal / Vocal (hiato).  
3.2. División prohibida (apóstrofo, después de /x/, /y/, delante de consonante + /e/ caduca).  
 

 
7. TEMPORALIZACIÓN. 
 

Para abordar los contenidos previstos en esta programación, se utilizará el siguiente material 
pedagógico: 

●​Édito B1 (3e édition 2023) (Didier): unidades 1 a 10 más una selección de las restantes, 
agrupando ciertos contenidos de distintas unidades. El orden previsto de las unidades será: 
1, 2, 3,10, 5, 6, 7, 9 y 8. Teniendo en cuenta el calendario lectivo y los periodos destinados 
a pruebas de evaluación, se estima que la duración aproximada de cada unidad será de 
unas 9 horas lectivas. 
Cuando lo considere oportuno, el profesorado aportará material específico que complete los 
contenidos del libro de texto.  
A lo largo del curso el profesor ofrecerá al alumnado un mínimo de doce tareas de producción 
escrita (PCTE y ME) para realizar en el aula de forma individual o como tarea para casa. 

 
 
8. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

Al tratarse de un nivel de certificación, el calendario de pruebas podría implicar que el 
alumnado deba realizarlas en un horario distinto del asignado en su matrícula, tanto en la 
convocatoria ordinaria como en la extraordinaria. 

 
A lo largo del curso se realizarán una o más pruebas en las que se evaluarán las diferentes 

actividades de lengua (comprensión de textos orales, producción y coproducción de textos orales, 
comprensión de textos escritos, producción y coproducción de textos escritos, mediación) con 
carácter formativo e informativo. 
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8.1 Descripción de las pruebas 

 
Comprensión de textos orales  
La prueba incluirá tres textos orales. Los textos serán preferiblemente auténticos o 

auténticos adaptados, de tipología y fuentes diversas tales como entrevistas, noticias, 
reportajes, previsiones del tiempo, anuncios publicitarios, conversaciones de carácter informal, 
etc. Dichos textos se escucharán dos veces. 

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Completar con información un resumen, esquema de notas, diagrama o tabla. 
​​ - Emparejar: textos y hablantes; textos y enunciados; textos y fotografías; respuestas 

y preguntas. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c). 
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso / no se dice, o 

verdadero / no corresponde. 
​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto.  
​​ - Rellenar frases con huecos usando elementos del documento oral. 

Estas tareas evaluarán la comprensión oral global y la específica. 
 
Producción y coproducción de textos orales 
La prueba constará de dos partes: interacción y exposición, adecuadas al nivel 

correspondiente. Ambas partes se realizarán en la misma sesión.  
La interacción consistirá en mantener una conversación siguiendo unas instrucciones. 
La exposición consistirá en mantener un discurso continuado sobre temas adecuados al 

nivel correspondiente y se realizará de forma individual.  
La actuación de los candidatos se evaluará teniendo en cuenta tanto la impresión general 

(adecuación, interacción, coherencia, cohesión, fluidez) como la riqueza y corrección 
lingüísticas.  

 
Comprensión de textos escritos 
La prueba incluirá tres textos. Los textos serán preferiblemente auténticos o auténticos 

adaptados, de tipología y fuentes diversas tales como artículos de prensa, anuncios en 
diversos medios, folletos informativos, etc.  

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Emparejar: textos y epígrafes; textos y fotografías; respuestas y preguntas. 
​​ - Encontrar en el texto palabras o frases que respondan a definiciones dadas. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c).  
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso / no 

corresponde, o verdadero / no corresponde (con o sin justificación). 
​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto. 
​​ - Completar un texto del que se han extraído palabras o frases utilizando una lista de 

opciones.  
Estas tareas evaluarán la comprensión de lectura global y la específica.   
 
Producción y coproducción de textos escritos 
La prueba consistirá en redactar dos textos de diferente tipología. El tipo de textos y la 

extensión se adecuarán al nivel correspondiente, y podrán ser, por ejemplo: cartas (formales e 
informales), notas, anuncios, mensajes, informes, instrucciones, críticas, reseñas, etc.  

Los textos se evaluarán teniendo en cuenta tanto la impresión global (adecuación, 
coherencia y cohesión) como la riqueza y corrección lingüísticas. 

 
Mediación 
La prueba incluirá un texto para la mediación escrita y un texto para la mediación oral, y 

serán preferiblemente auténticos, de tipología diversa. Sobre los textos se diseñarán tareas 
que midan tanto la identificación de la información clave que se debe transmitir como la 
competencia para transmitir dicha información. Se podrán plantear diferentes tipos de tareas, 
tales como: identificar la información clave (distinguir la idea principal, elegir el título más 
apropiado para el texto, emparejar párrafos con ideas principales, seleccionar en un listado las 
ideas principales) o transmitir correctamente la información (parafrasear fragmentos, cambiar 
el registro de un fragmento, resumir un texto/párrafo, explicar datos/términos, comparar 
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información/datos, buscar información y explicarla). 
 

 
8.2 Promoción y certificación 

La promoción al Nivel Intermedio B2.1 exigirá la superación, ante el tribunal correspondiente, de 
una prueba unificada elaborada por la Administración educativa, que demuestre la consecución de 
los objetivos establecidos para cada actividad de lengua del Nivel Intermedio B1. Esta prueba 
constará de varias partes, referidas a cada una de dichas actividades de lengua, y en cada una de 
ellas será necesario obtener una puntuación mínima del 50%. 

Para obtener la certificación del Nivel Intermedio B1, además, será necesario obtener una 
puntuación mínima del 65% en el conjunto de la prueba. 

El alumnado que no promocione al Nivel Intermedio B2.1 y deba repetir el Nivel Intermedio B1 
cursará todas las actividades de lengua de nuevo y deberá realizar todas las partes de la prueba. 
 
 
9. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS. 
 

Para potenciar el uso adecuado del idioma, el profesor presentará una serie de experiencias de 
aprendizaje que: 

a)​ Estimulen el interés y sensibilidad hacia las culturas en las que se habla la lengua meta. 
b)​ Fomenten la confianza del alumno en sí mismo a la hora de comunicarse. 
c)​ Aumenten la motivación para aprender para aprender dentro del aula. 
d)​ Desarrollen la capacidad para aprender de manera autónoma. 
 
El aprendizaje se basará en tareas diseñadas a partir de los objetivos de cada nivel para cuya 

realización el alumnado deberá aprender a utilizar estrategias de expresión (planificación, ejecución, 
seguimiento y control, y reparación), de interacción, de comprensión y de mediación, así como 
procedimientos discursivos y conocimientos formales de léxico y morfosintaxis que le permitan 
comprender y producir textos ajustados a situaciones reales de comunicación. 

De acuerdo con todo lo dicho, la metodología en los centros en los que se impartan estas 
enseñanzas atenderá a los siguientes principios: 

a)​ Los objetivos se centran en el uso efectivo del idioma por parte del alumno; por tanto, las 
prácticas de enseñanza y aprendizaje se orientarán de manera que la actuación de éste 
ocupe el mayor tiempo posible. 

b)​ El papel del profesorado será esencialmente el de facilitar la participación del alumno en la 
realización de actividades comunicativas, evaluar su actuación, orientarle con respecto a ésta 
e indicarle cómo puede desarrollar sus competencias y sus propias estrategias de 
aprendizaje. 

c)​ Conforme a los objetivos establecidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje se 
centrarán fundamentalmente en aquellas a las que el alumno tenga que enfrentarse a 
situaciones de comunicación real, es decir, actividades de recepción y comprensión, 
producción y expresión, interacción y mediación, a través de tareas que impliquen dichas 
actividades. 

d)​ Las características de las tareas a llevar a cabo (textos o material de base utilizado, tema, 
operaciones que conlleven, duración, número de participantes, instrucciones, etc.) y sus 
condiciones de realización (cuándo y cómo) se establecerán esencialmente en función de los 
objetivos que se pretendan alcanzar. 

e)​ Las clases se impartirán en el objeto idioma de estudio para garantizar una mayor exposición 
directa del mismo. 

f)​ Las clases se organizarán de modo que se favorezca la comunicación, interacción y 
mediación entre los alumnos. 

g)​ Los medios, métodos y materiales que se utilicen serán lo más cercanos posible a aquellos 
que el alumnado pueda encontrarse en el curso de su experiencia directa con el idioma 
objeto de estudio, y se seleccionarán en función de su idoneidad para alcanzar los objetivos 
establecidos. 

 
Los libros de texto y demás materiales didácticos que se utilizan en clase son instrumentos para 

el aprendizaje del idioma pero no constituyen el único contenido de las enseñanzas, que estarán 
siempre referidas a la programación vigente. 
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Programación del Nivel B2.1 
 

Las enseñanzas de Nivel Intermedio B2 tienen por objeto capacitar al alumnado para vivir de 
manera independiente en lugares en los que se utiliza el idioma; desarrollar relaciones personales y 
sociales, tanto cara a cara como a distancia a través de medios técnicos, con usuarios de otras 
lenguas; estudiar en un entorno educativo pre-terciario, o actuar con la debida eficacia en un entorno 
ocupacional en situaciones que requieran la cooperación y la negociación sobre asuntos de carácter 
habitual en dicho entorno. 

Para ello el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma, con 
suficiente fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo, en situaciones 
tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad, para comprender, producir, 
coproducir y procesar textos orales y escritos sobre aspectos, tanto abstractos como concretos, de 
temas generales o del propio interés o campo de especialización, en una variedad de registros, 
estilos y acentos estándar, y con un lenguaje que contenga estructuras variadas y complejas, y un 
repertorio léxico que incluya expresiones idiomáticas de uso común, que permitan apreciar y 
expresar diversos matices de significado. 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B2.1, el alumnado 
será capaz, a un nivel suficiente, de: 

●​Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles 
más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los 
hablantes en textos orales conceptual y estructuralmente complejos, sobre temas de 
carácter general o dentro del propio campo de interés o especialización, articulados a 
velocidad normal, en alguna variedad estándar de la lengua y a través de cualquier canal, 
incluso cuando las condiciones de audición no sean buenas. 

●​Producir y coproducir, independientemente del canal, textos orales claros y lo bastante 
detallados, de cierta extensión, bien organizados y adecuados al interlocutor y propósito 
comunicativo específicos, sobre temas diversos de interés general, personal o dentro del 
propio campo de especialización, en una variedad de registros y estilos estándar, y con una 
pronunciación y entonación claras y naturales, y un grado de espontaneidad, fluidez y 
corrección que le permita comunicarse con eficacia aunque aún pueda cometer errores 
esporádicos que provoquen la incomprensión, de los que suele ser consciente y que puede 
corregir. 

●​Comprender con suficiente facilidad el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes del autor, tanto implícitas 
como explícitas, en textos escritos conceptual y estructuralmente complejos, sobre temas 
diversos de interés general, personal o dentro del propio campo de especialización, en 
alguna variedad estándar de la lengua y que contengan expresiones idiomáticas de uso 
común, siempre que pueda releer las secciones difíciles. 

●​Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos de cierta extensión, 
bien organizados y lo bastante detallados, sobre una amplia serie de temas generales, de 
interés personal o relacionados con el propio campo de especialización, utilizando 
apropiadamente una amplia gama de recursos lingüísticos propios de la lengua escrita, y 
adecuando con eficacia el registro y el estilo a la situación comunicativa. 

●​Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones tanto 
habituales como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos personal, público, 
educativo y ocupacional. 

 
 
1. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 

 
1.1. Objetivos. 
Comprender declaraciones y mensajes, anuncios, avisos e instrucciones detallados, dados en 

vivo o a través de medios técnicos, sobre temas concretos y abstractos (p. e. declaraciones o 
mensajes corporativos o institucionales), a velocidad normal y en una variedad estándar de la lengua. 

Comprender con todo detalle, independientemente del canal, lo que se le dice directamente en 
transacciones y gestiones de carácter habitual y menos corriente, incluso en un ambiente con ruido 
de fondo, siempre que se utilice una variedad estándar de la lengua, y que se pueda pedir 
confirmación. 

Comprender, con el apoyo de la imagen (esquemas, gráficos, fotografías, vídeos), la línea 
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argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
presentaciones, charlas, discursos, y otras formas de presentación pública, académica o profesional 
extensos y lingüísticamente complejos, sobre temas relativamente conocidos, de carácter general o 
dentro del propio campo de especialización o de interés, siempre que estén bien estructurados y 
tengan marcadores explícitos que guíen la comprensión. 

Comprender las ideas principales y las implicaciones más generales de conversaciones y 
discusiones de carácter informal, relativamente extensas y animadas, entre dos o más participantes, 
sobre temas conocidos, de actualidad o del propio interés, y captar matices como la ironía o el humor 
cuando están indicados con marcadores explícitos, siempre que la argumentación se desarrolle con 
claridad y en una variedad de lengua estándar no muy idiomática. 

Comprender con todo detalle las ideas que destacan los interlocutores, sus actitudes y 
argumentos principales, en conversaciones y discusiones formales sobre líneas de actuación, 
procedimientos, y otros asuntos de carácter general relacionados con el propio campo de 
especialización. 

Comprender la mayoría de los documentales radiofónicos, de las noticias de la televisión y de los 
programas sobre temas actuales, de entrevistas en directo, debates, obras de teatro y la mayoría de 
las películas, articulados con claridad y a velocidad normal, en una variedad estándar de la lengua, e 
identificar el estado de ánimo y el tono de los hablantes. 

 
1.2. Competencias y contenidos. 
1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto, de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; 
historia, culturas y comunidades. 

1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión de textos orales: 
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 

detalles relevantes, u opiniones o actitudes implícitas). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
1.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios 

de la lengua oral según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 

atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; 
hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 
presentar a alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 

- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de 
un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con 
diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, 
la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; amenazar; 
animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; dispensar o eximir 
a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, 
información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; 
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persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; 
recomendar; recordar algo a alguien; solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 

- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 
preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
1.2.4. Competencia y contenido discursivos. 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de 

la lengua oral monológica y dialógica: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, 
tiempo). 

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos y 
fonético-fonológicos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. presentación > 
presentación formal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 
argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones 
oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas variadas y 

complejas propias de la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos, para expresar: 
- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)). 
- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia y disposición). 
- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 
- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 

terminativo, iterativo y causativo. 
 

- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 
permiso, obligación, prohibición). 

- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Comprensión de léxico oral común, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, 

en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, relativo a la descripción de personas y 
objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; trabajo 
y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; 
historia y cultura. 

1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación de uso común 

en entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos y comprensión de los diversos 
significados e intenciones comunicativas asociados a los mismos. 

 
1.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos orales 

y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Conoce con la debida profundidad, y aplica eficazmente a la comprensión del texto haciendo las 

inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos 
que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma y los 
rasgos específicos de la comunicación oral en las mismas, apreciando las diferencias de registros, 
estilos y acentos estándar. 

- Conoce y selecciona eficazmente las estrategias más adecuadas en cada caso para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 
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relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los hablantes claramente 
señalizadas. 

- Distingue la función o funciones comunicativas del texto, tanto secundarias como principales, y 
aprecia las diferencias de intención y de significado de distintos exponentes de las mismas según el 
contexto y el género y tipo textuales. 

- Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
de diferentes géneros y tipos textuales orales en relación a la presentación y organización de la 
información. 

- Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas propias de la lengua oral en contextos de uso comunes, y más específicos dentro de su 
campo de interés o de especialización. 

- Reconoce léxico oral común y más especializado, relacionado con los propios intereses y 
necesidades en el ámbito personal, público, académico y profesional, así como expresiones y 
modismos de uso común, y connotaciones y matices accesibles en la lengua oral de carácter literario. 

- Discrimina patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación de uso común y 
más específicos según las diversas intenciones comunicativas. 

 
 

2. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. 
 
2.1. Objetivos. 
Hacer declaraciones públicas sobre asuntos comunes, y más específicos dentro del propio 

campo de interés o especialización, con un grado de claridad, fluidez y espontaneidad que no 
provoca tensión o molestias al oyente. 

Hacer presentaciones claras y detalladas, de cierta duración, y preparadas previamente, sobre 
una amplia serie de asuntos generales o relacionados con la propia especialidad, explicando puntos 
de vista sobre un tema, razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto, mostrando las 
ventajas y desventajas de varias opciones, desarrollando argumentos con claridad y ampliando y 
defendiendo sus ideas con aspectos complementarios y ejemplos relevantes, así como responder a 
una serie de preguntas complementarias de la audiencia con un grado de fluidez y espontaneidad 
que no supone ninguna tensión ni para sí mismo ni para el público. 

Desenvolverse con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya 
sea cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando y dando información y explicaciones 
claras y detalladas, dejando claras su postura y sus expectativas, y desarro- 
llando su argumentación de manera satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan 
surgido. 

Participar activamente en conversaciones y discusiones informales con uno o más interlocutores, 
cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, describiendo con detalle hechos, experiencias, 
sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y respondiendo a los de sus 
interlocutores, haciendo comentarios adecuados; expresando y defendiendo con claridad y 
convicción, y explicando y justificando de manera persuasiva, sus opiniones, creencias, y proyectos; 
evaluando propuestas alternativas; proporcionando explicaciones, argumentos, y comentarios 
adecuados; realizando hipótesis y respondiendo a éstas; todo ello sin divertir o molestar 
involuntariamente a sus interlocutores, sin suponer tensión para ninguna de las partes, transmitiendo 
cierta emoción y resaltando la importancia personal de hechos y experiencias. 

Tomar la iniciativa en una entrevista (p. ej. de trabajo), ampliando y desarrollando las propias 
ideas, bien con poca ayuda, bien obteniéndola del entrevistador si se necesita. 

Participar activa y adecuadamente en conversaciones, reuniones, discusiones y debates 
formales de carácter habitual, o más específico dentro del propio campo de especialización, en los 
ámbitos público, académico o profesional, en los que esboza un asunto o un problema con claridad, 
especulando sobre las causas y consecuencias, y comparando las ventajas y desventajas, de 
diferentes enfoques, y en las que ofrece, explica y defiende sus opiniones y puntos de vista, evalúa 
las propuestas alternativas, formula hipótesis y responde a éstas. 

 
2.2. Competencias y contenidos. 
2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral monológico y dialógico, 

de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y 
tabúes; lenguaje no verbal; historia, culturas y comunidades. 



Departamento de Francés – Curso 2025-26 

2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

producción y coproducción de textos orales: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. ej. 

presentación > presentación formal). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto, 

concibiendo el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 
discursivas adecuadas a cada caso. 

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
'prefabricado', etc.). 

- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose a 
los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles. 

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. ej. modificar 
palabras de significado parecido, o definir o parafrasear un término o expresión), paralingüísticos o 
paratextuales (p. ej. pedir ayuda; señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaren el 
significado; usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica) o usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas 
convencionales). 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 
reparación de la comunicación. 

2.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios la 

lengua oral según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 

atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; 
hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a 
alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 

- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de 
un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con 
diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, 
la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; animar; 
autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; dispensar o eximir a alguien de hacer 
algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, 
opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en 
contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; recomendar; recordar algo a 
alguien; solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 

- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 
preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
2.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la 

lengua oral a la producción de textos monológicos y dialógicos: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa) y la situación (canal, lugar, 
tiempo). 

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 
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estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 
sintácticos, léxicos y fonético-fonológicos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. entrevista > entrevista de 
trabajo); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación) y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección y uso de estructuras sintácticas variadas y complejas propias de la 

lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 
- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)). 
- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición). 
- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 
- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 

terminativo, iterativo y causativo. 
- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación, prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Conocimiento, selección y uso de léxico oral común, y más especializado dentro de las propias 

áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción 
de personas y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y 
estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura. 

2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Producción de los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación de uso común 

en entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, seleccionándolos y adaptando su 
uso a los diversos significados e intenciones comunicativas asociados con los mismos. 

 
2.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 

textos orales y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Aplica adecuadamente a la producción de textos orales monológicos y dialógicos los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a 
costumbres, usos, actitudes, valores y creencias que ha integrado en su competencia intercultural, y 
sabe superar las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, 
demostrando confianza en el uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación 
contextual, expresándose apropiadamente en situaciones diversas y evitando errores importantes de 
formulación. 

- Conoce, selecciona con atención, y sabe aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, 
estrategias adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos de diversos tipos y de 
cierta longitud, planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal 
de comunicación, y haciendo un seguimiento y una reparación del mismo mediante procedimientos 
variados (p. ej. paráfrasis, circunloquios, gestión de pausas, variación en la formulación) de manera 
que la comunicación se realice sin esfuerzo por su parte o la de los interlocutores. 

- Consigue alcanzar los fines funcionales que pretende utilizando, de entre un repertorio variado, 
los exponentes más adecuados al contexto específico. 

- Articula su discurso de manera clara y coherente siguiendo los patrones comunes de 
organización según el género y el tipo textual, desarrollando descripciones y narraciones claras y 
detalladas, argumentando eficazmente y matizando sus puntos de vista, indicando lo que considera 
importante (p. ej. mediante estructuras enfáticas) y ampliando con algunos ejemplos, comentarios y 
detalles adecuados y relevantes. 
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- Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más complejas, con 
algún desliz esporádico o error no sistemático que puede corregir retrospectivamente, 
seleccionándolas con flexibilidad y adecuadamente según la intención comunicativa en el contexto 
específico. 

- Dispone de un amplio vocabulario sobre asuntos relativos a su especialidad e intereses y sobre 
temas más generales y varía la formulación para evitar repeticiones frecuentes, recurriendo con 
flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una expresión más precisa. 

- Ha adquirido una pronunciación y entonación claras y naturales. 
- Se expresa con claridad, con suficiente espontaneidad y un ritmo bastante uniforme, y sin 

manifestar ostensiblemente que tenga que limitar lo que quiere decir, y dispone de suficientes 
recursos lingüísticos para hacer descripciones claras, expresar puntos de vista y desarrollar 
argumentos, utilizando para ello algunas estructuras complejas, sin que se le note mucho que está 
buscando las palabras que necesita. 

- Inicia, mantiene y termina el discurso adecuadamente, haciendo un uso eficaz de los turnos de 
palabra, aunque puede que no siempre lo haga con elegancia, y gestiona la interacción con 
flexibilidad y eficacia y de manera colaborativa, confirmando su comprensión, pidiendo la opinión del 
interlocutor, invitando a otros a participar, y contribuyendo al mantenimiento de la comunicación. 

 
 

3. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 
 
3.1. Objetivos. 
Comprender instrucciones, indicaciones u otras informaciones técnicas extensas y complejas 

dentro del propio campo de interés o de especialización, incluyendo detalles sobre condiciones y 
advertencias. 

Identificar con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e informes sobre una 
amplia serie de temas profesionales o del propio interés, y comprender, en textos de referencia y 
consulta, en cualquier soporte, información detallada sobre temas generales, de la propia 
especialidad o de interés personal, así como información específica en textos oficiales, institucionales 
o corporativos. 

Comprender el contenido, la intención y las implicaciones de notas, mensajes y correspondencia 
personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmite información detallada, 
y se expresan, justifican y argumentan ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de 
carácter general o del propio interés. 

Leer correspondencia formal relativa al propio campo de especialización, sobre asuntos de 
carácter tanto abstracto como concreto y captar su significado esencial, así como comprender sus 
detalles e implicaciones más relevantes. 

Comprender textos periodísticos, incluidos artículos y reportajes sobre temas de actualidad o 
especializados, en los que el autor adopta ciertos puntos de vista, presenta y desarrolla argumentos, 
y expresa opiniones de manera tanto implícita como explícita. 

Comprender textos literarios y de Acción contemporáneos, escritos en prosa y en una variedad 
lingüística estándar, de estilo simple y lenguaje claro, con la ayuda esporádica del diccionario. 

 
3.2. Competencias y contenidos. 
3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; historia, culturas y 
comunidades. 

3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión de textos escritos: 
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
- Distinción de tipos de comprensión (p. ej. sentido general, información esencial, puntos 

principales, u opiniones implícitas). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes y gráficos, rasgos ortotipográficos, 
etc.). 
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- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
3.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios 

la lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 

atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; 
hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 
presentar a alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 

- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de 
un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con 
diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, 
la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar, advertir; alertar; amenazar; 
animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; dispensar o eximir 
a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, 
información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; 
persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; 
recomendar; recordar algo a alguien; solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 

- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 
preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
3.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la lengua 

escrita: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa) y la situación (canal, lugar, 
tiempo). 

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de patrones sintácticos, léxicos y 
ortotipográficos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. texto periodístico > artículo 
de opinión); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación) y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas variadas y 

complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 
- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)). 
- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición). 
- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 
- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 

terminativo, iterativo y causativo. 
-La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación, prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 
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condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Comprensión de léxico escrito común, y más especializado dentro de las propias áreas de 

interés, en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y 
estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura. 

3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a los 

patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso común generales y en entornos comunicativos 
específicos. 

 
 
3.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos 

escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Conoce con la debida profundidad, y aplica eficazmente a la comprensión del texto haciendo las 

inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos 
que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se usa el idioma y los rasgos 
específicos de la comunicación escrita en las mismas, apreciando las diferencias de registros y 
estilos estándar. 

- Lee con un alto grado de independencia, adaptando el estilo y la velocidad de lectura a los 
distintos textos y finalidades y aplicando eficazmente otras estrategias adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 
relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los autores claramente 
señalizadas. 

- Distingue la función o funciones comunicativas del texto, tanto secundarias como principales, y 
aprecia las diferencias de intención comunicativa y de significado de distintos exponentes de las 
mismas según el contexto y el género y tipo textuales. 

- Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
de diferentes géneros y tipos textuales por lo que respecta a la presentación y organización de la 
información. 

- Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas propias de la lengua escrita en contextos de uso comunes, y más específicos dentro de su 
campo de interés o de especialización. 

- Cuenta con un amplio vocabulario activo de lectura, aunque tenga alguna dificultad con 
expresiones poco frecuentes, que incluye tanto un léxico general, y más específico según sus 
intereses y necesidades personales, académicas o profesionales, como expresiones y modismos de 
uso común, y connotaciones y matices accesibles en el lenguaje literario; e identifica por el contexto 
palabras desconocidas en temas relacionados con sus intereses o campo de especialización. 

- Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación, generales y menos habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso 
común y más específico. 

 
 

4. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 
 
4.1. Objetivos. 
Cumplimentar, en soporte papel u on-line, cuestionarios y formularios detallados con información 

compleja, de tipo personal, público, académico o profesional incluyendo preguntas abiertas y 
secciones de producción libre (p. ej. para contratar un seguro, realizar una solicitud ante organismos 
o instituciones oficiales, o una encuesta de opinión). 

Escribir, en cualquier soporte o formato, un CV detallado, junto con una carta de motivación (p. 
ej. para cursar estudios en el extranjero, o presentarse para un puesto de trabajo), detallando y 
ampliando la información que se considera relevante y ajustándola al propósito y destinatario 
específicos. 

Escribir notas, anuncios y mensajes en los que se transmite o solicita información sencilla de 
carácter inmediato, o más detallada según la necesidad comunicativa incluyendo explicaciones y 
opiniones, sobre aspectos relacionados con actividades y situaciones habituales, o más específicos 
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dentro del propio campo de especialización o de interés, y en los que se resaltan los aspectos que 
resultan importantes, respetando las convenciones específicas del género y tipo textuales y las 
normas de cortesía y, en su caso, de la netiqueta. 

Tomar notas, con el suficiente detalle, sobre aspectos que se consideran importantes, durante 
una conferencia, presentación o charla estructurada con claridad sobre un tema conocido, de 
carácter general o relacionado con el propio campo de especialización o de interés, aunque se pierda 
alguna información por concentrarse en las palabras mismas. 

Tomar notas, recogiendo las ideas principales, los aspectos relevantes, y detalles importantes, 
durante una entrevista (p. ej. de trabajo), conversación formal, reunión, o debate, bien estructurados 
y sobre temas relacionados con el propio campo de especialización o de interés. 

Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse con seguridad en foros y 
blogs, en los que se expresan noticias y puntos de vista con eficacia, se transmite cierta emoción, se 
resalta la importancia personal de hechos y experiencias, y se comentan las noticias y los puntos de 
vista de los corresponsales y de otras personas. 

Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal dirigida a instituciones públicas o privadas 
y a empresas, en las que se da y solicita información detallada, y se explican y justifican con el 
suficiente detalle los motivos de ciertas acciones, respetando las convenciones formales y de 
cortesía propias de este tipo de textos. 

Escribir informes de media extensión, de estructura clara y en un formato convencional, en los 
que se expone un asunto con cierto detalle y se desarrolla un argumento, razonando a favor o en 
contra de un punto de vista concreto, explicando las ventajas y las desventajas de varias opciones, y 
aportando conclusiones justificadas y sugerencias sobre futuras o posibles líneas de actuación. 

 
4.2. Competencias y contenidos. 
4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento y aplicación a la producción y coproducción del texto escrito de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; historia, 
culturas y comunidades. 

4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y coproducción de 

textos escritos: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. 

escribir una carta de presentación, un informe, etc.). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto, 

concibiendo el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 
discursivas adecuadas a cada caso. 

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
“prefabricado”, etc.). 

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.). 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles. 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 
reparación de la comunicación. 

4.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios la 

lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 

atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; 
hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a 
alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 

- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo. 
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- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de 
un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con 
diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, 
la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; animar; 
autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; dispensar o eximir a alguien de hacer 
algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, 
opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en 
contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; recomendar; recordar algo a 
alguien; solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 

- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 
preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
4.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la 

lengua escrita a la producción y coproducción de textos: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa) y la situación (canal, lugar, 
tiempo). 

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 
estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 
sintácticos, léxicos y ortotipográficos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. correspondencia > carta 
formal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación) y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 

variadas y complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y el contexto comunicativos, para 
expresar: 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo y causativo. 

- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 
permiso, obligación, prohibición). 

- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación; 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Conocimiento, selección y uso de léxico escrito común, y más especializado dentro de las 

propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la 
descripción de personas y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; 
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; 
educación y estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura. 

4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
Producción de los patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso común, generales y en 

entornos específicos según el ámbito comunicativo, seleccionándolos y adaptando su uso a los 
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diversos significados e intenciones comunicativas asociados con los mismos. 
 
4.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 

textos escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Aplica adecuadamente a la producción de textos escritos los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, 
valores y creencias que ha integrado en su competencia intercultural, y sabe superar las diferencias 
con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, adaptando el registro y el estilo, o 
aplicando otros mecanismos de adaptación contextual para expresarse apropiadamente según la 
situación y el propósito comunicativos y evitar errores importantes de formulación. 

- Aplica con flexibilidad las estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos de cierta 
longitud, detallados y bien estructurados, p. ej. desarrollando los puntos principales y ampliándolos 
con la información necesaria a partir de un esquema previo, o integrando de manera apropiada 
información relevante procedente de diversas fuentes. 

- Realiza las funciones comunicativas que persigue utilizando los exponentes más adecuados al 
contexto específico de entre un repertorio variado. 

- Articula el texto de manera clara y coherente utilizando adecuadamente, sin errores que 
conduzcan a malentendidos, los patrones comunes de organización según el género y el tipo textual, 
y los recursos de cohesión de uso común y más específico para desarrollar descripciones y 
narraciones claras y detalladas, argumentar eficazmente y matizar sus puntos de vista, indicar lo que 
considera importante (p. ej. mediante estructuras enfáticas) y ampliar con algunos ejemplos, 
comentarios y detalles adecuados y relevantes. 

- Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más complejas, con 
algún desliz esporádico o error no sistemático que no afecta a la comunicación, seleccionándolas con 
flexibilidad y adecuadamente según la intención comunicativa en el contexto específico. 

- Dispone de un amplio léxico escrito de uso común y sobre asuntos relativos a su campo de 
especialización e intereses, y varía la formulación para evitar repeticiones frecuentes, recurriendo con 
flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una expresión más precisa. 

- Utiliza con razonable corrección, aunque aún pueda manifestar influencia de su(s) lengua(s) 
primera(s) u otras, los patrones ortotipográficos de uso común y más específico (p. ej. paréntesis, 
guiones, abreviaturas, asteriscos, cursiva) y aplica con flexibilidad las convenciones formales más 
habituales de redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 

 
 

5. ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN. 
 
5.1. Objetivos. 
Transmitir oralmente a terceros, en forma resumida o adaptada, el sentido general, la información 

esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto 
implícitas como explícitas, contenidos en textos orales o escritos conceptual y estructuralmente 
complejos (p. ej. presentaciones, documentales, entrevistas, conversa- 
ciones, debates, artículos) sobre aspectos, tanto abstractos como concretos, de temas generales o 
del propio interés o campo de especialización, siempre que dichos textos estén bien organizados, en 
alguna variedad estándar de la lengua, y si puede volver a escuchar lo dicho o releer las secciones 
difíciles. 

Sintetizar, y transmitir oralmente a terceros, la información y argumentos principales, así como 
los aspectos relevantes, recopilados de diversos textos escritos procedentes de distintas fuentes (p. 
ej. diferentes medios de comunicación, o varios informes u otros documentos de carácter educativo o 
profesional). 

Interpretar durante intercambios entre amigos, conocidos, familiares, o colegas, en los ámbitos 
personal y público, en situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad (p. 
ej. en reuniones sociales, ceremonias, eventos, o visitas culturales) siempre que pueda pedir 
confirmación de algunos detalles. 

Interpretar durante intercambios de carácter formal (p. ej. en una reunión de trabajo claramente 
estructurada) siempre que pueda prepararse de antemano y pedir confirmación y aclaraciones según 
lo necesite. 

Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones tanto habituales 
como más específicas y de mayor complejidad, transmitiendo la información, las opiniones y los 
argumentos relevantes, comparando y contrastando las ventajas y desventajas de las distintas 
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posturas y argumentos, expresando sus opiniones al respecto con claridad y amabilidad, y pidiendo y 
ofreciendo sugerencias sobre posibles soluciones o vías de actuación. 

Tomar notas escritas para terceros, con la debida precisión y organización, recogiendo los puntos 
y aspectos más relevantes, durante una presentación, conversación o debate claramente 
estructurados y en una variedad estándar de la lengua, sobre temas del propio interés o dentro del 
campo propio de especialización académica o profesional. 

Transmitir por escrito el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 
detalles más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, contenidos en 
textos escritos u orales conceptual y estructuralmente complejos, sobre aspectos, tanto abstractos 
como concretos, de temas generales o del propio interés o campo de especialización, siempre que 
dichos textos estén bien organizados, en alguna variedad estándar de la lengua, y si puede releer las 
secciones difíciles o volver a escuchar lo dicho. 

Resumir por escrito los puntos principales, los detalles relevantes y los puntos de vista, opiniones 
y argumentos expresados en conversaciones, entre dos o más interlocutores, claramente 
estructuradas y articuladas a velocidad normal y en una variedad estándar de la lengua, sobre temas 
de interés personal o del propio campo de especialización en los ámbitos académico y profesional. 

Resumir por escrito noticias, y fragmentos de entrevistas o documentales que contienen 
opiniones, argumentos y análisis, y la trama y la secuencia de los acontecimientos de películas o de 
obras de teatro. 

Sintetizar y transmitir por escrito la información y argumentos principales, así como los aspectos 
relevantes, recopilados de diversos textos escritos procedentes de distintas fuentes (p. ej. diferentes 
medios de comunicación, o varios informes u otros documentos de carácter educativo o profesional). 

 
5.2. Competencia y contenidos interculturales. 
Gestión de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a cabo 

actividades de mediación con cierta flexibilidad: autoconciencia cultural; conciencia sociolingüística; 
conocimientos culturales generales y más específicos; observación; escucha; evaluación; puesta en 
relación; adaptación; respeto. 

 
5.3. Criterios de evaluación. 
- Conoce con la debida profundidad, y aplica adecuadamente a la actividad de mediación en 

cada caso, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos que 
caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, así como sus 
implicaciones más relevantes, y sabe superar las diferencias con respecto a las lenguas y culturas 
propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso de diferentes registros y estilos, u otros 
mecanismos de adaptación contextual, expresándose apropiadamente en situaciones diversas y 
evitando errores importantes de formulación. 

- Conoce, selecciona con atención, y sabe aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, 
estrategias adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al propósito, la situación, los 
participantes y el canal de comunicación, mediante procedimientos variados (p. ej. paráfrasis, 
circunloquios, amplificación o condensación de la información). 

- Sabe obtener la información detallada que necesita para poder transmitir el mensaje con 
claridad y eficacia. 

- Organiza adecuadamente la información que pretende o debe transmitir, y la detalla de manera 
satisfactoria según sea necesario. 

- Transmite con suficiencia tanto la información como, en su caso, el tono y las intenciones de los 
hablantes o autores. 

- Puede facilitar la interacción entre las partes monitorizando el discurso con intervenciones 
adecuadas, repitiendo o reformulando lo dicho, pidiendo opiniones, haciendo preguntas para abundar 
en algunos aspectos que considera importantes, y resumiendo la información y los argumentos 
cuando es necesario para aclarar el hilo de la discusión. 

- Compara y contrasta información e ideas de las fuentes o las partes y resume apropiadamente 
sus aspectos más relevantes. 

- Es capaz de sugerir una salida de compromiso, una vez analizadas las ventajas y desventajas 
de otras opciones. 
 
 
6. ESPECIFICACIÓN DE CONTENIDOS COMUNES A LAS DISTINTAS COMPETENCIAS 
 
6.1 Contenidos morfo-sintácticos. 
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1 Morfología 

 
Morfología verbal 

Modos y tiempos verbales: 
-indicatif: présent, imparfait, passé composé, futur, futur antérieur, plus-que-parfait 
-conditionnel : présent, passé 
-subjonctif : présent, passé 
-impératif : présent, passé 
-infinitif : présent, passé 

Formas perifrásticas. 
Continuación del estudio de verbos irregulares iniciado en los niveles anteriores.  
Verbos defectivos más usuales. 
Conocimiento limitado a la compresión de textos escritos (prensa, literatura, etc.): 

-Passé simple, passé antérieur 
-Imparfait, plus-que-parfait du subjonctif. 

 
Morfología nominal 
El sustantivo: género y número. Estudio de casos especiales.  
El adjetivo. Concordancia y grado. Casos especiales.  
 
Morfología léxica y otros procedimientos de formación del vocabulario 

-Derivación: sufijación, prefijación, derivación parasintética, derivación impropia, 
diminutivos.  
-Composición: productividad, doublets.  
-Los préstamos.  
-Abreviación y siglas.  

 
2. Estructuras de la frase simple 

 
Tipos de oración 
Oración declarativa: afirmativa y negativa 
La negación con ni. Nul(le). 
Supresión de un elemento de la negación. Las partículas de negación y su lugar en la frase 
(con tiempos simples, compuestos e infinitivo). 
Ne explétif. 
La restricción: Ne...que + SAdj. / Ne + SAdj. + que; p.ej. elle n’a que la figure de plaisante / 
elle n’a de plaisant que la figure. 
Oración interrogativa: afirmativa y negativa 
Reprise del sujeto mediante un pronombre personal. 
Estructuras exclamativas 
Construcciones con imperativo 

 
Fenómenos de concordancia 
COD: participio pasado; p.e. cette tâche est plus difficile que je ne l’avais pensé. 
 
Otras estructuras 
Il + V impersonal; C’est, il y a, voilà, voici, soit 
Sintagma verbal 

Construcciones verbales: verbo intransitivo y verbo transitivo, con objeto(s) directo(s) 
y/o indirecto(s). Construcciones con être y con otros verbos atributivos (devenir, paraître, etc.) 

Completivas (sustantivas”) 
Sintagma nominal y construcciones nominales 

-Determinantes 
a) definidos: 

-demostrativos. Particularidades de utilización, especialmente las 
derivadas de su valor enfático. 

-posesivos. Usos particulares.  
b) indefinidos 

-adjetivos. Empleo adverbial de ciertos indefinidos. Chaque y el 
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determinante posesivo (ej: chaque chose à sa place). Casos 
particulares.  

c) numerales. Variantes locales de ciertos cardinales.  
d) exclamativos 
e) tel 

-Construcciones nominales: N Prep N/V (ej; le passage à l’euro ; le besoin de partir) 
-Construcciones pronominales (con pronombres personales). 

a) pronombres átonos (pronoms conjoints) 
b) pronombres tónicos (pronoms disjoints) 

-Sintagma adverbial 
Estudio pormenorizado de los adverbios que ofrecen particularidades de uso.  
Ampliación del estudio de locuciones adverbiales.  

-Sintagma preposicional 
Estudio pormenorizado de las preposiciones que ofrecen particularidades de 

uso.  
Ampliación del estudio de locuciones prepositivas.  

 
Pasiva 
Phrases clivées et détachées (ej : il arrive, le bus ; vos bagages, je m’en occupe ?; je m’en 

occupe, de vos bagages ?) 
Phrases tronquées (ej : facile à laver ; sonner avant d’entrer) 
Locuciones-enunciado, mots-phrases (ej : eh bien ; dis donc ; ça y est) 
 
 

3. Estructura de la frase compleja y del texto 
 
Conectores temporales 
Estudio pormenorizado del sistema de subordinación temporal iniciado en niveles anteriores.  
Construcciones con valor equivalente.  
Conectores enumerativos : serie de elementos; progresión; enumeración; introducir un 
argumento. 
Conectores de reformulación: retomar lo que precede; introducir una conclusión 
Conectores “lógicos” o argumentativos : estudio exhaustivo del sistema de subordinación 
iniciado en niveles anteriores. Construcciones con valor equivalente.  
Estudio pormenorizado de:  

-La causa: et, et que, en effet; car, puisque, comme, étant donné que, du fait que, vu 
que, sous prétexte que, surtout que, soit que...soit que, ce n‘est pas parce que...que / 
mais, d’autant plus / moins / mieux..que, maintenant que, du moment que 
-La consecuencia: en sorte que, tel que, au point que, il suffit que, de façon que, assez / 
suffisamment / trop (de)...pour que. 
-La finalidad: et que, de peur que, de crainte que 

 
Relaciones anafóricas 

-Anáforas pronominales 
a) Representación total: 

-pronombres personales. Ciertos empleos particulares.  Valor 
enfático. Dativo de interés o expletivo. Formas de cortesía y modestia.  

-pronombres demostrativos 
-pronombres indefinidos 
 

b) Representación parcial: 
- pronombres posesivos. Utilización con valor absoluto. Su presencia 

en ciertas expresiones. 
-pronombres demostrativos. Observación de algunos usos 

particulares: tendencias actuales en el uso de la formas simples. 
Utilización expresiva de ciertos demostrativos.  

- pronombres indefinidos 
 
-Anáfora adjetival (ej: Quel ballon veux-tu? le bleu?) 
-Anáfora adverbial (ej: Pas comme ça, mets-le autrement.) 
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-Anáfora verbal (ej: Si tu changes d’avis, tout le monde va faire pareil.) 
-Anáforas nominales (ej: Rudyard avait planté un joli sapin mais hier, l’arbre est 

tombé.) 
 

6.2 Contenidos fonético-fonológicos 
a)​ Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones: semivocales; diptongos y triptongos en 

combinación con semivocales. 
b)​ Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones. 
c)​ Procesos fonológicos.  
d)​ Procesos fonológicos vocálicos. 
e)​ Procesos fonológicos consonánticos. 
f)​ Liaison. 
g)​ Acento fónico de los elementos léxicos aislados: acento de insistencia, focalización de 

elementos y monosílabos acentuados. 
h)​ Acento y atonicidad/patrones tonales en el sintagma: grupos rítmicos y entonación. 

Funciones: demarcativa, distintiva, sintáctica, expresiva y comunicativa. 
 

6.3. Contenidos ortotipográficos 
a)​Representación gráfica de fonemas y sonidos. 
b)​Signos ortográficos (guión, diéresis). 
c)​Palabras al final de línea. 

7. TEMPORALIZACIÓN. 
 

Para abordar los contenidos previstos en esta programación, se utilizará la primera parte 
adaptada según los contenidos del siguiente material pedagógico: 

●​Édito B2, 4e édition (2022) (Didier) LIVRE DE L’ÉLÈVE et CAHIER D’EXERCICES. Se 
trabajarán las unidades 1, 2, 3, 5, 6 y 7. Teniendo en cuenta el calendario lectivo y los 
períodos destinados a pruebas de evaluación, se estima que la duración aproximada de cada 
unidad será de unas 20 horas lectivas para las unidades a trabajar. 

●​ Durante el curso escolar, el o la docente ofrecerá al alumnado un mínimo de 6 
composiciones (3 producciones / coproducciones) y 3 mediaciones escritas.  
 

Cuando lo considere oportuno, el profesorado aportará material específico que complete los 
contenidos del libro de texto. 
 
 
8. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

Con el fin de mejorar la evaluación de su alumnado, el Departamento de Francés ha 
decidido unificar los exámenes del nivel B2.1, tanto en la convocatoria ordinaria como en la 
extraordinaria, por lo que la realización de los mismos podría implicar que el alumnado deba 
acudir a dichas pruebas en un horario distinto del asignado en su matrícula. 

A lo largo del curso se realizarán una o más pruebas en las que se evaluarán las diferentes 
actividades de lengua (comprensión de textos orales, producción y coproducción de textos orales, 
comprensión de textos escritos, producción y coproducción de textos escritos, mediación) con 
carácter formativo e informativo. 
 

8.1 Descripción de las pruebas 
 
Comprensión de textos orales  
La prueba incluirá tres textos orales. Los textos serán preferiblemente auténticos o 

auténticos adaptados, de tipología y fuentes diversas tales como entrevistas, noticias, 
reportajes, previsiones del tiempo, anuncios publicitarios, conversaciones de carácter informal, 
etc. Dichos textos se escucharán dos veces. 

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Completar con información un esquema de notas, diagrama o tabla. 
​​ - Emparejar: textos y enunciados; textos y fotografías; respuestas y preguntas. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c). 
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso, o verdadero / 

no corresponde. 
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​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto.  
​​ - Rellenar frases con huecos usando elementos del documento oral. 

Estas tareas evaluarán la comprensión oral global y la específica. 
 
Producción y coproducción de textos orales 
La prueba constará de dos partes: interacción y exposición, adecuadas al nivel 

correspondiente. Ambas partes se realizarán en la misma sesión.  
La interacción consistirá en mantener una conversación siguiendo unas instrucciones. 
La exposición consistirá en mantener un discurso continuado sobre temas adecuados al 

nivel correspondiente y se realizará de forma individual.  
La actuación de los candidatos se evaluará teniendo en cuenta tanto la impresión general 

(adecuación, interacción, coherencia, cohesión, fluidez) como la riqueza y corrección 
lingüísticas.  

 
Comprensión de textos escritos 
La prueba incluirá tres textos. Los textos serán preferiblemente auténticos o auténticos 

adaptados, de tipología y fuentes diversas tales como artículos de prensa, anuncios en 
diversos medios, folletos informativos, etc.  

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Emparejar: textos y epígrafes; textos y fotografías; respuestas y preguntas. 
​​ - Encontrar en el texto palabras o frases que respondan a definiciones dadas. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c).  
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso, o verdadero / 

no corresponde. 
​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto. 
​​ - Completar un texto del que se han extraído palabras o frases utilizando una lista de 

opciones.  
Estas tareas evaluarán la comprensión de lectura global y la específica.   
 
Producción y coproducción de textos escritos  
La prueba consistirá en redactar dos textos de diferente tipología. El tipo de textos y la 

extensión se adecuarán al nivel correspondiente, y podrán ser, por ejemplo: cartas (formales e 
informales), notas, anuncios, mensajes, informes, instrucciones, críticas, reseñas, etc.  

Los textos se evaluarán teniendo en cuenta tanto la impresión global (adecuación, 
coherencia y cohesión) como la riqueza y corrección lingüísticas. 

 
Mediación 
La prueba incluirá un texto para la mediación escrita y un texto para la mediación oral, y 

serán preferiblemente auténticos, de tipología diversa. Sobre los textos se diseñarán tareas 
que midan tanto la identificación de la información clave que se debe transmitir como la 
competencia para transmitir dicha información. Se podrán plantear diferentes tipos de tareas, 
tales como: identificar la información clave (distinguir la idea principal, elegir el título más 
apropiado para el texto, emparejar párrafos con ideas principales, seleccionar en un listado las 
ideas principales, identificar las opiniones y actitudes del autor) o transmitir correctamente la 
información (parafrasear fragmentos, cambiar el registro de un fragmento, resumir un 
texto/párrafo, explicar datos/términos, comparar información/datos, buscar información y 
explicarla, explicar brevemente puntos de vista, opiniones y argumentos). 

 
8.2 Promoción 

La promoción al Nivel Intermedio B2.2 exigirá la superación de una prueba que demuestre la 
consecución de los objetivos establecidos para cada actividad del Nivel Intermedio B2.1. Dicha 
prueba constará de varias partes, referidas a cada una de dichas actividades. La puntuación mínima 
para cada actividad es del 50%. 

El alumnado promocionará al Nivel Intermedio B2.2 cuando haya superado todas las actividades 
de lengua establecidas en el currículo del Nivel Intermedio B2.1, o no haya superado exclusivamente 
una de ellas, con una puntuación que al menos alcance el 80 por ciento de la puntuación mínima 
establecida para su superación y obtenga un mínimo de 50 puntos en la puntuación total de la 
prueba. 

El alumnado que no promocione al Nivel Intermedio B2.2 y deba repetir el Nivel Intermedio B2.1 
cursará todas las actividades de lengua de nuevo y deberá realizar todas las partes de la prueba. 
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9. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
 

Para potenciar el uso adecuado del idioma, el profesor presentará una serie de experiencias de 
aprendizaje que: 

a)​ Estimulen el interés y sensibilidad hacia las culturas en las que se habla la lengua meta. 
b)​ Fomenten la confianza del alumno en sí mismo a la hora de comunicarse. 
c)​ Aumenten la motivación para aprender para aprender dentro del aula. 
d)​ Desarrollen la capacidad para aprender de manera autónoma. 

 
El aprendizaje se basará en tareas diseñadas a partir de los objetivos de cada nivel para cuya 

realización el alumnado deberá aprender a utilizar estrategias de expresión (planificación, ejecución, 
seguimiento y control, y reparación), de interacción, de comprensión y de mediación, así como 
procedimientos discursivos y conocimientos formales de léxico y morfosintaxis que le permitan 
comprender y producir textos ajustados a situaciones reales de comunicación. 

De acuerdo con todo lo dicho, la metodología en los centros en los que se impartan estas 
enseñanzas atenderá a los siguientes principios: 

a)​ Los objetivos se centran en el uso efectivo del idioma por parte del alumno; por tanto, las 
prácticas de enseñanza y aprendizaje se orientarán de manera que la actuación de éste 
ocupe el mayor tiempo posible. 

b)​ El papel del profesorado será esencialmente el de facilitar la participación del alumno en la 
realización de actividades comunicativas, evaluar su actuación, orientarle con respecto a ésta 
e indicarle cómo puede desarrollar sus competencias y sus propias estrategias de 
aprendizaje. 

c)​ Conforme a los objetivos establecidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje se 
centrarán fundamentalmente en aquellas a las que el alumno tenga que enfrentarse a 
situaciones de comunicación real, es decir, actividades de recepción y comprensión, 
producción y expresión, interacción y mediación, a través de tareas que impliquen dichas 
actividades. 

d)​ Las características de las tareas a llevar a cabo (textos o material de base utilizado, tema, 
operaciones que conlleven, duración, número de participantes, instrucciones, etc.) y sus 
condiciones de realización (cuándo y cómo) se establecerán esencialmente en función de los 
objetivos que se pretendan alcanzar. 

e)​ Las clases se impartirán en el objeto idioma de estudio para garantizar una mayor exposición 
directa del mismo. 

f)​ Las clases se organizarán de modo que se favorezca la comunicación, interacción y 
mediación entre los alumnos. 

g)​ Los medios, métodos y materiales que se utilicen serán lo más cercanos posible a aquellos 
que el alumnado pueda encontrarse en el curso de su experiencia directa con el idioma 
objeto de estudio, y se seleccionarán en función de su idoneidad para alcanzar los objetivos 
establecidos. 

Los libros de texto y demás materiales didácticos que se utilizan en clase son instrumentos para 
el aprendizaje del idioma pero no constituyen el único contenido de las enseñanzas, que estarán 
siempre referidas a la programación vigente. 
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Programación del Nivel B2.2 
 

Las enseñanzas de Nivel Intermedio B2 tienen por objeto capacitar al alumnado para vivir de 
manera independiente en lugares en los que se utiliza el idioma; desarrollar relaciones personales y 
sociales, tanto cara a cara como a distancia a través de medios técnicos, con usuarios de otras 
lenguas; estudiar en un entorno educativo pre-terciario, o actuar con la debida eficacia en un entorno 
ocupacional en situaciones que requieran la cooperación y la negociación sobre asuntos de carácter 
habitual en dicho entorno. 

Para ello el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma, con 
suficiente fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo, en situaciones 
tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad, para comprender, producir, 
coproducir y procesar textos orales y escritos sobre aspectos, tanto abstractos como concretos, de 
temas generales o del propio interés o campo de especialización, en una variedad de registros, 
estilos y acentos estándar, y con un lenguaje que contenga estructuras variadas y complejas, y un 
repertorio léxico que incluya expresiones idiomáticas de uso común, que permitan apreciar y 
expresar diversos matices de significado. 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Intermedio B2, el alumnado será 
capaz de: 

●​Comprender el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles 
más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los 
hablantes en textos orales conceptual y estructuralmente complejos, sobre temas de 
carácter general o dentro del propio campo de interés o especialización, articulados a 
velocidad normal, en alguna variedad estándar de la lengua y a través de cualquier canal, 
incluso cuando las condiciones de audición no sean buenas. 

●​Producir y coproducir, independientemente del canal, textos orales claros y lo bastante 
detallados, de cierta extensión, bien organizados y adecuados al interlocutor y propósito 
comunicativo específicos, sobre temas diversos de interés general, personal o dentro del 
propio campo de especialización, en una variedad de registros y estilos estándar, y con una 
pronunciación y entonación claras y naturales, y un grado de espontaneidad, fluidez y 
corrección que le permita comunicarse con eficacia aunque aún pueda cometer errores 
esporádicos que provoquen la incomprensión, de los que suele ser consciente y que puede 
corregir. 

●​Comprender con suficiente facilidad el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes del autor, tanto implícitas 
como explícitas, en textos escritos conceptual y estructuralmente complejos, sobre temas 
diversos de interés general, personal o dentro del propio campo de especialización, en 
alguna variedad estándar de la lengua y que contengan expresiones idiomáticas de uso 
común, siempre que pueda releer las secciones difíciles. 

●​Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos de cierta extensión, 
bien organizados y lo bastante detallados, sobre una amplia serie de temas generales, de 
interés personal o relacionados con el propio campo de especialización, utilizando 
apropiadamente una amplia gama de recursos lingüísticos propios de la lengua escrita, y 
adecuando con eficacia el registro y el estilo a la situación comunicativa. 

●​Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones tanto 
habituales como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos personal, público, 
educativo y ocupacional. 

 
 
1. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 

 
1.1. Objetivos. 
Comprender declaraciones y mensajes, anuncios, avisos e instrucciones detallados, dados en 

vivo o a través de medios técnicos, sobre temas concretos y abstractos (p. e. declaraciones o 
mensajes corporativos o institucionales), a velocidad normal y en una variedad estándar de la lengua. 

Comprender con todo detalle, independientemente del canal, lo que se le dice directamente en 
transacciones y gestiones de carácter habitual y menos corriente, incluso en un ambiente con ruido 
de fondo, siempre que se utilice una variedad estándar de la lengua, y que se pueda pedir 
confirmación. 

Comprender, con el apoyo de la imagen (esquemas, gráficos, fotografías, vídeos), la línea 
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argumental, las ideas principales, los detalles relevantes y las implicaciones generales de 
presentaciones, charlas, discursos, y otras formas de presentación pública, académica o profesional 
extensos y lingüísticamente complejos, sobre temas relativamente conocidos, de carácter general o 
dentro del propio campo de especialización o de interés, siempre que estén bien estructurados y 
tengan marcadores explícitos que guíen la comprensión. 

Comprender las ideas principales y las implicaciones más generales de conversaciones y 
discusiones de carácter informal, relativamente extensas y animadas, entre dos o más participantes, 
sobre temas conocidos, de actualidad o del propio interés, y captar matices como la ironía o el humor 
cuando están indicados con marcadores explícitos, siempre que la argumentación se desarrolle con 
claridad y en una variedad de lengua estándar no muy idiomática. 

Comprender con todo detalle las ideas que destacan los interlocutores, sus actitudes y 
argumentos principales, en conversaciones y discusiones formales sobre líneas de actuación, 
procedimientos, y otros asuntos de carácter general relacionados con el propio campo de 
especialización. 

Comprender la mayoría de los documentales radiofónicos, de las noticias de la televisión y de los 
programas sobre temas actuales, de entrevistas en directo, debates, obras de teatro y la mayoría de 
las películas, articulados con claridad y a velocidad normal, en una variedad estándar de la lengua, e 
identificar el estado de ánimo y el tono de los hablantes. 

 
1.2. Competencias y contenidos. 
1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento, y aplicación a la comprensión del texto, de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; 
historia, culturas y comunidades. 

1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión de textos orales: 
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
- Distinción de tipos de comprensión (sentido general, información esencial, puntos principales, 

detalles relevantes, u opiniones o actitudes implícitas). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos. 
- Comprobación de hipótesis: ajuste de las claves de inferencia con los esquemas de partida. 
- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
1.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios 

de la lengua oral según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 

atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; 
hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 
presentar a alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 

- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de 
un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con 
diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, 
la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; amenazar; 
animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; dispensar o eximir 
a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, 
información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; 



Departamento de Francés – Curso 2025-26 

persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; 
recomendar; recordar algo a alguien; solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 

- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 
preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
1.2.4. Competencia y contenido discursivos. 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de 

la lengua oral monológica y dialógica: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa), y la situación (canal, lugar, 
tiempo). 

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones sintácticos, léxicos y 
fonético-fonológicos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. presentación > 
presentación formal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, 
argumentación), y estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones 
oracionales, sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas variadas y 

complejas propias de la lengua oral, según el ámbito y el contexto comunicativos, para expresar: 
- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)). 
- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia y disposición). 
- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 
- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 

terminativo, iterativo y causativo. 
 

- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 
permiso, obligación, prohibición). 

- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Comprensión de léxico oral común, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, 

en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional, relativo a la descripción de personas y 
objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y 
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y estudio; trabajo 
y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; 
historia y cultura. 

1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación de uso común 

en entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos y comprensión de los diversos 
significados e intenciones comunicativas asociados a los mismos. 

 
1.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos orales 

y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Conoce con la debida profundidad, y aplica eficazmente a la comprensión del texto haciendo las 

inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos 
que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma y los 
rasgos específicos de la comunicación oral en las mismas, apreciando las diferencias de registros, 
estilos y acentos estándar. 

- Conoce y selecciona eficazmente las estrategias más adecuadas en cada caso para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 
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relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los hablantes claramente 
señalizadas. 

- Distingue la función o funciones comunicativas del texto, tanto secundarias como principales, y 
aprecia las diferencias de intención y de significado de distintos exponentes de las mismas según el 
contexto y el género y tipo textuales. 

- Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
de diferentes géneros y tipos textuales orales en relación a la presentación y organización de la 
información. 

- Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas propias de la lengua oral en contextos de uso comunes, y más específicos dentro de su 
campo de interés o de especialización. 

- Reconoce léxico oral común y más especializado, relacionado con los propios intereses y 
necesidades en el ámbito personal, público, académico y profesional, así como expresiones y 
modismos de uso común, y connotaciones y matices accesibles en la lengua oral de carácter literario. 

- Discrimina patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación de uso común y 
más específicos según las diversas intenciones comunicativas. 

 
 

2. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. 
 
2.1. Objetivos. 
Hacer declaraciones públicas sobre asuntos comunes, y más específicos dentro del propio 

campo de interés o especialización, con un grado de claridad, fluidez y espontaneidad que no 
provoca tensión o molestias al oyente. 

Hacer presentaciones claras y detalladas, de cierta duración, y preparadas previamente, sobre 
una amplia serie de asuntos generales o relacionados con la propia especialidad, explicando puntos 
de vista sobre un tema, razonando a favor o en contra de un punto de vista concreto, mostrando las 
ventajas y desventajas de varias opciones, desarrollando argumentos con claridad y ampliando y 
defendiendo sus ideas con aspectos complementarios y ejemplos relevantes, así como responder a 
una serie de preguntas complementarias de la audiencia con un grado de fluidez y espontaneidad 
que no supone ninguna tensión ni para sí mismo ni para el público. 

Desenvolverse con seguridad en transacciones y gestiones cotidianas y menos habituales, ya 
sea cara a cara, por teléfono u otros medios técnicos, solicitando y dando información y explicaciones 
claras y detalladas, dejando claras su postura y sus expectativas, y desarrollando su argumentación 
de manera satisfactoria en la resolución de los problemas que hayan surgido. 

Participar activamente en conversaciones y discusiones informales con uno o más interlocutores, 
cara a cara o por teléfono u otros medios técnicos, describiendo con detalle hechos, experiencias, 
sentimientos y reacciones, sueños, esperanzas y ambiciones, y respondiendo a los de sus 
interlocutores, haciendo comentarios adecuados; expresando y defendiendo con claridad y 
convicción, y explicando y justificando de manera persuasiva, sus opiniones, creencias, y proyectos; 
evaluando propuestas alternativas; proporcionando explicaciones, argumentos, y comentarios 
adecuados; realizando hipótesis y respondiendo a éstas; todo ello sin divertir o molestar 
involuntariamente a sus interlocutores, sin suponer tensión para ninguna de las partes, transmitiendo 
cierta emoción y resaltando la importancia personal de hechos y experiencias. 

Tomar la iniciativa en una entrevista (p. ej. de trabajo), ampliando y desarrollando las propias 
ideas, bien con poca ayuda, bien obteniéndola del entrevistador si se necesita. 

Participar activa y adecuadamente en conversaciones, reuniones, discusiones y debates 
formales de carácter habitual, o más específico dentro del propio campo de especialización, en los 
ámbitos público, académico o profesional, en los que esboza un asunto o un problema con claridad, 
especulando sobre las causas y consecuencias, y comparando las ventajas y desventajas, de 
diferentes enfoques, y en las que ofrece, explica y defiende sus opiniones y puntos de vista, evalúa 
las propuestas alternativas, formula hipótesis y responde a éstas. 

 
2.2. Competencias y contenidos. 
2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento, y aplicación a la producción y coproducción del texto oral monológico y dialógico, 

de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de 
cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y 
tabúes; lenguaje no verbal; historia, culturas y comunidades. 

2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
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Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 
producción y coproducción de textos orales: 

- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. ej. 
presentación > presentación formal). 

- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto, 
concibiendo el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 
discursivas adecuadas a cada caso. 

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
'prefabricado', etc.). 

- Expresar el mensaje con claridad, coherencia, estructurándolo adecuadamente y ajustándose a 
los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 

- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 
concesiones en lo que realmente se querría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles. 

- Compensar las carencias lingüísticas mediante procedimientos lingüísticos (p. ej. modificar 
palabras de significado parecido, o definir o parafrasear un término o expresión), paralingüísticos o 
paratextuales (p. ej. pedir ayuda; señalar objetos, usar deícticos o realizar acciones que aclaren el 
significado; usar lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica) o usar sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas 
convencionales). 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 
reparación de la comunicación. 

2.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios la 

lengua oral según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 

atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; 
hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a 
alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 

- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de 
un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con 
diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, 
la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; animar; 
autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; dispensar o eximir a alguien de hacer 
algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, 
opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en 
contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; recomendar; recordar algo a 
alguien; solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 

- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 
preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
2.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la 

lengua oral a la producción de textos monológicos y dialógicos: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa) y la situación (canal, lugar, 
tiempo). 

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 
estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 
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sintácticos, léxicos y fonético-fonológicos. 
- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. entrevista > entrevista de 

trabajo); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación) y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección y uso de estructuras sintácticas variadas y complejas propias de la 

lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 
- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)). 
- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición). 
- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 
- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 

terminativo, iterativo y causativo. 
- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación, prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Conocimiento, selección y uso de léxico oral común, y más especializado dentro de las propias 

áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción 
de personas y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y 
estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura. 

2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Producción de los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación de uso común 

en entornos específicos según el ámbito y contexto comunicativos, seleccionándolos y adaptando su 
uso a los diversos significados e intenciones comunicativas asociados con los mismos. 

 
2.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 

textos orales y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Aplica adecuadamente a la producción de textos orales monológicos y dialógicos los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a 
costumbres, usos, actitudes, valores y creencias que ha integrado en su competencia intercultural, y 
sabe superar las diferencias con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, 
demostrando confianza en el uso de diferentes registros u otros mecanismos de adaptación 
contextual, expresándose apropiadamente en situaciones diversas y evitando errores importantes de 
formulación. 

- Conoce, selecciona con atención, y sabe aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, 
estrategias adecuadas para producir textos orales monológicos y dialógicos de diversos tipos y de 
cierta longitud, planificando el discurso según el propósito, la situación, los interlocutores y el canal 
de comunicación, y haciendo un seguimiento y una reparación del mismo mediante procedimientos 
variados (p. ej. paráfrasis, circunloquios, gestión de pausas, variación en la formulación) de manera 
que la comunicación se realice sin esfuerzo por su parte o la de los interlocutores. 

- Consigue alcanzar los fines funcionales que pretende utilizando, de entre un repertorio variado, 
los exponentes más adecuados al contexto específico. 

- Articula su discurso de manera clara y coherente siguiendo los patrones comunes de 
organización según el género y el tipo textual, desarrollando descripciones y narraciones claras y 
detalladas, argumentando eficazmente y matizando sus puntos de vista, indicando lo que considera 
importante (p. ej. mediante estructuras enfáticas) y ampliando con algunos ejemplos, comentarios y 
detalles adecuados y relevantes. 

- Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más complejas, con 
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algún desliz esporádico o error no sistemático que puede corregir retrospectivamente, 
seleccionándolas con flexibilidad y adecuadamente según la intención comunicativa en el contexto 
específico. 

- Dispone de un amplio vocabulario sobre asuntos relativos a su especialidad e intereses y sobre 
temas más generales y varía la formulación para evitar repeticiones frecuentes, recurriendo con 
flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una expresión más precisa. 

- Ha adquirido una pronunciación y entonación claras y naturales. 
- Se expresa con claridad, con suficiente espontaneidad y un ritmo bastante uniforme, y sin 

manifestar ostensiblemente que tenga que limitar lo que quiere decir, y dispone de suficientes 
recursos lingüísticos para hacer descripciones claras, expresar puntos de vista y desarrollar 
argumentos, utilizando para ello algunas estructuras complejas, sin que se le note mucho que está 
buscando las palabras que necesita. 

- Inicia, mantiene y termina el discurso adecuadamente, haciendo un uso eficaz de los turnos de 
palabra, aunque puede que no siempre lo haga con elegancia, y gestiona la interacción con 
flexibilidad y eficacia y de manera colaborativa, confirmando su comprensión, pidiendo la opinión del 
interlocutor, invitando a otros a participar, y contribuyendo al mantenimiento de la comunicación. 

 
 

3. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 
 
3.1. Objetivos. 
Comprender instrucciones, indicaciones u otras informaciones técnicas extensas y complejas 

dentro del propio campo de interés o de especialización, incluyendo detalles sobre condiciones y 
advertencias. 

Identificar con rapidez el contenido y la importancia de noticias, artículos e informes sobre una 
amplia serie de temas profesionales o del propio interés, y comprender, en textos de referencia y 
consulta, en cualquier soporte, información detallada sobre temas generales, de la propia 
especialidad o de interés personal, así como información específica en textos oficiales, institucionales 
o corporativos. 

Comprender el contenido, la intención y las implicaciones de notas, mensajes y correspondencia 
personal en cualquier soporte, incluidos foros y blogs, en los que se transmite información detallada, 
y se expresan, justifican y argumentan ideas y opiniones sobre temas concretos y abstractos de 
carácter general o del propio interés. 

Leer correspondencia formal relativa al propio campo de especialización, sobre asuntos de 
carácter tanto abstracto como concreto y captar su significado esencial, así como comprender sus 
detalles e implicaciones más relevantes. 

Comprender textos periodísticos, incluidos artículos y reportajes sobre temas de actualidad o 
especializados, en los que el autor adopta ciertos puntos de vista, presenta y desarrolla argumentos, 
y expresa opiniones de manera tanto implícita como explícita. 

Comprender textos literarios y de Acción contemporáneos, escritos en prosa y en una variedad 
lingüística estándar, de estilo simple y lenguaje claro, con la ayuda esporádica del diccionario. 

 
3.2. Competencias y contenidos. 
3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento y aplicación a la comprensión del texto de los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, 
costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; historia, culturas y 
comunidades. 

3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Conocimiento y uso de las estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la 

comprensión de textos escritos: 
- Movilización de esquemas e información previa sobre tipo de tarea y tema. 
- Identificación del tipo textual, adaptando la comprensión al mismo. 
- Distinción de tipos de comprensión (p. ej. sentido general, información esencial, puntos 

principales, u opiniones implícitas). 
- Formulación de hipótesis sobre contenido y contexto. 
- Inferencia y formulación de hipótesis sobre significados a partir de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y paralingüísticos (soporte, imágenes y gráficos, rasgos ortotipográficos, 
etc.). 

- Reformulación de hipótesis a partir de la comprensión de nuevos elementos. 
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3.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios 

la lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 

atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; 
hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y 
presentar a alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 

- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 

- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de 
un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con 
diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, 
la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar, advertir; alertar; amenazar; 
animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; dispensar o eximir 
a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, 
información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; 
persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; 
recomendar; recordar algo a alguien; solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 

- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 
preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
3.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Comprensión de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la lengua 

escrita: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa) y la situación (canal, lugar, 
tiempo). 

- Expectativas generadas por el contexto: tipo, formato y estructura textuales; variedad de 
lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; selección de patrones sintácticos, léxicos y 
ortotipográficos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. texto periodístico > artículo 
de opinión); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación) y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas variadas y 

complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, para expresar: 
- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 

(número, cantidad y grado)). 
- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 

destino, distancia, y disposición). 
- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 

temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 
- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 

terminativo, iterativo y causativo. 
-La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 

permiso, obligación, prohibición). 
- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación. 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado, y correlación. 
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3.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Comprensión de léxico escrito común, y más especializado dentro de las propias áreas de 

interés, en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la descripción de 
personas y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, 
procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación y 
estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación intercultural; ciencia y 
tecnología; historia y cultura. 

3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados e intenciones comunicativas asociados a los 

patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso común generales y en entornos comunicativos 
específicos. 

 
3.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos 

escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Conoce con la debida profundidad, y aplica eficazmente a la comprensión del texto haciendo las 

inferencias adecuadas, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos 
que caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se usa el idioma y los rasgos 
específicos de la comunicación escrita en las mismas, apreciando las diferencias de registros y 
estilos estándar. 

- Lee con un alto grado de independencia, adaptando el estilo y la velocidad de lectura a los 
distintos textos y finalidades y aplicando eficazmente otras estrategias adecuadas para la 
comprensión del sentido general, la información esencial, los puntos principales, los detalles más 
relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los autores claramente 
señalizadas. 

- Distingue la función o funciones comunicativas del texto, tanto secundarias como principales, y 
aprecia las diferencias de intención comunicativa y de significado de distintos exponentes de las 
mismas según el contexto y el género y tipo textuales. 

- Comprende los diversos significados asociados al uso de distintos patrones discursivos típicos 
de diferentes géneros y tipos textuales por lo que respecta a la presentación y organización de la 
información. 

- Comprende los significados y funciones generalmente asociados a diversas estructuras 
sintácticas propias de la lengua escrita en contextos de uso comunes, y más específicos dentro de su 
campo de interés o de especialización. 

- Cuenta con un amplio vocabulario activo de lectura, aunque tenga alguna dificultad con 
expresiones poco frecuentes, que incluye tanto un léxico general, y más específico según sus 
intereses y necesidades personales, académicas o profesionales, como expresiones y modismos de 
uso común, y connotaciones y matices accesibles en el lenguaje literario; e identifica por el contexto 
palabras desconocidas en temas relacionados con sus intereses o campo de especialización. 

- Reconoce los valores y significados asociados a convenciones de formato, tipográficas, 
ortográficas y de puntuación, generales y menos habituales, así como abreviaturas y símbolos de uso 
común y más específico. 

 
 

4. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 
 
4.1. Objetivos. 
Cumplimentar, en soporte papel u on-line, cuestionarios y formularios detallados con información 

compleja, de tipo personal, público, académico o profesional incluyendo preguntas abiertas y 
secciones de producción libre (p. ej. para contratar un seguro, realizar una solicitud ante organismos 
o instituciones oficiales, o una encuesta de opinión). 

Escribir, en cualquier soporte o formato, un CV detallado, junto con una carta de motivación (p. 
ej. para cursar estudios en el extranjero, o presentarse para un puesto de trabajo), detallando y 
ampliando la información que se considera relevante y ajustándola al propósito y destinatario 
específicos. 

Escribir notas, anuncios y mensajes en los que se transmite o solicita información sencilla de 
carácter inmediato, o más detallada según la necesidad comunicativa incluyendo explicaciones y 
opiniones, sobre aspectos relacionados con actividades y situaciones habituales, o más específicos 
dentro del propio campo de especialización o de interés, y en los que se resaltan los aspectos que 
resultan importantes, respetando las convenciones específicas del género y tipo textuales y las 
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normas de cortesía y, en su caso, de la netiqueta. 
Tomar notas, con el suficiente detalle, sobre aspectos que se consideran importantes, durante 

una conferencia, presentación o charla estructurada con claridad sobre un tema conocido, de 
carácter general o relacionado con el propio campo de especialización o de interés, aunque se pierda 
alguna información por concentrarse en las palabras mismas. 

Tomar notas, recogiendo las ideas principales, los aspectos relevantes, y detalles importantes, 
durante una entrevista (p. ej. de trabajo), conversación formal, reunión, o debate, bien estructurados 
y sobre temas relacionados con el propio campo de especialización o de interés. 

Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse con seguridad en foros y 
blogs, en los que se expresan noticias y puntos de vista con eficacia, se transmite cierta emoción, se 
resalta la importancia personal de hechos y experiencias, y se comentan las noticias y los puntos de 
vista de los corresponsales y de otras personas. 

Escribir, en cualquier soporte, correspondencia formal dirigida a instituciones públicas o privadas 
y a empresas, en las que se da y solicita información detallada, y se explican y justifican con el 
suficiente detalle los motivos de ciertas acciones, respetando las convenciones formales y de 
cortesía propias de este tipo de textos. 

Escribir informes de media extensión, de estructura clara y en un formato convencional, en los 
que se expone un asunto con cierto detalle y se desarrolla un argumento, razonando a favor o en 
contra de un punto de vista concreto, explicando las ventajas y las desventajas de varias opciones, y 
aportando conclusiones justificadas y sugerencias sobre futuras o posibles líneas de actuación. 

 
4.2. Competencias y contenidos. 
4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Conocimiento y aplicación a la producción y coproducción del texto escrito de los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; 
instituciones, costumbres y rituales; valores, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; historia, 
culturas y comunidades. 

4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Estrategias de planificación, ejecución, control y reparación de la producción y coproducción de 

textos escritos: 
- Activar esquemas mentales sobre la estructura de la actividad y el texto específicos (p. e. 

escribir una carta de presentación, un informe, etc.). 
- Identificar el vacío de información y opinión y valorar lo que puede darse por supuesto, 

concibiendo el mensaje con claridad y distinguiendo su idea o ideas principales y su estructura 
básica. 

- Adecuar el texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y las características 
discursivas adecuadas a cada caso. 

- Apoyarse en y sacar el máximo partido de los conocimientos previos (utilizar lenguaje 
“prefabricado”, etc.). 

- Localizar y usar adecuadamente recursos lingüísticos o temáticos (uso de un diccionario o 
gramática, obtención de ayuda, etc.). 

- Expresar el mensaje con claridad ajustándose a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto. 
- Reajustar la tarea (emprender una versión más modesta de la tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente le gustaría expresar), tras valorar las dificultades y los recursos 
disponibles. 

- Controlar el efecto y el éxito del discurso mediante petición y ofrecimiento de aclaración y 
reparación de la comunicación. 

4.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas mediante exponentes variados propios la 

lengua escrita según el ámbito y contexto comunicativos: 
- Inicio, gestión y término de relaciones sociales: aceptar y declinar una invitación; agradecer; 

atraer la atención; compadecerse; dar la bienvenida; despedirse; expresar condolencia; felicitar; 
hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; presentarse y presentar a 
alguien; acceder; rehusar; saludar; acusar; defender; exculpar; lamentar; reprochar. 

- Descripción y valoración de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos, lugares, 
eventos, actividades, procedimientos, procesos y productos. 

- Narración de acontecimientos pasados puntuales y habituales, descripción de estados y 
situaciones presentes, y expresión de sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo. 

- Intercambio de información, indicaciones, opiniones, creencias y puntos de vista, consejos, 
advertencias y avisos. 
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- Expresión de la curiosidad, el conocimiento, la certeza, la confirmación, la duda, la conjetura, el 
escepticismo y la incredulidad: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad de 
un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo con 
diferentes grados de firmeza; expresar desconocimiento; expresar duda; expresar escepticismo; 
expresar una opinión; identificar e identificarse; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Expresión de la necesidad, el deseo, la intención, la voluntad, la decisión, la promesa, la orden, 
la autorización y la prohibición, la exención y la objeción: aconsejar; advertir; alertar; animar; 
autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; dispensar o eximir a alguien de hacer 
algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, 
opinión, permiso, que alguien haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en 
contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; prometer; reclamar; recomendar; recordar algo a 
alguien; solicitar; sugerir; suplicar, retractarse. 

- Expresión del interés, la aprobación, la estima, el aprecio, el elogio, la admiración, la 
preferencia, la satisfacción, la esperanza, la confianza, la sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, condiciones e hipótesis. 
 
4.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y aplicación de modelos contextuales y patrones textuales variados propios de la 

lengua escrita a la producción y coproducción de textos: 
- Características del contexto según el ámbito de acción general y la actividad comunicativa 

específica, los participantes (rasgos, relaciones, intención comunicativa) y la situación (canal, lugar, 
tiempo). 

- Selección de patrones y características textuales demandadas por el contexto: tipo, formato y 
estructura textuales; variedad de lengua, registro y estilo; tema, enfoque y contenido; patrones 
sintácticos, léxicos y ortotipográficos. 

- Organización y estructuración del texto según (macro)género (p. ej. correspondencia > carta 
formal); (macro)función textual (exposición, descripción, narración, exhortación, argumentación) y 
estructura interna primaria (inicio, desarrollo, conclusión) y secundaria (relaciones oracionales, 
sintácticas y léxicas cotextuales y por referencia al contexto). 

4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección según la intención comunicativa y uso de estructuras sintácticas 

variadas y complejas propias de la lengua escrita, según el ámbito y el contexto comunicativos, para 
expresar: 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia, y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo y causativo. 

- La modalidad epistémica (capacidad, necesidad, posibilidad, probabilidad) y deóntica (volición, 
permiso, obligación, prohibición). 

- El modo. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- La afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación; 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Conocimiento, selección y uso de léxico escrito común, y más especializado dentro de las 

propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional, relativo a la 
descripción de personas y objetos; tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; 
actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; 
educación y estudio; trabajo y emprendimiento; bienes y servicios; lengua y comunicación 
intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura. 

4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
Producción de los patrones gráficos y convenciones ortográficas de uso común, generales y en 

entornos específicos según el ámbito comunicativo, seleccionándolos y adaptando su uso a los 
diversos significados e intenciones comunicativas asociados con los mismos. 
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4.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 

textos escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Aplica adecuadamente a la producción de textos escritos los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más relevantes de la lengua y culturas meta relativos a costumbres, usos, actitudes, 
valores y creencias que ha integrado en su competencia intercultural, y sabe superar las diferencias 
con respecto a las lenguas y culturas propias y los estereotipos, adaptando el registro y el estilo, o 
aplicando otros mecanismos de adaptación contextual para expresarse apropiadamente según la 
situación y el propósito comunicativos y evitar errores importantes de formulación. 

- Aplica con flexibilidad las estrategias más adecuadas para elaborar textos escritos de cierta 
longitud, detallados y bien estructurados, p. ej. desarrollando los puntos principales y ampliándolos 
con la información necesaria a partir de un esquema previo, o integrando de manera apropiada 
información relevante procedente de diversas fuentes. 

- Realiza las funciones comunicativas que persigue utilizando los exponentes más adecuados al 
contexto específico de entre un repertorio variado. 

- Articula el texto de manera clara y coherente utilizando adecuadamente, sin errores que 
conduzcan a malentendidos, los patrones comunes de organización según el género y el tipo textual, 
y los recursos de cohesión de uso común y más específico para desarrollar descripciones y 
narraciones claras y detalladas, argumentar eficazmente y matizar sus puntos de vista, indicar lo que 
considera importante (p. ej. mediante estructuras enfáticas) y ampliar con algunos ejemplos, 
comentarios y detalles adecuados y relevantes. 

- Demuestra un buen control de estructuras sintácticas comunes y algunas más complejas, con 
algún desliz esporádico o error no sistemático que no afecta a la comunicación, seleccionándolas con 
flexibilidad y adecuadamente según la intención comunicativa en el contexto específico. 

- Dispone de un amplio léxico escrito de uso común y sobre asuntos relativos a su campo de 
especialización e intereses, y varía la formulación para evitar repeticiones frecuentes, recurriendo con 
flexibilidad a circunloquios cuando no encuentra una expresión más precisa. 

- Utiliza con razonable corrección, aunque aún pueda manifestar influencia de su(s) lengua(s) 
primera(s) u otras, los patrones ortotipográficos de uso común y más específico (p. ej. paréntesis, 
guiones, abreviaturas, asteriscos, cursiva) y aplica con flexibilidad las convenciones formales más 
habituales de redacción de textos tanto en soporte papel como digital. 

 
 

5. ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN. 
 
5.1. Objetivos. 
Transmitir oralmente a terceros, en forma resumida o adaptada, el sentido general, la información 

esencial, los puntos principales, los detalles más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto 
implícitas como explícitas, contenidos en textos orales o escritos conceptual y estructuralmente 
complejos (p. ej. presentaciones, documentales, entrevistas, conversaciones, debates, artículos) 
sobre aspectos, tanto abstractos como concretos, de temas generales o del propio interés o campo 
de especialización, siempre que dichos textos estén bien organizados, en alguna variedad estándar 
de la lengua, y si puede volver a escuchar lo dicho o releer las secciones difíciles. 

Sintetizar, y transmitir oralmente a terceros, la información y argumentos principales, así como 
los aspectos relevantes, recopilados de diversos textos escritos procedentes de distintas fuentes (p. 
ej. diferentes medios de comunicación, o varios informes u otros documentos de carácter educativo o 
profesional). 

Interpretar durante intercambios entre amigos, conocidos, familiares, o colegas, en los ámbitos 
personal y público, en situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad (p. 
ej. en reuniones sociales, ceremonias, eventos, o visitas culturales) siempre que pueda pedir 
confirmación de algunos detalles. 

Interpretar durante intercambios de carácter formal (p. ej. en una reunión de trabajo claramente 
estructurada) siempre que pueda prepararse de antemano y pedir confirmación y aclaraciones según 
lo necesite. 

Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas en situaciones tanto habituales 
como más específicas y de mayor complejidad, transmitiendo la información, las opiniones y los 
argumentos relevantes, comparando y contrastando las ventajas y desventajas de las distintas 
posturas y argumentos, expresando sus opiniones al respecto con claridad y amabilidad, y pidiendo y 
ofreciendo sugerencias sobre posibles soluciones o vías de actuación. 



Departamento de Francés – Curso 2025-26 

Tomar notas escritas para terceros, con la debida precisión y organización, recogiendo los puntos 
y aspectos más relevantes, durante una presentación, conversación o debate claramente 
estructurados y en una variedad estándar de la lengua, sobre temas del propio interés o dentro del 
campo propio de especialización académica o profesional. 

Transmitir por escrito el sentido general, la información esencial, los puntos principales, los 
detalles más relevantes, y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, contenidos en 
textos escritos u orales conceptual y estructuralmente complejos, sobre aspectos, tanto abstractos 
como concretos, de temas generales o del propio interés o campo de especialización, siempre que 
dichos textos estén bien organizados, en alguna variedad estándar de la lengua, y si puede releer las 
secciones difíciles o volver a escuchar lo dicho. 

Resumir por escrito los puntos principales, los detalles relevantes y los puntos de vista, opiniones 
y argumentos expresados en conversaciones, entre dos o más interlocutores, claramente 
estructuradas y articuladas a velocidad normal y en una variedad estándar de la lengua, sobre temas 
de interés personal o del propio campo de especialización en los ámbitos académico y profesional. 

Resumir por escrito noticias, y fragmentos de entrevistas o documentales que contienen 
opiniones, argumentos y análisis, y la trama y la secuencia de los acontecimientos de películas o de 
obras de teatro. 

Sintetizar y transmitir por escrito la información y argumentos principales, así como los aspectos 
relevantes, recopilados de diversos textos escritos procedentes de distintas fuentes (p. ej. diferentes 
medios de comunicación, o varios informes u otros documentos de carácter educativo o profesional). 

 
5.2. Competencia y contenidos interculturales. 
Gestión de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a cabo 

actividades de mediación con cierta flexibilidad: autoconciencia cultural; conciencia sociolingüística; 
conocimientos culturales generales y más específicos; observación; escucha; evaluación; puesta en 
relación; adaptación; respeto. 

 
5.3. Criterios de evaluación. 
- Conoce con la debida profundidad, y aplica adecuadamente a la actividad de mediación en 

cada caso, los aspectos socioculturales y sociolingüísticos generales y más específicos que 
caracterizan las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, así como sus 
implicaciones más relevantes, y sabe superar las diferencias con respecto a las lenguas y culturas 
propias y los estereotipos, demostrando confianza en el uso de diferentes registros y estilos, u otros 
mecanismos de adaptación contextual, expresándose apropiadamente en situaciones diversas y 
evitando errores importantes de formulación. 

- Conoce, selecciona con atención, y sabe aplicar eficazmente y con cierta naturalidad, 
estrategias adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al propósito, la situación, los 
participantes y el canal de comunicación, mediante procedimientos variados (p. ej. paráfrasis, 
circunloquios, amplificación o condensación de la información). 

- Sabe obtener la información detallada que necesita para poder transmitir el mensaje con 
claridad y eficacia. 

- Organiza adecuadamente la información que pretende o debe transmitir, y la detalla de manera 
satisfactoria según sea necesario. 

- Transmite con suficiencia tanto la información como, en su caso, el tono y las intenciones de los 
hablantes o autores. 

- Puede facilitar la interacción entre las partes monitorizando el discurso con intervenciones 
adecuadas, repitiendo o reformulando lo dicho, pidiendo opiniones, haciendo preguntas para abundar 
en algunos aspectos que considera importantes, y resumiendo la información y los argumentos 
cuando es necesario para aclarar el hilo de la discusión. 

- Compara y contrasta información e ideas de las fuentes o las partes y resume apropiadamente 
sus aspectos más relevantes. 

- Es capaz de sugerir una salida de compromiso, una vez analizadas las ventajas y desventajas 
de otras opciones. 
 
 
6. ESPECIFICACIÓN DE CONTENIDOS COMUNES A LAS DISTINTAS COMPETENCIAS. 
 
6.1 Contenidos morfo-sintácticos. 

1. Morfología 
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Morfología verbal, modos y tiempos verbales 
Formas y empleos de los siguientes modos verbales: 

-participe : présent, passé, participe composé (ayant compris, étant parti) 
-gérondif 
-indicatif, subjonctif et infinitif.  

Valores y empleos de tiempos y modos (transposiciones estilísticas). 
Concordancia. Casos particulares:  

De las formas personales (concordancia sujeto-verbo)  
De la forma adjetiva (participe). 

 
Morfología nominal 

Sustantivación y adverbialización de ciertos adjetivos.  
 

Morfología léxica y otros procedimientos de formación del vocabulario 
-Derivación: sufijación, prefijación, derivación parasintética, derivación impropia, 
diminutivos.  
-Composición: productividad, doublets.  
-Los préstamos.  
-Abreviación y siglas.  

 
2. Estructuras de la frase simple 

Il + V impersonal 
C’est, il y a, voilà, voici, soit 
Sintagma verbal 

-Completivas (“sustantivas”). Oraciones subordinadas sustantivas introducidas por las 
locuciones «à ce que», «de ce que», «en ce que».  Estilo indirecto. 
-Relativas (“adjetivas”). Sin antecedente con valor sustantivo. Casos especiales de 
colocación del pronombre relativo con relación a su antecedente.  
-Infinitivas 

Sintagma nominal y construcciones nominales 
-Determinantes 

a) artículos. Casos especiales de utilización. Estudio pormenorizado de su omisión  
b) interrogativos 

-Sintagma adjetival.  
Lugar. Estudio detallado según factores de orden sintáctico, rítmico, semántico.  
Construcciones adjetivas: Adj Prep N/V y otras (ej: la cour est pleine d’eau; ils sont 

tristes que vous partiez) 
Estructuras interrogativas 

-Interrogativas directas 
-Interrogativas indirectas 

Negación 
Phrases clivées et détachées (ej : il arrive, le bus ; vos bagages, je m’en occupe ?; je m’en 

occupe, de vos bagages ?) 
Phrases tronquées (ej : facile à laver ; sonner avant d’entrer) 
Locuciones-enunciado, mots-phrases (ej : eh bien ; dis donc ; ça y est) 
 

3. Estructura de la frase compleja y del texto 
Conectores enumerativos: serie de elementos; progresión; enumeración; introducir un 

argumento 
Conectores de reformulación: retomar lo que precede; introducir una conclusión 
Conectores “lógicos” o argumentativos: 

Estudio exhaustivo del sistema de subordinación iniciado en los niveles 
anteriores.  

Construcciones con valor equivalente.  
Estudio pormenorizado de:  
-La oposición y la concesión: quoique, sans que, encore que, que .. .ou que, aussi ... 
que, quelque ... que, quel que, qui que, quoi que, où que, tout / si / pour ... que ; quand 
même. 
-La hipótesis (suposición, condición): et, et que, ou que; à condition que, pourvu que, 
pour peu que, dans la mesure où, à supposer que, en supposant que, supposé que, au 
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cas où, dans le cas où, suivant que, selon que, soit que...soit que, à moins que. 
-La comparación: d’autant plus / moins que. 
 

Relaciones anafóricas 
-Anáforas pronominales 

a) Representación total: 
-pronombres relativos. Relativo sin antecedente expreso. Utilización de las formas 
compuestas en función sujeto. Dont : particularidades de uso. Relativos indefinidos.  

 
b) Representación parcial: 
- pronombres interrogativos 
 

-Anáfora adjetival (ej: Quel ballon veux-tu? le bleu?) 
-Anáfora adverbial (ej: Pas comme ça, mets-le autrement.) 
-Anáfora verbal (ej: Si tu changes d’avis, tout le monde va faire pareil.) 
-Anáforas nominales (ej: Rudyard avait planté un joli sapin mais hier, l’arbre est tombé.) 

 
6.2 Contenidos fonético-fonológicos: 

a)​ Sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones: semivocales; diptongos y triptongos en 
combinación con semivocales. 

b)​ Sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones. 
c)​ Procesos fonológicos.  
d)​ Procesos fonológicos vocálicos. 
e)​ Procesos fonológicos consonánticos. 
f)​ Liaison. 
g)​ Acento fónico de los elementos léxicos aislados: acento de insistencia, focalización de 

elementos y monosílabos acentuados. 
h)​ Acento y atonicidad/patrones tonales en el sintagma: grupos rítmicos y entonación. 

Funciones: demarcativa, distintiva, sintáctica, expresiva y comunicativa. 
 
6.3. Contenidos ortotipográficos: 

a)​Representación gráfica de fonemas y sonidos. 
b)​Signos ortográficos (guión, diéresis). 
c)​Palabras al final de línea. 

 
 
7. TEMPORALIZACIÓN. 
 

Para abordar los contenidos previstos en esta programación, se utilizará el siguiente material 
pedagógico: 

●​Édito B2, 4e édition (2022) (Didier) LIVRE DE L’ÉLÈVE ET CAHIER D’EXERCICES. Se 
trabajarán las unidades 4, 8, 9, 10, 11 y 12 completas y una selección de las unidades 1, 2, 3, 
5, 6 y 7. Teniendo en cuenta el calendario lectivo y los períodos destinados a pruebas de 
evaluación, se estima que la duración aproximada de cada unidad será de unas 10 horas 
lectivas para las unidades a trabajar y de unas 5 horas para las unidades a revisar. 

●​Durante el curso escolar, el o la docente ofrecerá al alumnado un mínimo de 6 composiciones 
(3 producciones / coproducciones) y 3 mediaciones escritas.  

Cuando lo considere oportuno, el profesorado aportará material específico que complete los 
contenidos del libro de texto. 
 
 
8. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 
 

Al tratarse de un nivel de certificación, el calendario de pruebas podría implicar que el 
alumnado deba realizarlas en un horario distinto del asignado en su matrícula, tanto en la 
convocatoria ordinaria como en la extraordinaria. 

 
A lo largo del curso se realizarán una o más pruebas en las que se evaluarán las diferentes 

actividades de lengua (comprensión de textos orales, producción y coproducción de textos orales, 
comprensión de textos escritos, producción y coproducción de textos escritos, mediación) con 
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carácter formativo e informativo. 
 

8.1 Descripción de las pruebas 
 
Comprensión de textos orales  
La prueba incluirá tres textos orales. Los textos serán preferiblemente auténticos o 

auténticos adaptados, de tipología y fuentes diversas tales como entrevistas, noticias, 
reportajes, previsiones del tiempo, anuncios publicitarios, conversaciones de carácter informal, 
etc. Dichos textos se escucharán dos veces. 

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Completar con información un esquema de notas, diagrama o tabla. 
​​ - Emparejar: textos y enunciados; textos y fotografías; respuestas y preguntas. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c). 
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso, o verdadero / 

no corresponde. 
​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto.  
​​ - Rellenar frases con huecos usando elementos del documento oral. 

Estas tareas evaluarán la comprensión oral global y la específica. 
 
Producción y coproducción de textos orales 
La prueba constará de dos partes: interacción y exposición, adecuadas al nivel 

correspondiente. Ambas partes se realizarán en la misma sesión.  
La interacción consistirá en mantener una conversación siguiendo unas instrucciones. 
La exposición consistirá en mantener un discurso continuado sobre temas adecuados al 

nivel correspondiente y se realizará de forma individual.  
La actuación de los candidatos se evaluará teniendo en cuenta tanto la impresión general 

(adecuación, interacción, coherencia, cohesión, fluidez) como la riqueza y corrección 
lingüísticas.  

 
Comprensión de textos escritos 
La prueba incluirá tres textos. Los textos serán preferiblemente auténticos o auténticos 

adaptados, de tipología y fuentes diversas tales como artículos de prensa, anuncios en 
diversos medios, folletos informativos, etc.  

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Emparejar: textos y epígrafes; textos y fotografías; respuestas y preguntas. 
​​ - Encontrar en el texto palabras o frases que respondan a definiciones dadas. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c).  
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso, o verdadero / 

no corresponde. 
​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto. 
​​ - Completar un texto del que se han extraído palabras o frases utilizando una lista de 

opciones.  
Estas tareas evaluarán la comprensión de lectura global y la específica.   
 
Producción y coproducción de textos escritos  
La prueba consistirá en redactar dos textos de diferente tipología. El tipo de textos y la 

extensión se adecuarán al nivel correspondiente, y podrán ser, por ejemplo: cartas (formales e 
informales), correos electrónicos (formales o informales), notas, anuncios, mensajes, informes, 
instrucciones, críticas, reseñas, etc.  

Los textos se evaluarán teniendo en cuenta tanto la impresión global (adecuación, 
coherencia y cohesión) como la riqueza y corrección lingüísticas según las plantillas de 
evaluación de la comunidad de Aragón. 

 
Mediación 
La prueba incluirá un texto para la mediación escrita y un texto para la mediación oral, y 

serán preferiblemente auténticos, de tipología diversa. Sobre los textos se diseñarán tareas 
que midan tanto la identificación de la información clave que se debe transmitir como la 
competencia para transmitir dicha información. Se podrán plantear diferentes tipos de tareas, 
tales como: identificar la información clave (distinguir la idea principal, elegir el título más 
apropiado para el texto, emparejar párrafos con ideas principales, seleccionar en un listado las 
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ideas principales, identificar las opiniones y actitudes del autor) o transmitir correctamente la 
información (parafrasear fragmentos, cambiar el registro de un fragmento, resumir un 
texto/párrafo, explicar datos/términos, comparar información/datos, buscar información y 
explicarla, explicar brevemente puntos de vista, opiniones y argumentos). 

 
8.2 Promoción y certificación 

La promoción al Nivel Avanzado C1.1 exigirá la superación, ante el tribunal correspondiente, de 
una prueba unificada elaborada por la Administración educativa, que demuestre la consecución de 
los objetivos establecidos para cada actividad de lengua del Nivel Intermedio B2. Esta prueba 
constará de varias partes, referidas a cada una de dichas actividades de lengua, y en cada una de 
ellas será necesario obtener una puntuación mínima del 50%. 

Para obtener la certificación del Nivel Intermedio B2, además, será necesario obtener una 
puntuación mínima del 65% en el conjunto de la prueba. 

El alumnado que no promocione al Nivel Avanzado C1.1 y deba repetir el Nivel Intermedio B2 
cursará todas las actividades de lengua de nuevo y deberá realizar todas las partes de la prueba. 

 
 
9. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS. 
 

Para potenciar el uso adecuado del idioma, el profesor presentará una serie de experiencias de 
aprendizaje que: 

a)​ Estimulen el interés y sensibilidad hacia las culturas en las que se habla la lengua meta. 
b)​ Fomenten la confianza del alumno en sí mismo a la hora de comunicarse. 
c)​ Aumenten la motivación para aprender para aprender dentro del aula. 
d)​ Desarrollen la capacidad para aprender de manera autónoma. 
 
El aprendizaje se basará en tareas diseñadas a partir de los objetivos de cada nivel para cuya 

realización el alumnado deberá aprender a utilizar estrategias de expresión (planificación, ejecución, 
seguimiento y control, y reparación), de interacción, de comprensión y de mediación, así como 
procedimientos discursivos y conocimientos formales de léxico y morfosintaxis que le permitan 
comprender y producir textos ajustados a situaciones reales de comunicación. 

De acuerdo con todo lo dicho, la metodología en los centros en los que se impartan estas 
enseñanzas atenderá a los siguientes principios: 

a)​ Los objetivos se centran en el uso efectivo del idioma por parte del alumno; por tanto, las 
prácticas de enseñanza y aprendizaje se orientarán de manera que la actuación de éste 
ocupe el mayor tiempo posible. 

b)​ El papel del profesorado será esencialmente el de facilitar la participación del alumno en la 
realización de actividades comunicativas, evaluar su actuación, orientarle con respecto a ésta 
e indicarle cómo puede desarrollar sus competencias y sus propias estrategias de 
aprendizaje. 

c)​ Conforme a los objetivos establecidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje se 
centrarán fundamentalmente en aquellas a las que el alumno tenga que enfrentarse a 
situaciones de comunicación real, es decir, actividades de recepción y comprensión, 
producción y expresión, interacción y mediación, a través de tareas que impliquen dichas 
actividades. 

d)​ Las características de las tareas a llevar a cabo (textos o material de base utilizado, tema, 
operaciones que conlleven, duración, número de participantes, instrucciones, etc.) y sus 
condiciones de realización (cuándo y cómo) se establecerán esencialmente en función de los 
objetivos que se pretendan alcanzar. 

e)​ Las clases se impartirán en el objeto idioma de estudio para garantizar una mayor exposición 
directa del mismo. 

f)​ Las clases se organizarán de modo que se favorezca la comunicación, interacción y 
mediación entre los alumnos. 

g)​ Los medios, métodos y materiales que se utilicen serán lo más cercanos posible a aquellos 
que el alumnado pueda encontrarse en el curso de su experiencia directa con el idioma 
objeto de estudio, y se seleccionarán en función de su idoneidad para alcanzar los objetivos 
establecidos. 

 
Los libros de texto y demás materiales didácticos que se utilizan en clase son instrumentos para 

el aprendizaje del idioma pero no constituyen el único contenido de las enseñanzas, que estarán 
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siempre referidas a la programación vigente. 
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Programación del Nivel C1.1 
Las enseñanzas de Nivel Avanzado C1 tienen por objeto capacitar al alumnado para actuar 

con flexibilidad y precisión, sin esfuerzo aparente y superando fácilmente las carencias lingüísticas 
mediante estrategias de compensación, en todo tipo de situaciones en los ámbitos personal y 
público, para realizar estudios a nivel terciario o participar con seguridad en seminarios o en 
proyectos de investigación complejos en el ámbito académico, o comunicarse eficazmente en 
actividades específicas en el entorno profesional. 
Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con gran 
facilidad, flexibilidad, eficacia y precisión para comprender, producir, coproducir y procesar una 
amplia gama de textos orales y escritos extensos y estructuralmente complejos, precisos y 
detallados, sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas de carácter general o 
especializado, incluso fuera del propio campo de especialización, en diversas variedades de la 
lengua, y con estructuras variadas y complejas y un amplio repertorio léxico que incluya expresiones 
especializadas, idiomáticas y coloquiales y que permita apreciar y expresar sutiles matices de 
significado. 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Avanzado C1.1, el alumnado será 
capaz, a un nivel suficiente, de: 
 

●​Comprender, independientemente del canal e incluso en malas condiciones acústicas, la 
intención y el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos 
y detalles relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los 
hablantes en una amplia gama de textos orales extensos, precisos y detallados, y en una 
variedad de acentos, registros y estilos, incluso cuando la velocidad de articulación sea alta 
y las relaciones conceptuales no estén señaladas explícitamente, siempre que pueda 
confirmar algunos detalles, especialmente si no está familiarizado con el acento. 

●​Producir y coproducir, con fluidez, espontaneidad y casi sin esfuerzo, e independientemente 
del canal, una amplia gama de textos orales extensos, claros y detallados, conceptual y 
estructuralmente complejos, en diversos registros, y con una entonación y acento 
adecuados a la expresión de matices de significado, mostrando dominio de un amplia gama 
de recursos lingüísticos, de las estrategias discursivas e interaccionales y de compensación 
que hace imperceptibles las dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que 
quiere decir y que le permite adecuar con eficacia su discurso a cada situación 
comunicativa. 

●​Comprender con todo detalle la intención y el sentido general, la información importante, las 
ideas principales, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los 
autores, tanto implícitas como explícitas, en una amplia gama de textos escritos extensos, 
precisos y detallados, conceptual y estructuralmente complejos, incluso sobre temas fuera 
de su campo de especialización, identificando las diferencias de estilo y registro, siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

●​Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos extensos y 
detallados, bien estructurados y ajustados a los diferentes ámbitos de actuación, sobre 
temas complejos en dichos ámbitos, resaltando las ideas principales, ampliando con cierta 
extensión y defendiendo sus puntos de vista con ideas complementarias, motivos y 
ejemplos adecuados, y terminando con una conclusión apropiada, utilizando para ello, de 
manera correcta y consistente, estructuras gramaticales y convenciones ortográficas, de 
puntuación y de presentación del texto complejas, mostrando control de mecanismos 
complejos de cohesión y dominio de un léxico amplio que le permita expresar matices de 
significado que incluyan la ironía, el humor y la carga afectiva. 

●​Mediar con eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas, en 
situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos 
personal, público, académico y profesional, trasladando con flexibilidad, corrección y 
eficacia tanto información como opiniones, implícitas o explícitas, contenidas en una amplia 
gama de textos orales o escritos extensos, precisos y detallados, conceptual y 
estructuralmente complejos, identificando y reflejando con la mayor exactitud posible las 
diferencias de estilo y registro, y utilizando los recursos lingüísticos y las estrategias 
discursivas y de compensación para minimizar las dificultades ocasionales que pudiera 
tener. 

 
 

1. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 
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1.1. Objetivos. 
Comprender, independientemente del canal, información específica en declaraciones, mensajes, 

anuncios y avisos detallados que tienen poca calidad y un sonido distorsionado. 
Comprender información compleja con condiciones y advertencias, instrucciones de 

funcionamiento y especificaciones de productos, servicios y procedimientos conocidos y menos 
habituales, y sobre todos los asuntos relacionados con su profesión o sus actividades académicas. 

Comprender con relativa facilidad la mayoría de las conferencias, charlas, coloquios, tertulias y 
debates, sobre temas complejos de carácter público, profesional o académico, entendiendo en 
detalle los argumentos que se esgrimen. 

Comprender los detalles de conversaciones y discusiones de cierta longitud entre terceras 
personas, incluso sobre temas abstractos, complejos o con los que no se está familiarizado y captar 
la intención de lo que se dice. 

Comprender conversaciones de cierta longitud en las que se participa, aunque no estén 
claramente estructuradas y la relación entre las ideas sea solamente implícita. 

Comprender sin demasiado esfuerzo una amplia gama de programas de radio y televisión, obras 
de teatro u otro tipo de espectáculos y películas que contienen una cantidad considerable de argot o 
lenguaje coloquial y de expresiones idiomáticas, e identificar pormenores y sutilezas como actitudes y 
relaciones implícitas entre los hablantes. 

 
1.2. Competencias y contenidos. 
1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 

dimensión social del uso del idioma en la comprensión de textos orales, incluyendo marcadores 
lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría 
popular, registros, dialectos y acentos. 

1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso para la 

comprensión de la intención, el sentido general, las ideas principales, la información importante, los 
aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los hablantes, tanto implícitas como 
explícitas. 

1.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los 

exponentes orales de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a través de 
actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, 
neutro, formal): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad 
de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 
expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e 
identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer 
algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; 
prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 
haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 
advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; 
desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; 
pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien 
haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien 
en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; 
restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 
contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 
condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 
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felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 
dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, 
resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; 
reprochar. 

1.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de 

la lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el contexto 
específico, incluso especializado: 

1.2.4.1, Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de 
texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 

1.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual. Inicio del discurso: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del 
tema; tematización. Desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia, elipsis, repetición, reformulación, énfasis; expansión temática: ejemplificación, 
refuerzo, contraste, introducción de subtemas). Cambio temático: digresión; recuperación del tema. 
Conclusión del discurso: resumen y recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas complejas 

propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto generales como 
específicos, para expresar: 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 
(número, cantidad y grado)). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo y causativo. 

- La modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, 
probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, 
intención, y otros actos de habla). 

- El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Comprensión de una amplia gama léxica oral de uso general, y más especializado dentro de las 

propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 
modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación de uso 

general en diversas variedades de la lengua, y en entornos específicos según el ámbito y contexto 
comunicativos, y comprensión de los diversos significados e intenciones comunicativas asociados a 
los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas 
combinaciones, variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, asimilación, 
elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia 
vocálica y otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y 
comunicativas. 

 
1.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos orales 

y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas que le permite 

apreciar con facilidad diferencias de registro y las sutilezas propias de la comunicación oral en las 
culturas, comunidades de práctica y grupos en los que se habla el idioma. 
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- Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas en cada caso para la 
comprensión de la intención, el sentido general, las ideas principales, la información importante, los 
aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los hablantes, tanto implícitas como 
explícitas. 

- Reconoce, según el contexto específico, la intención y significación de un amplio repertorio de 
exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como directos, en una 
amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

- Es capaz de seguir un discurso extenso incluso cuando no está claramente estructurado y 
cuando las relaciones son sólo supuestas y no están señaladas explícitamente. 

- Es capaz de utilizar las claves contextuales, discursivas, gramaticales y léxicas con el fin de 
inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor, y prever lo que va a ocurrir. 

- Reconoce una gran diversidad de expresiones idiomáticas y coloquiales, y aprecia 
connotaciones y matices sutiles de significado, aunque puede que necesite confirmar algunos 
detalles si el acento no le resulta familiar. 

- Distingue una amplia gama de patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación, 
lo que le permite comprender a cualquier hablante o interlocutor, aunque puede que tenga que 
confirmar algunos detalles cuando el acento le resulta desconocido. 

 
 

2. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. 
 
2.1. Objetivos. 
Hacer declaraciones públicas con fluidez, casi sin esfuerzo, usando cierta entonación para 

transmitir matices sutiles de significado con precisión. 
Realizar presentaciones extensas, claras y bien estructuradas, sobre un tema complejo, 

ampliando con cierta extensión, integrando otros temas, desarrollando ideas concretas y defendiendo 
puntos de vista con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, apartándose cuando sea 
necesario del texto preparado y extendiéndose sobre aspectos propuestos de forma espontánea por 
los oyentes y terminando con una conclusión apropiada, así como responder espontáneamente y sin 
apenas esfuerzo a las preguntas de la audiencia. 

Llevar a cabo transacciones, gestiones y operaciones complejas, en las que se debe negociar la 
solución de conflictos, establecer las posturas, desarrollar argumentos, hacer concesiones y 
establecer con claridad los límites de cualquier concesión que se esté dispuesto a realizar, utilizando 
un lenguaje persuasivo, negociando los pormenores con eficacia y haciendo frente a respuestas y 
dificultades imprevistas. 

Participar de manera plena en una entrevista, como entrevistador o entrevistado, ampliando y 
desarrollando las ideas discutidas con fluidez y sin apoyo, y utilizando con flexibilidad los 
mecanismos adecuados en cada momento para expresar reacciones y para mantener el buen 
desarrollo del discurso. 

Participar activamente en conversaciones informales animadas, con uno o varios interlocutores, 
que traten temas abstractos, complejos, específicos, e incluso desconocidos, y en las que se haga un 
uso emocional, alusivo o/y humorístico del idioma, expresando las propias ideas y opiniones con 
precisión, presentando líneas argumentales complejas de manera convincente y respondiendo a las 
mismas con eficacia, haciendo un buen uso de las interjecciones. 

Participar activamente y con gran facilidad en conversaciones y discusiones formales animadas 
(p. ej. en debates, charlas, coloquios, reuniones o seminarios) en las que se traten temas abstractos, 
complejos, específicos, e incluso desconocidos, identificando con precisión los argumentos de los 
diferentes puntos de vista, argumentando la propia postura formalmente, con precisión y convicción, 
respondiendo a preguntas y comentarios y contestando de forma fluida, espontánea y adecuada a 
argumentaciones complejas contrarias. 

 
2.2. Competencias y contenidos. 
2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Buen dominio de conocimientos, actividades de lengua y actitudes necesarios para abordar en 

extensión la dimensión social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos orales, 
incluyendo marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y 
expresiones de sabiduría popular, registros, dialectos y acentos. 

2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Dominio de las estrategias discursivas y de compensación que permitan expresar lo que se 

quiere decir adecuando con eficacia el discurso a cada situación comunicativa y que hagan 
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imperceptibles las dificultades ocasionales. 
2.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los 

exponentes orales de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo específico, 
tanto a través de actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros 
(familiar, informal, neutro, formal): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad 
de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 
expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e 
identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer 
algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; 
prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 
haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 
advertir; alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 
desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, 
confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar 
permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; 
reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 
contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 
condolencia; felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 
felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 
dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, 
resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; 
reprochar. 

2.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de 

la lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el contexto 
específico, incluso especializado: 

2.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de 
texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 

2.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual. Inicio del discurso: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del 
tema; tematización. Desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia, elipsis, repetición, reformulación, énfasis; expansión temática: ejemplificación, 
refuerzo, contraste, introducción de subtemas). Cambio temático: digresión; recuperación del tema. 
Conclusión del discurso: resumen y recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto 

general como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua oral para 
expresar: 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 
(número, cantidad y grado)). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo y causativo. 
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- La modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, 
probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, 
intención y otros actos de habla). 

-  El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Conocimiento y utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama léxica oral de 

carácter general, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos 
personal, público, académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y 
argot. 

2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Selección, según la intención comunicativa, y producción de los patrones sonoros, acentuales, 

tonales, rítmicos y de entonación de uso general en diversas variedades de la lengua, y en entornos 
específicos según el ámbito y contexto comunicativos, y transmisión de los diversos significados e 
intenciones comunicativas asociados a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas 
vocálicos y consonánticos y sus respectivas combinaciones, variantes de procesos fonológicos de 
ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, 
alternancia vocálica y otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones 
sintácticas y comunicativas. 

2.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 

textos orales y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Utiliza el idioma con flexibilidad y eficacia para fines sociales, incluyendo el uso emocional, 

alusivo y humorístico, adaptando lo que dice y los medios de expresarlo a la situación y al receptor, y 
adoptando un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias. 

- Muestra un dominio de las estrategias discursivas y de compensación que hace imperceptibles 
las dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que quiere decir y que le permite 
adecuar con eficacia su discurso a cada situación comunicativa, p.ej. utiliza espontáneamente una 
serie de expresiones adecuadas para ganar tiempo mientras reflexiona sin perder su turno de 
palabra, sustituye una expresión que no recuerda por otra sin que su interlocutor se dé cuenta, sortea 
una dificultad cuando se topa con ella y vuelve a formular lo que quiere decir sin interrumpir 
totalmente la fluidez del discurso o corrige sus lapsus y cambia la expresión, si da lugar a 
malentendidos. 

- Desarrolla argumentos detallados de manera sistemática y bien estructurada, relacionando 
lógicamente los puntos principales, resaltando los puntos importantes, desarrollando aspectos 
específicos y concluyendo adecuadamente. 

- Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión, y rebate los argumentos y 
las críticas de sus interlocutores de manera convincente y sin ofender, respondiendo a preguntas y 
comentarios y contestando de forma fluida, espontánea y adecuada. 

- Utiliza los exponentes orales de las funciones comunicativas más adecuados para cada 
contexto específico, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia 
variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

- Estructura bien y claramente su discurso, mostrando un uso adecuado de criterios de 
organización y un buen dominio de una amplia gama de conectores y mecanismos de cohesión 
propios de la lengua oral según el género y tipo textual. 

- Manifiesta un alto grado de corrección gramatical de modo consistente y sus errores son 
escasos y apenas apreciables. 

- Domina un amplio repertorio léxico, incluyendo expresiones idiomáticas y coloquiales, que le 
permite superar con soltura sus deficiencias mediante circunloquios, aunque aún pueda cometer 
pequeños y esporádicos deslices, pero sin errores importantes de vocabulario, y sin que apenas se 
note que busca expresiones o que utiliza estrategias de evitación. 

- Tiene una capacidad articulatoria próxima a alguna o algunas de las variedades estándar 
propias de la lengua meta y varía la entonación y coloca el énfasis de la oración correctamente para 
expresar matices sutiles de significado. 

- Se expresa con fluidez y espontaneidad, casi sin esfuerzo; sólo un tema conceptualmente difícil 
puede obstaculizar un discurso fluido y natural. 
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- Elige una frase apropiada de una serie de posibles enunciados del discurso para introducir sus 
comentarios adecuadamente con el fin de tomar la palabra o ganar tiempo para mantener el uso de 
la palabra mientras piensa. 

- Es capaz de aprovechar lo que dice el interlocutor para intervenir en la conversación. Relaciona 
con destreza su contribución con la de otros hablantes. 

- Adecua sus intervenciones a las de sus interlocutores para que la comunicación fluya sin 
dificultad. 

- Plantea preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y 
consigue aclaración de los aspectos ambiguos. 
 
 
 
 
3. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 

 
3.1. Objetivos. 
Comprender con todo detalle instrucciones, indicaciones, normativas, avisos u otras 

informaciones de carácter técnico extensas y complejas, incluyendo detalles sobre condiciones y 
advertencias, tanto si se relacionan con la propia especialidad como si no, siempre que se puedan 
releer las secciones más difíciles. 

Comprender los matices, las alusiones y las implicaciones de notas, mensajes y correspondencia 
personal, en cualquier soporte y sobre temas complejos, y que puedan presentar rasgos 
idiosincrásicos por lo que respecta a la estructura o al léxico (p. ej. formato no habitual, lenguaje 
coloquial o tono humorístico). 

Comprender en detalle la información contenida en correspondencia formal de carácter 
profesional o institucional, identificando matices tales como las actitudes, los niveles de formalidad y 
las opiniones, tanto implícitas como explícitas. 

Comprender con todo detalle artículos, informes, actas, memorias y otros textos extensos y 
complejos en el ámbito social, profesional o académico, e identificar detalles sutiles que incluyen 
actitudes y opiniones tanto implícitas como explícitas. 

Comprender en detalle la información contenida en textos de consulta y referencia de carácter 
profesional o académico, en cualquier soporte, siempre que se puedan volver a leer las secciones 
difíciles. 

Comprender sin dificultad las ideas y posturas expresadas, tanto implícita como explícitamente, 
en artículos u otros textos periodísticos de cierta extensión, en cualquier soporte, tanto de carácter 
general como especializado, en los que a su vez se comentan y analizan puntos de vista, opiniones y 
sus implicaciones. 

Comprender sin dificultad textos literarios contemporáneos extensos, de una variedad lingüística 
extendida y sin una especial complejidad conceptual, y captar el mensaje, las ideas y conclusiones 
implícitos, reconociendo el fondo social, político o histórico de la obra. 

 
3.2. Competencias y contenidos. 
3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Buen dominio de conocimientos, actividades de lengua y actitudes necesarios para abordar en 

extensión la dimensión social del uso del idioma en la comprensión de textos escritos, incluyendo 
marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de 
sabiduría popular, registros y dialectos. 

3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas para comprender lo que se 

pretende o se requiere en cada caso, y utilización de las claves contextuales, discursivas, 
gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las 
intenciones del autor. 

3.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los 

exponentes escritos de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a través de 
actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, 
neutro, formal): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad 
de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 
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expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e 
identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer 
algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; 
prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 
haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 
advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; 
desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; 
pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien 
haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; 
prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; 
suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 
contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 
condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 
felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 
dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, 
resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; 
reprochar. 

3.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de 

la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 
especializado: 

3.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato 
de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 

3.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de 
la unidad textual. Inicio del discurso: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción 
del tema; tematización. Desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia, elipsis, repetición, reformulación, énfasis; expansión temática: ejemplificación, 
refuerzo, contraste, introducción de subtemas). Cambio temático: digresión; recuperación del tema. 
Conclusión del discurso: resumen y recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas complejas 

propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto generales como 
específicos, para expresar: 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo y causativo. 

- La modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, 
probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, 
intención y otros actos de habla). 

- El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 
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condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Comprensión de una amplia gama léxica escrita de uso general, y más especializado dentro de 

las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 
modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
Comprensión de los significados generales y específicos, según el contexto de comunicación, 

asociados a las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, incluyendo rasgos de formato; 
valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de puntuación; adaptación ortográfica de 
préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y sonidos; variantes del alfabeto o los 
caracteres y sus usos en las diversas formas. 

 
3.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos 

escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas, incluyendo 

aspectos sociopolíticos e históricos, que le permite apreciar con facilidad el trasfondo y los rasgos 
idiosincrásicos de la comunicación escrita en las culturas, comunidades de práctica y grupos en los 
que se utiliza el idioma. 

- Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender lo que 
pretende o se le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves contextuales, discursivas, 
gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las 
intenciones del autor, y sacar las conclusiones apropiadas. 

- Identifica con rapidez el contenido y la importancia de textos sobre una amplia serie de temas 
profesionales o académicos y decide si es oportuno una lectura y análisis más profundos. 

- Busca, con rapidez, en textos extensos y complejos para localizar detalles relevantes. 
- Reconoce, según el contexto, el género y el tipo textuales específicos, la intención y 

significación de una amplia variedad de exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, 
tanto indirectos como directos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

- Puede localizar información o seguir el hilo de la argumentación en un texto de estructura 
discursiva compleja o que no está perfectamente estructurado, o en el que las relaciones y 
conexiones no están expresadas o no siempre se expresan, de manera clara y con marcadores 
explícitos. 

- Domina un amplio repertorio léxico escrito, reconoce una gran diversidad de expresiones 
idiomáticas y coloquiales, y aprecia connotaciones y matices sutiles de significado, aunque en 
ocasiones puede que necesite consultar un diccionario, bien de carácter general, bien especializado. 

- Comprende los significados y funciones asociados a una amplia gama de estructuras 
sintácticas propias de la lengua escrita según el contexto y género y tipo textuales, incluyendo 
variaciones sintácticas de carácter estilístico (p. ej. inversión o cambio del orden de palabras). 

- Comprende las intenciones comunicativas que subyacen tras el uso de una amplia gama de 
convenciones ortotipográficas de la lengua meta, tanto en soporte papel como digital. 

 
 

4. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 
 
4.1. Objetivos. 
Tomar notas detalladas durante una conferencia, curso o seminario que trate temas de su 

especialidad, o durante una conversación formal, reunión, discusión o debate animados en el entorno 
profesional, transcribiendo la información de manera tan precisa y cercana al original que las notas 
también podrían ser útiles para otras personas. 

Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse en foros virtuales, 
expresándose con claridad, detalle y precisión, y relacionándose con los destinatarios con flexibilidad 
y eficacia, incluyendo usos de carácter emocional, alusivo y humorístico. 

Escribir, con la corrección y formalidad debidas, e independientemente del soporte, 
correspondencia formal dirigida a instituciones públicas o privadas en la que, p. ej., se hace una 
reclamación o demanda compleja, o se expresan opiniones a favor o en contra de algo, aportando 
información detallada y esgrimiendo los argumentos pertinentes para apoyar o rebatir posturas. 

Escribir informes, memorias, artículos, ensayos, u otros tipos de texto sobre temas complejos en 
entornos de carácter público, académico o profesional, claros y bien estructurados, resaltando las 
ideas principales, ampliando con cierta extensión, defendiendo puntos de vista con ideas 



Departamento de Francés – Curso 2025-26 

complementarias, motivos y ejemplos adecuados, y terminando con una conclusión apropiada. 
 
4.2. Competencias y contenidos. 
4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 

dimensión social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos escritos, incluyendo 
marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de 
sabiduría popular, registros y dialectos. 

4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Aplicación flexible y eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso para elaborar una 

amplia gama de textos escritos complejos ajustados a su contexto específico, planificando el mensaje 
y los medios en función del efecto sobre el receptor. 

4.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los 

exponentes escritos de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo 
específico, tanto a través de actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de 
registros (familiar, informal, neutro, formal): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad 
de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 
expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e 
identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer 
algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; 
prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 
haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 
advertir; alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 
desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, 
confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar 
permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; 
reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 
contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 
condolencia; felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 
felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 
dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, 
resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; 
reprochar. 

4.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de 

la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 
especializado: 

4.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato 
de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 

4.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de 
la unidad textual. Inicio del discurso: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción 
del tema; tematización. Desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia, elipsis, repetición, reformulación, énfasis; expansión temática: ejemplificación, 
refuerzo, contraste, introducción de subtemas). Cambio temático: digresión; recuperación del tema. 
Conclusión del discurso: resumen y recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
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Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto 
general como específico y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua escrita para 
expresar: 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo y causativo. 

- La modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, 
probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, 
intención y otros actos de habla). 

- El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama léxica escrita de uso general, y 

más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, 
académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
Utilización correcta, y adecuada al contexto, de las convenciones ortotipográficas de la lengua 

meta, incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de 
puntuación; adaptación ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas 
y sonidos; variantes del alfabeto o los caracteres y sus usos en las diversas formas. 

 
4.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 

textos escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Adapta lo que dice y los medios de expresarlo a la situación, al receptor, al tema y tipo de texto, 

y adopta un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias, aplicando sus conocimientos y 
competencias socioculturales y sociolingüísticos con facilidad para establecer diferencias de registro 
y estilo, y para adecuar con eficacia el texto escrito a las convenciones establecidas en las culturas y 
comunidades de lengua meta respectivas, eligiendo una formulación apropiada entre una amplia 
serie de elementos lingüísticos para expresarse con claridad y sin tener que limitar lo que quiere 
decir. 

- Aplica con soltura las estrategias más adecuadas para elaborar los distintos textos escritos 
complejos que le demanda el contexto específico y planifica lo que hay que decir y los medios para 
decirlo considerando el efecto que puede producir en el lector. 

- Utiliza los exponentes escritos de las funciones comunicativas más apropiados para cada 
contexto, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de 
registros (familiar, informal, neutro, formal). 

- Muestra control de las estructuras organizativas textuales y los mecanismos complejos de 
cohesión del texto escrito, y puede ilustrar sus razonamientos con ejemplos pormenorizados y 
precisar sus afirmaciones y opiniones de acuerdo con sus diversas intenciones comunicativas en 
cada caso. 

- Utiliza una amplia gama de estructuras sintácticas que le permiten expresarse por escrito con 
precisión y mantiene un alto grado de corrección gramatical de modo consistente; los errores son 
escasos y prácticamente inapreciables. 

- Posee un amplio repertorio léxico escrito que incluye expresiones idiomáticas y coloquialismos, 
y que le permite mostrar un alto grado de precisión, superar con soltura sus deficiencias mediante 
circunloquios y no cometer más que pequeños y esporádicos deslices en el uso del vocabulario. 

- Utiliza las convenciones ortotipográficas propias de la lengua meta para producir textos escritos 
en los que la estructura, la distribución en párrafos y la puntuación son consistentes y prácticas y en 
los que la ortografía es correcta, salvo deslices tipográficos de carácter esporádico. 
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5. ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN. 

 
5.1. Objetivos. 
Trasladar oralmente en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o resumiéndolos, 

información, opiniones y argumentos contenidos en textos escritos u orales largos y minuciosos de 
diverso carácter y procedentes de diversas fuentes (p. ej. ensayos o conferencias). 
 

Hacer una interpretación consecutiva en charlas, reuniones, encuentros o seminarios 
relacionados con la propia especialidad, con fluidez y flexibilidad, transmitiendo la información 
importante en sus propios términos. 

Mediar con fluidez y eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas sobre 
temas tanto relacionados con los campos de interés personal o de la propia especialización como de 
fuera de dichos campos (p. ej. en reuniones, seminarios, mesas redondas o en situaciones 
potencialmente conflictivas), teniendo en cuenta las diferencias y las implicaciones sociolingüísticas y 
socioculturales de las mismas y reaccionando en consecuencia, transmitiendo, de manera clara y 
concisa, información significativa, y formulando las preguntas y haciendo los comentarios pertinentes 
con el fin de recabar los detalles necesarios o comprobar supuestas inferencias y significados 
implícitos. 

Tomar notas escritas para terceros, recogiendo, con la debida precisión, información específica y 
relevante contenida en textos escritos complejos, aunque claramente estructurados, sobre temas de 
interés personal o del propio campo de especialización en los ámbitos académico y profesional. 

Tomar notas escritas detalladas para terceros, con la precisión necesaria y una buena 
estructuración, durante una conferencia, entrevista, seminario, reunión o debate claramente 
estructurados, articulados a velocidad normal en una variedad de la lengua o en un acento con los 
que se esté familiarizado, y sobre temas complejos y abstractos, tanto fuera como dentro del propio 
campo de interés o especialización, seleccionando qué información y argumentos relevantes 
consignar según se desarrolla el discurso. 

Trasladar por escrito en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o resumiéndolos, 
información, opiniones y argumentos contenidos en textos orales o escritos largos y minuciosos de 
diverso carácter y procedente de diversas fuentes (p. ej. diferentes medios de comunicación, diversos 
textos académicos o varios informes u otros documentos de carácter profesional). 

Resumir, comentar y analizar por escrito los aspectos principales, la información específica 
relevante y los diferentes puntos de vista contenidos en noticias, artículos sobre temas de interés 
general, entrevistas o documentales que contienen opiniones, argumentos y análisis. 

Traducir fragmentos, relevantes con respecto a actividades del propio interés en los ámbitos 
personal, académico o profesional, de textos escritos tales como correspondencia formal, informes, 
artículos o ensayos. 

 
5.2. Competencia y contenidos interculturales. 
Buen dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a 

cabo actividades de mediación con facilidad y eficacia: conciencia de la alteridad; conciencia 
sociolingüística; conocimientos culturales específicos; observación; escucha; evaluación; 
interpretación; puesta en relación; adaptación; imparcialidad; metacomunicación; respeto; curiosidad; 
apertura de miras; tolerancia. 

 
5.3. Criterios de evaluación. 
- Posee un conocimiento amplio y concreto de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

propios de las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, incluidas las 
sutilezas e implicaciones de las actitudes que reflejan los usos y los valores de las mismas, y las 
integra con facilidad en su competencia intercultural junto con las convenciones de sus propias 
lenguas y culturas, lo que le permite extraer las conclusiones y relaciones apropiadas y actuar en 
consecuencia, en una amplia gama de registros y estilos, con la debida flexibilidad según las 
circunstancias, y con eficacia. 

- Aplica con soltura las estrategias adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al 
propósito, la situación, los receptores y el canal de comunicación, sin alterar la información y las 
posturas originales. 

- Produce un texto coherente y cohesionado a partir de una diversidad de textos fuente. 
- Sabe hacer una cita y utiliza las referencias siguiendo las convenciones según el ámbito y 

contexto comunicativos (p. ej. en un texto académico). 
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- Transmite con claridad los puntos destacados y más relevantes de los textos fuente, así como 
todos los detalles que considera importantes en función de los intereses y necesidades de los 
destinatarios. 

- Gestiona con flexibilidad la interacción entre las partes para procurar que fluya la comunicación, 
indicando su comprensión e interés; elaborando, o pidiendo a las partes que elaboren, lo dicho con 
información detallada o ideas relevantes; ayudando a expresar con claridad las posturas y a 
deshacer malentendidos; volviendo sobre los aspectos importantes, iniciando otros temas o 
recapitulando para organizar la discusión y orientándola hacia la resolución del problema o del 
conflicto en cuestión. 

 
 

6. ESPECIFICACIÓN DE CONTENIDOS COMUNES A LAS DISTINTAS COMPETENCIAS. 
 
6.1 Contenidos morfo-sintácticos. 
 
6.1.1 La oración simple 
 
6.1.1.1. Tipos de oración 
 
A) La oración declarativa (afirmativa o negativa) 
-​ Cambios en el orden normal de los términos: frases que comienzan con un adverbio o una locución 

adverbial (ej. ainsi, à peine, aussi, peut-être…), frases incisas, etc. 
-​ Mise en relief de un término de la frase : sujeto, verbo, complementos (C’est à lui que j’ai pensé) 
 
B) La frase interrogativa Estudio de casos particulares. 
 
C) La oración exclamativa 
-​ Expresiones exclamativas frecuentes : Comme, Quel, Que 
 
D) La oración imperativa 
-​ Imperativo atenuado mediante giros de cortesía o deferencia: Veuillez vous asseoir, je vous prie de 

croire 
-​ Oración imperativa mediante interrogativa 
 
6.1.1.2. Fenómenos de concordancia.  
Concordancia del verbo con el sujeto en número y persona: 
-​ Verbo con varios sujetos : Pierre et toi, vous vous entendez bien 
-​ Si el sujeto es retomado por un pronombre indefinido (personne, rien, tout…) 
-​ Sujetos coordinados por ni o ou, por un adverbio de comparación comme 
-​ Términos colectivos: une foule de, beaucoup, combien, la plupart, trop, plus d’un, un des, un de 

ceux qui… 
 
6.1.2 La oración compuesta 
 
6.1.2.1.  Coordinación 
-​ Estudio de conjunciones (ej. or, ni y otras) y de adverbios para expresar relaciones lógicas (ej.  

aussi; d’ailleurs y otros)  
 
6.1.2.2. Subordinación 
 
A) Expresión de relaciones lógicas 
- Oposición/Concesión 
Conjunciones o locuciones conjuntivas : si ce n’est que, quand bien même, etc. 
Otras maneras de expresar la oposición : quitte à, plutôt que de, etc; gérondif u otros. 
- Condición 
Conjunciones o locuciones conjuntivas : selon que, si tant est que, des fois que, etc. 
Otras formas de expresar la condición: autrement, sans ça, etc ; gérondif u otros. 
- Causa 
Conjunciones o locuciones conjuntivas : du moment que, attendu que, ce n’est pas que, non (pas) 
que, etc. 
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Otras formas de expresar la causa : pour, par, par suite de, compte tenu de, eu égard à ; gérondif u 
otros. 
- Consecuencia 
Conjunciones y locuciones conjuntivas : tant et si bien que, etc. 
Otras maneras de expresar la consecuencia : d’où, de là, du coup, etc. 
- Finalidad 
Conjunciones o locuciones conjuntivas : de façon/manière à ce que, etc. 
Otras maneras de expresar la finalidad : dans le but de, dans l’espoir de, histoire de,  etc. 
- Comparación 
Conjunciones y locuciones conjuntivas : d’autant plus /moins/mieux ... que, aussi bien que, etc. 
Otras maneras de expresar la comparación: autant … autant ..., etc. 
 
B) Relaciones temporales 
Conjunciones y locuciones conjuntivas : aussi longtemps que, tant que, ne … pas (encore) … que, 
etc. 
Otras maneras de expresar las relaciones temporales: lors de, durant, le temps de, etc ;  gérondif u 
otros. 
 
C) Oraciones subordinadas sustantivas o completivas 
- introducidas por las locuciones «à ce que», «de ce que», «en ce que», etc. 
- le discours indirect. 
 
 
 
D) Oraciones subordinadas adjetivas o de relativo 
-​ Formas simples y compuestas (dont / duquel, qui / lequel en la lengua escrita, preposición + quoi / 

prep. +lequel ) 
-​ Quiconque 
-​ Empleo de modos verbales en la subordinada de relativo.  
 
6.1.2.3. El orden de las oraciones 
 
6.1.3. El sintagma nominal 
 
6.1.3.1. Núcleo 
 
A) Sustantivo  
Clases:  
- Comunes: formados por formas verbales, locuciones, etc (ej. le qu’en-dira-t’on) 
- Propios: nombres de marcas, personas, etc. convertidos en nombres comunes (ej. kleenex) 
Género: 
- Sustantivos con dos géneros (ej. après-midi), en ocasiones con cambio de significado (ej. moule, 
vase). 
- Epiceno (ej. sentinelle). 
Número: 
-​ Invariables (ej. les Durand) 
-​ Plural de palabras compuestas (ej. arcs-en-ciel) 
 
B) Pronombres 
- Personales  
Formas de cortesía, majestad y modestia  
Pronombres complementos con faire + infinitif, laisser + infinitif, etc. 
Reflexivos: usos de soi. Recíprocos. 
-​ Pronombres adverbiales en e y. Usos particulares. 
-​ Pronombres demostrativos. Il  / ce / cela, ça (pronombres sujeto). Usos populares de ça (ej. Un 

enfant, ça pleure !). 
-​ Pronombres indefinidos : autrui, nul, etc. 
-​ Pronombres relativos (véase oraciones subordinadas de relativo) 
 
6.1.3.2. Modificación del núcleo 
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A) Determinantes 
-​ Artículos: Casos especiales de utilización u omisión. 
 
B) Aposición  
 
6.1.3.3. Posición de los elementos 
 
6.1.3.4. Funciones sintácticas del sintagma 
 
6.1.4. El sintagma adjetival 
 
6.1.4.1. Núcleo: clases; grado. 
 
6.1.4.2. Modificación del núcleo  
-​ Participio presente y adjetivo verbal (ej. négligeant/négligent, fatiguant/fatigant, etc.) 
-​ Abreviaciones y otros (ej. accro, super, etc.) 
-​ Fenómenos de concordancia: 

o​ Adjetivos compuestos (ej. aigre-doux, vert pâle) 
 
6.1.4.3. Posición de los elementos del sintagma 
 
6.1.4.4. Funciones sintácticas del sintagma 
-​ Función adverbial del adjetivo (ej. tenir bon, chanter juste, etc.) 
 
6.1.5. El sintagma verbal 
 
6.1.5.1. Núcleo 
A) Tiempo y aspecto : 
-​ Valores particulares de ciertos tiempos verbales (ej. imperfecto de cortesía, presente de narración, 

etc.) 
B) Voz pasiva: casos particulares 
C) Forma impersonal: casos particulares 
 
6.1.5.2. Modificación del núcleo 
 
6.1.5.3. Funciones sintácticas del sintagma 
-​ Participio pasado: Concordancia en casos particulares. 
 
6.1.6. El sintagma adverbial 
 
6.1.6.1. Núcleo: 
 
A) Adverbios y locuciones adverbiales 
 
B) Clases 
-​ De lugar: ej. en aval, en amont, et 
-​ De tiempo: ej. tantôt, sur-le-champ, sur ces entrefaites, etc. 
-​ De modo: ej. instamment, à mon insu, soi-disant, etc. 

o​ Adjetivos utilizados como adverbios : ej. tourner court, s’arrêter net, etc. 
o​ Adverbios en –ment. Casos particulares: ej. nuitamment, intensément, etc. 

-​ De grado: ej. autrement, quasi, quasiment, etc. La concordancia del adverbio tout. Usos 
particulares de bien. 

-​ De negación: Ne empleado solo ≠ Ne expletivo. 
-​ De intensidad: ej. déjà (Comment s’appelle-t-il déjà ?), donc (Prenez donc un siège), etc. 
-​ De restricción, adición, exclusión e inclusión: ej. qui plus est, au demeurant, de surcroît, etc. 
 
C) Grado 
 
6.1.6.2. Modificación del núcleo 
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6.1.6.3. Posición de los elementos del sintagma: 
-​ Inversión del sujeto (ver apartado 1.1) 
 
6.1.7. El sintagma preposicional 
 
6.1.7.1. Núcleo:  

- Preposiciones y locuciones preposicionales: ej. hormis, à l’insu de, etc.  
 
6.1.7.2. Modificación del núcleo 
-​ Repetición de la preposición: obligatoria, facultativa, con valor enfático. 
-​ Supresión de la preposición: en enumeración, en locuciones (ej. en votre âme et conscience), en el 

lenguaje coloquial (ej. parler politique, etc.). 
 
6.1.7.3. Funciones sintácticas del sintagma preposicional: construcciones verbales (ej. croire 
à/croire en, rêver à/rêver de, etc.) 
 
 
6.2. Contenidos léxico-semánticos  
 
6.2.1 Temas 

a)​ Actividades de la vida diaria 
b)​ Alimentación 
c)​ Bienes y servicios 
d)​ Ciencia y tecnología 
e)​ Compras y actividades comerciales 
f)​ Cultura y actividades artísticas 
g)​ Descripción física 
h)​ Economía 
i)​ Educación 
j)​ Geografía, naturaleza, clima y medio ambiente 
k)​ Gobierno, política y sociedad 
l)​ Identidad personal: dimensión física y anímica 
m)​ Información y medios de comunicación 
n)​ Lengua y comunicación 
o)​ Relaciones personales y sociales 
p)​ Religión y filosofía 
q)​ Salud y cuidados físicos 
r)​ Tiempo libre y ocio 
s)​ Trabajo y actividades profesionales 
t)​ Viajes, transporte y alojamiento 
u)​ Vivienda, hogar y entorno 

 
6.2.2 Léxico y aspectos semánticos 
1. Ampliación de repertorios léxicos de acuerdo con los objetivos especificados para este nivel en un 
amplio abanico de variedades geográficas,  históricas y sociales (registros, etc.) de la lengua. 
1.1. Relaciones de hiperonimia, sinonimia, antonimia, polisemia, homonimia, paronimia, etc. Precisión 
léxica en diferentes campos semánticos y familias léxicas.  
1.2. Cultismos, neologismos y vulgarismos. 
2. Formación de las palabras.  
- Mecanismos de derivación: prefijación y sufijación. 
- Mecanismos de composición. 
- La parasíntesis. 
3. Abreviaciones. Siglas. Acrónimos. 
4. Interjecciones y onomatopeyas 
5. Falsos amigos. Interferencias léxicas más frecuentes (calcos y barbarismos). 
6. Préstamos y palabras de origen extranjero. 
7. Usos idiomáticos y expresivos del léxico: expresiones idiomáticas, refranes y proverbios, juegos de 
palabras. 
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6.3. Contenidos fonético-fonológicos 
 
Las competencias fonético-fonológicas que deben desarrollarse para este nivel son las siguientes: 

a)​ Variantes de sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones (diptongos, triptongos) 
b)​ Variantes de sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones 

Agrupación de fonemas consonánticos debido a la supresión del fonema vocálico /ə/. (Ver en el 
apartado siguiente el proceso de enmudecimiento del fonema /ə/. ej.  Les quatre pattes pronunciado 
[le katrə pat]).  
Pronunciación de consonantes geminadas. Consonantes largas pronunciadas en dos sílabas. ej. 
syllabe pronunciado [sil·lab]; Elle a dit [ɛladi] ~ Elle l’a dit [ɛl.ladi]. 

c)​ Variantes de procesos fonológicos (ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, 
palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica, etc.). 

Enmudecimiento selectivo del fonema /ə/ para evitar agrupaciones consonánticas excesivas. ej. Je 
trouve pronunciado [ʒtrou:v] o je trouve pronunciado [ʒətru:v]. 

-​ Elisión: pronunciación coloquial. ej. T’as pas l’temps. 
-​ Ausencia de elisión ante /h/ aspirada. Ej. La honte; y de palabras de origen extranjero. ej. Le 

hold-up. 
Influencia de los diferentes niveles de lengua en la lengua oral. Contracciones de la lengua oral. ej. 
Je ne sais pas pronunciado [ʃɛpɑ]. 

-​ Epéntesis. Ej. Que l’on/ Où l’on. 
Pronunciación de préstamos lingüísticos que conservan su pronunciación original, ej. hamburger 
['ɑ̃buʀgœʀ; ' ɑ̃bœʀgœʀ] o adaptados al sistema francés: ej. cocktail  [kɔktɛl]. 

-​ Enlace y Liaison. Obligatoria. Prohibida. Facultativa. 
Pronunciación anómala o diferente (prefijo  /en-/ o /em-/), ej. enivrer [ɑ̃nivʀe; enivʀe], grafía /ti/, 
consonantes finales no pronunciadas, consonantes finales pronunciadas.  

-​ Diferentes pronunciaciones de la grafía /x/: taxi, exemple, Bruxelles, deuxième. 
 

d)​ Acento fónico/tonal de los elementos léxicos aislados. 
Acentuación enfática en la primera sílaba o en la sílaba que se quiere enfatizar, o en todas las 
sílabas de una palabra. Ej. c’est magnifique! / C’est un a bru ti. 

e)​ Acento y atonicidad: patrones tonales en el sintagma. 
Tonalidad baja en los incisos. Ej. Il faut que tu saches –mais que ça reste entre nous– que peu 
avant… 

f)​ Cambios de acento y atonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y comunicativas.  
g)​ Sensibilización a las variedades regionales y francófonas. 
h)​ Ritmo y entonación adecuados en cualquier situación de comunicación. 

 
 
6.4 Contenidos ortotipográficos 
 
Las competencias ortográficas que deben desarrollarse para este nivel son las siguientes:  
a) Variantes en la representación gráfica de fonemas y sonidos. Relación fonemas y grafías. Distintas 
grafías para un mismo fonema: homofonía:  
-le problème des monosyllabes homophones : au, aux, eau, oh, ho, haut, os, aulx;  
-les homophones de morphologie liée : taie / t’aie ; doux / d’où. 
Distintos fonemas para una misma grafía: cas / cela; sac / tabac; taxi, exemple, Bruxelles, deuxième. 
Casos de palabras homógrafas: être fier/se fier. Ils excellent/ un plat excellent. Couper les fils/ avoir 
des fils et des filles. Être content/ils content une histoire. Homónimos: Nous avions/les avions 
b) Uso de los caracteres en sus diversas formas (mayúsculas, minúsculas, cursiva, etc). 
c) Uso de abreviaciones, símbolos y siglas: Mlle, av. J.-C., ex., ha, nº, N.B.  XIXe, ZEP, SNCF. 
d) Valores discursivos de los signos tipográficos y ortográficos (acento, apóstrofo, diéresis, guión, 
etc.). Uso de los acentos agudo, grave y circunflejo, de la diéresis, de la cedilla. Uso del acento grave 
en vez del acento agudo en algunas palabras y en los tiempos del futuro y del condicional de los 
verbos como céder: événement/ évènement,  je céderai/ je cèderai. Uso del acento circunflejo en las 
vocales /i/, /e/, /u/. 
e) Uso del apóstrofo para la transcripción de pronunciaciones coloquiales: T’es  fatigué. 
f)  Valores discursivos de los signos de puntuación. 
g) Conocimiento de la implicación de los signos de puntuación para el ritmo y la entonación. 
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7. TEMPORALIZACIÓN. 
 

Para abordar los contenidos previstos en esta programación, se utilizará el siguiente material 
pedagógico: 

●​ Édito C1 (Didier), temas 7 a 12; teniendo en cuenta el calendario lectivo y los períodos 
destinados a pruebas de evaluación, se estima que la duración aproximada de cada tema 
será de unas 10 horas lectivas. 

Cuando lo considere oportuno, el profesorado aportará material específico que complete los 
contenidos del libro de texto.  

El alumnado deberá realizar y entregar un mínimo de 12 tareas escritas de creación propia 
(mediaciones escritas y producciones/coproducciones escritas) a lo largo del curso escolar. 

El alumnado deberá igualmente leer dos novelas de su elección para realizar dos actividades, 
una después de Navidad y otra después de Semana Santa. Dichas actividades consistirán en la 
redacción de un texto base para realizar una exposición oral al resto del alumnado. El contenido 
incluirá una crítica de la obra, basada en las que pueden encontrarse en babelio.com.  
 
 
8. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

 
Con el fin de mejorar la evaluación de su alumnado, el Departamento de Francés ha 

decidido unificar los exámenes del nivel C1.1, tanto en la convocatoria ordinaria como en la 
extraordinaria, por lo que la realización de los mismos podría implicar que el alumnado deba 
acudir a dichas pruebas en un horario distinto del asignado en su matrícula. 

A lo largo del curso se realizarán una o más pruebas en las que se evaluarán las diferentes 
actividades de lengua (comprensión de textos orales, producción y coproducción de textos orales, 
comprensión de textos escritos, producción y coproducción de textos escritos, mediación) con 
carácter formativo e informativo. 
 

 

http://babelio.com
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8.1 Descripción de las pruebas 
 
Comprensión de textos orales  
La prueba incluirá tres textos orales. Los textos serán preferiblemente auténticos o 

auténticos adaptados, de tipología y fuentes diversas tales como entrevistas, noticias, 
reportajes, previsiones del tiempo, anuncios publicitarios, conversaciones de carácter informal, 
etc. Dichos textos se escucharán dos veces. 

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Completar con información un esquema de notas, diagrama o tabla. 
​​ - Emparejar: textos y enunciados; textos y fotografías; respuestas y preguntas. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c). 
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso, o verdadero / 

no corresponde. 
​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto.  
​​ - Rellenar frases con huecos usando elementos del documento oral. 

Estas tareas evaluarán la comprensión oral global y la específica. 
 
Producción y coproducción de textos orales 
La prueba constará de dos partes: interacción y exposición, adecuadas al nivel 

correspondiente. Ambas partes se realizarán en la misma sesión.  
La interacción consistirá en mantener una conversación siguiendo unas instrucciones. 
La exposición consistirá en mantener un discurso continuado sobre temas adecuados al 

nivel correspondiente y se realizará de forma individual.  
La actuación de los candidatos se evaluará teniendo en cuenta tanto la impresión general 

(adecuación, interacción, coherencia, cohesión, fluidez) como la riqueza y corrección 
lingüísticas.  

 
Comprensión de textos escritos 
La prueba incluirá tres textos. Los textos serán preferiblemente auténticos o auténticos 

adaptados, de tipología y fuentes diversas tales como artículos de prensa, anuncios en 
diversos medios, folletos informativos, etc.  

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Emparejar: textos y epígrafes; textos y fotografías; respuestas y preguntas. 
​​ - Encontrar en el texto palabras o frases que respondan a definiciones dadas. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c).  
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso, o verdadero / 

no corresponde. 
​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto. 
​​ - Completar un texto del que se han extraído palabras o frases utilizando una lista de 

opciones.  
Estas tareas evaluarán la comprensión de lectura global y la específica.   
 
Producción y coproducción de textos escritos 
La prueba consistirá en redactar dos textos de diferente tipología. El tipo de textos y la 

extensión se adecuarán al nivel correspondiente, y podrán ser, por ejemplo:  
​​ - artículos para diversos medios de comunicación. 
​​ - reseñas de películas, de libros o de obras de teatro. 
​​ - informes de actividades, de viaje de negocios, etc. 
​​ - presentación de proyecto (argumentada), descripción de proyectos. 
​​ - cartas (formales o no), por ejemplo a la sección cartas al director (opinión, reacción 

a una opinión, comentario). 
​​ - memorias, diario personal, blog. 
​​ - escritura creativa. 

Los textos se evaluarán teniendo en cuenta tanto la impresión global (adecuación, 
coherencia y cohesión) como la riqueza y corrección lingüísticas. 

 
Mediación 
La prueba incluirá un texto para la mediación escrita y un texto para la mediación oral, y 

serán preferiblemente auténticos, de tipología diversa. Sobre los textos se diseñarán tareas 
que midan tanto la identificación de la información clave que se debe transmitir como la 
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competencia para transmitir dicha información. Se podrán plantear diferentes tipos de tareas, 
tales como: identificar la información clave (distinguir la idea principal, elegir el título más 
apropiado para el texto, emparejar párrafos con ideas principales, seleccionar en un listado las 
ideas principales, identificar las opiniones y actitudes del autor) o transmitir correctamente la 
información (parafrasear fragmentos, cambiar el registro de un fragmento, resumir un 
texto/párrafo, explicar datos/términos, comparar información/datos, buscar información y 
explicarla, explicar brevemente puntos de vista, opiniones y argumentos, reaccionar ante un 
texto literario). 

 
 
 

8.2 Promoción 
La promoción al Nivel Avanzado C1.2 exigirá la superación de una prueba que demuestre la 

consecución de los objetivos establecidos para cada actividad del Nivel Avanzado C1.1. Dicha 
prueba constará de varias partes, referidas a cada una de dichas actividades. La puntuación mínima 
para cada actividad es del 50%. 

El alumnado promocionará al Nivel Intermedio C1.2 cuando haya superado todas las actividades 
de lengua establecidas en el currículo del Nivel Intermedio C1.1, o no haya superado exclusivamente 
una de ellas, con una puntuación que al menos alcance el 80 por ciento de la puntuación mínima 
establecida para su superación y obtenga un mínimo de 50 puntos en la puntuación total de la 
prueba. 

El alumnado que no promocione al Nivel Avanzado C1.2 y deba repetir el Nivel Avanzado C1.1 
cursará todas las actividades de lengua de nuevo y deberá realizar todas las partes de la prueba. 
 
 
 
9. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS. 
 

Para potenciar el uso adecuado del idioma, el profesor presentará una serie de experiencias de 
aprendizaje que: 

a)​ Estimulen el interés y sensibilidad hacia las culturas en las que se habla la lengua meta. 
b)​ Fomenten la confianza del alumno en sí mismo a la hora de comunicarse. 
c)​ Aumenten la motivación para aprender dentro del aula. 
d)​ Desarrollen la capacidad para aprender de manera autónoma. 

 
El aprendizaje se basará en tareas diseñadas a partir de los objetivos de cada nivel para cuya 

realización el alumnado deberá aprender a utilizar estrategias de expresión (planificación, ejecución, 
seguimiento y control, y reparación), de interacción, de comprensión y de mediación, así como 
procedimientos discursivos y conocimientos formales de léxico y morfosintaxis que le permitan 
comprender y producir textos ajustados a situaciones reales de comunicación. 

De acuerdo con todo lo dicho, la metodología en los centros en los que se impartan estas 
enseñanzas atenderá a los siguientes principios: 

a)​ Los objetivos se centran en el uso efectivo del idioma por parte del alumno; por tanto, las 
prácticas de enseñanza y aprendizaje se orientarán de manera que la actuación de éste 
ocupe el mayor tiempo posible. 

b)​ El papel del profesorado será esencialmente el de facilitar la participación del alumno en la 
realización de actividades comunicativas, evaluar su actuación, orientarle con respecto a ésta 
e indicarle cómo puede desarrollar sus competencias y sus propias estrategias de 
aprendizaje. 

c)​ Conforme a los objetivos establecidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje se 
centrarán fundamentalmente en aquellas a las que el alumno tenga que enfrentarse a 
situaciones de comunicación real, es decir, actividades de recepción y comprensión, 
producción y expresión, interacción y mediación, a través de tareas que impliquen dichas 
actividades. 

d)​ Las características de las tareas a llevar a cabo (textos o material de base utilizado, tema, 
operaciones que conlleven, duración, número de participantes, instrucciones, etc.) y sus 
condiciones de realización (cuándo y cómo) se establecerán esencialmente en función de los 
objetivos que se pretendan alcanzar. 

e)​ Las clases se impartirán en el objeto idioma de estudio para garantizar una mayor exposición 
directa del mismo. 



Departamento de Francés – Curso 2025-26 

f)​ Las clases se organizarán de modo que se favorezca la comunicación, interacción y 
mediación entre los alumnos. 

g)​ Los medios, métodos y materiales que se utilicen serán lo más cercanos posible a aquellos 
que el alumnado pueda encontrarse en el curso de su experiencia directa con el idioma 
objeto de estudio, y se seleccionarán en función de su idoneidad para alcanzar los objetivos 
establecidos. 

 
Los libros de texto y demás materiales didácticos que se utilizan en clase son instrumentos para 

el aprendizaje del idioma pero no constituyen el único contenido de las enseñanzas, que estarán 
siempre referidas a la programación vigente. 

 
 



Departamento de Francés – Curso 2025-26 

Programación del Nivel C1.2 
 

Las enseñanzas de Nivel Avanzado C1 tienen por objeto capacitar al alumnado para actuar 
con flexibilidad y precisión, sin esfuerzo aparente y superando fácilmente las carencias lingüísticas 
mediante estrategias de compensación, en todo tipo de situaciones en los ámbitos personal y 
público, para realizar estudios a nivel terciario o participar con seguridad en seminarios o en 
proyectos de investigación complejos en el ámbito académico, o comunicarse eficazmente en 
actividades específicas en el entorno profesional. 
Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con gran 
facilidad, flexibilidad, eficacia y precisión para comprender, producir, coproducir y procesar una 
amplia gama de textos orales y escritos extensos y estructuralmente complejos, precisos y 
detallados, sobre aspectos tanto abstractos como concretos de temas de carácter general o 
especializado, incluso fuera del propio campo de especialización, en diversas variedades de la 
lengua, y con estructuras variadas y complejas y un amplio repertorio léxico que incluya expresiones 
especializadas, idiomáticas y coloquiales y que permita apreciar y expresar sutiles matices de 
significado. 
Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Avanzado C1, el alumnado será 
capaz de: 

●​Comprender, independientemente del canal e incluso en malas condiciones acústicas, la 
intención y el sentido general, las ideas principales, la información importante, los aspectos 
y detalles relevantes y las opiniones y actitudes, tanto implícitas como explícitas, de los 
hablantes en una amplia gama de textos orales extensos, precisos y detallados, y en una 
variedad de acentos, registros y estilos, incluso cuando la velocidad de articulación sea alta 
y las relaciones conceptuales no estén señaladas explícitamente, siempre que pueda 
confirmar algunos detalles, especialmente si no está familiarizado con el acento. 

●​Producir y coproducir, con fluidez, espontaneidad y casi sin esfuerzo, e independientemente 
del canal, una amplia gama de textos orales extensos, claros y detallados, conceptual y 
estructuralmente complejos, en diversos registros, y con una entonación y acento 
adecuados a la expresión de matices de significado, mostrando dominio de un amplia gama 
de recursos lingüísticos, de las estrategias discursivas e interaccionales y de compensación 
que hace imperceptibles las dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que 
quiere decir y que le permite adecuar con eficacia su discurso a cada situación 
comunicativa. 

●​Comprender con todo detalle la intención y el sentido general, la información importante, las 
ideas principales, los aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los 
autores, tanto implícitas como explícitas, en una amplia gama de textos escritos extensos, 
precisos y detallados, conceptual y estructuralmente complejos, incluso sobre temas fuera 
de su campo de especialización, identificando las diferencias de estilo y registro, siempre 
que pueda releer las secciones difíciles. 

●​Producir y coproducir, independientemente del soporte, textos escritos extensos y 
detallados, bien estructurados y ajustados a los diferentes ámbitos de actuación, sobre 
temas complejos en dichos ámbitos, resaltando las ideas principales, ampliando con cierta 
extensión y defendiendo sus puntos de vista con ideas complementarias, motivos y 
ejemplos adecuados, y terminando con una conclusión apropiada, utilizando para ello, de 
manera correcta y consistente, estructuras gramaticales y convenciones ortográficas, de 
puntuación y de presentación del texto complejas, mostrando control de mecanismos 
complejos de cohesión y dominio de un léxico amplio que le permita expresar matices de 
significado que incluyan la ironía, el humor y la carga afectiva. 

●​Mediar con eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas, en 
situaciones tanto habituales como más específicas y de mayor complejidad en los ámbitos 
personal, público, académico y profesional, trasladando con flexibilidad, corrección y 
eficacia tanto información como opiniones, implícitas o explícitas, contenidas en una amplia 
gama de textos orales o escritos extensos, precisos y detallados, conceptual y 
estructuralmente complejos, identificando y reflejando con la mayor exactitud posible las 
diferencias de estilo y registro, y utilizando los recursos lingüísticos y las estrategias 
discursivas y de compensación para minimizar las dificultades ocasionales que pudiera 
tener. 
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1. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 
 
1.1. Objetivos. 
Comprender, independientemente del canal, información específica en declaraciones, mensajes, 

anuncios y avisos detallados que tienen poca calidad y un sonido distorsionado. 
Comprender información compleja con condiciones y advertencias, instrucciones de 

funcionamiento y especificaciones de productos, servicios y procedimientos conocidos y menos 
habituales, y sobre todos los asuntos relacionados con su profesión o sus actividades académicas. 

Comprender con relativa facilidad la mayoría de las conferencias, charlas, coloquios, tertulias y 
debates, sobre temas complejos de carácter público, profesional o académico, entendiendo en 
detalle los argumentos que se esgrimen. 

Comprender los detalles de conversaciones y discusiones de cierta longitud entre terceras 
personas, incluso sobre temas abstractos, complejos o con los que no se está familiarizado y captar 
la intención de lo que se dice. 

Comprender conversaciones de cierta longitud en las que se participa, aunque no estén 
claramente estructuradas y la relación entre las ideas sea solamente implícita. 

Comprender sin demasiado esfuerzo una amplia gama de programas de radio y televisión, obras 
de teatro u otro tipo de espectáculos y películas que contienen una cantidad considerable de argot o 
lenguaje coloquial y de expresiones idiomáticas, e identificar pormenores y sutilezas como actitudes y 
relaciones implícitas entre los hablantes. 

 
1.2. Competencias y contenidos. 
1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 

dimensión social del uso del idioma en la comprensión de textos orales, incluyendo marcadores 
lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría 
popular, registros, dialectos y acentos. 

1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso para la 

comprensión de la intención, el sentido general, las ideas principales, la información importante, los 
aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los hablantes, tanto implícitas como 
explícitas. 

1.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los 

exponentes orales de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a través de 
actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, 
neutro, formal): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad 
de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 
expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e 
identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer 
algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; 
prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 
haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 
advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; 
desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; 
pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien 
haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien 
en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; 
restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 
contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 
condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
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determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 
felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 
dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, 
resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; 
reprochar. 

1.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de 

la lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el contexto 
específico, incluso especializado: 

1.2.4.1, Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de 
texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 

1.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual. Inicio del discurso: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del 
tema; tematización. Desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia, elipsis, repetición, reformulación, énfasis; expansión temática: ejemplificación, 
refuerzo, contraste, introducción de subtemas). Cambio temático: digresión; recuperación del tema. 
Conclusión del discurso: resumen y recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas complejas 

propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto generales como 
específicos, para expresar: 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 
(número, cantidad y grado)). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo y causativo. 

- La modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, 
probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, 
intención, y otros actos de habla). 

- El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Comprensión de una amplia gama léxica oral de uso general, y más especializado dentro de las 

propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 
modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación de uso 

general en diversas variedades de la lengua, y en entornos específicos según el ámbito y contexto 
comunicativos, y comprensión de los diversos significados e intenciones comunicativas asociados a 
los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas 
combinaciones, variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, asimilación, 
elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia 
vocálica y otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y 
comunicativas. 

 
1.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos orales 

y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas que le permite 

apreciar con facilidad diferencias de registro y las sutilezas propias de la comunicación oral en las 
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culturas, comunidades de práctica y grupos en los que se habla el idioma. 
- Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas en cada caso para la 

comprensión de la intención, el sentido general, las ideas principales, la información importante, los 
aspectos y detalles relevantes y las opiniones y actitudes de los hablantes, tanto implícitas como 
explícitas. 

- Reconoce, según el contexto específico, la intención y significación de un amplio repertorio de 
exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto indirectos como directos, en una 
amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

- Es capaz de seguir un discurso extenso incluso cuando no está claramente estructurado y 
cuando las relaciones son sólo supuestas y no están señaladas explícitamente. 

- Es capaz de utilizar las claves contextuales, discursivas, gramaticales y léxicas con el fin de 
inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor, y prever lo que va a ocurrir. 

- Reconoce una gran diversidad de expresiones idiomáticas y coloquiales, y aprecia 
connotaciones y matices sutiles de significado, aunque puede que necesite confirmar algunos 
detalles si el acento no le resulta familiar. 

- Distingue una amplia gama de patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación, 
lo que le permite comprender a cualquier hablante o interlocutor, aunque puede que tenga que 
confirmar algunos detalles cuando el acento le resulta desconocido. 

 
 

2. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. 
 
2.1. Objetivos. 
Hacer declaraciones públicas con fluidez, casi sin esfuerzo, usando cierta entonación para 

transmitir matices sutiles de significado con precisión. 
Realizar presentaciones extensas, claras y bien estructuradas, sobre un tema complejo, 

ampliando con cierta extensión, integrando otros temas, desarrollando ideas concretas y defendiendo 
puntos de vista con ideas complementarias, motivos y ejemplos adecuados, apartándose cuando sea 
necesario del texto preparado y extendiéndose sobre aspectos propuestos de forma espontánea por 
los oyentes y terminando con una conclusión apropiada, así como responder espontáneamente y sin 
apenas esfuerzo a las preguntas de la audiencia. 

Llevar a cabo transacciones, gestiones y operaciones complejas, en las que se debe negociar la 
solución de conflictos, establecer las posturas, desarrollar argumentos, hacer concesiones y 
establecer con claridad los límites de cualquier concesión que se esté dispuesto a realizar, utilizando 
un lenguaje persuasivo, negociando los pormenores con eficacia y haciendo frente a respuestas y 
dificultades imprevistas. 

Participar de manera plena en una entrevista, como entrevistador o entrevistado, ampliando y 
desarrollando las ideas discutidas con fluidez y sin apoyo, y utilizando con flexibilidad los 
mecanismos adecuados en cada momento para expresar reacciones y para mantener el buen 
desarrollo del discurso. 

Participar activamente en conversaciones informales animadas, con uno o varios interlocutores, 
que traten temas abstractos, complejos, específicos, e incluso desconocidos, y en las que se haga un 
uso emocional, alusivo o/y humorístico del idioma, expresando las propias ideas y opiniones con 
precisión, presentando líneas argumentales complejas de manera convincente y respondiendo a las 
mismas con eficacia, haciendo un buen uso de las interjecciones. 

Participar activamente y con gran facilidad en conversaciones y discusiones formales animadas 
(p. ej. en debates, charlas, coloquios, reuniones o seminarios) en las que se traten temas abstractos, 
complejos, específicos, e incluso desconocidos, identificando con precisión los argumentos de los 
diferentes puntos de vista, argumentando la propia postura formalmente, con precisión y convicción, 
respondiendo a preguntas y comentarios y contestando de forma fluida, espontánea y adecuada a 
argumentaciones complejas contrarias. 

 
2.2. Competencias y contenidos. 
2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 

dimensión social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos orales, 
incluyendo marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y 
expresiones de sabiduría popular, registros, dialectos y acentos. 

2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Dominio de las estrategias discursivas y de compensación que permitan expresar lo que se 
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quiere decir adecuando con eficacia el discurso a cada situación comunicativa y que hagan 
imperceptibles las dificultades ocasionales. 

2.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los 

exponentes orales de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo específico, 
tanto a través de actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros 
(familiar, informal, neutro, formal): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad 
de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 
expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e 
identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer 
algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; 
prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 
haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 
advertir; alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 
desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, 
confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar 
permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; 
reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 
contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 
condolencia; felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 
felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 
dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, 
resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; 
reprochar. 

2.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de 

la lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el contexto 
específico, incluso especializado: 

2.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de 
texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 

2.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual. Inicio del discurso: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del 
tema; tematización. Desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia, elipsis, repetición, reformulación, énfasis; expansión temática: ejemplificación, 
refuerzo, contraste, introducción de subtemas). Cambio temático: digresión; recuperación del tema. 
Conclusión del discurso: resumen y recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto 

general como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua oral para 
expresar: 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa) y cantidad 
(número, cantidad y grado)). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
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terminativo, iterativo y causativo. 
- La modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 

exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, 
probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, 
intención y otros actos de habla). 

- El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Conocimiento y utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama léxica oral de 

carácter general, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos 
personal, público, académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y 
argot. 

2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Selección, según la intención comunicativa, y producción de los patrones sonoros, acentuales, 

tonales, rítmicos y de entonación de uso general en diversas variedades de la lengua, y en entornos 
específicos según el ámbito y contexto comunicativos, y transmisión de los diversos significados e 
intenciones comunicativas asociados a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas 
vocálicos y consonánticos y sus respectivas combinaciones, variantes de procesos fonológicos de 
ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, 
alternancia vocálica y otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones 
sintácticas y comunicativas. 

 
2.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 

textos orales y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Utiliza el idioma con flexibilidad y eficacia para fines sociales, incluyendo el uso emocional, 

alusivo y humorístico, adaptando lo que dice y los medios de expresarlo a la situación y al receptor, y 
adoptando un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias. 

- Muestra un dominio de las estrategias discursivas y de compensación que hace imperceptibles 
las dificultades ocasionales que pueda tener para expresar lo que quiere decir y que le permite 
adecuar con eficacia su discurso a cada situación comunicativa, p.ej. utiliza espontáneamente una 
serie de expresiones adecuadas para ganar tiempo mientras reflexiona sin perder su turno de 
palabra, sustituye una expresión que no recuerda por otra sin que su interlocutor se dé cuenta, sortea 
una dificultad cuando se topa con ella y vuelve a formular lo que quiere decir sin interrumpir 
totalmente la fluidez del discurso o corrige sus lapsus y cambia la expresión, si da lugar a 
malentendidos. 

- Desarrolla argumentos detallados de manera sistemática y bien estructurada, relacionando 
lógicamente los puntos principales, resaltando los puntos importantes, desarrollando aspectos 
específicos y concluyendo adecuadamente. 

- Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión, y rebate los argumentos y 
las críticas de sus interlocutores de manera convincente y sin ofender, respondiendo a preguntas y 
comentarios y contestando de forma fluida, espontánea y adecuada. 

- Utiliza los exponentes orales de las funciones comunicativas más adecuados para cada 
contexto específico, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia 
variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

- Estructura bien y claramente su discurso, mostrando un uso adecuado de criterios de 
organización y un buen dominio de una amplia gama de conectores y mecanismos de cohesión 
propios de la lengua oral según el género y tipo textual. 

- Manifiesta un alto grado de corrección gramatical de modo consistente y sus errores son 
escasos y apenas apreciables. 

- Domina un amplio repertorio léxico, incluyendo expresiones idiomáticas y coloquiales, que le 
permite superar con soltura sus deficiencias mediante circunloquios, aunque aún pueda cometer 
pequeños y esporádicos deslices, pero sin errores importantes de vocabulario, y sin que apenas se 
note que busca expresiones o que utiliza estrategias de evitación. 

- Tiene una capacidad articulatoria próxima a alguna o algunas de las variedades estándar 
propias de la lengua meta y varía la entonación y coloca el énfasis de la oración correctamente para 
expresar matices sutiles de significado. 
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- Se expresa con fluidez y espontaneidad, casi sin esfuerzo; sólo un tema conceptualmente difícil 
puede obstaculizar un discurso fluido y natural. 

- Elige una frase apropiada de una serie de posibles enunciados del discurso para introducir sus 
comentarios adecuadamente con el fin de tomar la palabra o ganar tiempo para mantener el uso de 
la palabra mientras piensa. 

- Es capaz de aprovechar lo que dice el interlocutor para intervenir en la conversación. Relaciona 
con destreza su contribución con la de otros hablantes. 

- Adecua sus intervenciones a las de sus interlocutores para que la comunicación fluya sin 
dificultad. 

- Plantea preguntas para comprobar que ha comprendido lo que el interlocutor ha querido decir y 
consigue aclaración de los aspectos ambiguos. 
 
 
 
3. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 

 
3.1. Objetivos. 
Comprender con todo detalle instrucciones, indicaciones, normativas, avisos u otras 

informaciones de carácter técnico extensas y complejas, incluyendo detalles sobre condiciones y 
advertencias, tanto si se relacionan con la propia especialidad como si no, siempre que se puedan 
releer las secciones más difíciles. 

Comprender los matices, las alusiones y las implicaciones de notas, mensajes y correspondencia 
personal, en cualquier soporte y sobre temas complejos, y que puedan presentar rasgos 
idiosincrásicos por lo que respecta a la estructura o al léxico (p. ej. formato no habitual, lenguaje 
coloquial o tono humorístico). 

Comprender en detalle la información contenida en correspondencia formal de carácter 
profesional o institucional, identificando matices tales como las actitudes, los niveles de formalidad y 
las opiniones, tanto implícitas como explícitas. 

Comprender con todo detalle artículos, informes, actas, memorias y otros textos extensos y 
complejos en el ámbito social, profesional o académico, e identificar detalles sutiles que incluyen 
actitudes y opiniones tanto implícitas como explícitas. 

Comprender en detalle la información contenida en textos de consulta y referencia de carácter 
profesional o académico, en cualquier soporte, siempre que se puedan volver a leer las secciones 
difíciles. 

Comprender sin dificultad las ideas y posturas expresadas, tanto implícita como explícitamente, 
en artículos u otros textos periodísticos de cierta extensión, en cualquier soporte, tanto de carácter 
general como especializado, en los que a su vez se comentan y analizan puntos de vista, opiniones y 
sus implicaciones. 

Comprender sin dificultad textos literarios contemporáneos extensos, de una variedad lingüística 
extendida y sin una especial complejidad conceptual, y captar el mensaje, las ideas y conclusiones 
implícitos, reconociendo el fondo social, político o histórico de la obra. 

 
3.2. Competencias y contenidos. 
3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 

dimensión social del uso del idioma en la comprensión de textos escritos, incluyendo marcadores 
lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de sabiduría 
popular, registros y dialectos. 

3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas para comprender lo que se 

pretende o se requiere en cada caso, y utilización de las claves contextuales, discursivas, 
gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las 
intenciones del autor. 

3.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los 

exponentes escritos de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a través de 
actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, 
neutro, formal): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad 
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de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 
expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e 
identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer 
algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; 
prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 
haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 
advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; 
desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; 
pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien 
haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; 
prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; 
suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 
contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 
condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 
felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 
dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, 
resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; 
reprochar. 

3.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de 

la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 
especializado: 

3.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato 
de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 

3.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de 
la unidad textual. Inicio del discurso: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción 
del tema; tematización. Desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia, elipsis, repetición, reformulación, énfasis; expansión temática: ejemplificación, 
refuerzo, contraste, introducción de subtemas). Cambio temático: digresión; recuperación del tema. 
Conclusión del discurso: resumen y recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas complejas 

propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto generales como 
específicos, para expresar: 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo y causativo. 

- La modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, 
probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, 
intención y otros actos de habla). 

- El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
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- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 
condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 

3.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Comprensión de una amplia gama léxica escrita de uso general, y más especializado dentro de 

las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 
modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
Comprensión de los significados generales y específicos, según el contexto de comunicación, 

asociados a las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, incluyendo rasgos de formato; 
valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de puntuación; adaptación ortográfica de 
préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y sonidos; variantes del alfabeto o los 
caracteres y sus usos en las diversas formas. 

 
3.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos 

escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Posee un amplio repertorio de competencias socioculturales y sociolingüísticas, incluyendo 

aspectos sociopolíticos e históricos, que le permite apreciar con facilidad el trasfondo y los rasgos 
idiosincrásicos de la comunicación escrita en las culturas, comunidades de práctica y grupos en los 
que se utiliza el idioma. 

- Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender lo que 
pretende o se le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves contextuales, discursivas, 
gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las 
intenciones del autor, y sacar las conclusiones apropiadas. 

- Identifica con rapidez el contenido y la importancia de textos sobre una amplia serie de temas 
profesionales o académicos y decide si es oportuno una lectura y análisis más profundos. 

- Busca, con rapidez, en textos extensos y complejos para localizar detalles relevantes. 
- Reconoce, según el contexto, el género y el tipo textuales específicos, la intención y 

significación de una amplia variedad de exponentes de las funciones comunicativas o actos de habla, 
tanto indirectos como directos, en una amplia variedad de registros (familiar, informal, neutro, formal). 

- Puede localizar información o seguir el hilo de la argumentación en un texto de estructura 
discursiva compleja o que no está perfectamente estructurado, o en el que las relaciones y 
conexiones no están expresadas o no siempre se expresan, de manera clara y con marcadores 
explícitos. 

- Domina un amplio repertorio léxico escrito, reconoce una gran diversidad de expresiones 
idiomáticas y coloquiales, y aprecia connotaciones y matices sutiles de significado, aunque en 
ocasiones puede que necesite consultar un diccionario, bien de carácter general, bien especializado. 

- Comprende los significados y funciones asociados a una amplia gama de estructuras 
sintácticas propias de la lengua escrita según el contexto y género y tipo textuales, incluyendo 
variaciones sintácticas de carácter estilístico (p. ej. inversión o cambio del orden de palabras). 

- Comprende las intenciones comunicativas que subyacen tras el uso de una amplia gama de 
convenciones ortotipográficas de la lengua meta, tanto en soporte papel como digital. 

 
 

4. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 
 
4.1. Objetivos. 
Tomar notas detalladas durante una conferencia, curso o seminario que trate temas de su 

especialidad, o durante una conversación formal, reunión, discusión o debate animados en el entorno 
profesional, transcribiendo la información de manera tan precisa y cercana al original que las notas 
también podrían ser útiles para otras personas. 

Escribir correspondencia personal, en cualquier soporte, y comunicarse en foros virtuales, 
expresándose con claridad, detalle y precisión, y relacionándose con los destinatarios con flexibilidad 
y eficacia, incluyendo usos de carácter emocional, alusivo y humorístico. 

Escribir, con la corrección y formalidad debidas, e independientemente del soporte, 
correspondencia formal dirigida a instituciones públicas o privadas en la que, p. ej., se hace una 
reclamación o demanda compleja, o se expresan opiniones a favor o en contra de algo, aportando 
información detallada y esgrimiendo los argumentos pertinentes para apoyar o rebatir posturas. 

Escribir informes, memorias, artículos, ensayos, u otros tipos de texto sobre temas complejos en 
entornos de carácter público, académico o profesional, claros y bien estructurados, resaltando las 
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ideas principales, ampliando con cierta extensión, defendiendo puntos de vista con ideas 
complementarias, motivos y ejemplos adecuados, y terminando con una conclusión apropiada. 

 
4.2. Competencias y contenidos. 
4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Buen dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 

dimensión social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos escritos, incluyendo 
marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de 
sabiduría popular, registros y dialectos. 

4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Aplicación flexible y eficaz de las estrategias más adecuadas en cada caso para elaborar una 

amplia gama de textos escritos complejos ajustados a su contexto específico, planificando el mensaje 
y los medios en función del efecto sobre el receptor. 

4.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los 

exponentes escritos de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo 
específico, tanto a través de actos de habla directos como indirectos, en una amplia variedad de 
registros (familiar, informal, neutro, formal): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la veracidad 
de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y desacuerdo; 
expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; identificar e 
identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer 
algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; 
prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 
haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 
advertir; alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 
desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, 
confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar 
permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; 
reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 
contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 
condolencia; felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 
felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 
dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, 
resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; 
reprochar. 

4.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de 

la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 
especializado: 

4.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato 
de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 

4.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de 
la unidad textual. Inicio del discurso: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción 
del tema; tematización. Desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia, elipsis, repetición, reformulación, énfasis; expansión temática: ejemplificación, 
refuerzo, contraste, introducción de subtemas). Cambio temático: digresión; recuperación del tema. 
Conclusión del discurso: resumen y recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 
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4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto 

general como específico y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua escrita para 
expresar: 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado)). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo y causativo. 

- La modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, 
exhortación; factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, 
probabilidad, necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, 
intención y otros actos de habla). 

- El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Utilización correcta, y adecuada al contexto, de una amplia gama léxica escrita de uso general, y 

más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, 
académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
Utilización correcta, y adecuada al contexto, de las convenciones ortotipográficas de la lengua 

meta, incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de 
puntuación; adaptación ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas 
y sonidos; variantes del alfabeto o los caracteres y sus usos en las diversas formas. 

 
4.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 

textos escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Adapta lo que dice y los medios de expresarlo a la situación, al receptor, al tema y tipo de texto, 

y adopta un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias, aplicando sus conocimientos y 
competencias socioculturales y sociolingüísticos con facilidad para establecer diferencias de registro 
y estilo, y para adecuar con eficacia el texto escrito a las convenciones establecidas en las culturas y 
comunidades de lengua meta respectivas, eligiendo una formulación apropiada entre una amplia 
serie de elementos lingüísticos para expresarse con claridad y sin tener que limitar lo que quiere 
decir. 

- Aplica con soltura las estrategias más adecuadas para elaborar los distintos textos escritos 
complejos que le demanda el contexto específico y planifica lo que hay que decir y los medios para 
decirlo considerando el efecto que puede producir en el lector. 

- Utiliza los exponentes escritos de las funciones comunicativas más apropiados para cada 
contexto, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en una amplia variedad de 
registros (familiar, informal, neutro, formal). 

- Muestra control de las estructuras organizativas textuales y los mecanismos complejos de 
cohesión del texto escrito, y puede ilustrar sus razonamientos con ejemplos pormenorizados y 
precisar sus afirmaciones y opiniones de acuerdo con sus diversas intenciones comunicativas en 
cada caso. 

- Utiliza una amplia gama de estructuras sintácticas que le permiten expresarse por escrito con 
precisión y mantiene un alto grado de corrección gramatical de modo consistente; los errores son 
escasos y prácticamente inapreciables. 

- Posee un amplio repertorio léxico escrito que incluye expresiones idiomáticas y coloquialismos, 
y que le permite mostrar un alto grado de precisión, superar con soltura sus deficiencias mediante 
circunloquios y no cometer más que pequeños y esporádicos deslices en el uso del vocabulario. 

- Utiliza las convenciones ortotipográficas propias de la lengua meta para producir textos escritos 
en los que la estructura, la distribución en párrafos y la puntuación son consistentes y prácticas y en 
los que la ortografía es correcta, salvo deslices tipográficos de carácter esporádico. 
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5. ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN. 
 
5.1. Objetivos. 
Trasladar oralmente en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o resumiéndolos, 

información, opiniones y argumentos contenidos en textos escritos u orales largos y minuciosos de 
diverso carácter y procedentes de diversas fuentes (p. ej. ensayos o conferencias). 
 

Hacer una interpretación consecutiva en charlas, reuniones, encuentros o seminarios 
relacionados con la propia especialidad, con fluidez y flexibilidad, transmitiendo la información 
importante en sus propios términos. 

Mediar con fluidez y eficacia entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas sobre 
temas tanto relacionados con los campos de interés personal o de la propia especialización como de 
fuera de dichos campos (p. ej. en reuniones, seminarios, mesas redondas o en situaciones 
potencialmente conflictivas), teniendo en cuenta las diferencias y las implicaciones sociolingüísticas y 
socioculturales de las mismas y reaccionando en consecuencia, transmitiendo, de manera clara y 
concisa, información significativa, y formulando las preguntas y haciendo los comentarios pertinentes 
con el fin de recabar los detalles necesarios o comprobar supuestas inferencias y significados 
implícitos. 

Tomar notas escritas para terceros, recogiendo, con la debida precisión, información específica y 
relevante contenida en textos escritos complejos, aunque claramente estructurados, sobre temas de 
interés personal o del propio campo de especialización en los ámbitos académico y profesional. 

Tomar notas escritas detalladas para terceros, con la precisión necesaria y una buena 
estructuración, durante una conferencia, entrevista, seminario, reunión o debate claramente 
estructurados, articulados a velocidad normal en una variedad de la lengua o en un acento con los 
que se esté familiarizado, y sobre temas complejos y abstractos, tanto fuera como dentro del propio 
campo de interés o especialización, seleccionando qué información y argumentos relevantes 
consignar según se desarrolla el discurso. 

Trasladar por escrito en un nuevo texto coherente, parafraseándolos o resumiéndolos, 
información, opiniones y argumentos contenidos en textos orales o escritos largos y minuciosos de 
diverso carácter y procedente de diversas fuentes (p. ej. diferentes medios de comunicación, diversos 
textos académicos o varios informes u otros documentos de carácter profesional). 

Resumir, comentar y analizar por escrito los aspectos principales, la información específica 
relevante y los diferentes puntos de vista contenidos en noticias, artículos sobre temas de interés 
general, entrevistas o documentales que contienen opiniones, argumentos y análisis. 

Traducir fragmentos, relevantes con respecto a actividades del propio interés en los ámbitos 
personal, académico o profesional, de textos escritos tales como correspondencia formal, informes, 
artículos o ensayos. 

 
5.2. Competencia y contenidos interculturales. 
Buen dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a 

cabo actividades de mediación con facilidad y eficacia: conciencia de la alteridad; conciencia 
sociolingüística; conocimientos culturales específicos; observación; escucha; evaluación; 
interpretación; puesta en relación; adaptación; imparcialidad; metacomunicación; respeto; curiosidad; 
apertura de miras; tolerancia. 

 
5.3. Criterios de evaluación. 
- Posee un conocimiento amplio y concreto de los aspectos socioculturales y sociolingüísticos 

propios de las culturas y las comunidades de práctica en las que se habla el idioma, incluidas las 
sutilezas e implicaciones de las actitudes que reflejan los usos y los valores de las mismas, y las 
integra con facilidad en su competencia intercultural junto con las convenciones de sus propias 
lenguas y culturas, lo que le permite extraer las conclusiones y relaciones apropiadas y actuar en 
consecuencia, en una amplia gama de registros y estilos, con la debida flexibilidad según las 
circunstancias, y con eficacia. 

- Aplica con soltura las estrategias adecuadas para adaptar los textos que debe procesar al 
propósito, la situación, los receptores y el canal de comunicación, sin alterar la información y las 
posturas originales. 

- Produce un texto coherente y cohesionado a partir de una diversidad de textos fuente. 
- Sabe hacer una cita y utiliza las referencias siguiendo las convenciones según el ámbito y 
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contexto comunicativos (p. ej. en un texto académico). 
- Transmite con claridad los puntos destacados y más relevantes de los textos fuente, así como 

todos los detalles que considera importantes en función de los intereses y necesidades de los 
destinatarios. 

- Gestiona con flexibilidad la interacción entre las partes para procurar que fluya la comunicación, 
indicando su comprensión e interés; elaborando, o pidiendo a las partes que elaboren, lo dicho con 
información detallada o ideas relevantes; ayudando a expresar con claridad las posturas y a 
deshacer malentendidos; volviendo sobre los aspectos importantes, iniciando otros temas o 
recapitulando para organizar la discusión y orientándola hacia la resolución del problema o del 
conflicto en cuestión. 

 
 

6. ESPECIFICACIÓN DE CONTENIDOS COMUNES A LAS DISTINTAS COMPETENCIAS. 
 
6.1 Contenidos morfo-sintácticos. 
 
6.1.1 La oración simple 
 
6.1.1.1. Tipos de oración 
 
A) La oración declarativa (afirmativa o negativa) 
-​ Cambios en el orden normal de los términos: frases que comienzan con un adverbio o una locución 

adverbial (ej. ainsi, à peine, aussi, peut-être…), frases incisas, etc. 
 
B). La frase interrogativa Estudio de casos particulares. 
 
C) La oración exclamativa 
-​ Empleo del imperativo, subjuntivo, infinitivo: Vive la République! 
-​ Inversión del sujeto: Est-ce beau! 
-​ Expresiones exclamativas frecuentes,: ce que, une de ces, être de : Ce que vous pouvez être 

bêtes ! 
 
D). La oración imperativa 
-​ Imperativo atenuado mediante giros de cortesía o deferencia: Veuillez vous asseoir, je vous prie de 

croire 
-​ Oración imperativa con valor hipotético 
 
6.1.1.2. Fenómenos de concordancia.  
Concordancia del verbo con el sujeto en número y persona: 
-​ El sujeto es un pronombre o adverbio determinado por un complemento determinativo: Beaucoup 

(plusieurs, la plupart) d’entre vous/vous/eux ont réussi 
-​ Frase relativa con qui : C’est moi qui l’ai fait  
 
6.1.2 La oración compuesta 
 
6.1.2.1. Coordinación 
-​ Estudio de conjunciones (ej. or, ni y otras) y de adverbios para expresar relaciones lógicas (ej. 

aussi; d’ailleurs y otros)  
 
6.1.2.2. Subordinación 
 
A) Expresión de relaciones lógicas 
- Oposición/Concesión 
Conjunciones o locuciones conjuntivas : si ce n’est que, quand bien même, etc. 
Otras maneras de expresar la oposición : quitte à, plutôt que de, etc; gérondif u otros. 
- Condición 
Conjunciones o locuciones conjuntivas : selon que, si tant est que, des fois que, etc. 
Otras formas de expresar la condición: autrement, sans ça, etc ; gérondif u otros. 
- Causa 
Conjunciones o locuciones conjuntivas : du moment que, attendu que, ce n’est pas que, non (pas) 
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que, etc. 
Otras formas de expresar la causa : pour, par, par suite de, compte tenu de, eu égard à ; gérondif u 
otros. 
- Consecuencia 
Conjunciones y locuciones conjuntivas : tant et si bien que, etc. 
Otras maneras de expresar la consecuencia : d’où, de là, du coup, etc. 
- Finalidad 
Conjunciones o locuciones conjuntivas : de façon/manière à ce que, etc. 
Otras maneras de expresar la finalidad : dans le but de, dans l’espoir de, histoire de, etc. 
- Comparación 
Conjunciones y locuciones conjuntivas : d’autant plus /moins/mieux ... que, aussi bien que, etc. 
Otras maneras de expresar la comparación: autant … autant ..., etc. 
 
B) Relaciones temporales 
Conjunciones y locuciones conjuntivas : aussi longtemps que, tant que, ne … pas (encore) … que, 
etc. Otras maneras de expresar las relaciones temporales: lors de, durant, le temps de, etc ; gérondif 
u otros. 
 
C) Oraciones subordinadas sustantivas o completivas 
- introducidas por las locuciones «à ce que», «de ce que», «en ce que», etc. 
-le discours indirect libre 
 
D) Oraciones subordinadas adjetivas o de relativo 
-​ Quiconque 
-​ Relativas sin antecedente. 
-​ Empleo de modos verbales en la subordinada de relativo.  
-​ Casos especiales de colocación del pronombre relativo con relación a su antecedente. 
 
6.1.2.3. El orden de las oraciones 
 
6.1.3. El sintagma nominal 
 
6.1.3.1. Núcleo 
 
A) Sustantivo  
Clases:  
- Comunes: formados por formas verbales, locuciones, etc (ej. le qu’en-dira-t’on) 
- Propios: nombres de marcas, personas, etc. convertidos en nombres comunes (ej. kleenex) 
Género: 
-Sustantivos con dos géneros (ej. après-midi), en ocasiones con cambio de significado (ej. moule, 
vase) 
-Uso de palabras diferentes (ej. cerf/ biche) 
-Epiceno (ej. sentinelle) 
Número: 
-​ Sustantivos con dos plurales (ej. ciels, cieux) 
-​ Invariables (ej. les Durand) 
-​ Plural de palabras compuestas (ej. arcs-en-ciel) 
-​ Otros casos particulares 
 
B) Pronombres 
- Personales  
Formas de cortesía, majestad y modestia. Dativo de interés o expletivo (ej. goûtez-moi ça!).  
Pronombres complementos con faire + infinitif, laisser + infinitif, etc. 
Reflexivos: usos de soi. Recíprocos. 
-​ Pronombres adverbiales en e y. Usos particulares. 
-​ Pronombres demostrativos. Il / ce / cela, ça (pronombres sujeto). Usos populares de ça (ej. Un 

enfant, ça pleure !). 
-​ Pronombres indefinidos : autrui, nul, etc. 
-​ Pronombres relativos (véase oraciones subordinadas de relativo) 
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6.1.3.2. Modificación del núcleo 
 
A) Determinantes 
-​ Artículos: Casos especiales de utilización u omisión. 
-​ Demostrativos: en exclamativas con valor de quel (ej. Cette question!); “un(e) de ces” (ej. Tu m’as 

fait une de ces peurs!) 
 
B) Aposición  
 
6.1.3.3. Posición de los elementos 
 
6.1.3.4. Funciones sintácticas del sintagma 
 
6.1.4. El sintagma adjetival 
 
6.1.4.1. Núcleo: clases; grado. 
 
6.1.4.2. Modificación del núcleo  
-​ Fenómenos de concordancia: 

o​ Otras irregularidades (ej. feu, chic, etc.) 
6.1.4.3. Posición de los elementos del sintagma 
 
6.1.4.4. Funciones sintácticas del sintagma 
-​ Función adverbial del adjetivo (ej. tenir bon, chanter juste, etc.) 
6.1.5. El sintagma verbal 
 
6.1.5.1. Núcleo 
A) Estudio de los semi-auxiliares (ej. se voir refuser, s’entendre dire, etc.) 
B) Tiempo y aspecto : 
-​ Valores particulares de ciertos tiempos verbales (ej. imperfecto de cortesía, presente de narración, 

etc.) 
-​ Tiempos “surcomposés” (ej. passé surcomposé, futur surcomposé) 
-​ Tiempos pasados del subjuntivo 
C) Forma impersonal: casos particulares 
D) Verbos defectivos (ej. choir, échoir, etc.) 
 
6.1.5.2. Modificación del núcleo 
 
6.1.5.3. Funciones sintácticas del sintagma 
-​ Participio pasado: Concordancia en casos particulares. 
 
6.1.6. El sintagma adverbial 
 
6.1.6.1. Núcleo: 
 
A) Adverbios y locuciones adverbiales 
 
B) Clases 
-​ De lugar: ej. en aval, en amont, et 
-​ De tiempo: ej. tantôt, sur-le-champ, sur ces entrefaites, etc. 
-​ De modo: ej. instamment, à mon insu, soi-disant, etc. 

o​ Adjetivos utilizados como adverbios : ej. tourner court, s’arrêter net, etc. 
o​ Adverbios en –ment. Casos particulares: ej. nuitamment, intensément, etc. 

-​ De grado: ej. autrement, quasi, quasiment, etc. La concordancia del adverbio tout. Usos 
particulares de bien. 

-​ De negación: Ne empleado solo ≠ Ne expletivo. 
-​ De intensidad: ej. déjà (Comment s’appelle-t-il déjà ?), donc (Prenez donc un siège), etc. 
-​ De restricción, adición, exclusión e inclusión: ej. qui plus est, au demeurant, de surcroît, etc. 
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C) Grado 
 
6.1.6.2. Modificación del núcleo 
 
6.1.6.3. Posición de los elementos del sintagma: 
-​ Inversión del sujeto (ver apartado 1.1) 
-​ Valor enfático del adverbio: ej. Jamais je ne ferais ça. / Je ne ferais jamais ça. 
 
6.1.7. El sintagma preposicional 
 
6.1.7.1. Núcleo:  

- Preposiciones y locuciones preposicionales: ej. hormis, ès, à l’insu de, etc. Les/lès/lez en 
topónimos. 

 
6.1.7.2. Modificación del núcleo 
-​ Repetición de la preposición: obligatoria, facultativa, con valor enfático. 
-​ Supresión de la preposición: en enumeración, en locuciones (ej. en votre âme et conscience), en el 

lenguaje coloquial (ej. parler politique, etc.). 
6.1.7.3. Posición de los elementos del sintagma: caso particular de durant (ej. Durant toute sa vie / 
Toute sa vie durant). 
6.1.7.4. Funciones sintácticas del sintagma preposicional: construcciones verbales (ej. croire 
à/croire en, rêver à/rêver de, etc.) 
 
 
 
 
6.2. Contenidos léxico-semánticos  
 
6.2.1 Temas 

a)​ Actividades de la vida diaria 
b)​ Alimentación 
c)​ Bienes y servicios 
d)​ Ciencia y tecnología 
e)​ Compras y actividades comerciales 
f)​ Cultura y actividades artísticas 
g)​ Descripción física 
h)​ Economía 
i)​ Educación 
j)​ Geografía, naturaleza, clima y medio ambiente 
k)​ Gobierno, política y sociedad 
l)​ Identidad personal: dimensión física y anímica 
m)​ Información y medios de comunicación 
n)​ Lengua y comunicación 
o)​ Relaciones personales y sociales 
p)​ Religión y filosofía 
q)​ Salud y cuidados físicos 
r)​ Tiempo libre y ocio 
s)​ Trabajo y actividades profesionales 
t)​ Viajes, transporte y alojamiento 
u)​ Vivienda, hogar y entorno 

 
6.2.2 Léxico y aspectos semánticos 
1. Ampliación de repertorios léxicos de acuerdo con los objetivos especificados para este nivel en un 
amplio abanico de variedades geográficas, históricas y sociales (registros, etc.) de la lengua. 
1.1. Relaciones de hiperonimia, sinonimia, antonimia, polisemia, homonimia, paronimia, etc. Precisión 
léxica en diferentes campos semánticos y familias léxicas.  
1.2. Cultismos, neologismos y vulgarismos. 
2. Formación de las palabras.  
- Mecanismos de derivación: prefijación y sufijación. 
- Mecanismos de composición. 
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- La parasíntesis. 
3. Abreviaciones. Siglas. Acrónimos. 
4. Interjecciones y onomatopeyas 
5. Falsos amigos. Interferencias léxicas más frecuentes (calcos y barbarismos). 
6. Préstamos y palabras de origen extranjero. 
7. Usos idiomáticos y expresivos del léxico: expresiones idiomáticas, refranes y proverbios, juegos de 
palabras. 
 
6.3. Contenidos fonético-fonológicos 
 
Las competencias fonético-fonológicas que deben desarrollarse para este nivel son las siguientes: 

a)​ Variantes de sonidos y fonemas vocálicos y sus combinaciones (diptongos, triptongos) 
b)​ Variantes de sonidos y fonemas consonánticos y sus agrupaciones 

Agrupación de fonemas consonánticos debido a la supresión del fonema vocálico /ə/. (Ver en el 
apartado siguiente el proceso de enmudecimiento del fonema /ə/. ej.  Les quatre pattes pronunciado 
[le katrə pat]).  
Pronunciación de consonantes geminadas. Consonantes largas pronunciadas en dos sílabas; ej. 
syllabe pronunciado [sil·lab]; Elle a dit [ɛladi] ~ Elle l’a dit [ɛl.ladi]. 

c)​ Variantes de procesos fonológicos (ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, 
palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica, etc.). 

Enmudecimiento selectivo del fonema /ə/ para evitar agrupaciones consonánticas excesivas. ej. Je 
trouve pronunciado [ʒtrou:v] o je trouve pronunciado [ʒətru:v]. 

-​ Elisión: pronunciación coloquial. ej. T’as pas l’temps. 
-​ Ausencia de elisión ante /h/ aspirada. Ej. La honte; y de palabras de origen extranjero. ej. Le 

hold-up. 
Influencia de los diferentes niveles de lengua en la lengua oral. Contracciones de la lengua oral. ej. 
Je ne sais pas pronunciado [ʃɛpɑ]. 

-​ Epéntesis. Ej. Que l’on/ Où l’on. 
Pronunciación de préstamos lingüísticos que conservan su pronunciación original, ej. hamburger 
['ɑ̃buʀgœʀ; ' ɑ̃bœʀgœʀ] o adaptados al sistema francés: ej. cocktail  [kɔktɛl]. 

-​ Enlace y Liaison. Obligatoria. Prohibida. Facultativa. 
-​ Pronunciación anómala o diferente (prefijo  /en-/ o /em-/), ej. enivrer [ɑ̃nivʀe; enivʀe], grafía /ti/, 

consonantes finales no pronunciadas, consonantes finales pronunciadas. Diferentes 
pronunciaciones de la grafía /x/: taxi, exemple, Bruxelles, deuxième. 

d)​ Acento fónico/tonal de los elementos léxicos aislados. 
Acentuación enfática en la primera sílaba o en la sílaba que se quiere enfatizar, o en todas las 
sílabas de una palabra. Ej. c’est magnifique! / C’est un a bru ti. 

e)​ Acento y atonicidad: patrones tonales en el sintagma. 
Tonalidad baja en los incisos. Ej. Il faut que tu saches –mais que ça reste entre nous– que peu 
avant… 

f)​ Cambios de acento y atonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y comunicativas.  
g)​ Sensibilización a las variedades regionales y francófonas. 
h)​ Ritmo y entonación adecuados en cualquier situación de comunicación. 

 
6.4 Contenidos ortotipográficos 
Las competencias ortográficas que deben desarrollarse para este nivel son las siguientes:  
a) Ortografía de los préstamos lingüísticos. Las palabras extranjeras siguen las reglas de ortografía 
del francés (formación del plural y reglas de acentuación): ciao / tchao, des matches / des matchs, les 
máxima / les maximums, un revolver / un révolver, un empresario / un imprésario 
b) Uso de las mayúsculas en casos particulares como las alegorías poéticas: ”entends la douce Nuit 
qui marche”, para distinguir acepciones específicas de una palabra: La Résistance, La Fronde, La 
Révolution française, por metonimia Le Quai / Le Quai d’Orsay /  le ministère des Affaires étrangères. 
c) Uso de las cursivas para títulos de obras artísticas, nombres de periódico (ej. Le Monde), para 
resaltar una palabra o una parte del texto, para símbolos matemáticos. 
d) Uso de abreviaciones, símbolos y siglas: Mlle, av. J.-C., ex., ha, nº, N.B. XIXe, ZEP, SNCF. 
e) Uso del guión y casos específicos en las palabras compuestas. Ejemplos de “soudure” en las 
palabras compuestas con contr(e)-, ent(e)-, extra, infra-, intra-,ultra-, hydro-, socio-, auto-: 
Entretemps, extraterrestre, autoallumage. 
f) Valores discursivos de los signos de puntuación. 
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g) Conocimiento de la implicación de los signos de puntuación para el ritmo y la entonación. 
 
 
7. TEMPORALIZACIÓN. 
 

Para abordar los contenidos previstos en esta programación, se utilizará el siguiente material 
pedagógico: 

●​ Édito C1 (Didier), temas 1 a 6; teniendo en cuenta el calendario lectivo y los períodos 
destinados a pruebas de evaluación, se estima que la duración aproximada de cada unidad 
será de 8 a 10 horas lectivas. 

Cuando lo considere oportuno, el profesorado aportará material específico que complete los 
contenidos del libro de texto.  

El alumnado de C1.2 2 y C1.2 3 deberá realizar y entregar un mínimo de 12 tareas escritas de 
creación propia (mediaciones escritas y producciones/coproducciones escritas) a lo largo del curso 
escolar. 

El alumnado de C1.2 2 y C1.2 3 deberá igualmente leer dos novelas de su elección para realizar 
dos actividades, una después de Navidad y otra después de Semana Santa. Dichas actividades 
consistirán en la redacción de un texto base para realizar una exposición oral al resto del alumnado. 
El contenido incluirá una crítica de la obra, basada en las que pueden encontrarse en babelio.com.  
 
 
8. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

Al tratarse de un nivel de certificación, el calendario de pruebas podría implicar que el 
alumnado deba realizarlas en un horario distinto del asignado en su matrícula, tanto en la 
convocatoria ordinaria como en la extraordinaria. 

 
A lo largo del curso se realizarán una o más pruebas en las que se evaluarán las diferentes 

actividades de lengua (comprensión de textos orales, producción y coproducción de textos orales, 
comprensión de textos escritos, producción y coproducción de textos escritos, mediación) con 
carácter formativo e informativo. 
 

 
8.1 Descripción de las pruebas 

 
Comprensión de textos orales  
La prueba incluirá tres textos orales. Los textos serán preferiblemente auténticos o 

auténticos adaptados, de tipología y fuentes diversas tales como entrevistas, noticias, 
reportajes, previsiones del tiempo, anuncios publicitarios, conversaciones de carácter informal, 
etc. Dichos textos se escucharán dos veces. 

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Completar con información un esquema de notas, diagrama o tabla. 
​​ - Emparejar: textos y enunciados; textos y fotografías; respuestas y preguntas. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c). 
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso, o verdadero / 

no corresponde. 
​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto.  
​​ - Rellenar frases con huecos usando elementos del documento oral. 

Estas tareas evaluarán la comprensión oral global y la específica. 
 
Producción y coproducción de textos orales 
La prueba constará de dos partes: interacción y exposición, adecuadas al nivel 

correspondiente. Ambas partes se realizarán en la misma sesión.  
La interacción consistirá en mantener una conversación siguiendo unas instrucciones. 
La exposición consistirá en mantener un discurso continuado sobre temas adecuados al 

nivel correspondiente y se realizará de forma individual.  
La actuación de los candidatos se evaluará teniendo en cuenta tanto la impresión general 

(adecuación, interacción, coherencia, cohesión, fluidez) como la riqueza y corrección 
lingüísticas.  

 

http://babelio.com
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Comprensión de textos escritos 
La prueba incluirá tres textos. Los textos serán preferiblemente auténticos o auténticos 

adaptados, de tipología y fuentes diversas tales como artículos de prensa, anuncios en 
diversos medios, folletos informativos, etc.  

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Emparejar: textos y epígrafes; textos y fotografías; respuestas y preguntas. 
​​ - Encontrar en el texto palabras o frases que respondan a definiciones dadas. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple (preguntas con opciones: a, b, c).  
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso, o verdadero / 

no corresponde. 
​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto. 
​​ - Completar un texto del que se han extraído palabras o frases utilizando una lista de 

opciones.  
Estas tareas evaluarán la comprensión de lectura global y la específica.  
 
Producción y coproducción de textos escritos 
La prueba consistirá en redactar dos textos de diferente tipología. El tipo de textos y la 

extensión se adecuarán al nivel correspondiente, y podrán ser, por ejemplo:  
​​ - artículos para diversos medios de comunicación  
​​ - reseñas de películas, de libros o de obras de teatro  
​​ - informes de actividades, de viaje de negocios, etc.  
​​ - presentación de proyecto (argumentada), descripción de proyectos  
​​ - cartas (formales o no), por ejemplo a la sección cartas al director (opinión, reacción 

a una opinión, comentario)  
​​ - memorias, diario personal, blog  
​​ - escritura creativa  

Los textos se evaluarán teniendo en cuenta tanto la impresión global (adecuación, 
coherencia y cohesión) como la riqueza y corrección lingüísticas. 

 
Mediación 
La prueba incluirá un texto para la mediación escrita y un texto para la mediación oral, y 

serán preferiblemente auténticos, de tipología diversa. Sobre los textos se diseñarán tareas 
que midan tanto la identificación de la información clave que se debe transmitir como la 
competencia para transmitir dicha información. Se podrán plantear diferentes tipos de tareas, 
tales como: identificar la información clave (distinguir la idea principal, elegir el título más 
apropiado para el texto, emparejar párrafos con ideas principales, seleccionar en un listado las 
ideas principales, identificar las opiniones y actitudes del autor) o transmitir correctamente la 
información (parafrasear fragmentos, cambiar el registro de un fragmento, resumir un 
texto/párrafo, explicar datos/términos, comparar información/datos, buscar información y 
explicarla, explicar brevemente puntos de vista, opiniones y argumentos, reaccionar ante un 
texto literario). 

 
 

8.2 Promoción y certificación 
La promoción al Nivel Avanzado C2 exigirá la superación ante el tribunal correspondiente, de una 

prueba unificada elaborada por la Administración educativa, que demuestre la consecución de los 
objetivos establecidos para cada actividad de lengua del Nivel Avanzado C1.2. Esta prueba constará 
de varias partes, referidas a cada una de dichas actividades de lengua, y en cada una de ellas será 
necesario obtener una puntuación mínima del 50%. 

Para obtener la certificación del Nivel Avanzado C1.2, además, será necesario obtener una 
puntuación mínima del 65% en el conjunto de la prueba. 

El alumnado que no promocione al Nivel Avanzado C2 y deba repetir el Nivel Avanzado C1.2 
cursará todas las actividades de lengua de nuevo y deberá realizar todas las partes de la prueba. 
 
 
9. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS. 
 

Para potenciar el uso adecuado del idioma, el profesor presentará una serie de experiencias de 
aprendizaje que: 

a)​ Estimulen el interés y sensibilidad hacia las culturas en las que se habla la lengua meta. 
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b)​ Fomenten la confianza del alumno en sí mismo a la hora de comunicarse. 
c)​ Aumenten la motivación para aprender dentro del aula. 
d)​ Desarrollen la capacidad para aprender de manera autónoma. 

 
El aprendizaje se basará en tareas diseñadas a partir de los objetivos de cada nivel para cuya 

realización el alumnado deberá aprender a utilizar estrategias de expresión (planificación, ejecución, 
seguimiento y control, y reparación), de interacción, de comprensión y de mediación, así como 
procedimientos discursivos y conocimientos formales de léxico y morfosintaxis que le permitan 
comprender y producir textos ajustados a situaciones reales de comunicación. 

De acuerdo con todo lo dicho, la metodología en los centros en los que se impartan estas 
enseñanzas atenderá a los siguientes principios: 

a)​ Los objetivos se centran en el uso efectivo del idioma por parte del alumno; por tanto, las 
prácticas de enseñanza y aprendizaje se orientarán de manera que la actuación de éste 
ocupe el mayor tiempo posible. 

b)​ El papel del profesorado será esencialmente el de facilitar la participación del alumno en la 
realización de actividades comunicativas, evaluar su actuación, orientarle con respecto a ésta 
e indicarle cómo puede desarrollar sus competencias y sus propias estrategias de 
aprendizaje. 

c)​ Conforme a los objetivos establecidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje se 
centrarán fundamentalmente en aquellas a las que el alumno tenga que enfrentarse a 
situaciones de comunicación real, es decir, actividades de recepción y comprensión, 
producción y expresión, interacción y mediación, a través de tareas que impliquen dichas 
actividades. 

d)​ Las características de las tareas a llevar a cabo (textos o material de base utilizado, tema, 
operaciones que conlleven, duración, número de participantes, instrucciones, etc.) y sus 
condiciones de realización (cuándo y cómo) se establecerán esencialmente en función de los 
objetivos que se pretendan alcanzar. 

e)​ Las clases se impartirán en el objeto idioma de estudio para garantizar una mayor exposición 
directa del mismo. 

f)​ Las clases se organizarán de modo que se favorezca la comunicación, interacción y 
mediación entre los alumnos. 

g)​ Los medios, métodos y materiales que se utilicen serán lo más cercanos posible a aquellos 
que el alumnado pueda encontrarse en el curso de su experiencia directa con el idioma 
objeto de estudio, y se seleccionarán en función de su idoneidad para alcanzar los objetivos 
establecidos. 

 
Los libros de texto y demás materiales didácticos que se utilizan en clase son instrumentos para 

el aprendizaje del idioma pero no constituyen el único contenido de las enseñanzas, que estarán 
siempre referidas a la programación vigente. 

 



Departamento de Francés – Curso 2025-26 

Programación del Nivel C2 
Las enseñanzas de Nivel Avanzado C2 tienen por objeto capacitar al alumnado para comunicarse 

sin ninguna dificultad, y con un grado de calidad como puede observarse en un hablante culto, en 
situaciones de alta complejidad en los ámbitos personal, público, académico y profesional, entre otras 
cursar estudios al más alto nivel, incluidos programas de posgrado y doctorado, o participar 
activamente y con soltura en la vida académica (tutorías, seminarios, conferencias internacionales); 
liderar equipos interdisciplinares en proyectos complejos y exigentes o negociar y persuadir con 
eficacia a nivel de alta dirección en entornos profesionales internacionales. 

Para ello, el alumnado deberá adquirir las competencias que le permitan utilizar el idioma con total 
naturalidad para participar en todo tipo de situaciones, en los ámbitos personal, público, académico y 
profesional, que requieran comprender, producir, coproducir y procesar una amplia gama de textos 
orales y escritos extensos y complejos, que versen sobre temas tanto abstractos como concretos de 
carácter general y especializado, tanto fuera como dentro del propio campo de especialización, en 
una gran variedad de acentos, registros y estilos, y con un rico repertorio léxico y estructural que 
incluya expresiones idiomáticas, coloquiales, regionales y especializadas y permita apreciar y 
expresar sutiles matices de significado. 

Una vez adquiridas las competencias correspondientes al Nivel Avanzado C2, el alumnado será 
capaz de: 

●​Comprender con total facilidad, siempre que disponga de un cierto tiempo para habituarse 
al acento, prácticamente a cualquier interlocutor y cualquier texto oral, producido en vivo o 
retransmitido, independientemente del canal e incluso en ambientes con ruido, 
reconociendo significados implícitos y apreciando diferencias sutiles de estilo, incluso 
cuando el texto se articule a una velocidad rápida, presente rasgos estructurales, léxicos o 
de pronunciación idiosincrásicos (p. ej. estructuras no lineales o formatos poco usuales, 
coloquialismos, regionalismos, argot o terminología desconocida, ironía o sarcasmo), y/o 
verse sobre temas incluso ajenos a su experiencia, interés o campo académico o 
profesional o de especialización. 

●​Producir y coproducir, con naturalidad, comodidad, soltura y fluidez, textos orales extensos, 
detallados, formalmente correctos y a menudo destacables, para comunicarse en cualquier 
tipo de situación de la vida personal, social, profesional y académica, adaptando con total 
eficacia el estilo y el registro a los diferentes contextos de uso, sin cometer errores salvo 
algún lapsus linguae ocasional, y mostrando gran flexibilidad en el uso de un rico repertorio 
de expresiones, acentos y patrones de entonación que le permitan transmitir con precisión 
sutiles matices de significado. 

●​Comprender en profundidad, apreciar e interpretar de manera crítica, con el uso esporádico 
del diccionario, una amplia gama de textos extensos y complejos, tanto literarios como 
técnicos o de otra índole, contemporáneos o no, en los que se utilicen un lenguaje 
especializado, juegos de palabras, una gran cantidad de argot, coloquialismos, expresiones 
idiomáticas, regionalismos u otros rasgos idiosincrásicos, y que puedan contener juicios de 
valor velados o en los que gran parte del mensaje se expresa de una manera indirecta y 
ambigua, apreciando distinciones sutiles de estilo y significado, tanto implícito como 
explícito. 

●​Producir y coproducir, independientemente del soporte, e incluso a velocidad rápida en 
tiempo real, textos escritos de calidad, exentos de errores salvo algún desliz de carácter 
tipográfico, sobre temas complejos e incluso de tipo técnico, con un estilo apropiado y 
eficaz y una estructura lógica que ayude al lector a identificar y retener las ideas y los 
aspectos más significativos, y en los que transmite con precisión sutiles matices de 
significado, incluidos los usos alusivos del idioma. 

●​Mediar entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas para trasladar 
prácticamente cualquier clase de texto oral o escrito, reconociendo significados implícitos y 
apreciando diferencias de estilo, incluso cuando el texto se articule a una velocidad muy 
alta o presente rasgos estructurales, léxicos o de pronunciación o de escritura 
idiosincrásicos (p. e. regionalismos, lenguaje literario o léxico especializado), todo ello sin 
dificultad, adaptando con total eficacia el estilo y registro a los diferentes contextos de uso y 
mostrando una riqueza de expresión y un acento y entonación que permitan transmitir con 
precisión sutiles matices de significado. 

 
 

1. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ORALES. 
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1.1. Objetivos. 
Comprender, independientemente del canal e incluso en un ambiente con ruido, instrucciones 

detalladas y cualquier tipo de información específica en declaraciones y anuncios públicos que tienen 
poca calidad y un sonido distorsionado. 

Comprender cualquier información técnica compleja como, por ejemplo, instrucciones de 
funcionamiento, normativas o especificaciones de productos, servicios o procedimientos de cualquier 
índole, conocidos o desconocidos y sobre todos los asuntos relacionados, directa o indirectamente, 
con su profesión o sus actividades académicas. 

Comprender conferencias, charlas, discusiones y debates especializados, sobre temas 
complejos de carácter público, profesional o académico, aunque contengan una gran cantidad de 
expresiones coloquiales, regionalismos o terminología especializada o poco habitual, entendiendo en 
detalle los argumentos que se esgrimen. 

Comprender con facilidad las interacciones complejas y los detalles de conversaciones y debates 
animados y extensos entre terceras personas, incluso sobre temas abstractos, complejos o 
desconocidos, apreciando plenamente los matices, los rasgos socioculturales del lenguaje que se 
utiliza y las implicaciones de lo que se dice o se insinúa. 

Comprender conversaciones, discusiones y debates extensos y animados en los que se 
participa, incluso sobre temas académicos o profesionales complejos y con los que no se está 
familiarizado, aunque no estén claramente estructurados y la relación entre las ideas sea solamente 
implícita, y reaccionar en consecuencia. 

Comprender sin esfuerzo y apreciar en profundidad, películas, obras de teatro u otro tipo de 
espectáculos y programas de televisión o radio que contengan una gran cantidad de argot o lenguaje 
coloquial, regional o expresiones idiomáticas, identificando pormenores y sutilezas como actitudes y 
relaciones implícitas entre los hablantes, y apreciando alusiones e implicaciones de tipo sociocultural. 

 
1.2. Competencias y contenidos. 
1.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar la dimensión social 

del uso del idioma en la comprensión de textos orales y apreciación de las sutilezas e implicaciones 
de los aspectos socioculturales de la comunicación natural, eficaz y precisa, incluyendo los usos 
emocional, alusivo y humorístico del idioma, lo que supone reconocer y comprender las intenciones 
comunicativas de una amplia gama de marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de 
cortesía, modismos y expresiones de sabiduría popular, registros, dialectos y acentos, y una gran 
diversidad de expresiones idiomáticas, coloquiales, regionales y de argot. 

1.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Utilización eficaz de las claves contextuales, discursivas, gramaticales, léxicas y 

fonético-fonológicas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las intenciones del autor, 
y sacar las conclusiones apropiadas. 

1.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los 

exponentes orales propios de cada contexto comunicativo específico, incluso especializado, tanto a 
través de actos de habla indirectos como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, 
neutro, formal, solemne): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 
veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y 
desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; 
identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer 
algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; 
prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 
haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 
advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; 
desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; 
pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien 
haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; 
prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; 
suplicar. 
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- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 
contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 
condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 
felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 
dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, 
resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; 
reprochar. 

1.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y comprensión de una amplia gama de modelos contextuales y patrones textuales 

complejos propios de la lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y en 
cualquier registro, apreciando un rico repertorio de recursos de producción y procesamiento de textos 
ajustados a contextos específicos, incluso especializados: 

1.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de 
texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 

1.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual. Inicio del discurso: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del 
tema; tematización. Desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia, elipsis, repetición, reformulación, énfasis; expansión temática: ejemplificación, 
refuerzo, contraste, introducción de subtemas). Cambio temático: digresión; recuperación del tema. 
Conclusión del discurso: resumen y recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

1.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas formal y 

conceptualmente complejas propias de la lengua oral, según el ámbito y contexto comunicativos, 
tanto generales como específicos, para expresar: 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo y causativo. 

- La modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 
factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 
necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención y otros 
actos de habla). 

- El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
1.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Comprensión de una rica gama léxica oral de uso general, y más especializado dentro de las 

propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 
modismos, coloquialismos, regionalismos y argot, y apreciación de los niveles connotativos del 
significado. 

1.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Percepción de los patrones sonoros, acentuales, tonales, rítmicos y de entonación de uso general 

en diversas variedades de la lengua, y en entornos específicos según el ámbito y contexto 
comunicativos, y comprensión de los diversos significados e intenciones comunicativas asociados a 
los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas vocálicos y consonánticos y sus respectivas 
combinaciones, variantes de procesos fonológicos de ensordecimiento, sonorización, asimilación, 
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elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, alternancia vocálica y otros, y cambios de acento y 
tonicidad en la oración con implicaciones sintácticas y comunicativas. 

 
1.3. Criterios de evaluación. 
La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos orales 

y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 
- Aprecia en profundidad las implicaciones socioculturales de lo que se dice y de la manera de 

decirlo, y puede reaccionar en consecuencia. 
- Reconoce con facilidad los usos emocional, humorístico y alusivo del idioma, apreciando 

diferentes variedades de la lengua y cambios de registro y de estilo. 
- Aprecia matices como la ironía o el sarcasmo y saca las conclusiones apropiadas del uso que se 

hace de los mismos. 
- Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender lo que 

pretende o se le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves contextuales, discursivas, 
gramaticales, léxicas y fonético-fonológicas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y 
las intenciones del autor, y sacar las conclusiones apropiadas. 

- Puede localizar información o seguir el hilo de la argumentación en un texto oral de estructura 
discursiva compleja o que no está perfectamente estructurado, o en el que las relaciones y 
conexiones no están expresadas o no siempre se expresan, de manera clara y con marcadores 
explícitos. 

- Reconoce, según el contexto y el género y el tipo textuales específicos, la intención y 
significación de una rica gama de exponentes orales complejos de las funciones comunicativas o 
actos de habla, tanto indirectos como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, 
formal, solemne). 

- Identifica los significados y funciones asociados a una rica gama de estructuras sintácticas 
propias de la lengua oral según el contexto y género y tipo textuales, incluyendo variaciones 
sintácticas de carácter estilístico (p. ej. pregunta retórica). 

- Aprecia los niveles connotativos del significado y tiene un buen dominio de un repertorio léxico 
de recepción oral muy amplio que incluye términos especializados, expresiones idiomáticas y 
coloquiales, regionalismos y argot. 

- Reconoce juegos de palabras y figuras estilísticas (p. ej. metáfora), y puede juzgar su función 
dentro del texto y con respecto al contexto. 

- Manifiesta una capacidad de percepción, sin apenas esfuerzo, de las variedades 
fonético-fonológicas estándar propias de la lengua meta, y reconoce los matices sutiles de significado 
y las diversas intenciones pragmáticas (cortesía, humor, ironía, sarcasmo y otras) asociados a los 
diferentes patrones de entonación según el contexto comunicativo específico. 
 
2. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ORALES. 

 
2.1. Objetivos. 

Hacer declaraciones públicas con fluidez y flexibilidad usando cierta entonación para transmitir 
con precisión matices sutiles de significado. 

Realizar presentaciones convincentes ante colegas y expertos, y pronunciar conferencias, 
ponencias y charlas, extensas, bien estructuradas y detalladas, sobre temas y asuntos públicos o 
profesionales complejos, demostrando seguridad y adaptando el discurso con flexibilidad para 
adecuarlo a las necesidades de los oyentes y manejando con habilidad y enfrentándose con éxito a 
preguntas difíciles, imprevisibles, e incluso hostiles, de los mismos. 

Pronunciar conferencias o impartir seminarios sobre temas y asuntos académicos complejos, con 
seguridad y de modo elocuente a un público que no conoce el tema, adaptándose a cada auditorio y 
desenvolviéndose sin ninguna dificultad ante cualquier pregunta o intervención de miembros de la 
audiencia. 

Participar con total soltura en entrevistas, como entrevistador o entrevistado, estructurando lo que 
dice y desenvolviéndose con autoridad y con total fluidez, mostrando dominio de la situación y 
capacidad de reacción e improvisación. 

Realizar y gestionar con total eficacia, operaciones y transacciones complejas, incluso delicadas, 
ante instituciones públicas o privadas de cualquier índole, y negociar, con argumentos bien 
organizados y persuasivos, las relaciones con particulares y entidades y la solución de los conflictos 
que pudieran surgir de dichas relaciones. 

Conversar cómoda y adecuadamente, sin ninguna limitación, en todo tipo de situaciones de la 
vida social y personal, dominando todos los registros y el uso apropiado de la ironía y el eufemismo. 
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Participar sin ninguna dificultad y con fluidez en reuniones, seminarios, discusiones, debates o 
coloquios formales sobre asuntos complejos de carácter general o especializado, profesional o 
académico, incluso si se llevan a cabo a una velocidad muy rápida, utilizando argumentos claros y 
persuasivos, matizando con precisión para dejar claros sus puntos de vista y sin desventaja alguna 
respecto a los hablantes nativos. 

 
 
2.2. Competencias y contenidos. 
2.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 

Dominio de conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar en extensión la 
dimensión social del uso del idioma en la producción y coproducción de textos orales, incluyendo 
marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y expresiones de 
sabiduría popular, registros, dialectos y acentos. 

2.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Dominio de las estrategias discursivas y de compensación que permitan expresar lo que se quiere 

decir sin ninguna limitación, adecuando con eficacia el discurso a cada situación comunicativa 
específica de carácter complejo. 

2.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante exponentes 

complejos orales de dichas funciones, adecuados a cada contexto comunicativo específico, tanto a 
través de actos de habla indirectos como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, 
neutro, formal, solemne): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 
veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y 
desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; 
identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer 
algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; 
prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 
haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 
advertir; alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 
desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, 
confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar 
permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; 
reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 
contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 
condolencia; felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 
felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 
dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, 
resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; 
reprochar. 

2.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de 

la lengua oral monológica y dialógica, en diversas variedades de la lengua y según el contexto 
específico, incluso especializado: 

2.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto oral al contexto comunicativo (tipo y formato de 
texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 

2.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto oral. Inicio, desarrollo y conclusión de la 
unidad textual. Inicio del discurso: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción del 
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tema; tematización. Desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia, elipsis, repetición, reformulación, énfasis; expansión temática: ejemplificación, 
refuerzo, contraste, introducción de subtemas). Cambio temático: digresión; recuperación del tema. 
Conclusión del discurso: resumen y recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

2.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto 

general como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua oral para 
expresar: 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo y causativo. 

- La modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 
factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 
necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención y otros 
actos de habla). 

- El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
2.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Conocimiento y utilización correcta y adecuada al contexto, de una rica gama léxica oral de 

carácter general, y más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos 
personal, público, académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y 
argot. 

2.2.7. Competencia y contenidos fonético-fonológicos. 
Selección, según la intención comunicativa, y producción de los patrones sonoros, acentuales, 

tonales, rítmicos y de entonación de uso general en diversas variedades de la lengua, y en entornos 
específicos según el ámbito y contexto comunicativos, y transmisión de los diversos significados e 
intenciones comunicativas asociados a los mismos, incluyendo variantes de sonidos y fonemas 
vocálicos y consonánticos y sus respectivas combinaciones, variantes de procesos fonológicos de 
ensordecimiento, sonorización, asimilación, elisión, palatalización, nasalización, epéntesis, 
alternancia vocálica y otros, y cambios de acento y tonicidad en la oración con implicaciones 
sintácticas y comunicativas para expresar sutiles matices de significado. 

 
2.3. Criterios de evaluación. 

La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 
textos orales y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 

- Conoce en profundidad las implicaciones socioculturales que puede tener lo que dice y la 
manera de decirlo y actúa en consecuencia, adaptándose de forma natural a la situación y al receptor 
y adoptando un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias, comunicándose con naturalidad, 
eficacia y precisión, utilizando diferentes variedades de la lengua y distintos registros según el 
contexto específico de comunicación, y expresando matices sutiles con la ayuda de una rica gama de 
expresiones idiomáticas, coloquiales, regionales y de argot. 

- Puede expresarse de forma conscientemente irónica, ambigua o humorística. Puede hablar 
sobre asuntos complejos o delicados sin resultar inconveniente. 

- Utiliza correcta y adecuadamente todo tipo de estrategias y recursos para controlar y reparar su 
discurso, ajustándolos con eficacia, naturalidad y precisión a un contexto complejo específico, incluso 
especializado. 

- Sabe sortear las dificultades que pudiera tener con tanta discreción que el interlocutor apenas se 
da cuenta. 

- Saca provecho de un dominio amplio y fiable de un completo repertorio de elementos lingüísticos 
para formular pensamientos con precisión, poner énfasis, diferenciar y eliminar la ambigüedad, sin 
manifestar ninguna limitación de lo que quiere decir. 
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- Produce discursos claros, fluidos y bien estructurados cuya estructura lógica resulta eficaz y 
ayuda al oyente a fijarse en elementos significativos y a recordarlos. 

- Crea textos coherentes y cohesionados haciendo un uso completo y apropiado de una variedad 
de criterios de organización y de una gran diversidad de mecanismos de cohesión. 

- Lleva a cabo las funciones comunicativas o actos de habla correspondientes, utilizando los 
exponentes de dichas funciones, formal y conceptualmente complejos, más adecuados para cada 
contexto comunicativo específico, incluso especializado, tanto a través de actos de habla directos 
como indirectos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, formal, solemne). 

- Comunica con total certeza información compleja y detallada. Puede dar explicaciones 
coherentes de carácter teórico. 

- Realiza descripciones claras, fluidas, elaboradas y a menudo destacables. Puede hacer 
declaraciones claras, fluidas, elaboradas y a menudo memorables. 

- Realiza narraciones detalladas integrando varios temas, desarrollando aspectos concretos y 
terminando con una conclusión apropiada. 

- Presenta ideas y puntos de vista de manera muy flexible con el fin de ponerlos de relieve, 
diferenciarlos y eliminar la ambigüedad. 

- Argumenta sobre un asunto complejo adaptando la estructura, el contenido y el énfasis con el fin 
de convencer de la validez de su postura a distintos tipos de oyentes e interlocutores. 

- Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión y rebate los argumentos de 
sus interlocutores con soltura y de manera convincente. 

- Utiliza sin problemas las estructuras gramaticales de la lengua meta, incluso aquellas formal y 
conceptualmente complejas y con efectos comunicativos más sutiles, incluyendo variaciones 
sintácticas de carácter estilístico (p. ej. singular/plural generalizador y de modestia). 

- Mantiene un consistente control gramatical sobre un repertorio lingüístico complejo, incluso 
cuando su atención se centra en otras actividades, p. ej. en la planificación de su discurso o en el 
seguimiento de las reacciones de los demás. 

- Utiliza con consistencia un vocabulario correcto y apropiado, incluidos modismos, 
coloquialismos, regionalismos y argot, y una rica gama de expresiones con el fin de enriquecer, 
matizar y precisar lo que quiere decir, y transmite con precisión matices sutiles de significado 
mediante el uso de una amplia serie de elementos calificativos y de procedimientos de modificación, 
p. ej. elementos que expresan grado o cláusulas que expresan limitaciones. 

- Sustituye una palabra que no recuerda por un término equivalente de una manera tan sutil que 
apenas se nota. 

- Manifiesta una capacidad articulatoria según algunas de las variedades estándar propias de la 
lengua meta y ajusta la entonación a la situación comunicativa, variándola para expresar matices 
sutiles de significado y adaptándose a los estados de ánimo y a las diversas intenciones pragmáticas 
(cortesía, humor, ironía, sarcasmo y otras). 

- Se expresa con total naturalidad, sin esforzarse ni dudar, mediante un discurso amplio y seguido 
con una fluidez natural, y se detiene sólo para considerar las palabras más apropiadas con las que 
expresar sus pensamientos o para buscar un ejemplo o explicación adecuada. 

- Puede tomar la palabra, mantenerla y cederla de manera completamente natural. 
- Contribuye al progreso del discurso invitando a otros a participar, formulando preguntas o 

planteando cuestiones para abundar en los temas tratados u otros nuevos, desarrollando o aclarando 
aspectos de lo dicho por los interlocutores, y haciendo un resumen de las posturas y los argumentos 
de éstos y, en su caso, de los suyos propios. 

 
3. ACTIVIDADES DE COMPRENSIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 

 
3.1. Objetivos. 

Comprender sin dificultad cualquier tipo de información pública, instrucción o disposición que 
pueda interesar a uno mismo o a terceros, incluyendo sus aspectos sutiles y aquellos que pueden 
derivarse de su contenido. 

Comprender en detalle la información y las implicaciones de instrucciones, normativas, 
ordenamientos, códigos, contratos u otros textos legales complejos concernientes al mundo 
profesional o académico en general y al propio campo de especialización en particular. 

Comprender en profundidad y detalle todo tipo de texto producto de la actividad profesional o 
académica, p. ej. actas, resúmenes, conclusiones, informes, proyectos, trabajos de investigación o 
cualquier documento de uso interno o de difusión pública correspondiente a estos ámbitos. 

Comprender información detallada en textos extensos y complejos en el ámbito público, social e 
institucional (p. ej. informes que incluyen datos estadísticos), identificando actitudes y opiniones 
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implícitas en su desarrollo y conclusiones, y apreciando las relaciones, alusiones e implicaciones de 
tipo sociopolítico, socioeconómico, o sociocultural. Comprender en detalle y en profundidad, e 
interpretar de manera crítica, la información, ideas e implicaciones de cualquier tipo de material 
bibliográfico de consulta o referencia de carácter especializado académico o profesional, en cualquier 
soporte. 

Comprender todo tipo de publicaciones periódicas de carácter general, o especializado dentro de 
la propia área profesional, académica o de interés. 

Comprender sin dificultad las ideas y posturas expresadas en editoriales, artículos de fondo, 
reseñas y críticas, u otros textos periodísticos de cierta extensión, tanto de carácter general como 
especializado, y en cualquier soporte, en los que gran parte del mensaje se expresa de una manera 
indirecta o ambigua, o que contienen numerosas alusiones o juicios de valor velados. 

Comprender con facilidad y en detalle cualquier tipo de correspondencia personal y formal de 
carácter público, institucional, académico o profesional, incluida aquella sobre asuntos especializados 
o legales, identificando matices tales como las actitudes, los niveles de formalidad y las posturas, 
tanto implícitas como explícitas, de los remitentes. 

Comprender sin dificultad e interpretar de manera crítica, textos literarios extensos de cualquier 
género, tanto clásicos como contemporáneos, apreciando recursos literarios (símiles, metáforas, 
etc.), rasgos de estilo, referencias contextuales (culturales, sociopolíticas, históricas o artísticas), así 
como sus implicaciones. 

 
3.2. Competencias y contenidos. 

3.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para abordar la dimensión social 

del uso del idioma en la comprensión de textos escritos y apreciación de las sutilezas e implicaciones 
de los aspectos socioculturales de la comunicación escrita, incluyendo los usos emocional, alusivo y 
humorístico del idioma, lo que supone reconocer y comprender las intenciones comunicativas de una 
amplia gama de marcadores lingüísticos de relaciones sociales, normas de cortesía, modismos y 
expresiones de sabiduría popular, registros y dialectos, y una gran diversidad de expresiones 
idiomáticas, coloquiales, regionales y de argot. 

3.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Selección y aplicación eficaz de las estrategias más adecuadas para comprender lo que se 

pretende o se requiere en cada caso y utilización de las claves contextuales, discursivas, 
gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las 
intenciones del autor, y sacar las conclusiones apropiadas. 

3.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Comprensión de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla mediante los 

exponentes escritos de dichas funciones según el contexto comunicativo específico, tanto a través de 
actos de habla indirectos como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, 
formal, solemne): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 
veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y 
desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; 
identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer 
algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; 
prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 
haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 
advertir; alertar; amenazar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; 
desanimar; desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; intimidar; ordenar; 
pedir algo, ayuda, confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien 
haga algo; negar permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; 
prohibir; proponer; reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; 
suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 
contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 
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condolencia; felicitar; hacer cumplidos; insultar; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 
felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 
dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, 
resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; 
reprochar. 

3.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y comprensión de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de 

la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 
especializado: 

3.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato 
de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 

3.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de 
la unidad textual. Inicio del discurso: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción 
del tema; tematización. Desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia, elipsis, repetición, reformulación, énfasis; expansión temática: ejemplificación, 
refuerzo, contraste, introducción de subtemas). Cambio temático: digresión; recuperación del tema. 
Conclusión del discurso: resumen y recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

3.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Reconocimiento y comprensión de los significados asociados a estructuras sintácticas complejas 

propias de la lengua escrita, según el ámbito y contexto comunicativos, tanto generales como 
específicos, para expresar: 

- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo y causativo. 

- La modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 
factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 
necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención y otros 
actos de habla). 

- El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
3.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Comprensión de una rica gama léxica escrita de uso general, y más especializado dentro de las 

propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, académico y profesional, incluidos 
modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

3.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
Comprensión de los significados generales y específicos, según el contexto de comunicación, 

asociados a las convenciones ortotipográficas de la lengua meta, incluyendo rasgos de formato; 
valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de puntuación; adaptación ortográfica de 
préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas y sonidos; variantes del alfabeto o los 
caracteres y sus usos en las diversas formas. 

 
3.3. Criterios de evaluación. 

La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de comprensión de textos escritos 
y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 

- Aprecia en profundidad las implicaciones socioculturales de lo que lee y de sus modos de 
expresión, y puede reaccionar en consecuencia. 
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- Reconoce con facilidad los usos emocional y alusivo del idioma, apreciando diferentes 
variedades de la lengua y cambios de registro y de estilo. 

- Aprecia matices como la ironía o el sarcasmo y saca las conclusiones apropiadas del uso que se 
hace de los mismos. 

- Selecciona y aplica con eficacia las estrategias más adecuadas para comprender lo que 
pretende o se le requiere en cada caso, utilizando con habilidad las claves contextuales, discursivas, 
gramaticales, léxicas y ortotipográficas con el fin de inferir la actitud, la predisposición mental y las 
intenciones del autor, y sacar las conclusiones adecuadas. 

- Puede acceder a cualquier fuente de información escrita con rapidez y fiabilidad. 
- Puede evaluar, de forma rápida y fiable, si las fuentes son o no relevantes para el fin o la tarea 

en cuestión. 
- Puede localizar información relevante, así como comprender su tema, contenido y orientación, a 

partir de una lectura rápida del texto. 
- Busca con rapidez en textos extensos y complejos de diversos tipos, incluidos los menos 

habituales, y puede leer textos de forma paralela para integrar información contenida en los mismos. 
- Utiliza sin dificultad diccionarios monolingües de su área de especialización (medicina, 

economía, derecho, etc.). 
- Reconoce, según el contexto, el género y el tipo textuales específicos, la intención y significación 

de una rica gama de exponentes complejos de las funciones comunicativas o actos de habla, tanto 
indirectos como directos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, formal, solemne). 

- Comprende los significados y funciones asociados a una rica gama de estructuras sintácticas 
propias de la lengua escrita según el contexto y género y tipo textuales, incluyendo variaciones 
sintácticas de carácter estilístico (p. ej. metáfora gramatical). 

- Aprecia los niveles connotativos del significado y tiene un buen dominio de un repertorio léxico 
de lectura muy amplio que incluye términos especializados, expresiones idiomáticas y coloquiales, 
regionalismos y argot. 

- Reconoce juegos de palabras y figuras estilísticas (p. ej. metáfora) y puede juzgar su función 
dentro del texto y con respecto al contexto. 

- Comprende las intenciones comunicativas que subyacen tras el uso de una rica gama de 
convenciones ortotipográficas de la lengua meta, tanto en soporte papel como digital, de carácter 
general y especializado. 
 
 
4. ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN Y COPRODUCCIÓN DE TEXTOS ESCRITOS. 

 
4.1. Objetivos. 

Tomar notas y apuntes detallados y fidedignos en reuniones, seminarios, cursos o conferencias, 
incluso mientras se continúa participando activamente en los mismos, reflejando tanto las palabras 
utilizadas por el hablante como las implicaciones, alusiones o inferencias de lo que éste dice. 

Negociar el texto de acuerdos, resoluciones, contratos o comunicados, modificando borradores y 
realizando corrección de pruebas. 

Escribir reseñas, informes o artículos complejos que presentan una argumentación o una 
apreciación crítica de textos técnicos de índole académica o profesional, de obras literarias o 
artísticas, de proyectos de investigación o trabajo, o de publicaciones y otras reseñas, informes o 
artículos escritos por otros. 

Escribir informes, artículos, ensayos, trabajos de investigación y otros textos complejos de 
carácter académico o profesional en los que se presenta el contexto, el trasfondo teórico y la 
literatura precedente; se describen los procedimientos de trabajo; se hace un tratamiento exhaustivo 
del tema; se incorporan y resumen opiniones de otros; se incluyen y evalúan información y hechos 
detallados, y se presentan las propias conclusiones de manera adecuada y convincente y de acuerdo 
a las convenciones, internacionales o de la cultura específica, correspondientes a este tipo de textos. 

Escribir, independientemente del soporte, cartas o mensajes personales en los que se expresa de 
una manera deliberadamente humorística, irónica o ambigua. 

Escribir, independientemente del soporte, correspondencia formal compleja, clara, exenta de 
errores y bien estructurada, ya sea para solicitar algo, demandar u ofrecer sus servicios a clientes, 
superiores o autoridades, adoptando las convenciones estilísticas y de formato que requieren las 
características del contexto específico. 

 
4.2. Competencias y contenidos. 

4.2.1. Competencia y contenidos socioculturales y sociolingüísticos. 
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Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios, y apreciación de las sutilezas e 
implicaciones de los aspectos socioculturales de la comunicación escrita, para la producción y 
coproducción de textos escritos, incluyendo los usos emocional, alusivo y humorístico. 

4.2.2. Competencia y contenidos estratégicos. 
Aplicación natural y eficaz de las estrategias discursivas y de compensación más adecuadas en 

cada caso para elaborar una amplia gama de textos complejos ajustados a su contexto específico, 
incluso especializado, planificando el mensaje y los medios en función del efecto que se quiere o se 
debe producir sobre el receptor. 

4.2.3. Competencia y contenidos funcionales. 
Realización de las siguientes funciones comunicativas o actos de habla, mediante los 

exponentes escritos de dichas funciones más adecuados para cada contexto comunicativo 
específico, tanto a través de actos de habla indirectos como directos, en cualquier registro (íntimo, 
familiar, informal, neutro, formal, solemne): 

- Funciones o actos de habla asertivos, relacionados con la expresión del conocimiento, la 
opinión, la creencia y la conjetura: afirmar; anunciar; apostillar; asentir; atribuir; clasificar; confirmar la 
veracidad de un hecho; conjeturar; corroborar; describir; desmentir; disentir; expresar acuerdo y 
desacuerdo; expresar desconocimiento, duda, escepticismo, una opinión; formular hipótesis; 
identificar e identificarse; informar; objetar; predecir; rebatir; rectificar; replicar; suponer. 

- Funciones o actos de habla compromisivos, relacionados con la expresión de ofrecimiento, 
intención, voluntad y decisión: acceder; admitir; consentir; expresar la intención o voluntad de hacer 
algo; invitar; jurar; negarse a hacer algo; ofrecer algo; ofrecer ayuda; ofrecerse a hacer algo; 
prometer; retractarse. 

- Funciones o actos de habla directivos, que tienen como finalidad que el destinatario haga o no 
haga algo, tanto si esto es a su vez un acto verbal como una acción de otra índole: aconsejar; 
advertir; alertar; animar; autorizar; dar instrucciones; dar permiso; demandar; denegar; desanimar; 
desestimar; dispensar o eximir a alguien de hacer algo; disuadir; exigir; ordenar; pedir algo, ayuda, 
confirmación, consejo, información, instrucciones, opinión, permiso, que alguien haga algo; negar 
permiso a alguien; persuadir; prevenir a alguien en contra de algo o de alguien; prohibir; proponer; 
reclamar; recomendar; recordar algo a alguien; restringir; rogar; solicitar; sugerir; suplicar. 

- Funciones o actos de habla fáticos y solidarios, que se realizan para establecer o mantener el 
contacto social y expresar actitudes con respecto a los demás: aceptar y declinar una invitación; 
agradecer; atraer la atención; compadecerse; consolar; dar la bienvenida; despedirse; expresar 
condolencia; felicitar; hacer cumplidos; interesarse por alguien o algo; invitar; pedir disculpas; 
presentarse y presentar a alguien; rehusar; saludar; tranquilizar. 

- Funciones o actos de habla expresivos, con los que se expresan actitudes y sentimientos ante 
determinadas situaciones: acusar; defender; exculpar; expresar admiración, afecto, alegría o 
felicidad, alivio, ansiedad y preocupación, aprecio o simpatía, aprobación y desaprobación, 
arrepentimiento, confianza y desconfianza, decepción, desinterés e interés, desprecio, disgusto, 
dolor, duda, escepticismo, esperanza y desesperanza, estima, insatisfacción, orgullo, preferencia, 
resentimiento, resignación, satisfacción, sorpresa y extrañeza, temor, tristeza, vergüenza; lamentar; 
reprochar. 

4.2.4. Competencia y contenidos discursivos. 
Conocimiento y construcción de modelos contextuales y patrones textuales complejos propios de 

la lengua escrita, en diversas variedades de la lengua y según el contexto específico, incluso 
especializado: 

4.2.4.1. Coherencia textual: adecuación del texto escrito al contexto comunicativo (tipo y formato 
de texto; variedad de lengua; registro; tema; enfoque y contenido: selección de contenido relevante, 
selección de estructuras sintácticas, selección léxica; contexto espacio-temporal: referencia espacial, 
referencia temporal). 

4.2.4.2. Cohesión textual: organización interna del texto escrito. Inicio, desarrollo y conclusión de 
la unidad textual. Inicio del discurso: mecanismos iniciadores (toma de contacto, etc.); introducción 
del tema; tematización. Desarrollo del discurso: desarrollo temático (mantenimiento del tema: 
correferencia, elipsis, repetición, reformulación, énfasis; expansión temática: ejemplificación, 
refuerzo, contraste, introducción de subtemas). Cambio temático: digresión; recuperación del tema. 
Conclusión del discurso: resumen y recapitulación, indicación de cierre textual y cierre textual. 

4.2.5. Competencia y contenidos sintácticos. 
Conocimiento, selección en función de la intención comunicativa según ámbito y contexto tanto 

general como específico, y uso de estructuras sintácticas complejas propias de la lengua escrita para 
expresar: 
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- La entidad y sus propiedades (in/existencia, cualidad (intrínseca y valorativa), y cantidad 
(número, cantidad y grado). 

- El espacio y las relaciones espaciales (ubicación, posición, movimiento, origen, dirección, 
destino, distancia y disposición). 

- El tiempo (ubicación temporal absoluta y relativa, duración, frecuencia) y las relaciones 
temporales (secuencia, anterioridad, posterioridad, simultaneidad). 

- El aspecto puntual, perfectivo/imperfectivo, durativo, progresivo, habitual, prospectivo, incoativo, 
terminativo, iterativo y causativo. 

- La modalidad lógica y apreciativa (afirmación, negación, interrogación, exclamación, exhortación; 
factualidad, certidumbre, creencia, conjetura, duda; capacidad/habilidad; posibilidad, probabilidad, 
necesidad; prescripción, prohibición, obligación, permiso, autorización; volición, intención y otros 
actos de habla). 

- El modo y las características de los estados, los procesos y las acciones. 
- Estados, eventos, acciones, procesos y realizaciones: papeles semánticos y focalización 

(estructuras oracionales y orden de sus constituyentes). 
- Relaciones lógicas de conjunción, disyunción, oposición, contraste, concesión, comparación, 

condición, causa, finalidad, resultado y correlación. 
4.2.6. Competencia y contenidos léxicos. 
Utilización correcta, y adecuada al contexto, de una rica gama léxica escrita de uso general, y 

más especializado dentro de las propias áreas de interés, en los ámbitos personal, público, 
académico y profesional, incluidos modismos, coloquialismos, regionalismos y argot. 

4.2.7. Competencia y contenidos ortotipográficos. 
Utilización correcta, y adecuada al contexto, de las convenciones ortotipográficas de la lengua 

meta, incluyendo rasgos de formato; valores discursivos de los signos tipográficos, ortográficos y de 
puntuación; adaptación ortográfica de préstamos; variantes en la representación gráfica de fonemas 
y sonidos; variantes del alfabeto o los caracteres y sus usos en las diversas formas. 

 
4.3. Criterios de evaluación. 

La evaluación medirá el grado de cumplimiento de los objetivos de producción y coproducción de 
textos escritos y las competencias y contenidos adquiridos propios de este nivel: 

- Escribe textos complejos extensos y de calidad, mostrando un dominio de los recursos 
lingüísticos que le permite expresarse sin ninguna limitación, con gran riqueza estructural y léxica, y 
con total corrección. 

- Escribe textos complejos con claridad y fluidez, con un estilo apropiado y eficaz y una estructura 
lógica que ayudan al lector a encontrar las ideas significativas, exentos de errores y en los que 
transmite con precisión sutiles matices de significado, incluidos los usos alusivos del idioma. 

- Conoce en profundidad las implicaciones socioculturales que puede tener lo que escribe y la 
manera de decirlo y actúa en consecuencia, adaptándose de forma natural a la situación y al 
destinatario, y adoptando un nivel de formalidad adecuado a las circunstancias, comunicándose con 
naturalidad, eficacia y precisión, utilizando diferentes variedades de la lengua y distintos registros 
según el contexto específico de comunicación, y expresando matices sutiles con la ayuda de una rica 
gama de expresiones idiomáticas, coloquiales, regionales y de argot. 

- Puede expresarse por escrito de forma conscientemente irónica, ambigua o humorística. 
- Puede escribir sobre asuntos complejos o delicados sin resultar inconveniente. 
- Utiliza correcta y adecuadamente todo tipo de estrategias y recursos para controlar y reparar su 

texto escrito, ajustándolos con eficacia, naturalidad y precisión a un contexto complejo específico, 
incluso especializado. 

- Saca provecho de un dominio amplio y fiable de un completo repertorio de elementos lingüísticos 
para formular pensamientos con precisión, poner énfasis, diferenciar y eliminar la ambigüedad, sin 
manifestar ninguna limitación de lo que quiere decir. 

- Crea textos escritos coherentes y cohesionados haciendo un uso completo y apropiado de una 
variedad de criterios de organización y de una gran diversidad de mecanismos de cohesión. 

- Lleva a cabo las funciones comunicativas o actos de habla correspondientes, utilizando los 
exponentes de dichas funciones, formal y conceptualmente complejos, más adecuados para cada 
contexto comunicativo específico, incluso especializado, propios de la lengua escrita, tanto a través 
de actos de habla directos como indirectos, en cualquier registro (íntimo, familiar, informal, neutro, 
formal, solemne). 

- Comunica con total certeza información compleja y detallada. Puede dar explicaciones 
coherentes de carácter teórico. 

- Realiza descripciones claras y detalladas, y a menudo destacables. 
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- Realiza narraciones detalladas integrando varios temas, desarrollando aspectos concretos, y 
terminando con una conclusión apropiada. 

- Presenta ideas y puntos de vista de manera muy flexible con el fin de ponerlos de relieve, 
diferenciarlos y eliminar la ambigüedad. 

- Argumenta sobre un asunto complejo adaptando la estructura, contenido y énfasis con el fin de 
convencer de la validez de su postura a distintos tipos de destinatarios. 

- Expresa y argumenta sus ideas y opiniones con claridad y precisión, y rebate los argumentos de 
sus corresponsales con soltura y de manera convincente. 

- Utiliza sin problemas y sin errores las estructuras gramaticales propias de la lengua escrita, 
incluso aquellas formal y conceptualmente complejas, y con efectos comunicativos más sutiles, 
incluyendo variaciones sintácticas de carácter estilístico (p. ej. estructuras pasivas). 

- Utiliza con consistencia un vocabulario correcto y apropiado, incluidos modismos, 
coloquialismos, regionalismos y argot, y una rica gama de expresiones con el fin de enriquecer, 
matizar y precisar lo que quiere decir, y transmite con precisión matices sutiles de significado 
mediante el uso de una amplia serie de elementos calificativos y de procedimientos de modificación, 
p. e. elementos que expresan grado o cláusulas que expresan limitaciones. 

- Utiliza las convenciones ortotipográficas propias de la lengua meta, tanto de carácter general 
como más específico e incluso especializado, para producir textos escritos exentos de errores de 
ortografía, formato, estructura, distribución en párrafos y puntuación; si acaso, puede presentar algún 
desliz tipográfico ocasional. 

- Se relaciona con el destinatario con total naturalidad, flexibilidad y eficacia. 
 
 
5. ACTIVIDADES DE MEDIACIÓN. 

 
5.1. Objetivos. 

Trasladar oralmente con la precisión necesaria el sentido general, la información esencial, los 
puntos principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes tanto implícitas como 
explícitas, así como las posibles implicaciones, de textos orales o escritos de alta complejidad 
estructural o conceptual, o que presenten rasgos idiosincrásicos (regionalismos, lenguaje literario, 
léxico especializado, etc.), identificando las diferencias de estilo y registro, así como matices de 
intencionalidad. 

Parafrasear y resumir en forma oral información e ideas provenientes de diversas fuentes, 
reconstruyendo argumentos y hechos con la debida precisión, de manera coherente y sin omitir 
detalles importantes ni incluir detalles o elementos innecesarios, con naturalidad y eficacia. 

Hacer una interpretación simultánea sobre una amplia serie de asuntos relacionados con la propia 
especialidad en diversos ámbitos, trasladando con la suficiente precisión sutilezas de registro y estilo. 

Mediar con eficacia y total naturalidad entre hablantes de la lengua meta o de distintas lenguas, 
en cualquier situación, incluso de carácter delicado o conflictivo, teniendo en cuenta las diferencias y 
las implicaciones sociolingüísticas y socioculturales, y reaccionando en consecuencia. 

Tomar notas escritas detalladas para terceros, con notable precisión y estructuración, durante una 
conferencia, reunión, debate o seminario claramente estructurados y sobre temas complejos dentro o 
fuera del propio campo de especialización. 

Trasladar por escrito con la debida precisión el sentido general, la información esencial, los puntos 
principales, los detalles más relevantes y las opiniones y actitudes tanto implícitas como explícitas, 
así como las posibles implicaciones, de textos escritos u orales de alta complejidad estructural o 
conceptual, o que presenten rasgos idiosincrásicos (regionalismos, lenguaje literario, léxico 
especializado, etc.), identificando las diferencias de estilo y registro, así como matices de 
intencionalidad. 

Parafrasear y resumir en forma escrita, con total corrección y eficacia, de manera coherente y sin 
incluir detalles irrelevantes, información e ideas contenidas en diversas fuentes, trasladando de 
manera fiable información detallada y argumentos complejos. 

Traducir, con la ayuda de recursos específicos, fragmentos extensos de textos estructural y 
conceptualmente complejos, incluso de tipo técnico, sobre temas generales y específicos del propio 
interés, tanto dentro como fuera del campo propio de especialización, trasladando de manera fiable el 
contenido de la fuente y respetando en lo posible sus rasgos característicos (p. ej. estilísticos, léxicos 
o de formato). 

 
5.2. Competencia y contenidos interculturales. 
Dominio de los conocimientos, destrezas y actitudes interculturales que permitan llevar a cabo 
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actividades de mediación, incluso en situaciones delicadas o conflictivas, con total naturalidad y 
eficacia: autoconciencia cultural; conciencia de la alteridad; conciencia sociolingüística; 
conocimientos culturales específicos; conocimientos culturales especializados; observación; escucha; 
evaluación; análisis; interpretación; puesta en relación; adaptación (incluida resiliencia emocional); 
ecuanimidad; gestión del estrés; metacomunicación; resolución creativa de problemas; liderazgo; 
respeto; empatía; curiosidad; apertura de miras; asunción de riesgos; flexibilidad; tolerancia; valores 
universales. 

 
5.3. Criterios de evaluación. 

- Aprecia en profundidad las sutilezas e implicaciones de los aspectos socioculturales y 
sociolingüísticos de la comunicación para desenvolverse de manera natural y con comodidad en 
cualquier contexto de mediación. 

- Es plenamente consciente del carácter relativo de los usos y convenciones, creencias y tabúes 
de distintas comunidades y de las suyas propias, y puede explicar, comentar y analizar las 
semejanzas y diferencias culturales y lingüísticas de manera extensa y constructiva, así como 
superar posibles barreras o circunstancias adversas en la comunicación poniendo en juego, de 
manera casi automática a través de la internalización, su competencia intercultural y sus 
competencias comunicativas lingüísticas. 

- Se comunica eficazmente y con la precisión necesaria, apreciando, y siendo capaz de utilizar, 
todos los registros, diferentes variedades de la lengua y una rica gama de matices de significado. 

- Sabe seleccionar con gran rapidez, y aplicar eficazmente, las estrategias de procesamiento del 
texto más convenientes para el propósito comunicativo específico en función de los destinatarios y la 
situación de mediación (p. ej. selección, omisión o reorganización de la información). 

- Produce textos coherentes, cohesionados y de calidad a partir de una gran diversidad de textos 
fuente. 

- Transmite con total certeza información compleja y detallada, así como los aspectos más sutiles 
de las posturas, opiniones e implicaciones de los textos, orales o escritos, de origen.  
 
 
6. ESPECIFICACIÓN DE CONTENIDOS DEL CURSO 
 
Aunque existe una programación planteada para todo el curso, las noticias, los hechos 
relevantes que se pueden dar a lo largo del año pueden ocasionar variaciones de esta 
programación. 
De la misma manera, pero con más motivo en este nivel, los contenidos gramaticales no son 
estáticos. En efecto, se atenderán las necesidades de los alumnos, y la temporalización de los 
contenidos gramaticales puede sufrir variaciones sustanciales si se observa la necesidad de 
adelantar, retrasar, añadir o suprimir un punto gramatical concreto. 
 
UNITÉ 1. LA GANGSTÉRISATION DU MONDE 
 

-​ Économie contemporaine, sa structure et son impact sociétal. 
-​ Débattre et donner son avis sur la structure économique du pays et de l’Europe.  
-​ L’économie et les conflits armés. 
-​ Débattre et donner son avis sur les liens entre l’économie et les thèmes annexes (réseaux 

sociaux, santé, etc…) 
-​ Subjonctif pour exprimer des hypothèses, des émotions ou des incertitudes (ex. : « Il est 

impératif que nous changions notre rapport à l’argent. »). 
-​ Conditionnel pour formuler des hypothèses complexes (ex. : « Si nous n’investissions pas 

dans la défense, nous risquerions de… »). 
-​ Connecteurs logiques sophistiqués pour organiser un discours (ex. : « En outre », « Par 

ailleurs », « Dans la mesure où »). 

UNITÉ 2. RAVAGE 
 

-​ Comprendre des documents variés sur le changement climatique. 
-​ Comprendre -   ​ et débattre sur les liens entre thèmes annexes : environnement - économie – 

anthropologie – agriculture. 
-​ Établir des relations causes-effets, élaborer des hypothèses et proposer des solutions. 
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-​ Subordonnées circonstancielles (causales, conséquences, condition) : parce que , de sorte 
que , si bien que , à condition que . 

-​ Plus-que-parfait pour situer des événements dans le passé (ex. : Lorsqu’il avait commencé à 
comprendre... ). 

-​ Usage de la voix passive pour dépersonnaliser les actions (ex. : Le capitalisme s’est fondé 
sur l’accumulation... ). 

-​ Structures impersonnelles : Il est évident que... , Il semble que... . 

 
 

UNITÉ 3. L’INVENTION DES CORPS 

-​ Comprendre des documents variés sur des thèmes polémiques en France et dans des pays 
francophones (Suisse, Belgique et Canada) 

-​ Se positionner et défendre avec des arguments une conviction dans un thème touchant au 
domaine de l’éthique ou de la morale. 

-​ Débattre des préjugés et des discriminations et les reconnaitre. 
-​ Révision de l’emploi de y et en. 
-​ Révision de la négation complexe. 
-​ Emploi des connecteurs logiques avancés (En outre, par ailleurs, néanmoins). 

 
UNITÉ 4. LA CIVILISATION DES DIFFÉRENCES 

-​ Comprendre des documents variés sur la discrimination et les structures sociétales 
traditionnelles. 

-​ Distinguer des informations fausses, propagandistes, sectaires  ou objectives et fiables. 
-​ Débattre des mythes, des perceptions et des réalités. Donner son avis sur l’évolution de notre 

société à partir de documents. 
-​ Subjonctif passé (Bien qu’elles aient été stigmatisées...). 
-​ Rédaction inclusive. Emploi des pronoms inclusifs (iels, celleux). 
-​ Comparatif. Superlatif. 
-​ Problèmes de concordances liés à l’écriture inclusive. 
-​ Emploi des temps autobiographiques. 

 
UNITÉ 5. L’HOMME PRÉHISTORIQUE EST AUSSI UNE FEMME. 
 

-​ Comprendre des documents de sources variées sur l’évolution des sociétés. 
-​ Connaitre la situation des femmes dans les pays africains francophones et la comparer aux 

idées reçues/ clichés et à la situation dans les pays plus connus. 
-​ Comprendre et débattre sur les résistances aux changements sociétaux et sur les nouveaux 

conflits créés. 
-​ Appréhender les complexités d’intégration de nouveaux genres, lois et droits face aux 

anciens modèles.  
-​ Maitrise des structures de l'argumentation : concession, opposition, cause, conséquence, but. 

 
UNITÉ 6. LA SCIENCE DES BALIVERNES. 

-​ Comprendre des documents variés sur les mécanismes des biais cognitifs et leur emploi. 
-​ Élaborer une vidéo « conspirationniste » sur un thème actuel parmi ceux étudiés jusqu’à 

maintenant. 
-​ Déceler l’emploi de biais cognitifs pour manipuler l’opinion publique. 
-​ Formes de politesse et registres de langage : tonalité formelle/informelle, ironie, sarcasme. 
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-​ Passif soutenu : "Il est affirmé que...", "On considère que...". Voix moyenne. 
-​ Figures de style. Hyperbole, comparaison, gradation, euphémisme, etc. 
-​  

UNITÉ 7. PETIT ATLAS DES MUSIQUES URBAINES. 

-​ Découvrir la chanson en langue française. 
-​ Découvrir les particularités de la langue française selon les pays francophones (phonétique, 

emploi des mots, emprunts, troncations, topolectes…) 
-​ Découvrir les différents rôles de l’art et la culture dans la construction d’une société. L’art 

engagé et l’art comme reflet d’une société. 
-​ Emploi des tournures impersonnelles. 
-​ Tournures grammaticales propres à certains géolectes/sociolectes. 
-​ Normes du langage argotique ou familier. Différences langues orale/écrite. 

 
UNITÉ 8. LE BEAU LANGAGE. 

-​ Analyser et employer les techniques employées pour décrire en littérature. Découvrir les 
figures stylistiques, jeux de mots, etc. 

-​ Analyser et employer la cohérence et la cohésion dans les textes littéraires et argumentatifs, 
l’emploi des embrayeurs, les champs lexicaux, l’emploi des paragraphes et de la ponctuation, 
les tonalités de texte, etc. 

-​ Rédiger un texte littéraire en suivant les consignes données 
-​ Emploi des temps narratifs (passé simple, imparfait, plus-que-parfait) 
-​ Concordance des temps dans les phrases complexes 
-​ Rythme du texte à partir de sa structure et de la structure des phrases (parataxe et 

hypotaxe). 
-​ Accord des adjectifs qualificatifs, participes passés, pronoms relatifs. 
-​ Emploi d’anaphores et de déictiques 

 
UNITÉ 9. L’ARCHITECTURE DES VILLES. 
 

-​ Découvrir l’architecture et d’autres arts plastiques. 
-​ Comprendre le rôle de l’architecture dans la vie des citoyens au-delà de l’esthétique. 
-​ Faire une critique artistique en tenant compte de critères artistiques et non artistiques. 
-​ Aborder le rôle des politiques publiques et les conflits d’intérêts des politiciens dans la 

promotion ou la censure artistique 
-​ Emphase (extraction et emploi de « voici…que, voilà…que ; il y a…qui, il y a …que, 

dislocation construction pseudo-clivée.) 
-​ Adverbes de temps complexes (désormais, dorénavant, d’ores et déjà…) 
-​ Ne explétif. 

 
7. TEMPORALIZACIÓN Y MATERIAL 

 
Para abordar los contenidos previstos en esta programación, se utilizará el  material pedagógico 

aportado por el profesorado. 
El alumnado puede aportar también, documentos que le parezcan de interés sobre temas de 

actualidad. 
PRIMER CUATRIMESTRE: UNIDADES 1; 2; 3; 4; 5 
SEGUNDO CUATRIMESTRE: UNIDADES 6; 7; 8; 9 

 
8. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN. 
 

Al tratarse de un nivel de certificación, el calendario de pruebas podría implicar que el 
alumnado deba realizarlas en un horario distinto del asignado en su matrícula, tanto en la 
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convocatoria ordinaria como en la extraordinaria. 
 
A lo largo del curso se realizarán al menos una prueba de CTO, una de CTE y otra de producción 

escrita (producción, coproducción o mediación escrita) por cada unidad. Es decir, al menos 9 de 
estas. Se evaluarán también las diferentes actividades de producción oral ( producción y 
coproducción de textos orales y mediación oral). Todo ello será con carácter formativo e informativo. 
 

8.1 Descripción de las pruebas 
 
Comprensión de textos orales  
La prueba incluirá tres textos. Los audios utilizados como soporte de las tareas serán 

auténticos, de tipología diversa y procedentes de fuentes reales tales como Internet, radio, 
televisión, podcasts, etc. informal, etc. Dichos audios se escucharán dos veces. 

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
​​ - Emparejar: textos y enunciados, textos y fotografías, preguntas y respuestas, etc. 
​​ - Responder a preguntas de elección múltiple. 
​​ - Responder a preguntas eligiendo una opción entre verdadero / falso, o verdadero / 

no corresponde. 
​​ - Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto. 
​​ - Completar con información un esquema de notas, diagrama o tabla. 

 
Producción y coproducción de textos orales 
La prueba constará de dos tareas: una será interactiva y otra de producción (exposición 

monológica). La producción o exposición consistirá en mantener un discurso continuado sobre 
temas adecuados al nivel correspondiente y se realizará de forma individual. La coproducción 
o interacción consistirá en mantener una conversación siguiendo unas instrucciones y se 
realizará por parejas o en grupos de hasta tres personas. 

La actuación de los candidatos se evaluará teniendo en cuenta la eficacia comunicativa, la 
organización y fluidez del discurso, la riqueza y corrección lingüísticas y la pronunciación. 

 
Comprensión de textos escritos 
La prueba incluirá tres tareas. Los textos utilizados como soporte serán auténticos, de 

tipología diversa y procedentes de fuentes reales tales como correspondencia, documentos 
informativos, artículos de prensa o Internet. 

Sobre los textos se podrán plantear distintos tipos de tareas, por ejemplo:  
- Emparejar: textos y enunciados, textos y fotografías, preguntas y respuestas, etc. 
- Encontrar en el texto palabras o frases que respondan a definiciones dadas.  
- Responder a preguntas de elección múltiple. 
- Responder a preguntas eligiendo una opción entre: verdadero / falso, o verdadero / no 

corresponde. 
- Responder preguntas de respuesta breve sobre el texto. 
- Rellenar huecos con un banco de ítems de los cuales algunos sean distractores. 
 
Producción y coproducción de textos escritos 
La prueba constará de dos tareas: una será interactiva y otra de producción. El tipo de 

textos a producir podrá ser:  
​​ - Correspondencia: correos electrónicos, cartas, etc. (formales o informales) 
​​ - Artículos 
​​ - Descripciones 
​​ - Historias y relatos 
​​ - Contribuciones a foros 
​​ - Anuncios 
​​ - Mensajes y notas 
​​ - Otros: informes, instrucciones, críticas, reseñas… 

Las producciones de los candidatos se evaluarán teniendo en cuenta la eficacia 
comunicativa, la organización del texto, la riqueza y la corrección lingüísticas. 

 
Mediación escrita 
La prueba incluirá 1 tarea intralingüística (de la lengua meta a la lengua meta). 
Los textos utilizados como soporte de la tarea serán auténticos, de tipología diversa y 
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procedentes de fuentes reales tales como folletos informativos, infografías, correspondencia, 
gráficos, noticias, artículos breves, etc. 

Sobre el texto proporcionado en el idioma extranjero, se realizará una tarea única en dicho 
idioma, que puede contener varias pautas (explicar, resumir, sintetizar, parafrasear, explicar 
datos, etc.), que mida el grado de competencia para transmitir la información del texto de 
forma escrita. 

 
Mediación oral 
La prueba incluirá una tarea interlingüística (de español a la lengua meta). 
Los textos utilizados como soporte de la tarea serán auténticos, de tipología diversa y 

procedentes de fuentes reales tales como infografías, documentos informativos, anuncios, 
gráficos, noticias y artículos breves, etc. 

Los candidatos/as dispondrán de un texto soporte en español que deberán transmitir de 
forma oral en el idioma correspondiente siguiendo las pautas establecidas, utilizando 
estrategias de mediación (resumir, explicar los puntos principales, comparar, etc.), que mida el 
grado de competencia para transmitir la información del texto de forma oral. 

 
 
8.2 Certificación 

La certificación del Nivel Avanzado C2 exigirá la superación ante el tribunal correspondiente, de 
una prueba unificada elaborada por la Administración educativa, que demuestre la consecución de 
los objetivos establecidos para cada actividad de lengua del Nivel Avanzado C2; será necesario 
obtener una puntuación mínima del 50% en cada una de las actividades de lengua y, al menos, el 
65% en el conjunto de la prueba. 

El alumnado que deba repetir el Nivel Avanzado C2 cursará todas las actividades de lengua de 
nuevo y deberá realizar todas las partes de la prueba. 
 
 
 
9. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS. 
 

Para potenciar el uso adecuado del idioma, el profesor presentará una serie de experiencias de 
aprendizaje que: 

a)​ Estimulen el interés y sensibilidad hacia las culturas en las que se habla la lengua meta. 
b)​ Fomenten la confianza del alumno en sí mismo a la hora de comunicarse. 
c)​ Aumenten la motivación para aprender dentro del aula. 
d)​ Desarrollen la capacidad para aprender de manera autónoma. 

 
El aprendizaje se basará en tareas diseñadas a partir de los objetivos de cada nivel para cuya 

realización el alumnado deberá aprender a utilizar estrategias de expresión (planificación, ejecución, 
seguimiento y control, y reparación), de interacción, de comprensión y de mediación, así como 
procedimientos discursivos y conocimientos formales de léxico y morfosintaxis que le permitan 
comprender y producir textos ajustados a situaciones reales de comunicación. 

De acuerdo con todo lo dicho, la metodología en los centros en los que se impartan estas 
enseñanzas atenderá a los siguientes principios: 

a)​ Los objetivos se centran en el uso efectivo del idioma por parte del alumno; por tanto, las 
prácticas de enseñanza y aprendizaje se orientarán de manera que la actuación de éste 
ocupe el mayor tiempo posible. 

b)​ El papel del profesorado será esencialmente el de facilitar la participación del alumno en la 
realización de actividades comunicativas, evaluar su actuación, orientarle con respecto a ésta 
e indicarle cómo puede desarrollar sus competencias y sus propias estrategias de 
aprendizaje. 

c)​ Conforme a los objetivos establecidos, las actividades de enseñanza y aprendizaje se 
centrarán fundamentalmente en aquellas a las que el alumno tenga que enfrentarse a 
situaciones de comunicación real, es decir, actividades de recepción y comprensión, 
producción y expresión, interacción y mediación, a través de tareas que impliquen dichas 
actividades. 

d)​ Las características de las tareas a llevar a cabo (textos o material de base utilizado, tema, 
operaciones que conlleven, duración, número de participantes, instrucciones, etc.) y sus 
condiciones de realización (cuándo y cómo) se establecerán esencialmente en función de los 
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objetivos que se pretendan alcanzar. 
e)​ Las clases se impartirán en el idioma de estudio para garantizar una mayor exposición 

directa del mismo. 
f)​ Las clases se organizarán de modo que se favorezca la comunicación, interacción y 

mediación entre los alumnos. 
g)​ Los medios, métodos y materiales que se utilicen serán lo más cercanos posible a aquellos 

que el alumnado pueda encontrarse en el curso de su experiencia directa con el idioma 
objeto de estudio, y se seleccionarán en función de su idoneidad para alcanzar los objetivos 
establecidos. 

 
Los materiales didácticos que se utilizan en clase son instrumentos para el aprendizaje del 

idioma pero no constituyen el único contenido de las enseñanzas, que estarán siempre referidas a la 
programación vigente. 
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“FRANCÉS B2+: Pongo a punto mis conocimientos” 
 
 
1.- Descripción del curso​  
 

Este curso está dirigido a aquellas personas que, después de haber certificado el nivel B2 del 
MCERL en una Escuela Oficial de Idiomas o en una entidad reconocida por el Gobierno de Aragón 
en la resolución de 21 de julio de 2020 (BOA 3-8-2020), deseen actualizar sus conocimientos y 
competencias en francés hablado y escrito.  

Al tratarse de un curso no conducente a un examen de nivel o certificación y dada la probable 
diversidad de niveles en el grupo, la programación está diseñada de una manera flexible y abierta, de 
modo que pueda adaptarse a los intereses y necesidades de los participantes. En clase se trabajará 
con el libro de texto Édito B2 Nouvelle Édition de la editorial Didier. Además, el o la docente proveerá 
a los participantes de los materiales y herramientas necesarios para el desarrollo de las cinco 
actividades de lengua establecidas en el currículo: comprensión de textos escritos y orales, 
producción y coproducción de textos escritos y orales y mediación interlingüística e intralingüística. 

2.- Objetivos generales 
 

●​ Practicar todas las actividades de lengua establecidas en el currículo de B2: comprensión de 
textos escritos y orales, producción y coproducción de textos escritos y orales y la mediación 
interlingüística (de español a francés) e intralingüística (de francés a francés). 

●​ Repasar y afianzar y ampliar los contenidos gramaticales y léxicos correspondientes al nivel 
B2 y ampliarlos con parte de los contenidos programados para el nivel C1.1. 

●​ Acercar al alumnado al registro estándar de lengua  y dotarlo de los recursos necesarios para 
que pueda comunicarse con  fluidez y naturalidad en situaciones de la vida cotidiana, tanto 
de forma oral como escrita. 

●​ Actualizar el conocimiento sobre la realidad de los países de lengua francesa a través de 
materiales en soporte textual y audiovisual actuales provenientes de medios de 
comunicación. 

●​ Fomentar el aprendizaje autónomo y colaborativo a través del uso de plataformas educativas. 
 
3.- Objetivos lingüísticos y léxicos 

 
Dentro de los objetivos lingüísticos y léxicos fijados por el currículo establecido en la ORDEN 

ECD/1340/2018, de 24 de julio y recogidos en las programaciones de los niveles B2.1 y B2.2 del 
Departamento de Francés de la EOI nº1 de Zaragoza, se seleccionarán aquellos que el profesorado y 
el alumnado determinen más necesarios para su actualización en el idioma. Se ampliarán estos 
contenidos con los contenidos básicos de la programación del nivel C1.1 del Departamento de 
Francés. En este sentido, es importante resaltar que se atenderá a la probable diversidad de niveles 
explicando y realizando por grupos ejercicios y actividades ad hoc para que todos los participantes 
vean cubiertas sus necesidades de repaso y ampliación de conocimientos.  
 
4.-  Contenidos y actividades 
 

Se utilizará como libro de texto Édito B2 4e édition (2022) de la editorial Didier. Además, se 
emplearán materiales actuales y auténticos provenientes de páginas web de referencia para la 
enseñanza/aprendizaje del francés  y de los distintos medios de comunicación franceses y francófonos 
(prensa escrita, radio y televisión). En la selección de los mismos se atenderán los intereses 
específicos del alumnado y la actualidad informativa.   

Entre las diversas actividades se ofrecerá al alumnado la posibilidad de realizar talleres de 
lectura, y de películas y series, además de asistir a otras actividades extraescolares organizadas por el 
Departamento de Francés. 

 
5.- Metodología y plataforma educativas 
 

Un objetivo prioritario de este curso es ayudar al alumnado a hacer un uso más autónomo de 
los numerosos materiales auténticos y didácticos existentes en Internet, así como de las numerosas 

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1124891262424&type=pdf
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herramientas específicas para el aprendizaje de idiomas.  Se trata de que el alumnado aprenda a 
responsabilizarse de su proceso de aprendizaje, para que pueda tomar decisiones de manera 
autónoma en términos de qué, cuándo y cómo aprender.  Por esta razón se hace muy necesario el uso 
de recursos informáticos y audiovisuales que permitan al profesorado externalizar su enseñanza y 
ayudar en su proceso de aprendizaje tanto al alumnado que asiste regularmente a clase como al que, 
por diversas razones, no pueda asistir de manera puntual. 

 
6.- Temporalización 
 

Las dos primeras sesiones del curso se dedicarán a la toma de contacto y análisis del nivel y 
de las necesidades del grupo. A lo largo del curso, se utilizará una selección de las unidades del 
método, a razón de unas ocho o diez horas por unidad.  

Durante el curso escolar, el o la docente ofrecerá al alumnado un mínimo de 2 composiciones 
por unidad (1 producción y 1 coproducción) y 1 mediación escrita por unidad que formarán parte de 
las tareas para casa.  

Las PCTE y las ME realizadas en el aula se trabajarán de manera aislada. Dicho de otra 
forma, si estamos trabajando el artículo, abordaremos la introducción, el cuerpo o la conclusión del 
tema por separado. Si estamos trabajando la mediación de una infografía, trataremos de organizar, 
por una lado, la forma (estructura o descripción) y, por otro, el contenido (selección de la información 
más relevante y su posterior reformulación).  

 
7.- Evaluación 
 

En todos los ejercicios y actividades se le ofrecerán al alumnado herramientas de evaluación, 
autoevaluación y co-evaluación, de modo que pueda hacer un seguimiento de su proceso de 
aprendizaje. Los resultados de la evaluación continua permitirán al profesor o profesora a establecer 
cambios en los procesos de enseñanza/aprendizaje. 

 
 ​ Al final del curso, se realizarán pruebas relativas a las cinco actividades de lengua para evaluar 
el aprovechamiento satisfactorio de los contenidos en el alumnado. (ponía por parte del alumnado y 
eso lo entiendo como que los alumnos se evalúan a sí mismos = coevaluación).  

 
El aprovechamiento satisfactorio de este curso quedará reflejado en un certificado expedido 

por la Escuela a nombre del alumno o alumna, en el que constará la denominación del curso y el 
número de horas lectivas programadas, con mención expresa de la evaluación positiva. 
 
7.- Duración y horario 
 
El curso se desarrollará desde el 13 de octubre de 2025 al 22 de mayo de 2026 en horario de 
mañana o tarde con un total de 120 horas lectivas. 
 
8.- Requisitos de acceso y matrícula 
 

Podrán matricularse en el curso quienes hayan certificado el nivel B2 del MCERL en una 
Escuela Oficial de Idiomas o en una entidad reconocida por el Gobierno de Aragón. Se ofertará un 
total de 20 plazas. 
 
La matrícula se llevará a cabo de acuerdo con las instrucciones que se reciban por parte de la 
administración. 
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“Curso de preparación para la certificación del 
nivel B1” 

1.- Descripción del curso 

Este curso está dirigido a aquellas personas que deseen prepararse para certificar el 
nivel B1 del Marco común de referencia para la enseñanza de las lenguas (MCERL) en 
una Escuela Oficial de Idiomas. El curso será eminentemente práctico, abordando las 
diferentes partes de que consta el examen: comprensión de textos escritos (CTE), 
comprensión de textos orales (CTO), mediación escrita (ME) y mediación oral (MO), 
producción y coproducción de textos escritos (PCTE) y producción y coproducción de 
textos orales (PCTO). 

2.- Objetivos. 

Preparar y entrenar a los alumnos y alumnas para realizar con éxito las distintas pruebas de 
que consta el examen de certificación del nivel B1 de francés. 

3.- Contenidos. 

Al comienzo del curso se hará una presentación del nivel B1, se describirán las pruebas 
de que consta el examen de certificación y se expondrán los criterios de evaluación. Se 
informará también de los requisitos necesarios para certificar el nivel. 

A lo largo del curso se trabajarán los contenidos recogidos en la Programación del 
Departamento de Francés, a través de la realización de ejercicios y tareas que sirvan para 
practicar las distintas actividades de lengua de que consta el examen de certificación del 
nivel B1. 

4.- Metodología. 

Se realizarán simulacros de examen y se utilizarán modelos oficiales de examen 
correspondientes a este nivel. Asimismo, se emplearán materiales elaborados por el 
profesor del curso. 

Durante el curso se realizará una evaluación formativa del alumno que le permitirá 
hacer un seguimiento de su proceso de aprendizaje. 

5.- Duración y horario. 

El curso se desarrollará desde el mes de octubre de 2025 al mes de mayo de 2026 en 
horario de tarde, los martes de 19:00h a 20:30h. 

6.- Requisitos de acceso y matrícula. 

Podrán matricularse en el curso quienes hayan certificado el nivel A2 del MCERL en 
una Escuela Oficial de Idiomas (EOI) o en una entidad reconocida por el Gobierno de 
Aragón, o quienes, tras la realización de la prueba de nivel de la EOI, puedan acceder a 
cursar el nivel B1 de francés. Se ofertará un total de 20 plazas. 
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7.- Certificación del curso. 

El aprovechamiento satisfactorio de este curso quedará reflejado en un certificado expedido 
por la Escuela a nombre del alumno o alumna, en el que constará la denominación del 
curso y el número de horas lectivas programadas, con mención expresa de la evaluación 
positiva. Para ello, el alumno deberá haber asistido regularmente a clase y haber 
participado activamente en el curso. 
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“Curso de preparación para la certificación del 
nivel B2” 

1.- Descripción del curso 

Este curso está dirigido a aquellas personas que deseen prepararse para certificar el 
nivel B1 del Marco común de referencia para la enseñanza de las lenguas (MCERL) en 
una Escuela Oficial de Idiomas. El curso será eminentemente práctico, abordando las 
diferentes partes de que consta el examen: comprensión de textos escritos (CTE), 
comprensión de textos orales (CTO), mediación escrita (ME) y mediación oral (MO), 
producción y coproducción de textos escritos (PCTE) y producción y coproducción de 
textos orales (PCTO). 

2.- Objetivos. 

Preparar y entrenar a los alumnos y alumnas para realizar con éxito las distintas pruebas de 
que consta el examen de certificación del nivel B1 de francés. 

3.- Contenidos. 

Al comienzo del curso se hará una presentación del nivel B1, se describirán las pruebas de 
que consta el examen de certificación y se expondrán los criterios de evaluación. Se 
informará también de los requisitos necesarios para certificar el nivel. 

A lo largo del curso se trabajarán los contenidos recogidos en la Programación del 
Departamento de Francés, a través de la realización de ejercicios y tareas que sirvan para 
practicar las distintas actividades de lengua de que consta el examen de certificación del 
nivel B1.​
4.- Metodología. 

Se realizarán simulacros de examen y se utilizarán modelos oficiales de examen 
correspondientes a este nivel. Asimismo se emplearán materiales elaborados por el 
profesor del curso. 

Durante el curso se realizará una evaluación formativa del alumno que le permitirá 
hacer un seguimiento de su proceso de aprendizaje. 

5.- Duración y horario. 

El curso se desarrollará desde el mes de octubre de 2024 al mes de mayo de 2025 en 
horario de tarde, los miércoles de 19:00h a 20:30h. 

6.- Requisitos de acceso y matrícula. 

Podrán matricularse en el curso quienes hayan certificado el nivel A2 del MCERL en 
una Escuela Oficial de Idiomas (EOI) o en una entidad reconocida por el Gobierno de 
Aragón, o quienes, tras la realización de la prueba de nivel de la EOI, puedan acceder a 
cursar el nivel B1 de francés. Se ofertará un total de 20 plazas. 
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7.- Certificación del curso. 

El aprovechamiento satisfactorio de este curso quedará reflejado en un certificado expedido 
por la Escuela a nombre del alumno o alumna, en el que constará la denominación del 
curso y el número de horas lectivas programadas, con mención expresa de la evaluación 
positiva. Para ello, el alumno deberá haber asistido regularmente a clase y haber 
participado activamente en el curso. 
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Anexo 1. Bibliografía. 
Además de las siguientes indicaciones bibliográficas, se recomienda visitar la 

sección de enlaces del Departamento de Francés en la web de la Escuela. 
 

Bibliografía de los niveles Básico A1, Básico A2, Intermedio B1 

 

A) Libros de texto: 

Nivel Básico A1: 

-Édito A1 (2e édition 2022). Lucie Mensdorff-Pouilly y otros. Didier. 

Nivel Básico A2: 

-Édito A2 (2e édition 2022). Clémence Fafa y otros. Didier. 

Nivel Intermedio B1: 

-Édito B1 (3e édition 2023). Élodie Heu-Boulat y otros. Didier. 

B) Libros recomendados: 

Gramáticas: 

-Grammaire essentielle du français A1. Fafa y otros. Didier. 

-Grammaire essentielle du français A2. Glaud y otros. Didier. 

-Grammaire essentielle du français B1. Glaud y otros. Didier. 

-Le Français au présent. A. Monnerie. Didier. 

-Grammaire vivante du français. M. Callamand. Larousse. 

-Le nouveau Bescherelle 3. La grammaire pour tous. Hatier. 

-Nouvelle grammaire du Français. Cours de Civilisation Française de la 
Sorbonne. Delatour y otros. Hachette. 

-La grammaire. Beatriz Job. Santillana. 

-Grammaire expliquée du français, 2e édition, niveau intermédiaire. Sylvie Poisson-Quinton. 

CLÉ International. 

-Grammaire progressive du français, niveau A1 débutant (3e édition). Maïa 

Grégoire. CLÉ International. 

-Grammaire progressive du français, niveau A2-B1 intermédiaire (4e édition). 
Maïa Grégoire. CLÉ International. 

-La grammaire en règle. Niveau A1-A2. F. Makowski. SM-FSM. 

-La grammaire en dialogues A1. Odile Grand-Clément. CLÉ International. 

-La grammaire en dialogues, 2e édition, A1/A2. Claire Miquel. CLÉ International. 

-La grammaire en dialogues, 2e édition, B1. Claire Miquel. CLÉ International. 

https://eoi1zaragoza.org/departamentos/frances/enlaces-frances/
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-La grammaire du français en 40 leçons et 201 activités, niveau B1. Patrick 

Guédon et Sylvie Poisson-Quinton. EMDL. 

-La grammaire du français en 44 leçons et plus de 220 activités, niveau A2. 
Catherine Huor-Caumont y otros. EMDL. 

-Pratique révision B1, 540 exercices. Jugurta Bentifraouine, Philippe Liria. CLÉ. 

Ejercicios: 

-Le nouvel entraînez-vous, 450 exercices. Niveaux débutant et intermédiaire. 

CLÉ International. 

-Exercices. Grammaire expliquée du français. Niveaux débutant et 
intermédiaire. Sylvie Poisson-Quinton. CLÉ International. 

-Exercices de grammaire (A1, A2 et B1). M.-P. Caquineau-Gündüz y otros. 

Hachette. 

-L’exercisier. Ch. Descotes-Genon y otros. P.U.G. 

-Je pratique. Exercices de grammaire A1, A2 y B1. Ch. Beaulieu. Didier. 

-Grammaire du français. Niveaux A1/A2 y B1/B2. Évelyne Bérard. Didier, Atelier 

FLE. 

-Les cahiers de grammaire A1 (niveau découverte), A2 (niveau survie). VV.AA. 

EMDL. 

-Les 500 exercices de français A2. A. Akyüz y otros. Hachette. 

-Les 500 exercices de français B1. A. Akyüz y otros. Hachette. 

-Activités pour le CECR A2. M-L. Parizet y otros. CLÉ International. 

-Exercices de grammaire en contexte A1. Anne Akuÿz y otros. Hachette. 

-Exercices de grammaire en contexte A2. Anne Akuÿz y otros. Hachette. 

-Exercices de grammaire en contexte B1. Anne Akuÿz y otros. Hachette. 

-Grammaire active B1. Jimmy Bertini. Eli. 

-Pratique grammaire A1/A2, 640 exercices. Éveline Siréjols, Giovanna Tempesta. 

CLÉ. 
-Pratique grammaire B1, 550 exercices. Éveline Siréjols, Giovanna Tempesta. 

CLÉ. 

-Les clés du DELF B1. Ana Gainza y otros EMDL. 

Aspectos concretos: 

-Conjugación: Bescherelle, Nathan, Larousse, etc. 

-Ortografía: Bescherelle, Nathan, etc. 

-Fonética: 

-Phonétique progressive du français. Niveau débutant. L. Charliac y otros. 

CLÉ International. 

-Phonétique progressive du français. Cahier de 600 exercices. L. Charliac et 

A-C. Motron. CLÉ International. 

-Les 500 exercices de phonétique. Niveau A1-A2. D. Abry. Hachette. 

http://www.amazon.fr/Phon%C3%A9tique-progressive-du-fran%C3%A7ais-D%C3%A9butant/dp/2090337877/ref=sr_1_6?s=gateway&ie=UTF8&qid=1285662461&sr=8-6
http://www.amazon.fr/Phon%C3%A9tique-progressive-fran%C3%A7ais-Cahier-exercices/dp/2090338806/ref=sr_1_3?s=books&ie=UTF8&qid=1285513832&sr=1-3
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-Vocabulario y comunicación: 

-Vocabulaire en dialogues. Niveaux débutant et intermédiaire. Évelyne 

Siréjols. CLÉ International. 

-Vocabulaire progressif du français. Niveaux débutant et intermédiaire. 
Claire Miquel. CLÉ International. 

-Vocabulaire essentiel du français A1-A2. Gaël Crépieux. Didier. 

-Vocabulaire essentiel du français B1. Gaël Crépieux. Didier. 

-Vocabulaire 450 nouveaux exercices. Niveaux débutant et intermédiaire. 
Thierry Gallier. CLÉ International. 

-Communication en dialogues A2-B1. Evelyne Siréjols. CLÉ International. 

-Communication progressive du français. Niveau débutant complet (2e 
édition). Dorothée Escoufier y otros. CLÉ International. 

-Communication progressive du français. Niveaux débutant et 
intermédiaire (2e édition). Claire Miquel. CLÉ International. 

-Pratique vocabulaire A1/A2, 650 exercices. Thierry Gallier CLÉ. 

-Pratique vocabulaire B1, 660 exercices. Thierry Gallier CLÉ. 

-Civilización / Literatura: 

-La civilisation progressive. Niveau débutant. C. Carlo et M. Causa. CLÉ 

International. 

-La civilisation progressive. Niveau intermédiaire. R. Steel. CLÉ 

International. 

-Littérature progressive du français, niveau débutant. N. Blondeau y otros. 

CLÉ International. 

-Littérature progressive du français, niveau intermédiaire. N. Blondeau y 

otros. CLÉ International. 

Diccionarios: 

-Gran Diccionario Larousse (español-francés, francés-español) (nueva 
edición). García-Pelayo y otros. Larousse. 

-Micro Robert (dictionnaire de la langue française). Dictionnaires Le Robert. 

-Dictionnaire du français langue étrangère, niveau 2. Dubois y otros. Larousse. 

-Dictionnaire du français. Référence/Apprentissage. Josette Rey-Debove. 

Dictionnaires Le Robert. CLÉ International. 

-Le Robert Brio. Analyse des mots et régularités du lexique. Josette 

Rey-Debove. Dictionnaires Le Robert. 

Lecturas: 

-SOS Jura en danger. I. Darras. EMDL. 

-Un été à Paris. I. Darras. EMDL 
 

 

http://www.amazon.fr/s?_encoding=UTF8&search-alias=books-fr&field-author=Catherine%20Carlo
http://www.amazon.fr/s?_encoding=UTF8&search-alias=books-fr&field-author=Mariella%20Causa
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Bibliografía de los Niveles Intermedio B2.1 e Intermedio B2.2 

 

A) Libros de texto: 

Nivel Intermedio B2.1: 

-Entre nous 4. Audrey Avanzi y otros. EMDL. 

Nivel Intermedio B2.2: 

-Édito B2 (4e édition, 2022). Myriam Abou-Samra y otros. Didier. 

 

B) Libros recomendados: 

Gramáticas: 

-Nouvelle Grammaire du Français. Cours de Civilisation Française de la 
Sorbonne. Delatour y otros. Hachette. 

-Grammaire progressive du français, niveau avancé. M.Boularès et J.-L. Frérot. 

CLÉ International. 

-Grammaire expliquée du français, 2e édition, niveau intermédiaire. Sylvie 

Poisson-Quinton. CLÉ International. 

-Grammaire essentielle du français B2. Anouch Bourmayan y otros. Didier. 

-Pratique grammaire B2, 610 exercices. Éveline Siréjols, Giovanna Tempesta. 

CLÉ. 

Ejercicios: 

-Activités pour le CECR. Niveau B2. Eliane Grandet y otros. CLÉ International. 

-Le nouvel entraînez-vous, 450 exercices. Niveau avancé. Évelyne Siréjols y 

Pierre Claude. CLÉ International. 

-Le nouvel entraînez-vous, 450 exercices. Révisions. Niveau avancé. Johnson, 

Cuny y otros. CLÉ International. 

-L’exercisier B1-B2 (nouvelle édition). Ch. Descotes-Genon y otros. P.U.G. 

-Les 500 exercices de grammaire B2 avec corrigés. M.-P. Caquineau. Hachette. 

-Grammaire du français, niveaux B1/B2. Évelyne Bérard. Didier, Atelier FLE. 

-Exercices de grammaire en contexte B2. Anne Akuÿz y otros. Hachette. 

-Grammaire active B2. Jimmy Bertini. Eli 

Aspectos concretos: 

-Conjugación: Bescherelle, Nathan, Larousse, etc. 

-Ortografía: Bescherelle, Bordas, Nathan, etc. 

-Fonética: 
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-Phonétique progressive du français, niveau avancé. Avec 400 activités. 
L. Charliac et A-C. Motron. CLÉ International. 

-Vocabulario: 

-Vocabulaire progressif du français, niveau avancé. Claire Miquel. CLÉ 

International. 

-Vocabulaire expliqué du français, niveau intermédiaire. Larger et Mimram. 

CLÉ International. 

-Exercices - Vocabulaire expliqué du français, niveau intermédiaire. Larger 

et Mimram. CLÉ International. 

- Civilización / Literatura: 
-Civilisation progressive du français, niveau avancé. Avec 400 activités. J. 

Pécheur. CLÉ International. 

-Littérature progressive du français, niveau avancé. N. Blondeau y otros. 

CLÉ International. 

Diccionarios: 

-Le petit Robert. Dictionnaires Le Robert. 

-Dictionnaire Hachette. Jean-Pierre Mével y otros. Hachette. 

-Le Petit Larousse illustré. Larousse. 

-Le Robert méthodique. Dictionnaires Le Robert. 

-Gran Diccionario Larousse (español-francés, francés-español) (nueva 
edición). García-Pelayo y otros. Larousse. 

 

http://www.amazon.fr/s?_encoding=UTF8&search-alias=books-fr&field-author=Lucile%20Charliac
http://www.amazon.fr/s?_encoding=UTF8&search-alias=books-fr&field-author=Annie-Claude%20Motron
http://www.amazon.fr/Civilisation-progressive-fran%C3%A7ais-niveau-avanc%C3%A9/dp/2090353651/ref=sr_1_1?s=books&ie=UTF8&qid=1285513708&sr=1-1
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Bibliografía de los Niveles Avanzado C1.1, C1.2 y C2 

 

A) Libros de texto: 

Nivel Avanzado C1.1: 

- Édito C1. Cécile Pinson y otros. Didier. 

Nivel Avanzado C1.2: 

- Édito C1. Cécile Pinson y otros. Didier. 

Nivel Avanzado C2: 

- Odyssée C1-C2. D. Abi Mansour y otros. CLE International. 

 

B) Libros recomendados: 

Gramáticas: 

-Grammaire Larousse du Français Contemporain. Jean-Claude Chevalier y otros. 

Larousse. 

-Nouvelle Grammaire du Français: Cours de Civilisation Française de la 
Sorbonne. Delatour y otros. Hachette. 

-Grammaire progressive du français, niveau avancé. M.Boularès / J.L. Frérot. CLÉ 

International. 

-Grammaire expliquée du français. Sylvie Poisson-Quinton. CLÉ International. 

-La grammaire en dialogues. Niveau B2/C1. Claire Miquel. CLÉ International. 

-Grammaire progressive. Perfectionnement. Maïa Grégoire y Alina Kostucki. CLÉ 

International. 

-Le Grevisse de l’enseignant. Jean-Christophe Pellat, Stéphanie Fonvielle. Magnard. 

Ejercicios: 

-L’expression française écrite et orale. Ch. Abbadie y otros. PUG. 

-Expression et style. B. Chovelon y M. Barthe. PUG. 

-Le chemin des mots. D. Dumarest y M. H. Morsel. PUG. 

-Activités pour le CECR C1-C2. C. Kober-Kleinert y otros. CLÉ International. 

-Le DALF 100% réussite C1/C2. Ingrid Jouette y otros. Didier. 

Aspectos concretos: 

-Conjugación: Bescherelle, Nathan, Larousse, etc. 

-Ortografía: Bescherelle, Bordas, Nathan, etc. 

-Fonética: 
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-Phonétique progressive du français, niveau avancé. Avec 400 activités. 
L. Charliac, A-C. Motron. CLÉ International. 

 

-Vocabulario: 

-Vocabulaire progressif du français, niveau avancé. Claire Miquel. CLÉ 

International. 

-Vocabulaire progressif du français, perfectionnement. Claire Miquel. CLÉ 

International. 

-Vocabulaire expliqué du français,  niveau intermédiaire. Larger / Mimram. CLÉ 

International. 

-Exercices - Vocabulaire expliqué du français, niveau intermédiaire. Larger / 

Mimram. CLÉ International. 

-Comunicación: 

-Débattre en FLE. Stéphanie,Holleville. Ellipses. 

-Comunication progressive du français, perfectionnement. Claire Miquel. CLÉ 

International. 
-Production écrite C1/C2. Mariella Causa / Bruno Mègre. Didier. 

-Civilización: 
-Civilisation progressive du français, niveau avancé. Avec 400 activités. J. 

Pécheur. CLÉ International. 

Diccionarios: 

-Le petit Robert 1. Dictionnaires Le Robert. 
-Dictionnaire Hachette. Jean-Pierre Mével y otros. Hachette. 
-Le Petit Larousse illustré. Larousse. 
-Le Robert méthodique. Dictionnaires Le Robert. 
-Gran Diccionario Larousse (español-francés, francés-español) (nueva edición). 
García-Pelayo y otros. Larousse. 

 

http://www.amazon.fr/s?_encoding=UTF8&search-alias=books-fr&field-author=Lucile%20Charliac
http://www.amazon.fr/s?_encoding=UTF8&search-alias=books-fr&field-author=Annie-Claude%20Motron
http://www.amazon.fr/Civilisation-progressive-fran%C3%A7ais-niveau-avanc%C3%A9/dp/2090353651/ref=sr_1_1?s=books&ie=UTF8&qid=1285513708&sr=1-1
http://www.amazon.fr/Civilisation-progressive-fran%C3%A7ais-niveau-avanc%C3%A9/dp/2090353651/ref=sr_1_1?s=books&ie=UTF8&qid=1285513708&sr=1-1
http://www.amazon.fr/Civilisation-progressive-fran%C3%A7ais-niveau-avanc%C3%A9/dp/2090353651/ref=sr_1_1?s=books&ie=UTF8&qid=1285513708&sr=1-1
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